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M I N I S T E R I O D E F O M E N T O 

R E A L O R D E N 

ILMO. S R . : E n vista del informe 
emitido por la Real Academia de Cien-
eias morales y políticas acerca de la 
Biblioteca manual de Derecho, por don 
Clemente Fernandez Pdias; y c u m 
pliendo además dicha publ icación con 
las prescripciones del Real decreto de 
12 de Marzo de 1875 y Real orden de 
23 de Junio de 1876^ S; M . el Rey 
Q. D. G.) se ha servido disponer que 

se suscriba este Ministerio por 200 
ejemplares, con destino a las Bib l io 
tecas y demás establecimientos de ms-
truccion, y cargo al cap. 22, art. 1.°, 
del presupuesto vigente. 

De Real orden lo digo á V . 1. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 



Diosgnarde á V . I. muchos años. M a 
drid 16 de Mayo de 1878.—C. Toreno. 
—Sr. Director general de Ins t rucc ión 
pública, Agricul tura é Industria. 

Informe que se cita en la anterior 
Real órden. 

R E A L A C A D E M I A DE CIENCIAS MORAL 

Y POLÍTICAS .—Excmo. Sr . : D. C lemen

te Fernandez Elias ha solicitado del 
Ministerio del digno cargo de V . E . 
auxilios para la publ icación de la B i 
blioteca manual de Derecho, cuya pre
tens ión ha pasado á informe de esta 
Academia, en cumplimiento del Real 
decreto de 12 de Marzo de 1875, acom
pañada de los tres primeros tomos de 
dicha obra hasta ahora publicados. 

Nótase de a l g ú n tiempo á esta parte 
en España , cierta general tendencia á 
publicar libros de corto volumen, con 
el propósito de vulgarizar los conoci
mientos út i les y ponerlos al alcance de 
las más humildes fortunas. 



Los corapondios, mvmoales y otras 
publicaciones semejantes no contribu
yen al desarrollo de las ciencias, des
cubriendo nuevas verdades, profundi
zando una materia ó empleando la c r i 
t ica en disipar dudas ó desvanecer er
rores; su uti l idad se cifra en recoger lo 
sustancial de una rama de la humana 
sabidur ía , exponer la doctrina con sen
cillo?: y claridad, hasta hacerse el au 
tor comprender del vulgo, y fomentar 
de esta suerte la cultura general de l 
espír i tu . 

Seguir una carrera literaria sin con
sultar libros más graves que manuales 
y compendios, como si la menor de las 
ciencias pudiera encerrarse en pocas 
palabras, es una tentación peligrosa en 
qne suelen caer algunos jóvenes que 
concurren á nuestras Universidades. 

Buenos son los manuales y compen
dios para adquirir nociones elemen
tales de una ciencia ó de uu arte, ó para 



propagarlas y difuadirlas, promoviendo 
ia ins t rucc ión popular, complemento de 
la primera y aun de la segunda ense
ñanza; buenos t ambién para formar ó 
reformar el gusto de la lectura, estra
gado con la publicación de novelas ba
ratas, no siempre exentas de pasión po
l í t ica , ó de sut i l veneno que penetra en 
las costumbres. 

A l loable propósito de extender y ge
neralizar los conocimientos más ú t i l e s , 
elementales y prácticos de las ciencias 
y las artes, responden el decreto de 18 
de Enero y las ordeues de 18 y 28 de 
Setiembre de 1869, tocantes á la i n s t i 
tuc ión de las Bibliotecas populares. To
davía hizo más , y fué ordenar que en 
todo presidio y casa-galera hubiese una 
biblioteca compuesta de libros que se r e 
comendasen por su severa moralidad 
y por su inmediata aplicación á las ne
cesidades y usos conr.mes de la v i d a . 
Decreto de 8 de Junio de 18731 



Inspirada la Academia en el criterio 
que de las precedentes reflexiones se 
desprende, ha examinado los tres tomos 
hasta hoy publicados de la BMioteca 
matuial 9k Derecho por el Dr. D . C l e 
mente Fenianu 'z El ias . E l primero 
contiene un resúmen de la historia 
general del Derecho y su desenvolvi
miento en España, asunto que trata el 
autor con acierto dentro del estrecho 
círculo en que se encierra, y con una 
modestia recomendable. «No vamos á 
escribir, dice, un libro de consulta, sino 
un simple ensayo, merced al que los* 
que deseen remontai' muy aitoelvueior 
puedan buscar la ciencia y aprovechar
se de ella.» 

Los tomos segundo y tercero contie
nen: «Las siete Partidas glosadas por 
el Licenciado Gregorio López, nueva
mente comentadas y concordadas con 
los demás Códigos y con las leyes, dis
posiciones y sentencias del Tribunal 
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Supremo publicadas hasta el di a.» 
La atilidad de esta obra es reconoci

da, ya se considere como un repertorio 
de legislación y jurisprudencia patria, 
y a se tome en cuenta l a med ian ía de 
las fortunas, que sólo permite á pocas 
personas adquirir una colección de Có
digos españoles, siempre costosa. 

E l Sr, Fernandez El ias se ha pro
puesto vulgarizar nuestra legis lación 
antigua, compararla con la moderna, 
poner la. obra al alcance de todas las 
inteligencias y de todas ias fortunas, y 
contribuir hasta donde alcancen sus 
fuerzas á despertar la afición á la sana 
lectura, á d i r i j i r l a conciencia públ ica , 
mostrando que el Derecho se enlaza con 
el deber y la moral con la jus t ic ia , y 
en fin, á secundar el intento del G o 
bierno, que muestra tanto empeño en 
difundir la instrucción popular. 

Por tanto, la Academia juzga que 
esta obra merece la protección del Go-
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bienio, conforme al Real decreto de 12 
de Marzo de 1875 y Eeal orden de 2S 
de Junio de 1876. 

V . E . , sin embargo, acordará lo que 
crea oportuno. 

Dios guarde á V . E . muchos anos. 
Madrid 26 de Marzo de 1878.—Excmo. 
S r . : — E l Presidente, Florencio R. V a a -
monde.—Por acuerdo de la Academia, 
el Secretario, Fernando A i varez. — E x 
celentís imo Sr. Ministro de Fomen to .» 



ADVERTENCIA 

E l objeto de la presente publ icación 
no se oculta á la clara intel igencia de 
los hombres que, dedicados al estudio 
del Derecho, sienten diariamente la 
necesidad de ver traducido á nuestra 
lengua un trabajo de inmenso mér i to , 
que supone invertidas en él largas v i 
gilias por el eminente glosador Gre 
gorio López, á quien ha hecho justicia 
la posteridad, reconociendo su autori
dad competent ís ima en la interpreta
ción del Cuerpo de Derecho, titulado 
Las Siete Partidas de Alfonso el Sá-
bio, que condensa la ciencia ju r íd ica en 
tiempo de este rey, cuya predilección 
por los estudios dejó bien probada así 
como la justicia de su sobrenombre. 

Se me ha dispensado una honra i n 
merecida confiándome la versión de la 
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obra que nos ocupa; por Lo que después 
de dar una muestra de gratitud, la más 
sincera á tanta dist inción, debo advertir 
á los lectores que á pesar de los esfuer
zos y dificultades que una empresa de 
esta naturaleza l leva consigo, no he 
vacilado un momento en aceptar ta
m a ñ o compromiso, contando con la vu-
liosa cooperación y ayuda del ilustrado 
director de la presente Biblioteca, el 
Dr. D . Clemente Fernandez El ias , m i 
distinguido compañero y amigo, sobre 
todo en la parte religiosa de que trata 
la primera Partida: sus numerosas i n 
dicaciones contribuyen sobremanera á 
que la claridad, tan recomendable en 
toda clase de escritos, no falte en m a 
terias de suyo tan delicadas. 

Temerario fuera aspirar, por mi par
te, á llenar m i cometido presentando 
un trabajo cuyo méri to le hiciera digno 
de aprobación: bas tar íame haber conse
guido interpretar fielmente la doctrina 
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ílel autor de los comentarios, empresa 
que ofrece no pocas dificultades, dada 
l a copia inmensa de citas, que encierra, 
de los hombres más eminentes en sa
ber y re l ig ión, y l a gravedad de los 
asuntos sobre que versa. Procuro con
servar ín tegro su contenido, para lo 
cual , por medio de nuevas llamadas, 
apunto los lugares de donde han sido 
tomadas las diversas opiniones que se 
sustentan y donde tienen su completo 
desenvolvimiento cuestiones en su ge
neralidad solamente indicadas. 

Como si no fuera bastante m i impe
ricia á hacer desmerecer la publ icación, 
que en sí es de incomparable mér i to , 
hemos tropezado con las dificultades 
no pequeñas que se ofrecen á los cajis
tas, dedicados en general, á otra clase 
de trabajos; pero que hemos procurado 
vencer en lo posible y no cejaremos 
hasta verlas desaparecer por completo. 

EL TRADUCTOR. 







GLOSA 
QUE GREGORIO LOPEZ HIZO EN LATIS 

Á LAS LEYES DE LAS SIETE PARTIDAS, 

VERTIDA AL CASTELLANO. 

PRÓLOGO D E L M U Y N O B L E REY DON A L F O N S O E L SÁBIO, S O B R E L A 

C O P I L A C I O N DE L A S S I E T E P A R T I D A S . 

G L _ O S A . 

EN E L NOMBRE DE JESUCRISTO-

1. Dios es comienzo.— Dios es el principio 
y autor de todas las ciencias (1). 

2. Sin Él.—Todas las cosas proceden de Él 
mismo, son por Él mismo y en Él mismo (2) y es 
preciso decir: que todo, sea de la naturaleza que 
quiera, procede de Dios, (3) todas las cosas han 
sido hechas por Él , y sin Él nada hubiera podi
do existir. 

(1) 37. Dist. párrafo hinc etiam, sub cap. le-
gimuB cap. I de summa Trinitat, et íid. cathol. y 
2 Part. in princip. proem. 

(2) Ver. ad román , cap. II. 
(3) SANTO TOMÁS. In I. part. q, 44, »rt . 1. 

y JUAM 1. 

1 
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3. Son fechas.—(4) Y es ar t ículo de fe que el 

mundo principió á ser, como se ve claramente en 
f\ Credo. (5) Moisés nar ró explicándolo, lo que 
aconteciera en tiempos anteriores cuando dijo: 
Eii el principio creó Dios el cielo y la tierra, j así 
la noticia del mundo la adquirimos por la revela
ción: no piidiendo demostrarse con pruebas, j 
aunque es digno de fe, sin embargo, no puede 
demostrarse n i saberse, pues según Santo To
más (6) es muy conveniente tener esto en cuenta, 
no sea que alguno pretendiendo demostrar lo que 
es de fe, alegue razones innecesarias que den oca
sión de burla á los infieles por creer que nosotros 
asentimos á lo que es de fe por razones de esta 
índole. 

4. Gouernadas.—(7) Gobiérnanos , pues, ¡oh 
Padre, con tu Providencia! (8) ¡Oh! Tú que go
biernas el mundo con tu infinito saber. 

5. Mantenidas.—Y dirigiéndolo todo con la 
vir tud de su palabra; (9) dice Agus t ín (10): S i la 
acción de Dios dejase de obrar alguna vez sobre 
aquellas cosas que creó para ser regidas por Él. 
al mismo tiempo cesarían también las especies 

(4) GÉNESIS. Cap. I y siguientes. 
(5) SAN GREGOUIO. In Hom. í . Ezeq. 
(6) Part. í , qusest. 46, art. 2. 
(7) Sapientise 14, v. 3. 
;8) BOET. L i b . de consolat. 
(9) A d . Hebreos 1. 
(10) 4. de Genes, ad literam, cap. 12. 
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de ellas, toda la Naturaleza seria aniquilada. 
Está , pues, del uno al otro conñn disponiendo 
con su poder y amor todas las cosas. (11) Toca, 
pues, del uno al otro polo, esto es. desde lo má* 
elevado de las regiones del cielo hasta las en
t r añas de l a tierra, desde el más excelso de los 
ángeles hasta el más pequeño gusanillo. Ejer
ce, pues, su fortaleza, no, á la verdad, movién
dose de una á otra parte n i extendiéndose en 
el espacio ó solamente ejerciendo una tutela ofi
cial sobre la criatura sujeta á su dominio, sino 
por cierta unión sustancial y fortaleza presente 
en todas las partes, con la cxial mueve poderosí-
simamente todas las cosas, las ordena y admi
nistra. Todo esto no lo hace llevado de una ne
cesidad que le obligue, no sufre, pues, ninguna 
oposición de su parte, sino que dispone dulce
mente de todas las cosas con su voluntad sobe
rana. (12) 

6. Adelantar á, Dios en él.—Debemos invo
car el nombre de Dios en todo acto solemne como 
este. (13) E l nombre de Dios es una torre muy 
alta; el justo se dirige á él y será ensalzado (14). 

(11) Sapientise, cap. 8, v. I . 
(12) BERN. i n tract. de libero arbit. col. II 
(13) C. De offic. prefecti praetorio Afric L in 

nomine Domini et in auth de armis in princ 
y m authent de quoestore colla 6, v BALDO, de 
novo codi. componen, in princ. " 

(14) Proverb. 18, v . 10. 
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r Don Alfonso.—Fué liijo del rey Fernan

do que conquistó á los sarracenes la muy noble 
ciudad de Sevilla. És te Alfonso fué un rey muy 
sabio y compuso las tablas alfonsinas de astrolo-
gía que se cursan en todos los estudios genera
les. F u é elegido Emperador, pero no llegó á ser 
coronado. Hasta su tiempo el reino de Casti l la 
no era regido por fuero sino por costumbres in i 
cuas, como puede verse en el proemio del fuero. 

8. Del Algarbe.—Estos eran los l ímites de 
la corona de Castilla, hace ya trescientos años, y 
ahora se han extendido teniendo bajo su domi
nio las naciones extranjeras y á los indios del 
mar Océano, desconocidos hasta este tiempo en 
un mundo nuevo para nosotros, y en un suelo 
ignorado, fértil, delicioso y saludable. Sea para 
honra y gloria de Jesucristo que extendió su im
perio y aumente las virtudes de nuestro rey 
para que con ellas gobierne á los pueblos some
tidos á él. 

9. Qué tienen de Dios .—Los reyes son pue» 
vicarios de Dios (15). 

10. É n su nombre.—Él que es Rey de los r*-
yes y Señor de los señores (16). 

(15) L . 5. t í t . i i 2. part. 
(16) Apoc. 19. cap. v. 16. L . 6. t í t . íi 2. par í . 
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11. Qué es la su obra.—La justicia y el recto 

criterio son la preparación de su trono (17). La 
justicia y la razón, l a reprehensión de los tronos 
de los reyes (18). 

12. A cuyo juicio han de venir (19).—El dis 
del juicio, juzgaré de las justicias (20), habrá un 
juicio muy severo á que serán sometidos los que 
manden (21). 

13. Por la v e r g ü e n z a . — E l pudor es, en efec
to, muchas veces nuestra enmienda (22), y no so
lo tenemos obligaciones c i v i l y natural sino tam
bién vergüenza, por lo que se escusa el que hace 
alguna cosa ó la omite por vergüenza , como «i 
estuviese obligado (23). 

14. Por voluntad.—Entonces no debe dart-» 
oidos á las vanas quejas del pueblo (24), sin « m -

(17) Psalm. 88. v . 15. 
(18) Psalm. 96 v. 2. 
(19) Psalm. 74. v . 3. 
(20) BERN. epist. 37. 
(21) Sapient. 6.' v . 6. L . 2. t i t . 2. part. 2. 
(22) SAN AMBROSIO, Psalm. 118. Serm. 10. 

versic. 6. 
(23) BAR. in lege pecuniee ff. de alimentis et 

cibariis legatis et Jas. i n lege si poenan ff. de ver-
borum obligat. Alejandro consil . 80. col. penult. 
vo l . 5. 

(24) L . decurionem C. de poenis cap. non 
vos. 23 quEest. 5. cap. Osius de elect. 
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bargo. cuando las reclamaciones son justas de
ben atenderse (25), y entonces tiene verdadera 
aplicación la frase. L a voz del pueblo es la voz de 
Dios. Las peticiones tumultuosas del pueblo, 
aunque estén fundadas en razón y motivo natu
ral, no anulan los actos justos (26). ¿Acaso si el 
pueblo desechase á uno electo por sufragio, se 
anulará la elección? (27) No, porque no hay mot i 
vo racional de oponerse, á no producirse escán
dalo (28); así , pues (29), si el pueblo persigue á un 
Prelado ya nombrado y no puede ser contenido, 
el Prelado debe ceder, para que tanto el pueblo 
como la Iglesia tengan paz, ó también puede ser 
trasladado por el superior á otro lugar qae le 
convenga (30), porque la promesa no detiene la 
reclamación del pueblo, sin embargo, el pacto 
ajustado la detendrá (31). 

15. Que por derecho.—Dice Baldo (32) que 

(25) L . justissimos. C. de offic. liect Provine, 
et C. de quiestoribus et magistris offic. L . una 
l ib . 12. 

(26) BALDO in rub. C . si quis aliquem testari 
prohibuerit vel coegerit, col. 10. 

(27) GLOS. in cap. 1. 62. dist. 
(28) ABB. in cap. í . col. 2. ad fin de elect. 
(29) INOCENCIO in cap. nis i cum pridem de 

renunt. 
(30) GLOSA i n cap. uniuscujusque i n parte 

«Hltantium 22. quaest. 4. 
(31) GLOSA in cap. postquam 13 quaest. 2. 
(32) In lege omnes populi col. 2. ff, de just. 

et jur. 
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n i n g ú n pueblo tiene buen criterio, y donde hay 
mayor número , allí hay menos inteligencia. 

16. De linage.—Advierte aquí que es una 
dist inción muy grande de parte de Dios nacer de 
íamiliu noble: añade (33). que la gloria de los h i 
jos es la gloria de sus padres (34). y que es feliz 
la tierra que tiene un rey noble (35), y entre dos 
que tienen igual ciencia, debe ser más distingui
do el de mejor sangre (36j. Y la vir tud sienta 
mejor al.noble, porque todavía le queda que ad
quirir (37), y donde concurren dos vínculos de 
nobleza, el de la vir tud y el de los ascendientes 
es mucho mayor la dist inción que se debe á la 
íamilia. porque reúne una doble gloria, aunque 
sea más recomendable el que, nacido de padres 
pobres, se dedicó á la vir tud, que el oriundo de 
íamilia noble (38). 

17. Sopiesemos.—L. 16. tit. 5. 2 part. 

33 L . 1. et L . Senator C. de d ígn. l ib . 12, et 
L . Senatoris tílium. ff. de Senat. 

(34) Prov. 17. cap. v. 6. et Eclesiast. cap. 10. 
v. 17. S 

(35) GLOSA 1 de stiipe régia L . quod sí nolít 
párrafo qui mancipia ff. de edilít . edict. 

(36) BALDO in lege nemini C. de adv. dlvfets 
judie. 

37) BERNARDO epist. 113. 
Í38) ABE. in cap. venerabilis de prob. 
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18. Departidos.—Por la diversidad, la Glo

sa, 1 de conce. Prce. 

19. Estremar.—(38) Aspiramos al conoci
miento de lo bueno y de lo justo, separando lo 
equitativo de lo inicuo y distinguiendo lo lícito 
de lo ilícito. L a jurisprudencia es el conocimion-
to de las cosas divinas y humanas y la ciencia 
de lo justo y de lo injusto (39). 

20. Sa lomón.—Proverb . cap. 20. v. 8. 

21. E tomamos.—Dice aquí de dónde se to
maran estas leyes, á saber, del derecho divino y 
natural, de las sentencias- de los sabios, del dere
cho común y de lo» buenos fueros. 

22. Don F e r n a n d o . — F u é el tercero de este 
nombre, un rey muy excelente, valeroso y santo; 
reinó treinta y cinco años en los cuales no hubo 
hambre n i peste en su reino. 

23. Comenzado.— Sin embargo, quítese lo 
que no es sustancial en la ley, ó lo que es agre
gación de tiempos anteriores (40). 

24. H e b r á x c o s . — S e g ú n este c ó m p u t o , los 

(S") L . I. párrafo 1. ff. dejust. etjur. 
(39) Instit. de justit. et jur. in princip. 
(40) Prima constit. C . párrafo quibus. BALÜO, 
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tiempos primitivos anteriores al diluvio fueron 
solamente de seiscientos sesenta y ocho anos; lo 
contrario se deduce claramente de la Sagrada 
Escritura, según la cual, y conforme á la inter
pretación d é l o s Setenta, seguida por Isidoro (41) 
Adán, á los 230 años engendró á Seth, quien á 
los 205 años engendró á Enós que principió á in
vocar el nombre de Dios, con lo cual, hasta éste, 
se cuentan 435 años. Enós á los 190 años engen
dró á Cainan y hasta éste contamos 625 años. 
Cainan á los 170 engendró á Malaleel, y son ya 
795 años. Malaleel á los 165 engendró á Jaret, 
contándose 960 años . Jaret á los 162 engendró ú 
Enoch, que fué trasladado, contándose ya 1.122. 
Enoch á los 155 engendró á Matusalén, y suman 
1.287 años. Matusalén á los 167 engendró á L a -
méc, y son 1.454. Laméc á los 188 engendró á 
Noe que construyó el arca del diluvio, y se cuen
tan 1.642. Cuando Noé tenia 600 años , tuvo l u 
gar el diluvio, y de Adán al diluvio pasaron 
2.242 años. Pero el texto hebreo y la t raducción 
de San Jerónimo dé que nos servimos, no están 
conformes en el número de años en que Adán y 
los otros arriba citados, engendraron á los nom
brados después, y por consiguiente, en el cómpu
to de años desde la creación del mundo hasta el 
diluvio. Cua l sea la razón de esta diferencia 
lo dice Abulense (42), refiriendo muchas opi-

ÍMI ^ ib - 5 Etymüiogiarum cap. 39. 
(42) Genes, cap. 5, 
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niones y señaladamente la de aquellos que q u i 
sieron que el original hebreo no contase 100, 
años , que Adán pasó llorando á su hijo Abel , 
omitido lo cual, por no ser al presente de nuestro 
objeto averiguarlo, seguiremos el texto hebreo. 
L a primera edad desde Adán al di luvio duró 
1.65tí años, y no es inconveniente se diga años 
hebraicos, porque nadie afirma que fuesen me
nores que nuestros años solares. A l contrario, 
muchos creen que fueron mayores, por lo cual, 
el texto hebreo no puede servir; Isidoro (43), con
tando el número de años desde la creación del 
mundo hasta los tiempos del rey Sisebuto, en 
cuya época floreció, dijo ser 5.857 años . S in em
bargo, Isidoro vivió muchos años antes que 
nuestro rey Alfonso, por lo que se dice que ha 
sido alterado el texto, tanto en esto como en la 
era siguiente al di luvio, debiendo decir aquí 
5.216 y en el siguiente cómputo del di luvio 
3.856, lo que se vé claramente, porque averi
guando l a verdad del texto hebreo y l a traduc
ción de San Jerónimo, pasaron desde la creación 
al diluvio 1.656 años, y desde el di luvio hasta 
los tiempos de éste rey 3.557, que juntos suman 
5.213 años, pasados desde la creación hasta el 
tiempo de nuestro re j . 

25. L a e ra del di luvio .—De ella se sirven los 

(43) Ubi supra i n fide dicti capit. 
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hebreos, según dice la GLOSA y Juan de Plat (44). 

26. L a era de Felipe—Los griegos conta
ban desde los juegos de He'rcules. según la GLO
SA y Juan de Plat (45). 

27. E r a de César .—Fué establecida por (>'-
BKI Augusto, cuando intentando hacer un censo 
desde los tiempos primitivos, describió el mun
do (46), y se llamó era porque todo el mundo pa
gaba tributo á la República ó quizá ee llame 
Hera, con la aspiración de la h. tomándola por 
dominio en el principado de César üc t av iano , 
como dice Pedro Megía, varón docto (47). 

28. De la Encarnación.—Todos los cristia
nos, según dice la GLOSA (4S). se valen de este 
cómputo. Pero en España se hace el cómputo 
desde la Navidad del Señor, y siguiendo á In 
glaterra y Francia, el año de la Encarnación no 
principia después del año de Navidad según la 
costumbre de la curia romana, sino que, tanto el 
año que precede á la Navidad como el año s i 
guiente de la Encarnación tienen un mismo n ú 
mero después del mes de Marzo (49). 

(44) C. de indict. l ib . 10. iu Rubrica. 
(45) Ubi sup. 
(46) Etimologiarum 5 l ib . cap. 36. 
(47) In sua silva variie lectionis cap. fin. 
(48) In dict. Rubr. 
(49) Decisiones de la Rota en las Nuevas de

cisiones 108. 
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píSSK Aráuigos.—Estos cuentan sus años des
de la falsa predicación de Mahoma que, según 
Antonio Sabelico, fué 626 años después del na
cimiento de Jesucristo, en tiempo del emperador 
Heraclio, y duró seis años , muriendo Mahoma 
el año 632 de Jesucristo. 

S E P T E N A R I O . 

1. M u y noble.—Vamos á ver aquí las exce
lencias del número siete (1) que este n ú m e r o es 
perfecto y total, lo dice la GLOSA (2): agrégese lo 
que acerca de la excelencia de este número dice 
San Ambrosio (3) sobre todo cuando marcada
mente l lama bueno al número siete; al que nos
otros no tratamos como Pi tágoras y los demás 
filósofos, sino según su forma y la división de la 
gracia espiritual, y según el mismo San A m 
brosio (4). E l elegante y sagrado n ú m e r o siete 
no debe mezclarse con ninguno n i tomó origen 
de otro; pues el n ú m e r o siete es completo; a ñ a -
dase también lo que dice San Gregorio (5) cuando 
indica de una parte, la totalidad del tiempo que 
se comprende con el número siete, por esto todo' 

(1) In cap. 1 de pcenit. dist. 1. in Glos. 1. in 
fine. 

(2) In cap. adliuc perñdi super parte sem-
per, de penitest. dist. 3. 

(3) Epis t . 39. 
(4) In l ib . de Noe et arca. 
(5) 35 l ib . moralium cap. 7f 
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el tiempo de la vida presente, tiene su evolución 
en siete dias; por esto, como tipo de la Santa 
Iglesia que ha recorrido el mundo predicando 
en todo tiempo, se toma el arca del Señor, que 
llevada en derredor por espacio de siete dias to
cando las trompetas destruyó los muros de Jer i -
có; por esto el Profeta dice: Siete veces al dia te 
a l a b é , puede verse allí con mayor extensión. 
Que por el mismo motivo el hombre consta de 
giete manifestaciones: tres propiedades del alma 
y cuatro elementos. (6) E l hombre consta de 
siete miembros. (7) Por lo mismo, el emperador 
Justiniano dividió en siete partes las leyes del 
Digesto (8) y Azon (9) hace observar esto, y dice 
que el número siete es perfecto porque se com
pone de elementos perfectos, son pues, sus par-
íes, dos, á saber: unidad , por la que se l lama 
perfecto á semejanza de Dios, y primer principio 
de esta materia, porque es principio de este n ú 
mero; y la otra, el seis que también se llama 
perfecto, según él, y llama á la materia primor
dial , principio de las cosas naturales que no es 
susceptible de generación y es sujeto incorrup
tible creado por Dios, de quien proceden todas 
las cosas. (]0) 

(6) BALDO in Rubrica C. de vindicta l ibértate 
(7) BALDO ibiden. 
(8) In lege 2. C. de veteri jure enudeando. 
ly) In summa. 
(10) Can. Diaconi septem y Arch id . 93 dist, 
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2. Ar i s tó te l e s— .L ih . 2 de (mima. 

3. Limpias.—No se debe entender l impio ó 
inmundo respecto de la ley de Moisés que, hasta 
entonces no se habia escrito, sino de todas aque
llas cosas que era permitido comer ó no era 
costumbre (según los hábi tos de los hombres y 
su dulzura): y así se l laman inmundos el asno, 
el caballo, el camello, el león y sus semejantes; 
porque la costumbre de comerlos no existia en
tre los hombres; pero el cerdo y todos los anima
les, cuyo consumo estaba prohibido en la ley 
de Moisés, no se llamaban inmundos en los 
usos habidos en tiempo de N o é ; así lo añnna 
Abulenses, quien most ra rá sus razones en su l i 
bro. (11) 

4. Siete.—Genes. 7, cap. v. 2, et in cap. nup-
í m 32 quast I'. 

5. Otros siete.—Genes, cap. 29, v. 21. 

6. Por gran significanza—Jacob fué la 
figura de Cristo; esposo de dos mujeres, esto es, 
de la ley y de la gracia, pues primero amó á la 
virgen Raquel, y la adoptó por mujer predesti
nada. Pero otra, como la ley, se valió de la os
curidad, y aunque más débil, le engañó: así la Si-

(11) Sobre Genes, cap. 7, col. 2. 



nagoga, que nu pudo ver á Cnato por la ceguera 
de su iijteligencia; la Santa Raquel obtuvo una 
gracia superior, siendo pedida en matrimonio, 
á pesar de haberse verificado el primero; así el 
principado de la Iglesia se anunciaba entonces, 
como lo hace notar Ambrosio, con la interpre
tación del nombre de aquella en lih. 2 de Joxoh. et 
rito beata co.p. 5. 

7. be los siete años.— Genes, cap. 41, v. 29 

8. Por muy gran significanza.—José re
presentaba á Cristo; que compasivo en vista del 
hambre del mundo abrió sus graneros para que 
nadie muriese de necesidad, así Cristo puso de 
raanifíesto los tesoros de sabiduría de los mís te 
tenos celestes ocultos al saber humano (12). 

9. Siete ramos. — Emd. cap. 25, v. 37. et 
cap. 37, v. 17. / 

10. Pena.—(13) Los buenos aspiraban al bien 
y á la verdad, no solo por miedo á las penas, 
sino llevados del incentivo de los premios. 

(12) AMBROSIO in l ib. de Joseph Patriarch. 
cap. 7. 

(13) L . 1. in prmeip. ff. de Just. et Jur. 
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LKV PimiGUA. 

Dieronse estas leyes para conservar entre los 
hombres la Justicia y el dereclio. 

1. Establecimientos—No ponemorí aquí la 
definición de la ley, de la cual se ocupa más 
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adelante, (1; pero exponemos las bases en que se 
fundan. (2) 

2. Vivir bien.—Es, pues, la ley el conoci
miento de todas las cosas divinas y humanas, 
norma de lo Justo y de lo injusto que manda lo 
que debe hacerse y prohibe lo que debe omi
tirse. (3) 

• 
3. A la buena vida.—Dice el filósofo (4) que 

llamamos legal á lo justo que proporciona y con
serva la felicidad y sus particulares consecuen
cias, promulgado por los gobiernos. 

LKY SEGUNDA. 

Entendemos por derecho natural lo que es co
m ú n á todos los animales, y por derecho de 
gentes ó c iv i l lo que es común á todos los hom
bres. 

1. En si los ornes.—Descríbese ó se define 
derecho natura] lo que es común al hombre con 
los animales, y según esto se. dice que son de 
derecho natural aquellas cosas que la naturaleza 

(1) L . 4 . 
(2) L . 2. ff. eodem. 
(3) Lege 2 ad fin. 
(4) 9. Ethicorum. 
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enseñó á todos los animales (1), y segnn esto, es 
derecho natural lo que la naturaleza l ia concedi
do á los animales, por disposición de Dios; (2' 
pero en vi r tud de lo que el hombre tiene de co
m ú n con los ángeles , es á saber, la razón, se 
define el derecho natural, cierta razón de la na
turaleza impuesta á la criatura humana para ha
cer el bien y guardarse del mal (3); la primera 
dist inción y el primer mandato, s egún esto, de 
las leyes naturales, es que debemos aspirar al 
bien y ejecutarlo, y evitar el mal, fundándose en 
esto todos los otros preceptos de la ley natural, 
de manera que, todo lo que debe hacerse y omi
tirse está dentro de los preceptos de l a ley natu
ral , y toda razón práctica distingue claramente 
cuáles son los bienes humanos. (4) 

2. Casamiento.— E l consentimiento de los 
ánimos no es de derecho natural, porque los ani
males no participan de él; pero la inclinación al 
coito y la misma unión carnal están perfectamen
te dentro del derecho natural, pues que tales i n 
clinación y coito fueron anteriores al derecho c iv i l 
ó de gentes, y reconocen por causa los es t ímulos é 
instintos de la naturaleza, participando también 

(1) Lege 1. párrafo jus naturale ff. de just. et 
jur et instit. de jure natur. gent. et c iv. in 
princip. 

(2) ALBERT. i n dicto párrafo jus naturale. 
(3) Cap. jus naturale. 
(4) SANTO TOMÁS 1, 2, qusest, 94, artic. 3. 
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de él los animales sin que se considere lícito n i ilí
cito: y no por esto puede afirmarse que el dere
cho natural induce á pecado: pues en vir tud de 
este derecho cualquier cóito del hombre con la 
mujer seria impune y permitido, y no habr ía la 
dist inción de hijos legít imos y espurios (5). Des
p u é s , por otros derechos, d i s t ingu ié ronse los 
coitos, reputados algunos lícitos y otros ilícitos, 
recibiendo el nombre de matrimonio el lícito, del 
cual se procrean los hijos y se conserva la memo
ria de los padres: así lo dice Jacobo de Aret (6), 
cuya opinión sigue Alberico: parece que Baldo 
dio t ambién su asentimiento á esta afirmación: 
sin embargo, dice que la un ión ilícita puede mi
rarse bajo dos aspectos, en cuanto al hecho y en 
cuanto á su deformidad. Bajo el primero, la có
pula carnal es de derecho natural, porque el de
recho y el bien se trasforman. Bajo el segundo, 
no es de derecho natural. Observa t ambién que 
nosotros no llamamos matrimonio á cualquier 
edito del macho con la hembra, sino á aquel que 
es lícito á los hombres según la razón de que 
Dios los dotó, es decir, mediante el matrimonio: 
y es lo que indica en el pá r r a fo J m mturale cuan
do dice la que nosotros llamamos matrimonio, sien
do este el sentido, no porque la cópula misma 
del hombre y la mujer constituya el matrimo-

(5) Authent. qnibus modis natura, effic. 
párrafo pennlt. et fin. 

(6) JUK na tú ra l e . 



PART. íí LEY II 0 
nio, sino porque el derecho natural solo nos la 
permite en el matrimonio: de donde se deduce 
que nosotros llamamos matrimonio á la un ión 
del hombre y la mujer, solo consentida por me
dio del mntrimonio: del mismo parecer es San
to Tomás (1), porque el matrimonio l lámase de 
derecho natural en el sentido de que la natu
raleza nos inclina á el, y se verifica mediante el 
libre albedrío: pues la razón natural nos lleva á 
él con dos fines, á saber: por el bien dé lo s hijos, 
no solo en cuanto á la generación sino también 
en cuanto á la procreación y educación: siendo, 
según el Filósofo, tres los bienes que recibimos 
de los padres, á saber: el ser, el alimento y la 
educación; en segundo lugar, el fin secundario 
del matrimonio, que es la mutua complacencia 
que se dispensan los cónyuges en los asuntos 
domésticos. Resulta, por tanto, que á los hom
bres tan solo les conviene de derecho natu
ral aquella cópula que subsista en vir tud de ra
zón y derecho, cual es la conyugal como elegan
temente dice Fortu , en sü dicho párrafo , jus naíu-
rale, y le sigue Juan L u p i de Segovia (8), y Juan 
Fab. (9), afirmando que siendo el hombre por 
su naturaleza racional, es contra la naturaleza 
todo lo que la razón rechaza. Aconsejando, pues, 

(7) Tercera parte del matrimonio q. 4. artic. 1. 
,8) In tractatu de matrimonio col. 5. 
(9) In princip. inst. si quadru. paup. fee. 



6 etLOSÁ 

ia razón, la unión conyugal y rechazando las 
demás , no puede ponerse en duda que el hombre 
debe atender á la naturaleza desechando las de
más uniones que la razón natural abomina; y 
así dice Santo Tomás (10), que el matrimonio en 
cuanto deber de engendrar la familia, que es tan 
necesaria, aiin antes de existir el pecado fué ins
tituido por D i o s , aún antes del pecado de 
Adán (11), pero en cuanto es remedio contra el 
pecado fué instituido después de este en tiempo 
de la ley natural. Según la voluntad de las per
sonas que le contraen, fué instituido en la ley 
de Moisés. E n cuanto Sacramento representando 
la unión de Cristo y su Iglesia, fué instituido en 
la nueva ley. y según esto, es Sacramento de 
ceta nueva ley. Por lo dicho anteriormente pue
de decidirse la cuest ión de si hubo verdadero 
matrimonio entre los indios del mar Océano que 
tenian mujeres en su estado de infidelidad y 
gentilidad, pues según he sabido, muchos habi
tantes de aquellas provincias eran en extremo 
rudos é ignorantes y hombres silvestres (12); los 
hombres en el principio del mundo eran silves
tres, y entonces nadie contrajo propias y deter
minadas nupcias, en las cuales consiste el ma-

(10) 4 sententiarum, distint. 26. 
(11) Génesis 1. v . 28. Crascite et multiplics 

n i n i , etc. 
(12) Tulio in primo Rethoricse. 



PÁ.BT. t LEY 11 í 

t r ímonio: dice Santo Tomás (13) que las palabras 
de Tulio pueden ser verdaderas en cuanto á 
alguna gente: si es que se toma como principio 
próximo de aquella gente, por el cual se dist in
gue de las demás: de lo que parece deducir que 
si tal gente careciese de la razón natural que 
inclina al matrimonio con determinada mujer 
para los efectos supradichos. no hay verdadero 
matrimonio, lo que considero difícil de conocer, 
porque regularmente, entre todas las gentes, el 
matrimonio se veriñca para sus propios efectos, 
por ser el fin á que nos inclina la razón natural: 
y las palabras de Tulio tampoco son verdaderas 
en su universalidad, cuando dice en el principio 
del mundo, porque la Sagrada Escritura cita ha
ber habido matrimonios desde el principio del 
linaje humano. 

3. A sus fijos.—No puede, pues, este derecho 
de la educación tener su fundamento en el pacto 
ó la costumbre, siendo de derecho natural (14), 
y aunque el hijo disipe la parte que tiene asig
nada para alimentarse, el padre t endrá obliga
ción de educarle, como dice Baldo (15) y Juan 

(13) 3. part. q. 41. artic. 1. supra relato, in 
responso ad soeumdum. 

(14) L . jura sanguinis,.ff. de regul. jur.; pár
rafo sed naturalia, instit. de jure nat. gent. et 

•t jífr PárraÍ0 íus natura1^ L- I, Í de just. 
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Fab. (16) Sau Ambrosio parece desaprobar la edu
cación demasiado diligente y cuidadosa de los 
hijos (17) cuando despue's de referir la naturaleza 
del ave alción j su manera de poner los huevos á 
la orilla del mar. cómo los abriga hasta que saca 
los polluelos, sin ponerlos á cubierto ni bajo te
cho ni guardarlos en nido, sino que los abando
na en el desnudo y yerto suelo, sin defenderlos 
del i r io , creyéndolos, por el contrario, más segu
ros al calor del Sol , cuanto más desprecia los 
elementos, pone á cont inuación lo siguiente: 
¿Quién de nosotros dejará de vestir á suspequeñue-
los y les resguardará bajo tediado? ¿Quién no cer
ra rá las puertas de su ajwsento? ¿Quién no enlor-
nará las ventanas de todas las partes con el 'mayor 
cuidado, para que no entre el relente? Con razan 
libramos de la clemencia del cielo á quienes tan so
lícitos vestimos y cuidamos. 

4. Todas las animalias.—Todos los anima
les están dotados de ciertos instintos por los cua
les tienden á la conservación de su propia especie 
como aquí y en el dicho párrafo jus natu/rale se 
afirma y nos dice Aristóteles (18) y Baldo. (19) 

5. De todas las gentes.—Z. \ . párrafo jus 

(16) Instit. eod. in fine pr incipi i . 
(17) L i b . 5, HexíBmerum, cap. 13. 
(18) 2 de án ima . 
(19) In L . 1, párrafo hujus studii . in princip. 

ff. de justitia et jure. 
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gcntium, cum legibus sequentihusff. de just. etjur. 
e t inpá r ra fo í , vers. quod veró mtv/ralis ratio ins-
fit. de jure na tvroH, et in cap. jus gentiim 1. M s -
tinct. 

G. Apartadamente.—La dist inción del do
minio es de derecho de gentes, como se ve aqní y 
en los derechos de qne trata arriha. (20) L a pose
sión comnn de todas las co^as era. pues, de de
recho naturaL21)y dice San Clemente: (22) el uso 
coinun de todas las cosas que hay en el mundo, 
debió ser igual para todos los hombres; pero a l 
guno injustamente dijo: esto me pertenece, y 
otro que otra cosa diferente era suya, verificán
dose así la distr ibución entre los mortales: si 
bien Inocencio, (23) dice que no fué un mal, an
tes un bien, esta división y apropiación: pues es 
natural que las cosas comunes estén abandona
das y que la comunión de bienes produzca d i 
sensiones: ese derecho de gentes, posterior al na
tural, d is t inguió los dominios, por lo que nos
otros lo reconocemos, no solo como un hecho 
vino como hecho moth ado. como dice Baldo. '24"; 

7. Departidos los campos.—Hánse impues

t o - L . ex hoc jure, ff. de just. et Jur. 
(21) Cap. jus naturale 1. distinct. 
(221 In epist. 4. 
(23) In cap. quod, super his, de voto. 
(24) In L . in rebus. col. penúl t . C. de jure dot. 
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to l ímites á los campos, (25) y estos l ímites debeü 
ser considerables para dist inguir las provincias 
y territorios, como dice Juan Andrés , (26) siendo 
los ríos los mejores medios de distinguirlos. Pa 
blo de Castro, dice lo mismo, (27) debiéndose 
notar la palabra de que en caso de duda, si no 
constase por otros medios, parece les dividen los 
rios: puede también verse lo que hace notar A r -
chid.(28) 

8. Loar á, Dios.—L. 2. et f in , Ut. 2, part4 2. 

9. Obedescer á sus padres é á sus ma
dres.—(29) Y estaba sujeto á ellos, como dice 
San Ambrosio. Respetaba al hombre, respetaba 
á la doncella y á su padre adoptivo, y te extra
ña rás de que respete á Dios? Y un poco más aba
jo, aprende lo que debes á tus padres, viendo 
que el hijo no es diferente del padre en su vo
luntad, n i en sus acciones, n i en el tiempo, y si 
son dos personas, son uno en poder, y aquel pa
dre celestial no sufrió los sinsabores de l a ge
neración; debes á tu madre la pérdida del pudor 
y de su virginidad , peligro del parto, grandes 
disgustos y largas vigi l ias y otras muchas cosas 

(25) L . ex hoc jure. ff. de just. et jur. 
(26) In cap. ex litteris, de probat. 
(27) L . ex hoc jure, col. pen. 
(28) 13 quíBst. 1. in cap. 1, col. 2. 
(29) L . veluti ff. de just. et jur. Alberico v 

Lúeas 2. 
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más . Si el padre y el príncipe te mandan cosas 
contrariaB. ¿á quién debes obedecer? Lúeas de 
Pen enseña (30; (pie corresponde obedecer al pa
dre cuando ambos m a n d a » . 

10. A su tierra (31).—Si reclaman contra una 
misma cosa la ciudad y el Estado, Imperio ó 
Reino, el ciudadano se a tendrá más , y antes, á 
su ciudad que al Imperio ó Reino, según la opi
nión de Lucas de Pen (32). 

IT. Amparar.—L. ut v im . ff. de justitia, et 
jure: y L . 2. t í tulo 7 . part. 8 y in lege 3. t í t . 16. 
part. 2. 

12. Grandes saberes sacamos.—Véase el 
lugar de donde se han tomado estas leyes y tam
bién la ley 6.a 

LEY TERCERA. 

Ciertas leyes tienen por objeto la salud del 
alma, y otras la del cuerpo. 

1. Gualardon de los bienes.— Los premios 
deben darse al que los merece, como se dice en 
esta ley (1); el mismo deseo de la vir tud d i smi -

l30; In lege qui cumque C. de coharta, l ib . 12 
31 Dict. L . veluti . ff. de justit. et jure. 

(32) L . quieumque C. de coharta, l ib . 12. 
(1) Lege ut vir tutum C. de statuis et imagi-

mbus, 6 
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nuye cuando no encuentra ga lardón (2). E l pre
mio tiene por objeto hacer llevadero el trabajo 
con la esperanza del bienestar, y quitar el miedo 
del peligro (3). 

2. Do conviene, e como, e cuando.— Tres 
circunstancias que deben tenerse presentes en la 
liberalidad ó beneficencia (4), y como dice Am
brosio (5): Es laudable el querer bien y ejercer la 
caridad con frecuencia; pero en bien del prójimo, 
de ninguna manera en su perjuicio, pues-, si se 
proteje al lujurioso para que dé rienda suelta á 
la lujtiria, y al adúltero para que pague su adul
terio, no puede existir la caridad donde hay falta 
de buena voluntad. Es, pues, perjudicar y no 
mirar por el bien del prójimo, protejer al qne 
conspira contra la patria, al que con los socorros 
trata de juntar á la gente de mal v iv i r , al que 
ataca á la Iglesia; tampoco es digna de aproba
ción la liberalidad ejercida con aquel que entabla 
querella en perjuicio de la v iuda ó de los pupilos 
ó por medio de alguna violencia trata de arreba
tarles sus bienes; y más adelante dice: -Luego, la 
perfecta liberalidad debe tener presente la fe, la 
causa, el lugar y el tiempo, ejerciéndose en pri
mer lugar con los dependientes de confianza. E l 
Ecclesiastes (6). S i hicieres limosma mira á quién 

(2) AMBROSIO sobre Lucas, l ib . 5. cap 6.. 
(3) AMBROSIO sobre los Psalmos al principio. 
(4) L . 18. t í t . 5. 2. part. 
(5) L i b . 1 de officiis. cap. 30. 
(6) Eclesiást . cap. 12, v. 1. 
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Jadas, ysobre tus bienes vendrá gracia abun
dante. 

3. Catando los fechos.—Z. (Mt, facía , / / . de 
¡jufdis. L . 8. tit. 31. pari . 7. 

4. E no merescimiento por los bienes.—De 
osto se ocupan los derechos antiguos (7), j pue
de afirmarse que los premios están expuestos 
con mucha mayor claridad que en los vo lúmenes 
de derecho común en estos libros de las Par t i 
das, como se deja ver en toda la serie de la se
gunda Partida (8). 

LEV CUARTA. 

Ley es la corrección ó instrucción escrita que 
reprime la vida del hombre para que no obre mal 
y le enseña lo que debe hacer, y se l lama ley 
porque sus preceptos deben ser legales y justos. 

1. Leyenda.—Con esta palabra y con la de 
escrito, que dice también más abajo, parece de
mostrarse lo que la ley tiene de sustancial, que 

(7) Lege 1. pár . hujus studii ff. de justitia et 
jur L . ut vir tutum, C. de statuis et imaginibus. 
L . 1. etper totum, C. ex. quibus causis serv. pro 
premio líber, acd . L . quisquís , in fine. C. ad 
legem Jul iam majestatis. cap. íus militare 1. 
d i sün t , 
i ( \ - . I l U i t ; 2 7 - i n le^e SjuncLaibi Gloss. 4. ex lege 51. tit. 18. part. 3. 
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pea escrita; pues leer es mirar con los ojos lo que 
está escrito (1), y aunque la segunda palabra no 
estuviese repetida bastaria la primera; expresan
do, pues, la palabra escrito, todavía queda más 
confirmado, y esta ley está en un todo conforme 
con otras sentencias (2), donde se asegura que, 
ley es toda const i tución escrita. S in embargo, 
los doctores en general (3), afirman que ia es
critura no es lo esencial en la ley, y sí que pue
da probarse por medio de testigos (4). No obs
tante, Alberico afirma en contra que la escritura 
es esencial en la ley (5) Salic. siguiendo á Cyno 
i n dicta íege hummum asegura ser esta l a opi
n ión general; finalmente Felino dice que la 
primera opinión está basada en argumentos más 
fuertes. Debemos, no obstante, resolverla según 
su parecer, por lo que dice Baldo (6), por qué, 
ó se pregunta si la escritura es forma sustancial 
de la ley, y debe contestarse que no; ó forma ac-

(1) Lege 1. pár. legi autem. ff. de his quac in 
testamento delen. 

(2) Cap. lex. est. prima distint. 
(3) Felino Rubrica de cons t i tu í , col. 2. 
(4) Leg . 1, versic. per interlocatoriam ff. de 

constitut princip. et i n cap. 1 consuetud 1 d is-
t inct . cap. 1. de jurejurand. in 6. in verbo non 
scripta cap. si quis 1. queest. 5. cap. intitutis 25. 
quaest. 1. elemen, dudum. de sepult. cap. 1. de 
renunt. in 6. 

(5) In lege de quibus post. Gloss. ff. de leg i -
bus et in lege humanum C. eodem et i n prima 
parte statutorum qusest. 14. 

(6) In dicta lege humanus ad finem. 
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cidental, es decir indispensable para que la ley 
obligue, y entonces es necesaria la escritura, 
porque ía ley no obliga si antes no ha sido escri
ta, poniéndose así de acuerdo las dos opiniones, 
y á cont inuación colocamos la de Isidoro {!), 
cuando dice que la ley se llama así de leer, por
que está escrita. 

2. Que liga.—Según esto, la ley lec ibesu 
nombre porque liga con vínculos y mandatos, 
derivándose de ligo, as, verbo latino (8). 

3. Leales é derechos.—Cap. erit autem iex.4 
distinct. 

L E Y QUINTA. 

Las virtudes de la ley son: creer, ordenar, 
mandar, juntar, premiar, prohibir y castigar. 

1. En siete maneras (1),pueden reducirse ce
tas siete á cuatro, de las que trata Baldo (2). 

2. Es creer.—Manda, pues, la ley, ó pone de 
manifiesto lo que debe creerse (3). 

7) L i b . 5. títimolog. cap. 3. 
(8) Policr. Arch id . in cap. lex est 1 distinct. 
(1) Oun L . legis virtus ff. eod. et cap. omnis 

autem lex 3. distinct. 
(2) In Rubric C. de conditione ex lege etc 

Hostiens. m summa tí t . de constit. versic atiee 
et quot virtutes. ' 1 

(3) Ut infra ead. part. tit. 3. 
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3. Ayuntar.—Póngase por ejemplo el caso (4) 
ó cuando la ley manda que los hombres contri
buyan á la defensa del rey y del reino {b). 6 cuan
do encarga establecer una tregua ó hacer la paz 
entre los combatientes (6). 

•4. Que las entienda,—In lege 13 iníra codem 
et L . scire leges ff. eod. 

5. L o s sabios.—Leer y no entender es des
atender, Salic. (7) Guarden silencio los que solo 
pasan la vista por el escrito y no digieren lo con
tenido en él. por falta de inteligencia. 

LEY SESTA. 

Manitíesta de dónde han sido turnadas estas 
leyes (1). 

1. D é l a s pa l ab ra s de los Santos.—Las sen
tencias, pues, de los .Santos, son consideradas co
mo leyes en las decisiones de las causas (2), se-

<4) Leg. penult. C . communia utriusque ju-
.dici etc. et L . 1 t í t . 5. 4. part. 

(5) 2 part. tit. 19. ad L . 3. usque in fine. 
¡'6) Cap. 1. 90. dist. et "7. part. t í t . 12 per 

totuin; i n leg. 6 et 7 infra eod. 
(7) In lege si ex cautione col. fin. C . dé tófll 

numerata pecun. 
[Ij Et supra eodem. L . 2. 
(2) Cap. de libellis 20 distinct. 
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gun la GLOSA y los Doctores-.Y la GLOSA dice que 
puesto que las palabras de un Santo tienen auto
ridad de derecho divino, mucho mejor debe aten
derse ni dicho del Santo que á l a constitución del 
Sumo Pontíl ice; sin embargo, el Abb. refiriéndo
se á l a GLOSA (3), dice: que esto se refiere más . á 
una determinación del Concilio general que a 
una persona particular (4). 

2. De los sabios.—Confíase á los peritos, (5) 
pues que, estas leyes han sido tomadas de la Sa
grada Escritura, de las sentencias de los Santos 
y de los sabios de la filosofía legal, así como tam
bién, de las leyes de los iurisconsultos y de otros 
üábios. 

LEY SÉTIMA. 

De la confianza en Dios nace el amor y temor 
del mismo. Dé las leyes dictadas para el buen ré
gimen de los pueblos nace la iusticia que hace 
v i v i r á los hombres con rectitud y decoro y 
amarse mutuamente. 

1. Que le ame é que le honre .—Véase lo qu6 
dice de esto 2 ^ ^ . tu . 20. per. totum. 

3 In cap tua de decimis, m 3. notabil. 
| Capitulo 3 juncto cap. placuit, 36nmest. 3 

(&) Lex sépt imo mense íf. de statu homin. 
3 
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2. Ayuntan.—Esta es una virtud de ia 

ley (1). 

LEY OCTÁ.VA. 

L a lev debe ser perfecta y hecha acerca de 
aquellas cosas que pueden ocurrir s egún la na
turaleza general, y debe ser compuesta con cla
ridad y con vocablos propios é inteligibles, no 
debiéndose dar leyes contrarias entre sí . 

1. Muy cuydadas.—Porque una vez dadas 
las leyes, no debe juzgarse de ellas, sino juzgar 
segunellas, (1) deben por lo tanto darse á l u z des
pués de un maduro examen. (2) 

2. Con r a z ó n . — E n caso de duda, es de pre
sumir que la razón eaté de parte de la ley, mien
tras no se pruebe lo contrario. (3) S in embar
go, si es injusta y contiene en sí pecado que 
no pueda ser subsanado por el Pr íncipe que la 
autoriza, no es tal ley aceptable por los súbdi-
tos, (4) y dice, particularmente Juan de Imol, (5) 

(1) Ut supra eod. L . 5. 
(1) Cap. erit autem lex 4. distinct. 
(2) L . humanum,C. eod. e t i n f r aL . próxima. 
(3) BALDO in lege quod vero ff. de legibus. 

Cap. i l la 12 distinct. 
(4) Cap. erit autem L . 4. distinct. AJ. b. in 

cap. signiflcavit, col. 2. de offic. ordm. 
(5) In repetitione cap. fin de prajscript: iu 

primo nofcabü 
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que es porque si la ley c iv i l tuviese en sí, tan solo 
un pecado venial, por lo mismo que en caso se-
ineinnte se dice del juramento que comprende pe
cado venial, no tiene el valor que no le dá la GLOSA 
y Arch id , (6) refiere y sigue su opinión Felino (7) 
y la GLOSA (8) porque, si la ley es injusta, no tiene 
valor pasado a lgún tiempo en ninguna legisla-
c-ion; debiendo la intención del legislador ajustar
se siempre al bien general, como dice Baldo (9) 
i.-on palabras dignas de notarse, que por un gran 
maleficio puede también tomarse una determina
ción contra el delincuente, después de haberse 
cometido aquel, y hace ver (10) que esto será en 
bien de todos, porque deben separarse los que 
-on un obstáculo en la sociedad; así pues, cuan
do se dan las leyes debe atenderse, no solo á los 
derechos de cada uno, y á la conservación de Ifi 
utilidad pública, sino también á la honesti
dad a i ) . 

'.i. Segund natura.—^egun la razón natu-

Új In cap. si aliquid, 22. quasst, 4. 
(7) In cap. Eclesise sanctas Maríse col. 15, vern 

limita 2. de constit. 
(8) In cap. ínter esetera 16. quaest, 3. 
(9) In authent habita col. 3. C. ne filius m-o 

patre. 1 
(10) In lege amissione párrafo qni defflcium, 

tt. de cap. d imi . 
11) Díct: cap. erit autem lex L . colionus mi 

lla, ^Juan de Plat. C. de agricolis. et eensitis 
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ral, dice la GLOSA; (12) pues que la sutileza de la 
razón c iv i l no puede absorber l a verdad de la ra
zón natural, (13) sigúese de aquí que la ra
zón natural equivale á la ley, como dice Juan de 
Plat, (14) de donde se deduce que, faltando la ley. 
puede alegarse la razón natural; la GLOSA (15) dice 
que la razón natural no puede circunscribirse á 
un lugar determinado porque ha nacido con el 
linaje humano, y Baldo (16) que el mejor baluar
te de la ley es la razón natural, y (17) también 
que las cosas que están fundadas en la razón 
natural, deben por siempre guardarse intactas, 
y entre los aspirantes al mando ninguno cae ca
prichosamente, sino por la misma razón natu
ral (18) y por esto se dice, s egún la naturaleza, 
porque la ley no debe darse contra el derecho na
tural, (19) pues las disposiciones de la ley deben 
estar conformes con las de la naturaleza, (20) 

(12) In eap. erit autem lex. 
(13) Baldo in lege in rebus col. 2. C. de jure 

dot. 
(14) In lege finali C . de consulibus, etcéte

ra, l ib . 12. 
(15) In cap. consuetudo prima distinct. 
(16) In lege nemo C. de sentent. et inter locu-

tionibus omuium judie. 
(17) In lege ún ica párrafo i n primo C . de ca-

ducis tollendis. 
(18) Baldo. In princip. C. col. penult. 
(19) Párrafo Sed naturalia instit . de jure nat. 

gent. et c i v i l . 
(20) Baldo in lege acceptan col. 2. C. de usur. 
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ao debe, pues, la ley ofender á la naturaleza (21)-

4. Llanas é paladinas.—(7«?. erit autem lex 
et rnthetit de test, imperfect. col. 3. 

o. Sin escatima.—No sea que el incauto 
caiga en a lgún ardid. (22) 

0. Contrarias.—Dice Baldo in 1 constitútio* 
ne ( ' .párrafo guibu.v. 

LEY NOVENA. 

La ley debe darse siguiendo el parecer de IOÍ* 
hombres sabios y justos y corregirse con di l igen
cia antes de publicarse, para que, ev i t ándo los 
defectos, proporcione gloria al que la dá y ei 
pueblo se someta más fácilmente á su obediencia. 

1. Escogido.—Z. 1. / / ' . eodem ei C. eodem L . 
hwnianvm. 

2. A pro comunal.—La ley debe procurar la 
utilidad general. (1) No pues, á la utilidad parti
cular del que la dá, (2) n i en ódio á persona deter-

(21) In lege 12. tabularum C. de legitimis 
hieredibus. 

(22) Cap. erit autem lex. 
(i) Ff, eod, L . 1. et cap. eritautem lex, 4. dis-

tmct. 
(2; Cap. cum, omnes de constitutiene. 



22 GLOSA 
minada, s i este odio es irracional, como dice Bal
do (3) y se entiende con la palabra general que, 
»odo lo que se conciba que puede probarse por 
medio de conjeturas legí t imas, que se ha orde
nado en odio á persona determinada, está, como 
tal iniquidad sujeto á apelación, 'i) 

I,KY DÉCIMA 

Una buena ley nos dá el conocimiento, amor y 
temor de Dios y la obediencia del Señor natural: 
la fidelidad y afecto al prójimo, para que nadie 
haga al otro lo que no quiera que hagan consigo. 
Conservando estas cosas lospueblos gozan de paz: 
prosperan, se enriquecen, a u m é n t a l a población, 
se fortifica el poder y se refrena la maldad. (1) 

h Con folgura.—lia ley hace que las nacio
nes vivan con precaución, que desarrollen firme
mente todas sus actividades y gocen de l a just i
cia de los jueces, (2) con las leyes piies, pueden 
los hombres á ellas subordinados resistir los ata
ques de sus enemigos, (3). y según Casiod (4) el 

(3) In dicta lege 1. 
(4) Bartol . In lege omnes populi col . 18. ff. 

de justitia et jure. 
(1) L e x prima versic. cum itaque C. de vetere 

jure enucleando, etc. 
(2) In authent. ut judices sine quoquo suf-

fragio párrafo itaque. 
(3) Cap. 3. 2. distinct. 
4 3 variar, lectionum. 
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que quiere obrar sin sujeción á la ley, quiere 
anular todas las naciones. ¿Qué puede haber, 
pues, de más felices resultados que la confianza 
de los hombres en las leyes, sin temer los demás 
infortunios? Los derechos públicos son segur ís i 
mos consuelos de la vida, auxilio de los débiles, 
freno de los poderosos, arma de seguridad y bien 
de la conciencia. 

LEY UNDÉCIMA. 

E l legislador debe amar á Dios y tenerlo pre
sente cuando dá las leyes para que sean perfectas 
y justas; también debe amar la justicia y el, bien 
general y saber distinguir lo bueno de lo malo, 
no avergonzándose de corregir una ley si le pa
rece injusta. 

1. Por que sean derechas.—Porque des
graciados de aquellos que dan leyes injustas (1). 

2. Pro comunal.—iifypm eod. L . 9. 

3. E l derecho del tuerto.—(2) «Separando lo 
justo de lo injusto y distinguiendo lo lícito de lo 
ilícito.» 

1 Esaise cap. 10. v. 1. 
(2) L . 1. párrafo hujus studii ff 

mr. 
de juhtit. et 
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4. Mudar.—(3) ¿Qué habrá pues, de estable 

ó inmutable de tal naturaleza entre los hombres 
que no sufra mudanza alguna? Cuando todos 
nuestros estados consisten en la continua evolu-
cion(4): Pap ienodics sin embargo, que el hombre 
instruido en el derecho, comprenderá que según 
esta ley si las leyes ordenan hoy una cosa y otro 
dia su contraria, es porque de la misma manera 
que una cosa es justa en tiempo de guerra é i n 
justa en l a paz, así es justo aquello que es út i l en 
un tiempo á todo el mundo, pues, así como el 
médico aprecia las circunstancias, así el jurispe
rito; y no siempre las mismas accienes son vir. 
tuosas en todas las ocasiones. (5) 

5. Razón.—No debe, pues, el legislador ser 
ligero en cambiar las leyes, sino que, por el con
trario, debe antes tolerar a l g ú n inconvenien
te (como este no sea muy grande) que cambiar 
las leyes, porque de esto deducen las gentes que 
no se han dado estas con rectitud é intención, 

(3) Cap. non. debet de consanguinitate et aí-
flnitat. et text. notab. in auct. de non alienand. 
aut permut. párrafo ut autem lex colla 1. 

(4) In authent. quibus mod. nat. offi. leg. in 
pr in . col. 5. Bartolomé y el texto in authent ut 
jratrwm f i l ü in princ colla 9. Véase también el 
proemio Clement. E t L . quod ad praesens c. de 
mur i i . lib 11 y Baldo in lege unic. col. 2. c. de 
eaduc, tollend. 

(5) S. Gregorio 28, l ib , moral, cap. 14. 
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pues están sujetas á frecuentes cambios, lo que 
redunda en no poco perjuicio del poder (6). 

6. Asi mismo.—Capitulum qmliter et gmndo. 
1. de arucsat. et ihi GLO^A. 

LEY x n . 

E l Emperador ó el Rey en el tiempo de su do
minio, ú otro por su mandato pueden dar leyes 
sobre las cosas temporales. 

1. Sobre las gentes de su señorío.—De esta 
palabra parece deducirse que la ley se refiere en 
general á todo el reino, no pudiendo otro algu
no legislar, excepción hecha del rey (1). S in em
bargo, si hay reglamentos particulares de pue
blos, villas y ciudades del reino que no están com
prendidos dentro de la ley, permanecerán entre 
las dipposiciones del derecho común, puesto que, 
en virtud de muchas leyes se concede á los pue
blos tenor sus legislaciones particulares (2). 

(6) E l Filósofo secundo politicoram y refiere 
Prepos. Alexand. in cap. erit autem lex 4 dis-
tinct. 

(1) Lex final, ad finem C. de legibus. 
(2) L . omnis populi ff. de justitia et. iirr. 

L . 1. C. de eman l i b e r L . Antiochiensium, fL de 
p n v ü e g . cre'dito L . prohibere, párrafo plané ff. 
quod eorum circa v i , autc lam. L . ut gradatim. 
párrafo 1. ff. de et hono. L . item mun prin-
cipmm ff. quod. cujusque universitatis et de pa
ce tonstantisean verbo secundum leges et mores 
civitatum, cap. jus civile, prima distinct. cap. 
venientes de jureju, L . penult. t í tu l . 1.2 part 
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Los duques ¡ condes y marqueses y los demás 
señores no pueden dar leyes en sus territo
rios sin la aprobación del pueblo, por el con
trario, esta aprobación del pueblo hace que las 
leyes sean posibles; entonces tienen valor los 
estatutos como hechos por el pueblo, no por 
el duque ó conde que, solo interviene, aunque 
señor, como magistrado prestando su autori
dad; Alberico (3), dice que el superior debe con
vocar solemnemente al pueblo ó á sus con
sejeros y proponerles la ley que se va á dar (4); 
así debe entenderse la opinión de aquellos 
que afirman que se requiere la autoridad del 
superior en los estatutos del pueblo, y que. 
careciendo los pueblos de esta jurisdicción 
pueden darse leyes; esta es la opinión más gene
ral de los legistas y canonistas (5), dice Baldo (6) 
que en el estatuto ó régimen del pueblo no se 
requiere la aprobación del Príncipe , sino que 
basta la autoridad de su magistrado particular y 
la licencia general que tienen los pueblos todos» 
en vir tud de dicha lev. ya la oonstitucion esté 

(3) In dicta leg. omnes populi coi. 9, in prin
cipio versic. quid ergo dicemus. 

(4) Ut in párrafo lex et párrafo piebiscitum 
inst.it. de jure natur. L . 2. C . de Decurio l ibr . 10. 

(5) In dicta leg. omnes populi et i n cap. quod 
Clericis donde dice Abb . col, final de foro com-
petent. Alejandro in leg. 1. col . 3. ff. de j urisdict. 
omn. jud. Jas. i n dicta leg, omnes populi col. 10. 

(6) In Rubrica de constit. 

http://inst.it
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dentro de su jurisdicción, ya no lo esté, Jas y 
otros siguen esta opinión; véase lo que dice l imi 
tando estds derechos; á no ser respecto al casti
go que no pueden aplicarlo las ciudades ó las v i 
llas si carecen de jurisdicción, según Inocen
cio (7), lo que á la verdad restringe de tres mo
dos, á saber: si no tuviesen facultad de legislar 
dada por el que tiene jurisdicción, ó si carecien
do de esta, se obligasen mutuamente á la obser
vancia de las leyes bajo pena, ó si no tuviesen fa-
t-ultad de aplicar la pena según costumbre, cuya 
opinión sigue Juan de Plát (8), que dice: A u n 
que las villas y ciudades tengan facultad de ha
cer estatutos, no pueden sin embargo, estable
cer leyes penales, á no tenerla por costumbre, es 
decir, por especial privilegio (9). E n segundo 
lugar, debe limitarse esta conclusión tan gene
ral cuando los pueblos hiciesen los estatutos 
concernientes á la administración de sus bie
nes; otra cosa seria si legislasen en asuntos per
tenecientes á la decisión de las causas (10), y bien 
se compagina lo que hace observar el Abad (11). 

(7) In cap. cum accesisient de constit; Anto
nio in cap. cum omnes in fine eod, tit .; Angelo 
in lege 1, in principio ff. si cjuis iusdicenti non 
obtemper. 

(8) In l o g e l . C. de usu fiscal l ib. 10. col. 2. 
(3) Cap. super quibusdam, de verbor. átóni-

ñ P^raf" Pi'seterea et L . viros G. de diver 
omcl ib r . 12. 

(10) Bar. i n lege omnes popul . 1. quaest. 
(11) In cap. 1 col. penult. de his quí» fiíauta 

inaojre parte cap. post gloss. H 
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que el capítulo puede decidir, á u n sin el Obispo, 
solamente en aquellas cosas que se refieren i 
hechos del mismo capí tulo; de otro modo, no t i c 
ne validez lo establecido sin consentimiento dej 
Prelado, y añade á esto, lo que se afirma en el vo
lumen de las Pragmát icas (18): «E si vieren que 
algunas ordenanzas se deven desfazer, o enmen
darlas faran de nuevo, con acuerdo del regimien
to,mirando mucho a las que tocaren a la electioD 
de los oficios, para que se elijan justamente sin 
parcialidad, assi mismo las que conciernen al 
bien común , assi en que los menestrales e otros 
oficiales vsen de sus oficios bien e fielmente, sin 
fraude alguno, como en que la tierra sea bien 
bastecida de carnes, e pescados, e otros mante
nimientos á razonables precios, e que las calles 
é carrerras e carnecerías estén l impias, e que las 
salidas del lugar estén assi limpias e dessocupa-
das: e las ordenanzas que ansi enmendaren ó de 
nuevo hizieren,embien a nos el traslado de ellas, 
para que noslas mandemos veer e proueer sobre 
ello.» 

He referido literalmente estas palabras, por
que sirven de mucho para conocer lo referente á 
la adminis t rac ión de las cosas públ icas y porque 
la ley exige que el Pr íncipe intervenga por me
dio de l a confirmación de tales estatutos, ó al 
menos, vea si hay allí alguna cosa digna de cen-

(12) Sub capítul is correctorum cap. 16. 
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euro v que no deba constar. E n este sentido pa
rece debe entenderse la Ley (13) que manda res
petar las Ordenanzas de las ciudades y de ion 
pueblos; pero Baldo (14) diceque cuando el P r í n 
cipe se baila en la ciudad su autoridad debe re
querirse para la validez del estatuto. Y aunque 
la autoridad del Príncipe ó la confirmación del 
estatuto tengan lugar, la universidad que hizo 
el estatuto puede oponerse en corporación sin 
consultar al Príncipe; (15) véase lo dicho en las 
Córtes de Valladolid (16). 

E n tercer lugar, debe restringirse esta con
clusión cuando el pueblo no establezca una le
gislación contraria al derecho común del Reino, 
pues no puede dar leyes sobre tales eosas según 
Jacobo de Are . (17) porque si el igual no puede 
legislar contra el igual , mucho ménos el infe
rior cont ra ía ley del superior (18), aunque A.lbe-
rico (19) sostenga lo contrario, desacertadamente 
en mi juicio, porque tal sentencia enerva y arre
bata el poder real, y es desobedecer los manda
tos régios, y no es admisible como ley. Que to-

(13) L . 13. t í t . 1. l ib . 7. Ordinamenti regal. 
,14) In leg. humanum C. eodem. 
(15) Abbate. in cap. dilecto column. 2. do 

prajbendis. 
(16) Año del Señor 1537 petición 28. 
(17) In dicta leg. omnes populi . 
(18) Cap. cum. inferior, de maior. et obe L 

nam. et magistratus ff. de arbi 
(19) Ibid. colum. 2. 
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das las naciones confirman que el Emperadoi 
dio á los pueblos tal poder que redundaba en 
menosprecio de sús leyes, lo que no pudo negar 
Alberico (20) donde dice que, lo confiesa, pero 
asegura que, el Emperador tiene el freno en la 
mano y puede revocar todas las leyes de los 
pueblos por medio de otra novís ima (21). Segura
mente, se diria con mayor razón que, la genení-
lidad de la ley se l imi ta en todos los pueblos a 
aquellas cosas que no están en oposición á las 
leyes del Emperador, de lo cual se deduce que 
aquella ley puede tener esta interpretación y es
tar en conformidad con el derecho c o m ú n (22). 
Y sobre todo en estos reinos donde no se ha dado 
á los pueblos el poder de legislar ni por estas le
yes de las Partidas, n i por otras leyes del Reino, 
indistintamente, (23) sino que del mismo modo que 
se ha dicho más arriba (24) se confirma, y dice ele
gantemente Angel . , (25) que el dar leyes pertene
ce al supremo poder, y sólo compete al Príncipe, 
y si éste concediese á los pueblos establecer le
yes contra las suyas era una concesión contra el 
poder supremo, lo que ni el Pr íncipe puede ha-

(20) In dicta leg. omnes populi colum. ü. 
(21) Dictam leg. omnes populi . 
(22) L . formam. C. de officio pmfecti practor 

et Clement. ne romani de electione. 
(23) Dicta lege omnes populi . 
•24) Tít . 1. L . 9. 
(25) In leg. Imperium columna 2. ñ . de Ju-

risdictione omnium ji idic. 
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•ev 26\ A esto no puede oponerse la objeción de 

que, como el pueblo puede tener costumbres 
contrarias á la ley del Príncipe, también puede 
legislar, (27) pues á esto se responde (28) que tal 
costumbre debe corroborarla la aprobación del 
Rey, de otro modo no procedería (29). 

2. Otro ninguno.—No pueden darlas, pues, 
los duques, marqueses, condes, n i los denms 
magistrados inferiores al Príncipe (30), aunque 
algunos quieren que ios magistrados superiores, 
a lménos losperpétuos, puedan dar leyes (31), las 
acciones basadas en estos estatutos eran anua
les, aunque los estatutos fuesen perpetuos (32): 
tratando del estatuto de los dominios se dice que, 

(26) BAL. in lege 1. versículo in initio eolumn» 
penult. ff.de offic prajfecti urbis. Lucas de Pen. 
m lege contra publicara colum. 4. et 5. C . de re 
mili tari l ib . 12. 

(27) L . de quibus ff. de legibus. 
(28) L . 5. infra t í t . 1. 
(29) Bart. in dicta leg. omnea populi i n 3. 

qusestione princip. 
(30) Lege penult. t í t . 1. 2. part. Bart. in dicta 

lege omnea populi in 4. qusestione p n m i qusea-
t^oms principalis. 

(31) BART. In lege 5. in princip. ff. de verbo-
rum obligation. 

(32) BART. In lege 1. in princip. ff, quod quis
que j u n Pedro de Anchar, in cap. canonum sta-
tuta de constit. Alejandro consil. 124. principia 
euper primo quaesito versic. quantum auíem 4. 
Tel. Decio consil. 199 col. 2. 

http://ff.de
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toda res que entrara en la heredad de los señores 
debía pagar tantas libras; los magistrados supe
riores, pueden pues, imponer leyes como el pre
fecto del pretorio (33), y también los inferiores, si 
son perpetuos en el derecho de propiedad, como 
ios condes y barones (34); t ambién se diceesto de 
los obispos (35), que como los magistrados tem
porales pueden t ambién dar leyes por el tiempo 
de su cargo en los asuntos relativos á esto, fun
dándose en justo motivo (36): de donde se sigue 
que, el encargado oficialmente de los comesti
bles y abastecimientos, si sospecha que ha de 
haber carestía por la excesiva cantidad de aguas, 
podrá establecer por sí que los que sean buenos 
estén libres de contr ibución, de trabajos perso
nales y cosas semejantes. S in embargo, estos 
magistrados, áun los perpetuos y en el derecho 
de propiedad, no pueden legislar contra derecho, 
Baldo (37), Adejandro (38) y el Abad (39), dicen que 
ni áun en el Credo puede el Obispo determinar 

(33) L . formam. C. de offic. praefect. pnecor. 
(31) Tít . de statut. etconsuetud. contralibert. 

Eccles. 
(35) In cap. 1. de majo, et obed, et in cap. ut. 

animarum de constitut in 6. 
(38) BAUT. Ubi supra. Ange l , t ambién i n dic

ta lege 1. in princip. 
(37) In dicta lege omnes populi col. 5. vers. 

sed hic dubitam dicta lege formam. 
(38) In lege nemopotest. col. 1. ff. delegat. 1. 
(39) In cap. quod super his de major. et obed. 
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en contra de los Cánones. Socin (40) y Baldo (41) 
afirman expresamente qne las penas capitales y 
de esterminio no pueden imponerse por los esta
tutos de los magistrados en otra forma de la 
que indica el derecho común, y afirman que no 
Ég da caso alguno en que el pretor haya dictado 
pena capital. E l Abad (42) circunscribe esto s i 
guiendo la GLOSA, á cuando el derecho común es 
ya un hecho, y en su virtud se pida su aplicación 
u alguna cosa, pues de otro modo no hay recla
mación de derecho para persona determinada, 
de donde se deduce que el Prelado podrá esta
blecer al fundar una Iglesia que ésta elija Prela
do de Iglesia ex t raña ú otra cosa semejante (43): 
ni el Legado del Papa puede establecer en contra 
de los Cánones y derechos generales (44); añaden 
también la opinión de Juan Andr . (45), y quizá 
también pueda afirmarse q\ie los magistrados, 
aún perpétuos, n i tienen por derecho común el 
poder de dar leyes generales ó especiales por que 
esto corresponde al Príncipe, como se afirms 
aquí y se dijo más arriba, siendo de l a misma 

(40) Consi l . 272. 2 vo l . 
(41) In lege programma C. commin. vers 

epist. 
(42) In cap. cun dilectus super Gloss. in ver

bo constitutum de consuetudine 
- ® Ab-B' in cap- ^ a p r o p t e r in princip. col. 5. de election. 

(44) INOCE] 
^gat. 
.45^ Tn cap. fin. de offle. Arch. 

L e ^ t lN0CENCI0 Y Abb* iucaP- nemini de offío. 
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opinión Jacob. Butr . (46) j Pedro de Ancha (47). 
Sin embargo, las disposiciones acerca del ornato 
délas poblaciones ó la comodidad d é l a s personas, 
que, no repugnasen al derecho común ó leyes del 
Reino, podrían, según dije en l a GLOSA prece
dente, dictarse de acuerdo con el pueblo y tam
bién sin él en lo relativo á la jur isdicción de los 
magistrados y á la práctica del cargo, como dice 
Bartol (48); y en este sentido las leyes de estas 
Partidas están dentro de los l ímites del derecho 
común . 

Acerca de si los colegios ó universidades pue
den dictar leyes, dicen los autores que sí (49). Sin 
embargo, las disposiciones de ios municipios de
ben ajustarse alderecho conrnn de la ciudad (50). 

LEY XIII. 

L a ley debe interpretarse bien y rectamente eij 
el más sano y mejor sentido según sus palabras. 
Y no debe escribirse con abreviaturas. 

(46) In lege 1. ff. quod quisque juris. 
(47) Ub i supra. 
(48) Ub i supra. 
(49) BART. indicta lege omnes populi in se

cunda qusestione primae qusebtionis principalis. 
Baldo, colum. 4. in lege fin. C. de jurisdict. omn. 
judie. Abbas acerca de las universidades de los 
escolares in cap. quac in Eclesiarum. col. 1. de 
cons t i tu í . 

(50) BALDO in dicta lege omnes populi . col. 2. 
Dicio consil. 17, incipit . viso puncto. 
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1. A la m á s sana parte (1).—Baldo pone 
ejemplos: Si la consti tución dice: si alguno robase 
á una mujer impóngasele pena capital, á no ser 
que el hombre tome la mujer ó esposa de alguno 
de un lupanar, pues este no debe sufrir tal pena, 
perqué seria una interpretación viciosa: -véanse 
también los ejemplos que pone la GLOSA y Alber, 
teniendo presente las palabras del testigo para 
interpretar bien el caso sin que dé lugar á calum
nia (2); además que la interpretación del juez 
debe ser benigna. 

8. Por abreviaduras.—La ley debe escribir
se con precisión y claridad (3), ío que aquí se 
dice ha sido tomado del proemio del Digesto (4), 
donde se imponen castigos á los que escriben los 
libros de las leyes por signos ó compendiosa
mente, y Baldo aduce aquel texto (5) contra los 
que escriben alterando los libros de las leyes (6). 

3. Los sáb ios {!).—La ciencia consiste en 

11) L . benignius et L . iu ambigua. tL eod. 
2 Trata de los testigos cap. cuna clamor. 

(3) Lex 8. supra eod. et O. de códice novo fa
ciendo et in authent. de testan, imperfec. pár-
rato nos igitur. 

(4) Párrafo i l lud . 
(6) In lege si praedium col. 1. C. de sedil 

actio. 
™ 2- a,d- ú n C- de vel'er- jur. enuele. 

(7) t i . eod, L , scire leges. 
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el fondo de la razón, no en la corteza del es
crito 8). 

LEY xxv. 

Sólo el legislador puede aclarar las dudas de 
la ley. 

1. P o r aquel que las fizo (1).—Pues, todoí* 
los que dan las leyes pueden interpretarlas como 
observa Azo (2). También la costumbre inter
preta las leyes (3), y el juez en la causa de que 
conoce, ya se dude del sentido en que las pa
labras de la ley deben entenderse , ya de un 
raso no comprendido en las primeras leyes (4), 
el Jurisconsulto interpreta también las leyes (5), 
aun cuando su interpretación no sea necesaria, 
pero sí digna de aprecio; nadie, pues, se ve ob l i 
gado á jurar en las palabras de su maestro, se
g ú n Azo (6), n i según el mismo si sus opiniones 
son contrarias á la razón (l); así, pues, sólo le es 

(8) BALÜO i n dicta lege scire leges e t l . qusest. 
2. cap. Marchion. cap. intelligentia, de verbor. 
signific. 

(1) L . fin. C . eodem. 
(2) C. eodem in summ. 
(3) L . de interpretatione et L . minime ff. 

eodem. 
(4) L . scire leges et L . non possunt ff. eodem. 
(5) L . 1. C . de profess. in urbe constant. 

i ib . 10. 
(6) Ubi supra. 
(7) L . 1. nec. L . fin C. eod. 
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permitido al Pr íncipe . Compréndese, pues, que 
'a in terpretación debe ser general y necesaria T 
expresada en los escritos; s in embargo, no es ge
neral n i perjudica á los otros (8): y lo hace notar 
Abbas (9). L a GLOSA y los Doctores (10) declaran 
cómo deben interpretarse las leyes que afirman 
que l a interpretación es propia del legislador (11); 
pues dicen procede que cuando el juez se encuen
tra perplejo, sin saber que hacer, porque el hecho 
no ha sido interpretado por la costumbre, n i está 
claro á pesar de una inteligencia benigna, no 
puede procederse por semejanza; porque no ha
llándose semejanza y el juez se encuentra per
plejo, debe entonces recurrir al parecer del Pr ín
cipe. Véase allí qué debe resolverse, qué si se 
ha puesto en duda en opinión de los Doctores 
y no hay un parecer general ó resulta ser la ley 
evidentemente falsa, ó puede probarse por razo
nes veros ími les ; agregúese á esta ley del Rey 
Alfonso en las Córtes de Alcalá inserta en las or
denanzas Taurinas. 

LEY xv. 

Los súbdi tos del legislador se hallan someti
dos á sus leyes. Además , el mismo legislador 

(8) L l . 1. et 2. C. quibus res judie, non no. 
L . nemo C. de sententiis. 

(9) In cap. 1. col., fin. de constit. 
(10) L e x . 1. C. éodem. 
(11) Cap. ínter , alia de sent. excom. L . cum 

de novo íf. de legibus. 
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que no está sometido á ellas, pues que no e^ta 
obligado por razón de contrato n i por falta come
tida en su territorio, obrará bien si vive según 
Isd mismas leyes. 

L Del señorio .—Z. cvAictospópulos, y la GLO
SA y los Doctores, O. de Swmma Triniiat. et Jide 

Oatholic. el L . leges sacratissimce C, de legibus et 

cod. tit. L. 2. 

2. De otra ley.—Véase por qué no puede juz
garse por otras leyes en estos reinos, n i por la^ 
leyes de los emperadores n i por otras de derecho 
c o m ú n (1). 

3. Es temido de las facer complir.—De 
poco servirá, pues, dictar las leyes si los Jueces 
no fuesen los encargados de hacerlas cumplir (2). 

•L Postura ó yerro.—Los que contratan ó 
delinquen, están sujetos á la ley y estatutos de 
aquel reino ó localidad donde contratan ó delin-
quen (3), y por ser esta materia tan difusa y con-

(1) Lege 6, tit. 4. part. 3 
(2) L . 2. párrafo post. originem ff. de origine 

jures cap. ubi periculum párrafo praeterea de 
elect. in 6 cap. único párrafo et qí ioniam de sta-
tut. reg. eod. l i b . 

(3) Lege si fundus ff. de eviction. et in au-
fchent, qua in provincia O. ubi de cr i . agi oport. 
L . sacularii párrafo 1. ff. de extra, c r i . y la GLO
SA i n cap. á nobis de sentent. excom. cap. fin de 
íoro compet. 
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tener muchas cuestiones, debe recurrirse á lo 
claramente expresado por Bart . B a l . Alber. Sa
lle. Jas. (4), donde se habla estensamente, tanto 
sobre los delitos, como acerca de los contratos y 
los testamentos (5). S i un ciudadano de Sala
manca tiene posesiones en el teiritorio de la ciu
dad de Segovia, y en Segovia está establecido 
que no puede sacarse el trigo fuera del distrito, 
¿estará sometido el tal forense que tenia posesio
nes allí, á éste estatuto? Alberic. (6) dice que 01-
drald sostenía que no, (7), sin que á esto se 
oponga Z . si pendentes si quid cloacarii ff. de 

Vjsufruct. Pues, los poseedores, suelen vender 
una parte de sus frutos al municipio, por un 
precio más bajo, porque allí no se dice que el 
poseedor fuese forense; refiere, sin embargo, A l • 
bret, que Inocencio es de opinión contraria (8); di
ce Albert que es probable que con esta palabra se 
pruebe que es más cierto y que párrafo preeterea 

puede contestarse que no dice allí que la ciudad 
no pueda imponer leyes a las cosas que están en 
su territorio, sino que ciertas ciudades tienen el 
privilegio de que por las posesiones que otros tie
nen en el territorio de éstas , los poseedores pa-

(4) In dicta lege cunctos pópulos C. de Sum-
ma Trini t . et fide Catholic. 

(5) Lege 24 tit. 2. partit. 5. 
(6) In dicta lege 1. coi. 6. 
(7) Legem numerum párrafo praeterea ff de 

muñe , et bono, juncta lege i . ff. ad municipal . 
(o) Cap. postulasti de foro eompet. 
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guea cierta cantidad de trigo: véase acerca de 
esta cuestión á Ciño (9), y como por derecho del 
reino estó prohibida á los pueblos esta ex t racc ión 
del trigo de sus territorios, y que se permita ex
portarlo libremente por el reino (10), en el caso 
presente la cuestión es de si el trigo es necesario 
para los ciudadanos, y en este caso es lícito que 
se pueda prohibir la exportación (11), y si esa ex
tracción se llevase á cabo porque el señor de lan 
posesiones quiere vender en otro lugar del reino, 
no podria, teniendo que someterse al estatuto, 
porque se consideraría más justo vender á los 
ciudadanos por su valor que á otros, por las ra
zones que alega Bart, en apoyo de aquella ley (12). 
Pero sí el dueño quisiere llevárselo para su con
sumo, quizá entonces pudiese (13): y como los 
frutos han sido ya separados de la tierra, no se 
consideran parte de la hacienda para que sufran 
las vejaciones que el estatuto tiene establecidas 
para la hacienda de su territorio (14), y así no 
tienen valor las sentencias de Inocencio (15), ni 

9̂) In lega 1. C. q u » sít longa consuetud©. 
(10) In legibus 2. et 3. tit. 9. l i b . 6. ordinam 

regii. 
(11) Lex si quis per. d iv ínam. Juan de Plat, 

C. deaquaeduct. lib*. II. 
(12) Lex 1. C. de metall. l ib . 2. L . venditor 

párrafo si constat ff. commun. proed. 
(13) L . praeses C. de servit. 
(14) L . defuñeta ff. de usufruct et in lege 

tructus pendentes ff. de reí vindic. 
(15) Cap. postulasti. 
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tampoco lo que dice Pablo de Castro (16): en 
virtud de que ella paga contribución por sus po-
.-esiones en el territorio de Segovia con los de
más ciudadanos, s egún las leyes! del reino debe 
gozar de sus frutos como todos (17), y á semejan
za de esta ley se dice del delincuente que está 
sujeto á los estatutos de la localidad donde delin
que. Restrínjase por lo que dice la GLOSA (18), 
cuando prohibe el estatuto declarado ilícito por 
el derecho común y condenado: otra cosa fue
ra si no fuese ilícito de derecho común , (19), 
eomo cuando los estatutos hallan nueva materia 
y forma en los delitos, ordenando que no se den 
convites, que no se salga de casa por la noche y 
otras cosas semejantes. Los forasteros recien l le
gados no estarán sometidos, porque no están 
enterados de esta clase dk delitos, Baldo ( 2 0 ) . 
distingue si se ha hecho otras veces cosa se
mejante: seria ilícito ó condenado ó inculpado 
entre las penas espirituales y otras: respondien
do á estas cosas (21), dice también Baldo (22): 

(16) Legi jubemus nul lam navem, col. 1. C . 
de sacrosanct. Ecrdes. 

(17) L . secumdum naturam ff. de regul. jur. 
(18) In dicto cap. á nobis 1 de sen tén t . ex-

com. 
. (19) BALDO. Lex jus civile in fine ff. de jas-

tifia etjur. 
(20) í u lege 1. ff. de legibus versic. et per hoc 

solvitur qusestio de adven. 
(21) Cap. ut animarum párrafo statuta de 

constit. in 6. 
(22) Lex docta opera col. 6, quaeacuss, uon.poss. 
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Que cuando los estatutos nada acuerdan acerca 
de cuando por las circunstancias hay un nuevo 
género de delito en cuanto á la materiadel hecho, 
porque afirma el estatuto que no pueden vender
se ciertas reses, ó que los hombres no pueden per
manecer juntos y en grupos en la taberna y otras 
cosas semejnntes que no constituyen delito a l 
guno de derecho común, ni en la materia, n i en 
la forma, n i en el nombre, tal disposición no 
obliga á los forasteros n i á los nuevos ciudada-
que pueden llamarse bisoños y excusarse por 
justa ignorancia. 

L E V x v i . 

E l Rey debe guardar la ley como hechura, 
suya y procurar su respeto, y el pueblo como su 
vida y tutela, y todos los subditos tienen la obli
gación de observarla. 

i . G u a r d a r deue e l R e y (1).—El Príncipe 
debe atenerse á la observancia de la ley, lo dice 
claramente Albe (2),probándolo, según la opinión 
de los Teólogos y Filósofos, de diferente modo; 
sin embargo, el legislador se atiene y está ob l i 
gado á esto, pues los subditos se someten obl i 
gados por la necesidad y el legislador solo por 

(1) Lex dignu vox. C. eod. et inst. quibus 
modis testat. infirme in jure C. de testa. L . es 
imperfec. L . cum multa C. de bonis quajlib. 

(2) Lex Princeps legibus fí. eod. 
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la voluntad de procurar el bien común, porque 
nadie se manda á sí mismo n i se obliga (3) así 
no se dice con propiedad que el Príncipe esté so
metido á la ley, sino apoyado en la ley: no puede-, 
pues, la ley imponerse á persona tan elevada á 
quien Dios confió las leyes mismas (4). Qué cosa, 
pues, l iga al ' Pr ínc ipe , según costumbre, lo 
dice Andr . de Iser.: (5) que quiere que el Prínci
pe esté obligado por una costumbre racional, 
principalmente si tal coptumbre ha sido exten
dida á sabiendas del Pr íncipe reinante, y dice 
Bal . (6) que las costumbres buenas y naturales' 
obligan n! Príncipe '7'. 

2. Desa ta r l a s y hia.—Entonces, pues, debe 
pensar que serán respetados sus derechos por 
todos, cuando él mismo los acata: es pues, in
justa la autoridad de los Pr íncipes que prohi
ben á los pueblos lo que ellos se permiten 
hacer (8). 

\ i . Menosprec iadas .~E1 legislador es táobl i -

(3) L . penult. ti. de arbitr.* 
(4) B a l . in cap. 1. de aliena feud. eo. fin. 
(5) In rubrica de consuetud, rect. feudi in 

qusest. notab. 
(6) In cap. 1. párrafo fin de his qui feud. dar. 

pos. 
C7-) BALUO in cap. 1. de natur. feud. in p r in -

eip. et de nova forma fide i n vers. in versión] in
vestí tura. 

(8) Cap. iustum est 9. dist. 
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gado á evitar lo que pueda hacer sospechosa su 
ley á los subditos á quienes la impone, y esta
bleciendo una ley general que él no respeta hace 
sospechar de su util idad y honestidad (9). 

4. E l pueblo (10).—Si los subditos no quieren 
obedecer una const i tución racional pueden ser 
obligados por el superior á su observancia (11), 
y así lo aseguran Archidia (12), Cardin (13). 
Clementi in versi liniversitaii y también in dict. 
párrafo leyes, que, si el pueblo no quiere obe
decer las leyes racionales de su Pr íncipe pue
de ser obligado á ello por el Papa, que tiene 
la plenitud del poder. S in embargo, si el pueblo 
desde un principio no quisiese aceptar una ley, y 
ejecutase muchos actos contrarios, y conocedor 
el legislador de esta oposición y pudiendo re
pr imir la no lo hiciese, entónces el superior debe 
a s e n t i r á esta contravención y falta de observan
cia, y la ley no obligará. Así lo dice la GLOSA y 
el Abad. (14) aprobando esto los Doctores en gene
ral, como afirma Felino, (15) que dice ser muchos 
los que opinan así; parece, pues, que impl íc i ta 
mente se comprende en la ley el acto consentido 

(9) Lex ex imperfecto C. de teste. 
(10) L . 3. C. eod. et cap 1, de constit. 
(11) 23. qusest. 5 cap. de Ligur ibus . 
(12) Párrafo leges 4. distinto. 
(13) In proemio Clementi in vers. universitati. 
(14) In cap. 1. de tregua, et pace, per test, in 

dict. párrafo leges. 
(15) In dict. cap. l l i n princip. 
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después de la promulgación, y si no es permitido 
á ciencia y pacieneiadel superior, te'ngase por no 
hecho: dé lo cual se deduce que el superiortolera. 
pero no consiente; pero si no se probase que el 
superior tenia conocimiento, para admitir el des
uso de una ley que no ha sido aceptada j que 
constituyese validez legal, bastarla que pasasen 
diez años, durante los cuales el pueblo no acep
tó dicha ley; (16) además de saberlo y sufrirlo el 
superior, cuando una ley no se acepta, deben 
tener lugar ciertos actos por los cuales se presu
ma claramente el consentimiento y beneplácito 
superior, pues su sola ciencia y paciencia no ar
guye su consentimiento, porque muchas cosas 
se toleran con paciencia, que si se tratasen en 
juicio, no se tolerarían (17). Con esta idea tene
mos una l imitación y aclaración de lo dicho 
arriba. S i , pues, el Príncipe estuviese en el Reino 
y conociese el desuso de una ley que no era 
aceptada por sus súbdi tos ó al ménos por la ma
yor parte del pueblo, y pudiendo oponerse y ha
cerla guardar castigando á los desobedientes no 
lo hace, parece que consta suficientemente su 
consentimiento y beneplácito de que la ley no 
se guarde. Esta parece la intención general de 
ios Doctores que se ocupan de esta materia; del 

(16) JUAN DE IiíoL. y Y CARD. in dic. cap 1 
de tregua et pace y Prepo. Alexand. in dicto pár
rafo leges vers. praepositus. 

(17) Cap. jam, dudum de praüb. 
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mismo modo lo entienden Francisco de Arecio (18) 
y Antonio de Bntr. ; (19) pero si concurren otras 
circunstancias por las cuales no puede juzgarse 
del beneplácito del Príncipe, áun cuando s«a ur
gente oponerse, que aunque el Pr íncipe haga y 
tolere, sin embargo, no sea de su agrado, lo que 
sucede algunas veces que quizá tolera por evitar 
escándalo ó por otras razones, parece bien la sen
tencia de Prepósito Alejandrino que la sola cien
cia y paciencia no bastan sin el trascurso de diez 
años; y esto mismo parece quiso decir Juan de 
Imola (20) que, después de referir el parecer 
de Antonio (21) dice , que él lo entiende así 
cuando el Príncipe que, al menos en el pe
ríodo de diez años, supiese que no se observa
ba, lo toleraba, para que así con el ti'ascurso de 
tanto tiempo pueda argüirse el beneplácito, 
c\iando por otros actos además de la tolerancia 
no seve claro, y enla duda, desde qiíe el Rey tie
ne noticia de que su ley no se guarda y no cas
tiga parece que aprueba su inobservancia (22). 
Adviértase t ambién que, cuando la ley en to-

(18) Consi l . 2. procedendum est. breviter 
coi; 3. 

(19) In cap. q\ÚB, circa de consanguinitate et 
afflnitat. 

(20) In cap. cüm jam dudum de prseb. 
(21) In dict. cap. quia circa. 
(22) GLOS. notabil. in leg. quo enim ff. rem 

ratam hab. ubi dicit Glos quod non improbare 
rati í ieationi par. est. 
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das sus partes dispusiese lo que es derecho d i 
vino, nada justificaría el no acatatamiento á la 
ley, no debiendo tolerarse su desuso, n i podria 
abolirse (23): véase á Felino (24), á quien se pue
de, consultar sobre otras muchas cosas que acu
muló con elegancia acerca de esta materia (25). 

5. E n c a r r e r a de muerte.—En los libros de 
los Reyes se lee: «El que no obedeciese al P r í n 
cipe debe morir» (26). Gomo es cierto que el espí
ritu de la ley es mandar, también lo es que, el 
contraventor comete pecado mortal, siendo esta 
la inteligencia de la sentencia arriba expresada: 
• E l que no obedeciese al Príncipe» (27); ó no cons
ta del espír i tu de la ley, y entonces si habla en 
términos imperativos, l iga al contraventor á peca
do mortal. Pues, oponiéndose al superior se opone 
á Dios (28): á no ser que el asunto de la ley no sea 
de suyo necesario, porque entonces las palabras 

(23) Cap. fin de consuet. Inocen. in Rubr. de 
consuet. el Abad y los Doctores in dict. cap, 1. 
tregua et pace, 

(24) In 3. declaratione. 
'¿b In col. 8. Jas. in leg. rem non novam C . 

de judi . Prepos: Alexan. in dict. párrafo leges 
ubi pomt. 4. conclus. in teta mater. 

'¿6 Cap.2.demajo.etobed. el Abad, siguien
do la opinión de Santo Tomás y otras, in can 
nam. concupii-centiam de constitution. 

(27) Cap. quod pnecipitur 14. qutest. 1. 
'28) A d Rom. 13. cap. qui resistit. et cap. si 

üominus et cap. Julianus II, qusest. 3. 
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son impropian, pues que estas corresponden á la 
intención y no al contrario. S i , pues, la ley está 
dictada con palabras de consejo ó exiiortacion no 
pecael contraventor (29), á no ser que se aconseje 
el respeto como hace observar el Abad (30). S i se 
expresa con palabras generales como establezco ó 
ieUrmim ú otras semejantes, entonces no obliga 
al contraventor al menos á pecado mortal; así co
mo no toda contravención dé la ley se castiga con 
la muerte temporal, tampoco debe castigarse con 
la muerte eterna: además , no toda falta al man
dato del Pr íncipe debe castigarse con l a pena de 
muerte, sino cuando alguno le desobedeciest' 
provocándola división(31), 6 cuando no prestase 
obediencia en aquellas cosas referentes al castigo 
de los malos, según dicen la GLOSA y Juan de 
Imola (32). 

G. De creencia.—Los súbdi tos infieles de un 
Príncipe cristiano es tán obligados á la observan
cia de la ley promulgada por el mismo (33), y en 

(29) 3. distinct. pár . hiec et s i legibus et dict 
cap í tu l . 

(30) In cap. 1. de eonstit. col . 2. 
(31) Cap. denique 7 quEest. 1. A r c h i . 4. qusesi 

1. in summa. 
(32) In dict. cap. 2. lex 16, t í t . 13. 2 pa r t i t 
(33) L e g . Judtei. C. de Judié i s . Glos. in cap. 

ius. quir i tum 1. dist. Inocencio in cap. quod su-
per. his de voto. Juan Andrés in cap. gaudemuíé 
de divor. L e g 6. tit. 24. 7. parfc. ín lege 1. O. de 
Pagan, et templ. eorum. 
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este principio de derecho se funda la ley de 
Constantino que prohibe los sacrificios y tem
plos de los paganos (34). 

7. Ni de poder.—La elevación de las perso
nas que faltan, hace más graves los vicios. 

8. Vi l (35).—La vileza de la vida no acaba 
para el que cae bajo la férula de la ley; pero á 
esto se contesta lo que dicen la GLOSA y Angelo, 
que la misma mttjer de mala vida no se libra del 
castigo de la ley, sino agregándose á la que vive 
la vida de ramera. 

LEY x v n . 

S i conviniese abolir las leyes antiguas ó refor
marlas, el Rey debe hacerlo consultando á los 
sábios en el derecho, teniendo en consideración 

opinión de éstos, y, una vez abolidas, hacer que 
se publiquen en sus pueblos. De esto se ocupa 
también la ley siguiente. 

1. Emendamiento.—Añádese lo que se afir
ma en el proemio de las Clementinas. 

2. Con omes entendidos (1).—Y si el Rey no 

(34) Cap. nu l l i fas. 25 quaest. 1. 
(35; Leg . quae adulterium cap. de adult. 
(1; L . humanum C. eod. 
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guardase esta fórmula, la ley no t endrá fuerza 
alguna, según la opinión de todos los Doctores. 

LKV xvm. 

í . Contra l a l ey de Dios.—Añádese lo d i 
cho, cap. n u l l i / a s . et cap. s imt q u í d a m et cap. omne 
25 quMst. 1. 

2. Contra derecho señorío.—Puede inter
pretarse, si la ley estuviese en contra de lo que 
es del dominio supremo del Key (1), y también 
puede entenderse, si determina alguna cosa des
pojándose ya en su totalidad, ya expropiando á 
los Reyes de alguna ciudad ó castillo del Rei
no (2). 

3. Contra grand pro comunal.—-Añádase lo 
dicho. Cap. quee. ad perpetuam 25. qu&st 1. et cap. 
eri t autem lea; 4. dis t inct . 

4. Bondad conoscida.-—Fíjese bien la aten-

Q) L . legatus if. de offic. praesid. Bart . in 
leg. pvohibere párrafo plañe ff. (juod v i aut clam 
y Baldo. In leg. 1. versic. In imtio. column. pe-
nult. ff. de offic. prgefe. urbis versicul. nota 
tamen. 

(2) In cap. non. liceat. Papas 12. qusest. 2. 
cap. mtellecto. de jurejur. L . 2S. t i tu l . II. 3. part. 
tetigi m leg. 8, t i tu l . 1. 2 part. Pablo de Castro 
1. vol . cons. 70. Alejandro cons. 24. column. 
fin. volum. 5. 
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cion en lo dicho (3), donde se confirma lo que 
hace observar Inocencio (4), cuando trata de los 
mandatos injustos del Papa (5). 

6. Desfacer muy ligera.—Cap. Ínter corpwv.-

lia in principio de translat. Episc. vel electi. 

(>. Si uo con gran consejo.—L. in rebnift'. 

de const. princ. L. minitneff. de Legihvs. 

7. Nazca derecho bueno.— De estos dos 
elementos contrarios resulta una const i tución 
inmejorable (6). 

Las leyes deben darse teniendo presente el pa
recer de loe proceres y de los peritos en derecho, 
debiendo inscribirse en el libro Real y en otros 
libros por todo el Reino. 

1. En este libro.—Véase acerca de estas pa
labras lo que se dice en otro lugar (1). 

(3) Cap. omne, 25. quaest 1. et cap. erit au-
tem lex. . 

;4} In cap. inquisi t ioni de sententia excom, 
(5) Abbas. in cap. qnod super. his de major. 

et obed. et i n cap. cum teneamus de prsebend. 
Felino in cap. si quando column. 5. de rescript. 

(6) In leg. si serves y también Bart. ff. de 
pig. actio. 

(1) In leg. 6. t í t . 4. 3. part. y L . 2. versic, 
sed quia divinse res C. de vetar, jure enucleando. 
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¿ . De n u e u o E s t á conforme a m lege huma-

%um C. eod. 

3. E n su l i b ro . — A l cual puede recurrirse 
para saber la verdad del texto si se halla altera
do, como se acude á las Pandectas que tienen los 
Písanos, á las que recurr ió Bartol . como él mis
mo asegura (2). Dice el mismo Bartol. que exa
minó las Pandectas: «yo, hombre insignificante, 
hallé tales errores en el texto, á los libros de las 
Partidas, que en muchas partes faltaban dictá
menes ín tegros , y en muchas leyes bastantes l í
neas, y en el mismo texto nmchas faltas, hasta 
el punto de no comprenderse el sentido, y en 
muchos puntos una letra por otra, y trabajé in
fatigablemente en obsequio de Dios Todopodero
so y por amor á la patria, revolviendo los libros 
más antiguos de las Partidas que estaban ma
nuscritos, consultando con los peritos y las sen
tencias de los sábios antiguos de donde fueron 
tomados, deliberando cuanto me fué posible, des
cubrí la verdad del escrito, restableciendo su 
pureza, sin valerme de n i n g ú n auxil io humano 
y, como firmemente creo, con mayor prodigali
dad obtuve la divina ayuda de donde proceden 
todos los bienes, cuanto más me faltó la coope
ración del hombre.» 

(2) In leg. si creditor párrafo 1. ff. de dis-
tract pign; lex si ut. certo párrafo si duobus ve-
hiculum column. 4. ff. commoda. 
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4. Cosas nuevas.—Todo lo nuevo place, co

mo se afirma aquí y (3) dice Baldo. 

LEY XX. 

Nadie se libra del castigo pretestaudo ignorar 
la ley. 

1. Que las no sabe.—(1) No es, pues, lícito 
ignorar las leyes después que forman parte del 
cuerpo de derecho; además, no cabe ignorar la 
ley nueva después de dos meses de publicada, (2) 
y si alguno tenia conocimiento de ella antes de 
pasados los dos meses, entiéndase que falta á 
ella (3). Esta es buena doctrina (4). Tampoco es 
lícito á los que se encuentran fuera, ignorarla» 
una v«z conocidas de público: en Baldo (5) pue
de verse si es de presumir dolo ó culpa mani 
fiesta en el contraventor á la ley; y cuando el es-

(3) In prima constitutione ff. vete, párrafo 
itaque. 

(1) L . 13. tit. 14. 5. partita, y in lege p róx i 
ma summatu in hoc titulus ff. et C. de juris et 
facti ignorantia: y L . leges sacratissimíB C. eod. 
y L . regula ff. de jur. et facti ignoránt ia y L 
constitutiones C. eod. 

(2) Anthent. ut factse novse constitutiones. 
(3) L . fin ff. de decr. ab. ordi. fact. et in cap 

l . de post. praela. r 
(4) Cap. 1. de concess. prsebend. in 6. 
(o) Dicta lege, leges sacratismnae. 
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pí r i tu de la ley es dudoso, puede cualquiera es-
cusarse por ignorancia, según la GLOSA (6). 

2 . Que non embien.—Que sean enterados 
por los más conocedores, (7) y ent iéndase que 
debe saberse muy bien cuando perjudica la igno
rancia del mero derecho c iv i l : pues, ó se yerra 
en un juicio antes de declararse el pleito, y en
tonces el motivo de error leg í t imamente proba
do excusa; (8) pero después de declarado el l i t igio 
no: (9) ó ,se comete error fuera del juicio, y así se 
trata de evitar el daño , y entonces excusa, (10), 
donde la GLOSA bace excepción de un caso (11); 
s in embargo, dígase acerca de esto con algu
na mayor extensión, s egún la opinión de Sa-
iiceto que, ó se yerra en este caso en que se 
trata de averiguar el verdadero dolo, y entonces 
ia ignorancia del derecho excusa: (12) ó donde 

(6) Cap. único in verbo de castero de postul. 
praela. in 6. dict. L . regula y A b b . in cap. fin 2. 
notabil de constit et in cap. pasto ralis col 3. de 
rescript. 

(7) Lege regula versic. sed juris ff. de jur. et 
fact. ignor. 

(8) L . is qui se obtulit ff. de reí viudicat. L . 
de setate párrafo Celsus ff. de interrogat. action, 

(9) L . non fatetur et Bartol. ff. de confe. cap. 
'gnorantia Diño de regul. jur in 6. 

(10) L . juris ignorantia ff. de juris et facti ig-
uorantia. GLOSA grande in dicta lege regula. 

(11) L . error. O, ad L . Falc idiam. 
(12) L . si quis in gravi párrafo si quis igno-

rana ff. ad. Byl la , 
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basta el presunto dolo ó culpa manifiesta y en 
este caso á la verdad, aquel derecho era cierta
mente sabido de público ó por presunción de 
derecho ó porque pasaron dos meses, desde el 
dia de su publicación, y entonces no excusa la 
ignorancia de derecho, como se afirma aquí (13). 
Pero si no fuese verdaderamente conocida, n i 
siquiera por presunción, excusa (14). Pero si 
yerra en asuntos de poca ó levísima culpa, 
entonces no excusa, pues que la ignorancia 
de derecho , una vez manifiesta la culpa, es 
más punible que la falta ligera. Mas si se trata 
ile lucro y con injuria de tercero no pudiendr 
admitirse por haber mediado usucapcion, no st 
permite la ignorancia de la ley, ya hubiese po
dido consultarse á los más peritoc, ya no (15). 
Y si el lucro de que se trata no se hiciese cor 
l'erjuicio de tercero debe distinguirse; ó no pud( 
consu l t a rá los más peritos y excusa y dispenbü 
la ignorancia del derecho, ó púdolos consultar y 
en tal caso n i se tolera n i excusa (16) la falta, (17), 
por razón de especialidad, cuando sedice que á los 
menores, á los soldados y á las mujeres, excusa 
la ignorancia del derecho c iv i l , como diré en la 

(13) Lege constitutiones. 
SJS Y fin.ff- ^ decret- ab ordin. fact. 
aí)¡ L . luns ignorantia et L . si fur et í 

uunquam ff. de usucap. et L 
rafjfin w ^ U l a !erS: s « d ^ " s : GLOS^L.2 . pár-

17 L T i ^ f ' * 1 * b0I10rT Poss- se^etur. IMJ ÍJ. si dúo ff. de acquir. hgered. 
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ley siguiente, en la GLOSA octava, donde hablaré 
también de cuando se yerra en derecho natural 
ó cómo. 

LKV XXI. 

Excúsase el loco de la pena de la ley, en los 
actos verificados durante su locura ó impruden
cia. También el pupilo menor de catorce años , o 
la pupila menor de doce, excúsanse de la pena de 
la ley en los delitos carnales: n i tienen tampoco 
responsabilidad por la perpetración de otros de
litos hasta cumplidos los diez años y medio. 
También la ignorancia del derecho excusa al 
mili tar estando en ejercicio activo, sucediendo 
lo mismo conel rústico y el pastor. 

1. T a m a ñ a culpa.—Qué no se reconoce mo
tivo (1), sobre todo en los dementes, en quienes 
no cabe dolo n i culpa, estas leyes lo expresan con 
entera claridad. S in embargo, t r a tándose de un 
loco que entiende algo y es conocedor del delito, 
estará dentro de la pena (2). 

2. Fecho de l u x u r i a . — Z . 9. tit. 1. 7. partüo,. 

3. Sol que non lo sopiesse facer.—Es decir. 

(1) Lege 9. tit. 1. et in lege 3. tit. 8. 7. par-
ti ta. 

(2) Cap. qui ea 38. dist. L . servius ff. quod. 
v i aut. c lam. 
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solamente porque no entiende el mal que hace y 
obra de hecho, no oponiéndose á esto el lugar ci
tado abajo (3). S i fuere capaz de dolo debe ser 
culpable. 

4. De diez años e medio.—Véase lo dicho Z . 
9. i i t . l . l . p a r i . 

5. Los Caualleros.—Está conforme con otras 
leyes (4), y procede en el mili tar de ejército ar
mado, como dice aquí , y no en el soldado de la 
milicia celeste, según Bart. y otros (5), n i en los 
abogados, aunque en otro sentido se diga que 
militan (6). Tampoco los soldados pueden igno
rar los derechos de los contratos, como hace ob
servar Baldo (7). 

6. Menoscabasse.— También procede res
pecto del lucro, como se prueba en dicha ley (8), 
y no se distingue si pudo ó no consultar á los 
más peritos, como en los asuntos particulares; 

(3) Lex 9. tit. 1. 7. part. 
(4) L . regula párrafo si filiusfamilias ff. de 

jur. et facti ignor. L . 1. C. eod. L . fin in pr in-
cip. C. de jure delib. 

(5) Lege 1. 
(#) S a l i c i b i d . 

. - P ) TIn1cap- unico de vassal. qui contra cons
t i tuí . Lotha. m-cap. 1. de controv. inter dom. et 
wnpt. fund. 

C8) Párrafo si filiusfamilias. 
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pues que los soldados son privilegiados en esto, 
como declara marcadamente la GLOSA (9). 

7. E a guerra. — Fíjese bien la atención, 
agréguese á esto lo que se dice en otro lugar (10), 
y véase á Ciño y Saliceto (11). 

8. Naturalmente.—La ignorancia del dere
cho natural ó casi natural no excusa, pues, al 
nil i tar n i al menor, púber ú otro pr ivi legía
lo (12). Porque estos delitos están prohibidos por 
ierecho de la naturaleza es decir, por la razón 
impresa por la naturaleza, al hombre como an i 
mal racional; pónese, pues, un ejemplo de igno
rancia de derechq casi natural (13), en otros 
lugares, como en la GLOSA (14), donde Saliceto se 
esfuerza en rechazar el ejemplo de la madre que 
no reclamó tutor para sus hijos, porque esta i g 
norancia no es de derecho casi natural, pues que 
la mujer de menor edad está excusada en esta 

(9) In párrafo notandum 1. queest. 4. 
(10) 49. tit. 5. part. 5. 
(11) In dicta lege 1. C . de jur. et facti ignor. 
(12) In authent. ut cum de appellat cog. pár 

rafo causas et instit. de obligat. quse ex üel nasc. 
párrafo 1, GLOSA i n lege regula in GLOSS. magn. 
íf. de jur et fact. ignorantia L . si adulterium 
cum incestu párrafo stuprum y párrafo nonun-
quam ff. de adult, 

(13) Lege 2. C. de i n jus vocand. 
(14) In dicta L . regula. 
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parte (15), y finalmente deja mucho que pen
sar (16). 

9. Aldeanos que labran la tierra.—Entién
dese por rústico e! tosco en sus obras y su con
versación, como dice Baldo (17), ó el que todo el 
dia permanece en el campo: véase á Juan de Plac 
(18), y obsérvese aquí lo que se dispensa á la rus
ticidad (19); dispénsase solo en los casos señala
dos en el derecho (20). Obsérvese que esta ley de 
las Partidas, parece igualar en esto á los rústicos 
con los soldados, excusándoles por la ignorancia 
de derecho, cuando dice: Esso mismo dezimos de los 

aldeanos; y así parece reprobar la diferencia que ha-
fe la Grr.osA de los soldados y los rúst icos (21): á 
no ser que se diga que esta le'V se ocupa de evitar 

(15) L . licet. C . si advers. del. 
(16) In lege XI ff. ad Macedón. 
(17) In lege 2. U . de rescind vend. col. 5. 
(18) In lege 1. C. ne rustic. ;id u l lum obse. 

devo. hb. 11. y la GLOSA in lege athletas parra-
de rusticis ff. de excu. tuto. 

(.9) L . siquis in gravi párrafo si quis igno-
rans ff. ad Syl la . L . si quis id quod. ff. de i u -
nsd. omn. judie L . 2. O. de in jus vocand. L . fin 
O. de testa. 

(20) GLOSA in párrafo notandum i . quíest 4 
Alejandro m dicta lege si quis id . quod et in lege 
3usti. possidet. colum. antepenult. et penult ff 
de acquir. posees y Jas in lege fini O. de iur . et 
fact ignorantia. J «i 

G l o ^ l . a í f i n i m . ^ 0 1 0 notandum iu 
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el daño y no del lucro. Pero insís tase en qne, en 
su conformidad esta ley, no tendr ía nada de espe
cial , si no dañase á nadie la ignorancia de dere
cho, t ra tándose de evitar el daño (22). S in em
bargo, hace observar esta ley de las Partidas, la 
especialidad en este punto; pero todavía puede 
contestarse que, esta especialidad consiste en evi
tar el daño cuando l a ignorancia del derecho no 
sea de derecho natural ó casi natural: pues en 
los casos en que la ignorancia de derecho c iv i l 
perjudicase á otros, no perjudicaría á los solda
dos n i á los rúst icos, de lo que me ocupé antes 
(23). E n cuanto á lucro, regi rán los antiguos de
rechos, cuando esta ley no diga nada, para que 
también se atienda á los militares en el lucro; y 
á los rústicos regularmente no; fuera de los casos 
declarados en la ley (24). En general los Doctores 
sostienen esta opinión, é interpretando de este mo
do esta ley de las Partidas, parece conñrmarse la 
sentencia de la GLOSA (25), que el beneficio de la 
ley que se ocupa del soldado se haga extensivo al 
rúst ico; aunque Bart . y los Doctores en general 
reprueben aquella GLOSA; si bien Bart . confiesa 
que sí el rúst ico en caso determinado, tuviese 
justo motivo de ignorancia, podrá exceptuarse 

(22) In lege juris ignoran t í a ffí de jur. et 
facti ignorant ía GLOSA in dicto párrafo notan-
dum. 

(23) L . proxim. i n Glos fin. 
(24) In dicta Glos. 
(25) In lege 1 C. de jur. et fact. ígnor . 
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por la c láusula general si qm miki justa causa (si 
tuviese a lgún justo motivo); parece que esta ley 
de las Partidas quiere también que se proteja al 
rústico, sin pedir tal excepción cuando resultase 
perjudicado por la omisión de la exención peren
toria por ignorancia de derecho, si antes no hubo 
opuesto su parecer: ya el rústico haya podido 
ó no consultar á los más peritos, como en el caso 
citado (26), afirman los Doctores respecto al sol
dado; y como dice Alejandro (27), aquella dist in
ción procede en beneficio y no en daño (28). Debe 
pensarse más extensamente acerca de esto. 

10. De las mugeress.—No se dice de todas las 
mujeres, sino de las rúst icas solamente, como 
dice más abajo, pues regularmente l a ignorancia 
de derecho no excusa á las mujeres (29); protége
se también á los varones menores y á las mujeres, 
por la ignorancia de derecho en los contratos y 
delitos, en que no se descubre intención (30\. 

(26) Dictae legis 1. 
Í S ! ? n í e g e ^ " V ^ D o r a n t i a G, quí admin. 
( 2 8 ) In lege regula, vers. sed juns cum Glos 

ibi ff. de juns et facti ignorantia. 
v u k}11 ^ re.gnla versic. quo de in fceminis 
eod 3Ur- et facti ^ 0 1 * ^ L - fin C eod. 

(30) 
si ex 
ñor. 

In dicta lege regula párrafo 1. et in lea-e 
causa párrafo nunc videndum ff. de m i -
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TÍTULO II. 

1. V s o . — E l uso es muy diferente de la COH-
tumbre, pues que el uso se refiere al hecho y la 
costumbre implica derecho;como se dice aqu í (1): 
y asegura Alber., siguiendo l a opinión de Pe
dro (2). E l testigo, pues, para demostrar la cos
tumbre debe olvidarse del uso; y si solamente 
decia que era costumbre no lo demostraba; véase 
á Alejandro (3). 

2. De l tiempo vso.—Tiéuese, pues, muy en 
cuenta, la táci ta aprobación del pueblo que se 
deduce del uso por bastante tiempo (4), así corno 
el derecho de las cosas corporales se adquiere 
por prescripción con el uso de mucho tiem
po (5). 

3. Fuero—Véase In/ra eod. L . 7, 

(1) Infra eod. L . 1. 
(2) In lege de quibus íí. de legib. colmnn. 9, 

in princip. 
(3) Consi l 45. 2. vo lum. 
(4) In lege. de quibus ff. de legibus. 
(5) L . si quis diuturn. ff. si serví , vend. L . 

hoc jure párrafo ductus aqmo ff. de aqua quot. 
et aestiva. Alber. in dicta lege de quibus. 
column. 3. 
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LEY I. 

E l uso, t ra tándose de la costumbre, es lo que 
procede de los dichos y hechos de los hombres, 
expresados y ejecutados por éstos y continuados 
por un espacio largo de tiempo sin la interven
ción de miedo ó fuerza alguna. 

1. Vso.—Descríbele el uso en cuanto se refie
re á la costumbre de que se trata en este tí -
tulo (1), y se trata del uso del pueblo ó de la ma
yor parte de las gentes, no del uso particular: la 
costumbre, pues, del hombre priyado ó padre de 
familia no implica derecho aunque á veces se 
tenga en cuenta para aclarar su intención en las 
palabras ó hechos, pronunciadas ó ejecutados 
por el mismo ú otro en su lugar (2). 

2. De aquellas cosas.—Neeesítanse muchos 
actos para deducir una costumbre, no bastando 
uno solo, y así se confirma la opinión de G u i 
llermo de Cun (3) y de la GLOSA (4), que dice no 

(1) Cap. mos est í . dist. 
(21 ex Parte de cens- capitul. fin. de 

pnebend. ff. de leg. 1. L . si servus plur ium pár
rafo si nummis cap. il lo vos de pignor. y la 
( JLOSA al fin. L . vel universorum ff. de pign. 
actio. L . fin. ff. quod cum eo. * 

(3) In lege de quibus ff. de legibus 
(4) In cap. consuetüdo 1. d i s t 
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bastar dos actos; á no ser que, por ellos pueda 
demostrarse la aprobación táci ta del pueblo, por 
que la costumbre se deduce de los actos verifica
dos con frecuencia (5), y se verifica con frecuen
cia lo que se hace de público (6), dejándose al ar-
bitrio del juez si son suficientes ó no dos ó mas 
actos, resulte de ellos la aprobación del pueblo, 
ó no: esta opinión es l a más generalmente se
guida por los Doctores (7), Prepósito Alejandri
no (8) y Bart. (9) que dice no ser suficiente que 
muchos actos tengan lugar á un mismo tiempo, 
sino que deben verificarse sucesivamente. 

3. Continuadamente.—Si, pues, el pueblo, 
disentía en un tiempo bastante anterior, la cos-
tumbrenopuede inducirse (10): Bart . (11) dice que 
cuando l a costumbre no está todavía perfecta
mente establecida, hasta que pasan diez años no 
puede tenerse por tal, habiendo tantos actos en 
contra como en pro de ella (12), por lo que dice 

(5) In lege 1. C. quse sit longa consuetudo. 
(6) Infra. eod. L . 3. 
(7) In dicta lege de quibus y Bar. i n repet 

col. 6. 
(8) In dicto cap. mos est. 
(9) Colum. 8. 
(10) In dicta lege de quibus in lege 1. C. quíe 

sit longa consuetudo Alber. in dicta le^e de qui
bus col. 20. 

(11) In eadem L . col. 7. vers. item qusero. 
(12) GLOSA, in lege cum de consuetudine ff. de 

iegibus; ve'ase el texto in lege semper in stinula-
tionibus ff. de regul. jur. 
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Bart. que no hay una aprobación constante (13). 
Pues, si hubiere mayor número de actos en pro 
que en contra, puede deducirse, como dice 
Bart. (14). 

4. Por gran tiempo.—Véase in lege 5 infra 
eod. 

5. Sin embargo ninguno.—Si, pues, media
re violencia, no podria establecerse la costum
bre (15): las costumbres no pueden abolirse por 
la fuerza (16). De donde se sigue que, si fuese 
usado por la mayor parte del pueblo, excepción 
hecha de dos individuos, que el pr imogéni to sea 
el sucesor, y a lgún pr imogéni to , anten de con
firmarse la costumbre, queriendo suceder, obli
ga á esos dos á consentir, ¿será por esto viciosa 
la costumbre? Alber. , siguiendo á Pedro (17) pro
pone esa cuest ión y hace distinguir, si la violen
cia es ejercida por el juez dentro de su jurisdic
ción, ó por el particular; en el primer caso se 
dice que, la costumbre no es viciosa (18), pues 

(13; L . 3. ff. de usucap. L . qusesitum párrafo 
si quis eodem instrumento ff. de fundo instrum 

(14) Infra eod. L . 5. 
(15) L . si privatus ff. qui et a quibus et. ff. 

quod met. caus. per totum. 
(16) Ba l . in cap. 1. col. 3. de his qui feud. da 

poss. 1 
(17) In dicta lege de quibus col. 21. 
(18) Ff. de leg. L . cum. de consuet. 2. 
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lo que hace el juez se entiende que lo hace todo 
el pueblo, siendo el juez con su autoridad el en
cargado del pueblo (19). 

LEY II. 

E l uso debe introducirse en el pueblo sin per
juicio y para util idad común , y no debe ejercer
se á hurtadillas, n i ocultamente, sino de públi
co, de manera que los hombres peritos del pue
blo lo sepan y den su asentimiento. 

1. A pro comunal .—La ley y la costumbre 
convienen, pues, en su causa final, produciéndose 
para bien del público y ut i l idad general (1): y 
tienen por objeto la reforma de las costumbres ¡jf 
la resolución de las dificultades (2): de esta ma
nera debe entenderse la costumbre, s egún Juan 
Andrés (3), que se ocupó de ella en el tratado 
de la costumbre al fin del t í tu lo segundo (4): 
no obstante, la costumbre de la corporación pre
valecerá contra el derecho público, aunque no en 

(19) L . 2. párrafo omnia C . de veter. jur 
enucí Bart . i n lege de quibus in repetitione 
col. 8. 

(1) L . 1. ff. de legibus cap. erit autem lex 4. 
dist. 

(2) 4. dist ind. cap. factae sunt. 
(3) In summa. 
(4) In novella in versic. visa. col. 1. 
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perjuicio del público, según Juan Andrés (5), y 
la GLOSA. (6). 

2. Escondido.—El uso. para que de él pueda 
deducirse la costumbre, debe ser público. Se re
quiere, pues, que venga en su apoyo el consen
timiento tácito del pueblo, de lo cual se deduce 
que los actos han debido verificarse á las claras; 
de aquí la cue'stion de si uno hace un puente o 
.«oportal sobre la vía pública, lo que no es de de
recho natural (7), si el camino ó calle estaba 
junto á la plaza del común y muy frecuentado, 
y uno al cabo de cinco años hizo casualmente lo 
dicho, y el pueblo consintió y no le contradijo: 
de estos hechos, pasado el período de tiempo, se 
induce la costumbre; pero si estos soportales hu
bieran sido hechos en la vía pública, siendo ésta 
de tal naturaleza que apenas pasan por ella cin
co individuos del pueblo en un año, no puede 
decirse que de tal acto resulte la aprobación t á 
cita del pueblo, puesto que lo ignora (8). 

3. Conoscedores de razón ó derecho.— 

(5) Col 8. 
(6) In lege ñeque pignus párrafo privatomm 

ff. de regul. }ur. 
(7) In lege tiu ff. de servitut. urb. priedíor. 

n. cíe l iumim. L . fin. 
h ' h^eo íf- de a<lua Pluv- arcend. cap. si 

aliquandode sentent. excommun. L . palana in 
pnncip. ff. de ritu nupt. Juan Andrés c o l . T 
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Esto es, hábiles para inducir la costumbre, no 
niños n i locos ó cosa Hemejante. Además los há
bitos ó usos de las mujeres no inducen la cos
tumbre, pues que las mujeres no pueden le
gislar (9). 

De cinco modos puede introducirse la costum
bre: primero, si se hace de cosa de la que puede 
seguirse el bien; segundo, si obra públicamente 
y con consejo; tercero, cuando es conforme á la 
voluntad de todos, mayores y menores; cuarto; 
s i n o es contra derecho; quinto, en vir tud de 
mandato ó con permiso del señor . 

i . Bien.—Pues no seria duradera la costum
bre de aquellas cosas que indujesen á maldad, á 
pecado y á absurdo (1). S i la costumbre es racio
nal ó irracional, queda al arbitrio del juez, según 
Host., Juan Andrés (2), el Abad (3) y l a GLOSA 
(4), siendo esta la opinión general: el juez apre
ciará si el fin de l a costumbre es bueno ó malo, 
contra derecho ó fuera de el, y si por a lgún mo-

(9) L . 1. y Bart. ff. de legibus. 
(1) 8 distmct. cap. quee contra morem cunu 

sequent. cap- ex parte cap. ñ n de consuetud, et 
m authent ut nu l l i Jud párrafo 1. 

(2) In dicto cap. fin. 
(3) C o l . 4. 
(4) i n cap. h de cónsul , in 6. 
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tivo ha sido inducida justamente. S i aprueba el 
derecho ó reprueba la costumbre semejante, te
niendo presentes las diversas razones, puede la 
costumbre ser racional, áun en contra de la ley 
racional, lo que enseña, y de que pone ejemplos 
el Abad ubi supra: en qué casos puede contrapo
nerse á la ley en vir tud de pacto ó consentimien
to de las partes, y podrá también pasar por cos
tumbre lo dice Juan Fab. (5), infiriendo en con-
tia de Hostiens, que prevalecerá la costumbre 
que da derecho de prestar, con autoridad propia: 
pudiendo tener lugar el pacto de las partes (6), 
tendrá validez también la costumbre que prohi
be al canónigo tener voz en el Capítulo hasta 
cierto tiempo, en contra de 1c hecho observar 
por Hostiens. (7); sin embargo, no tendrá valor 
la costumbre que reduzca el castigo de los deli
tos á multas en dinero, porque esto es contra el 
bien de la justicia, según Juan Fab. (8): ad
v i é r t a s e l o que a l é g a l a GLOSA (9). Si la cos
tumbre mala se corrobora con el trascurso del 
tiempo, de cuyo principio no hay memoria ó al 
menos han pasado treinta años, se conservará la 
costumbre que la GLOSA dice en otro lugar 

(5) In párrafo ex non scripto iustit, de iure 
natu. gent. 

(tí) L . 3. O. de pignor. 
Í5- ?umma de consuetud, párrafo fin 

(o) Ubi supra. 
iib^II In lege d0mÍnÍ Pr8ed- C ' de agl'ic- et cens-
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no ser así (10), y es coníorme á esto lo que se 
afirma i n lege q m d non m t i o n e f f . de legihus. Sin 
embargo, Cardin dice que la misma costumbre, 
en sí mala por inducir á pecado, no puede tener 
valor, aunque de derecho c iv i l , por lo hecho ob
servar en otro lugar (11); pero si no induce á pe
cado, apesar de ser contra razón, t endrá validez 
en su caso, según él (12), si ha prescrito por ha
ber pasado diez años (13), mas si la prescripción 
m de tanto tiempo que ya no se tiene memoria 
de lo contrario, entonces t end rá valor para otros 
casus. porque lo ejecutado desde tanto tiempo, 
áim cuaiido fuese injusto, se juzga justo (14), y 
apoyado en la autoridad de la GLOSA (15), puede 
afirmarse, según él, que es tiempo suficiente el 
trascurso de treinta años: sin embargo, no se 
prueba con este derecho y con los citados. Cardin, 
siguiendo la opinión de Juan de Imoia (16), hace 
excepción de cuando se extienda l a mala costum
bre á otros casos: quiere, pues, que no se extien
da: y si ha prescripto de tiempo inmemorial por 
los motivos de que se habló (17), Cardin, siguieu-
.?.[ h-'i ü 'mBaoo ,ytvifii% .í-.ini'vid ohamq anú. m m m 

(10) Cardin. i n dicto cap. fin. 
(11) In cap. fin de prajscript et in dict. cap. 

fin de consuetud. 
(12) Dict . L . quod non ratione. 
(13) Legem fideicommissum parraio Aristot. 

cum símil , ff. qui et á quibus. 
(14) Cap. 1 de praescript. in 6. 
•15) In dicta lege domini prisdiomm. 
(16) In dicto cap. fin de consuetud col. 4. 
(17) In dicta lege quod non ratione. 
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do el parecer de Antonio de Butr , se incl ina tam
bién á que, aunque la costumbre sea mala de de-
recko c i v i l , corroborada por el tiempo pasado, 
proceda en su caso; no procede empero de dere
cho canónico, s egún el texto (18), que simplemen
te requiere que la costumbre sea racional. A d 
viértase que la GLOSA (19) se refiere á lo dicho en 
pro, y le sigue B a l . (20), queriendo por aquella 
QLOSA que, cuando la costumbre no ha sido re
probada por la ley, puede la mala prescribir á los 
treinta años; esto mismo alega aquella GLOSA y 
sigue su opinión Pablo de Castro (21j. S in embar
go, Juan de Plat. (22) opina en contra de la GLO
SA, diciendo que la mala costumbre no puede 
corroborarse por tiempo alguno (23), y respon
de á aquella ley, que en el caso citado no era 
mala costumbre, como se ve claramente de la 
lectura del primer párrafo colocado allí por él. 
Yo en el acontecimiento de un hecho, v i dispu
tar so ore aquella GLOSA con motivo de un pleito 
habido entre los hombres ricos y pobres de cier
ta población, acerca de la d is t r ibución de los 
servicios y tributos reales. Alegábase, pues, de 

(18) In dicto cap. fin. 
(19) In dicta lege domini priediorum. 
(20) In cap. i in princip. qualiter feud alien 

poss. 
(21) i n lege de quibus ff. de legibua Alexand , 

eonsil 68. 2 vo l . consil 5. col. 4. b. vo l . 
(22) In lege domini prsediorum. 
(23) Dict. párrafo 1 i n authen. ut n u l l i jud. 
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parte de los ricos, la costumbre corroborada por 
un tiempo considerable, de que después que uno 
ascendía en riquezas hasta cierta suma, contr i 
buía en tanto, y que por más que creciesen des
pués sus riquezas nada más pagarla; pero el que 
no llegaba á esa suma debía pagar en dinero y en 
proporción á sus facultades: y se resolvió en con
tra de la costumbre; si bien es verdad que con
cur r í an otras circuntancias en contra del modo de 
haber sido inducida la costumbre. Quizá se dirá 
que si la costumbre no induce á pecado, eso no 
obstante, es mala en otro sentido, porque tiene 
en contra del derecho alguna causa razonable, en 
conformidad con lo que dije arriba siguiendo el 
parecer del Abad, que tal costumbre se corrobora 
con la prescripción de treinta años: y lo mismo 
si el caso de la costumbre pudiera apoyarse en el 
pacto expreso de las partes, como t ambién llevo 
dicho; más si l a costumbre no solamente fuese 
contra derecho ,sino de tal manera irracional que 
ninguna buena razón tenga en su apoyo, enton
ces no puede servir el tiempo de corroboración: 
aunque en otro sentido fuese asunto en el cual 
cada uno de la corporación pudiera perjudicarse 
con el contrato, porque como de tal costumbre 
resulta público perjuicio para los ciudadanos, no 
parece á los habitantes de tiempo posterior, que 
el consentimiento tácito nacido de la costumbre 
en asunto de tal manera irracional deba perjudi
carles; y así opino de la costumbre predicha, i n 
ducida contra los pobres en favor de l»s ricos. 
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pues que nada tiene de racional y se dispone 
contra derecho: que se imponga tributo según la 
facultad de cada uno, conforme á lo hecho notar 
por Bart. (24); pues que ésto parece fué ordenado 
de derecho divino, corno se ve claramente en el 
evangelio de San Lucas (25), pues «al que se le 
lian concedido muchos bienes se le deben exigir 
muchos tributos, y á quien le diesen m á s , más se 
le debe pedir,» y en el libro de los Números (26), 
«y las mismas ciudades de que tomarán posesión 
los hijos de Israel, los que más tuvieren, más 
darán y los que ménos , ménos: cada una dará 
ciudades á los levitas conforme á la medida de su 
heredad:» y al ménos , procede ésto cuando la cos
tumbre no fuese de tiempo inmemorial. Pues 
aquella GLOSA, en cuanto á lo que dispone lo de 
los treinta años, no está probada de derecho, 
como dice Cardin, á lo que también se refiere lo 
que dijo Antonio de Butr . y referí arriba, que no 
procede de derecho canónico, que simplemente 
requiere que sea racional: de donde se sigue que 
tampoco procede del derecho citado de las Par
tidas que exige también esta condición. 

2. Con g r a n consejo.—Esto es, no por error, 

(24) In lege 1. O. de mulie. et i n qua loco 
libro 10. 

(25) Capítulo 12, versículo 48. 
(26) Capítulo 35, versículo 8. 
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sino á ciencia cierta (27): en general, los Doctores 
aseguran que, ó se yerra al introducir la costum
bre y no se induce por error, ejemplo: si el pue
blo usa de la costumbre, porque cree que así lo 
quiere la ley; disponiendo ésta lo contrario, no 
se induce la costumbre contra la ley; no así si el 
pueblo no yerra al inducir la costumbre, sino en 
la causa de ella, pues entonces tendr ía validez: 
como vemos que se trasflere el dominio aun 
cuando se yerre en la causa (28); esta es la opi
nión de Bart. (29), y como dice Imola, esto se vé 
claramente cuando se yerra en la causa mo
triz (30); pero si se yerra en la causa final los Doc
tores en general, parecen querer que no tenga va
lidez la costumbre. Pero dice Tmola que, ya se 
yerre en la causa motriz, ya en la final, no es v i 
ciosa la costumbre. Me parece muy duro que el 
error en l a causa final no impida la costumbre, 
cuando las leyes, tanto de derecho común como 
estas de las Partidas, exigen cierto conocimiento 
del pueblo en la in t roducción de la costumbre, 
y donde hay tal error no existe la aprobación del 
pueblo, coando se trata de la misma costumbre: 

(27) L . quod ratione ff. delegi . cap. consue-
tudo 8. dist. qui errat non consentit. ff. de jur. 
omni. jud. L . si per errorem c;¡p. (¡uamvis 38. 
distinct. 

(28) L . 1. ff. de cond. inde. 
(29) In lege 2. párrafo 1. ff. de suppell lega. 

Juan de Imola, in cap. fin col. 4. de constit. 
(30) L . 1. párrafo casum ff. de postu. 
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y confiesa Imola que, donde tal error existe, la 
costumbre es viciosa. Propongo un ejemplo que 
presenta t ambién Alberico siguiendo la opinión 
de Guillermo (31). Uno tenia una dote y bienen 
parafernales, y alegaba en su apoyo la costumbre 
que debia lucrarse la dote y los bienes parafer
nales, y así retuvo en su poder, tanto los para
fernales, como los dótales, como lo hicieron m u 
chos por espacio de treinta años á sabiendas del 
puebio que creia que todos los bienes eran sola
mente dótales; en este caso no se crea la costum
bre, porque no existe la aprobación, y obsérvese 
que, si desde un principio existe el error j des
pués se tiene conocimiento, la costumbre co
mienza para la prescripción desde que se sabe; 
de ninguna manera si siempre existió error: así 
lo afirma Juan Fab. (32) y dice t ambién que, no 
se presume error en el pueblo si todas estas co-
sus se demuestran con razones (33). Pero si se 
admite el error, no porque allí falte la aprobación 
para legitimar la costumbre, sino porque carece 
de motivo ó de razón, tal error no es vicioso para 
lo que se entiende por costumbre, como en el 
ejemplo del que pone la mano al coche, de que 
se ocupa la GLOSA (34). 

(31) In dicta leg. de quibus col. 20. num. 32. 
¡32) In párrafo ex non scrip. Instit. de iur . 

natur. col 3. 
(33) L . omnium C. de test. 
\34) In dicta leg, quod non ratione. 
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3. A buen entendimiento. — Es deciv, no 

equivocándose, como se ha dicho arriba 

4. E n cuyo poder son.—Acaso se diga ésto, 
por los magistrados y jueces bajo cuya jurisdic
ción se hallan los ciudadanos (35). 

5. O de otros.—Pues si la costumbre se de
duce de los actos de los jueces, debe ser con con
sentimiento, al minos tácito, del pueblo, como 
en la costumbre que nace de las sentencias de 
los jueces; (36) acerca de si es el juez, cuando se 
han dictado sentencias contrarias, ó el parecer de 
los arbitros, el que ha de legalizarla costumbre, 
Alberico (37) presenta varias cuestiones referen
tes á esta materia (38). 

6. Contra los derechos establecidos.—No 
hay, pues, costumbre contra derecho, siquiera 
este sea positivo, (39) pareciendo expresar lo con
trario l a ley (40). Los Doctores, más comunmen-

(35) ALBERICO, in dicta leg. de quibus ff. de 
l eg inu . decimoséptimo. 

(36) JUAN ANDRÉS: in dicta summa versicul. 
visa. col. 7. versic. 6. 

(37) In dicta leg. de quibus num. 22. 23.24.25. 
26. 27. 28. et 29. 

(38) BART. col. 7. 8. et 9. 
(39) E t in lege 2. C. quse sit longa con. et cap. 

consuetudinis 11. distinct. 
(40) L . de quibus ff. de L L . et cap. fin de 

consuetud. 
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te, sostienen que tiene validez la costumbre en 
contra del derecho positivo (41), á no ser que la 
costumbre sea reprobada por la ley ó esté en 
contra de la ut i l idad públ ica ó de la libertad de 
la Iglesia, l oque tratan con mayor extensión 
Bart. (42) y Jas. (43), á quienes puede consul
tarse, qué procede de este derecho de las Par t i 
das, si esta costumbre es admitida en contra de 
la ley con la aprobación y beneplácito del Rey (44). 
Pero si el Rey lo ignora ó se opone, no puede ad
mitirse la costumbre en contra (45). 

7. Consintiéndolo el señor é a p l a c i é n d o l e . — 
Siguen esta opinión Juan Azo, Accurs i (46) é 
Inocencio (47), á quien siguen t ambién A n g . (48) 
y Lúeas , tratando del castigo: Juan Andrés dice 
que (49), siendo pecado violarlos estatutos de los 
Reyes (50), se requiere que la costumbre se aprue
be por la voluntad de aquel, que puede sancionar 
la nu«va ley ó costumbre, sin que baste la s im
ple tolerancia, como se dice aquí y hacen obser-

(41) In dict. cap. fin. et dicta leg. de quibus. 
(42) In dicta leg. de quibus col. 2. et 3. 
(43) 18. col. 
(44) Ut infra est. 1. et 1. tí. infra eod. 
(45) L . ut statim dicam et d ix i supra t i tu l . I. 

in leg. 12. in GLOS. magna vers. tertio l imita . 
(46) In lege 2. C. quse sit longa cons. 
(47) In Rubr. de consuet. col. 2. ad fin 
(48) In leg. de quibus col. 1. ff. de legibus, 
(49) In Rubr. C. de decret. decurio l ib . 10. 
(50) 25. qusest. 1. cap. violatores. 



var Inocencio (51) y Angelo (52): ésta fué l a opi
nión de Placent: pues como hoy sólo el Pr íncipe 
da la ley, como se ha dicho antes (53), la cos
tumbre no tendrá validez si no ha sido introdu
cida á conciencia del Pr íncipe que, si tiene de 
ella conocimiento y no la reprueba, parece indu
dablemente que la aprueba; véase lo ya dicho 
(54), y dis t íngase cuándo la costumbre es con
tra la ley, ó de otro modo, en qué caso no tiene 
el pueblo autoridad de legislar, porque entonces 
tampoco la tiene para aprobar la costumbre, 
pues estas cosas proceden á, jpari (55); y hace ob
servar Baldo (56) que, el pueblo puede legislar 
ein la intervención del Pr íncipe acerca de la ad
minis t rac ión de sus intereses, de sus pastos y 
de otras cosas, no siendo necesario el conoci
miento ó beneplácito del Pr íncipe; siendo éste el 
procedimiento que siguen los que quieren que 
no se requiera el conocimiento del Pr íncipe para 
aprobar la costumbre; como se ve en el texto (57) 
donde dice que se presume que el Papa ignore 
la costumbre: lo que no podría «er verdad si 

(51) Ub i supra. 
(52) In dicta leg. de quibus per cap. cum non 

ignores, et cap. cum. iam dudum de praebend. 
(53) T i t u l . 1. L . 12. 
(54) In leg. 16. supra tit. 1. in GLOS. super 

parte el pueblo. 
(55) In dicta leg. de quibus. 
(56) In authent. omnes peregrini O. commu-

nia de sucession, 
(57) In cap. 1. de constit. i n 6. 
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para existir costumbrss se necesitarse su aproba
ción. De este modo se concilian las opiniones de 
los que, según el Abad (58), dicen que se requie
re, como Prepos. Alejandrino (59), y los Docto
res (60): t ambién puede verse lo que dice Alberi-
co (61): que no obstante, se adhiere á su opinión, 
porque en virtud de cierta ley (62) se dio á los 
pueblos el derecho de legislar áun contra la ley; 
y por consiguiente de aprobar la costumbre; 
pero parece sostenerse la opinión contraria, al 
ménos atendiendo á este derecho de las Pa r t i 
das (63), como lo vemos expresado: y (64), quizá 
por esto mismo en el caso dicho (65), se exija en 
la costumbre contra derecho que haya prescrito 
legí t imamente , á saber, que se dé por entendido 
lo que se dijo acerca del conocimiento del Papa: 
en otro caso no puede llamarse prescrita, exis
tiendo cierta casi prescripción contra el derecho 
del superior, lo que pone de manifiesto ei 
Abad (66). Añádase lo que afirma Oldra (67). S in 
embargo, si la costumbre fuera de tiempo inme-

58j l n dict. cap. fin. col. H. versic 4. 
(59) In cap. frust. 8. dist. 
(60) In dicta leg. de quibus, 
(61) Núm. 54. 
(62) L . omnes populi. 
(63) In L . 6. 
(64) Supra t i tu l . 11 in leg. 12. 
(65) Cap. final de consuetudine. 
lofa) Ubi supra. 
(67) Consil . 172. 
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morial, no habría necesidad de probar el conoci
miento del Príncipe (68). 

8. No pudiendo el uso escusar.—Como si 
el pueblo se valiese de alguna práctica por apre
miarle alguna necesidad, y esto por poco tiem
po, y sin intención de crear la costumbre para lo 
sucesivo (69); y nótese que, cuando hacemos men
ción de la costumbre debe entenderse de tonga 
ttc. (70). 

UKY IY. 

L a costumbre se divide en general y espe
cial . 

1. E s d e r e c h o . — S í g n e s e la definición de 
Azo (1), seguida t ambién por Inocencio (2), pu
diéndose ver otras diferentes de Juan A n -

(68) Cap. super quibusdam. párrafo praitercs 
de verb. s ig . L . hocjure párrafo ductus aquaeíf. 
de aqua qüoti et testiva. Juan de Imola i n l e g . si 
publicanus párrafo fin. ff. de publica, et vec-
t igal í . 

(69) L . 1. C. quse sit Ion. con. Glos. i n cap. 
fin de consuetud, y el Abad i n 7. requisit. ad 
inducendam consuetudinem col. 9, 

70) De longa cap. cumana de election. y Baldo 
in leg. bínos . C. de aduo. diver. judi . 

(1) C. quae sit. long. cons. in summa. ex 
párrafo constat. Insti . de jurenat . 

(2) In rubr. de cdnsuet. 
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drés (3), Alberico (4) y Bart (5); de esta defini
ción parece que se nos l leva á la cuestión trata
da por el Abad (6) del pacto verificado entre los 
jueces para pronunciar, según derecho, lo que 
podrían fallar según costumbre (7): véase lo que 
dicen el Abad (8), y Baldo (9). 

2. En logar ó en persona cierta (10).—Véa
se lo que Juan Andrés (11) dice tratando de la 
costumbre de cierta familia, Socin (12) y K o -
drigo Suarez (13;. 

3. Pechos seña lados .—Z. an. i n totwm C. de 
tediji. p r i . cap. cumana. de elec. cap. cmn Ecclesia 
sutrina de causa pos. y especialmente cap. fin de 
consuet. in 6. 

(3) In tract. consuet. in fin. t i tul , de consuet. 
(4) In leg. de quibus ff. de legi num. 38. 
(5) In repet. col. 4. 
(6) In dict. Rubr. de consuet. 
(7) ABAD in cap. cum novis 10. not. de elect. 
(8) In cap. cum venissent de eo qui mit . in 

pos. causa rei servan. 
(9) In authent. sed cum testator. col 2. C . ad 

L . l a l c i d . 
(10) L . venditor párrafo si cohstat ff. commu-

ma prsedio. 
(11) In additionib. ad specul. tit. de instr 

•deditio. párrafo compendióse col. 6. versic. sed 
numquid dicemus. 

(12) Cons. 61. 3 volum. 
iníf^+i? r e í e t - q u o n i a m in prioribus O. de 
inoff. testam in 10. ampliatione. 
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LKY V. 
''ROÍ'STÍÍTS "ohsnñnr sv o1ofi!j[ -i^b (o) i m \ / lo "ocj af) 

L a costumbre nace del uso del pueblo durante 
diez años ó veinte, sabiéndolo el señor y no opo
niéndose, y si se juzgó dos veces por ella ó si no 
fueron admitidas en inicio en dicho tiempo las 
razones expuestas contra ella, ó se juzgó por ella. 
Ademas no debe ser irracional, ó contra el dere
cho natural, ó bien común, n i debe introducirse 
por error, porque de otro modo seria corruptela 
y no tendría valor. 

1. Tanto quiere decir (1).—Véase lo que di
ce Baldo in leg. etiam column: 3. C. de execvA. reí 
j%dic. y L . plehs est. f f de verbor. signiflcat. 

2. N i clérigo.—Pues los clérigos se nombran 
del pueblo, lo que indudablemente es progresivo 
en materia tan favorable y privilegiada. E l clero 
no interviene en los asuntos odiosos para que es 
llamado por el pueblo, ó, s egún el Abad (2) no 
está obligado, y Felino asegura que generalmen
te se desprecia esto (3), y hace que la costumbre 
del pueblo obligue á los c lé r igos ; acerca de lo 

(1) L . 1. t i tu l . 10. 2. parti. 
(2) In cap. 1. de vi ta et honestat. cleric. et. in 

cap. I . de praebend. 
(3) In cap. Ecclesia Sanctse Mar i» colum. 25. 

de constit. 
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que dice Oldrald. (4), que cuando es costumbre 
de la patria y en general se refiere á los laicos, 
también obliga á todos los clérigos, nó como 
costumbre de los laicos, sino más bien por cos
tumbre dé lo s clérigos (5): esto mismo hace ob
servar Inocencio (6): otra cosa fuera si la cos
tumbre fuese especial y propia de los láicos; y 
que la costumbre general l iga á los clérigos, lo 
dice Baldo (7); véase también lo que dice Andrés 
Tiraquello (8). 

3. O l a mayor p a r t i d a del (9).—No se pre
juzgará la costumbre que se acepta por la mayor 
parte, como dice Bart. (10) Si la ciudad es gober
nada por decuriones, éstos representan al pueblo 
y pueden legalizar la costumbre, como hacen ob
servar la GLOSA (11) y Alberico (12). Además una 

(4) Consil 93. principiando magister ordinis 
de Alcántara col. fin. 

(5) Cap. cum dilectus de fide instrument. ifi 
cap. constitutus de integr. rest. 

(6) In cap. cum dilectus de consuet. 
m In cap. 1. de contro. feu. apud part. term. 
(8) In tract de utroque retra. fol. 115. col. 4. 

ct fol. sequenti. 
'9, L . quod. major. ff. ad municipa. et. quia 

m tahbus major pars statuere potest. L . aliud párrafo referturff. de regul jur. cap. 1. etfin. de 
tus quiE fmnt á major. part. cap. si ergo minor 
pars ahter utatur. 

(10) In repe. L . de quibus col. 7. 
Rn « i11/"5^ ?• Q u * longa consuet. L . íiu ff. de decret. ab ordi. faci. 

a<¿) In dicta Rubr. colum. 5. 
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parte de la ciudad 6 un cuartel, puede afectar l a 
costumbre, según Alberico (13); y ent iéndese acer
co de las cosas que se refieren al modo de resol
ver lo perteneciente al mismo cuartel, nó á las 
decisiones de las causas, como dice Bart . (14): 
acerca de si el castillo perteneciente á la ciudad 
puede tener costumbres propias. Angelo (15), di
ce que sí, si la ciudad lo sufria; por el contrario, 
si la ciudad quisiese prohibirlas y revocarlas, no 
podría, porque los castillos y las vil las deben re
girse por la ciudad (16), lo que quizá podría i n 
terpretarse y restringirse, á no ser en lo concer
niente á la resolución de los asuntos pertenecien
tes á tal castillo por s í , como se dijo respecto 
del cuartel de la ciudad, 
•<>o- üoosá OÍÍÍO'J .o'tdííuMyo-) /¡1 TOJ;ÍÍÍ{""9Í aobíjifu T 

4. Diez ó veynte aflos.— Bastan sólo diez 
años, porque el pueblo que está siempre presen
te no necesita de los veinte años necesarios para 
la prescripción contra los ausentes; pero el pe
ríodo de diez años es siempre uniforme en la cos
tumbre, según Juan Andrés (17), y así se dice 
generalmente en derecho c i v i l (18) y en derecho 

(13) In leg. de quibus ff. de legibus num. 46. 
(14) In repet. leg. omnes populi col. 3. ff. de 

just. et jur. 
(15) In dicta lege de quibus col. pen. 
(16) Ut i n authent. quibus mod. natu. effl. 

sui párrafo si quis ergo. 
(17) In dict. tract. consuetudines vers. visa, 

col. 9. 
(18) Abad, in cap. fin col. 7 de consuet. 
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canónico, cuando l a costumbre existe además 
del deiecho (19); pues si la costumbre se opone 
al derecho canónico, es indispensable el tiempo 
de cuarenta años (20), y si la costumbre es acer
ca de asuntos reservados al Príncipe, en ambos 
derechos se requiere la costumbre inmemorial 
(21), y el Abad opina (22) que principia á con
tarse el decenio desde el dia de los primeros actos 
de la costumbre, desde el cual tiene conocimien
to el pueblo ó la mayor parte (23). 

5. Como manera de costumbre.—Esto es, 
la intención con que se introduce la costumbre: 
véase la GLOSA (24); y tal intención se presume 
de que el pueblo lo supo y no lo contradijo; sin 
embargo, no puede asegurarse la aprobación del 
pueblo de un sólo acto público, aunque notorio, 
porque quizá por equivocación ó para evitar es
cándalo el pueblo no se opone la primera vez (25); 
pero si el acto es repetido con frecuencia á cien
cia y paciencia del pueblo, se prueba la inten-

(19) GLOSS. no. in cap. fin de consuet in 6. 
(20) Ut in cap. fin. de consuet. cap. 3. de con-

isuet. in 6. 
(21) Cap. super quibusdam de verbor. nis-

mhc. 0 
(22) Ubi supra. 
(23) Bart. in dicta lege de quibus in repe. coi. 

7. Angel qusest. 3. Jaso. col. 14. Juan Andrés 
ubi supra m dict. col. 9. vers. 3 queeritur 

(24) In cap. fin de consuet. 
(25) Abad ib i colum. 9. versic. 7. requiri t i" 



86 GLOSA 

cion de aceptar la costumbre, y el tiempo se con
ta rá desde el primer acto; como dije arriba y opi
na Juan Andrés (26), poniendo un ejemplo acer
ca de la costumbre, á saber: que el mayor de na
cimiento suceda en la totalidad, que se vea cuán
tos estuvieren presentes en el primer acto de su
cesión del mayor de nacimiento, cuántos cuando 
sucedió otro, y cuándo otro; además , respecto 
del clero y capítulo, cuándo se ofrecieren preben
das más importantes, por que los presentes y 
testigos deben tenerse muy en cuenta para la 
aprobación de estas cosas que se refieren á la pú
blica utilidad (27). S i n embargo, el mismo Juan 
Andrés (28) explana esto con mayor extensión y 
quiere que, desde el primer acto, se pueda probar 
que tenia noticia el pueblo, diciendo los testigos 
que de ello tiene conocimiento la mayor parte 
del pueblo, s in que sea bastante que digan los 
testigos que el acto se verificó delante de cien per
sonas, y otros nuevos testigos que delante de 
otras cien fué ejecutado un segundo y lo mismo 
un tercero; pues aunque dijeran, que pudo ser un 
mismo acto, los que estuvieron presentes en cual
quiera de los actos referidos, no por eso se argu
ye que l legará á conocimionto de la mayor parte 
del pueblo. Conviene, pues, hacer constar acerca 
de ésto y en tales circunstancias, que no puede 

(26) ín dicto tract. versic. visa col. 5. 
(27) L . 2. circa principium ff. ad municip. 
(28) In dicto versic. visa. 13. colum. 
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probarse nada con exactitud teniendo que ate
nernos á l as conjeturas (29): pues ciertos actos 
llegan más fácilmente á la noticia del pueblo que 
otros, como las sentencias dadas acerca de gran
des asuntos y entre personas de importancia, 
como dicen el mismo Juan Andrés (30) y Albe-
rico (31 . 

6. S a b i é n d o l o el señor .—Veáse lo que dije 
arriba toz. 3. inQloa. m^er parte consintiéndolo f.l 
veñor. 

7. Fue ren dados.—Parece, según esta ley. 
que se necesita pluralidad de sentencias pronun
ciadas según la costumbre para que ésta exista 
verdaderamente, y así que de otro modo no pue
de introducirse la costumbre de que se trata (32). 
Sin embargo, Bartol . (33), refiere que los Docto
res en general sostienen que la costumbre nace, 
así de los actos judiciales, como de los extrajudi-
t-iales, y que en los actos extrajudiciales se requiere 
mayor número que en los judiciales, acerca de lo 
cual presenta notables ejemplos Alberico (34), y 

(29) L . nou omnes párrafo a barbaris ff. de re 
mi l i tan . 

(30) Columna 4. in dict. versic. visa. 
(31) In dicta leg. de quibus n . 22. 
(32) L . cum de consuetud, ff. de legibus 
(33) In dicta leg. de quibus in repetitione 

col. 6. versic. 2. videmus. 
(34) In dicta leg. de quibus u ú m . 22. 
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lo mismo opina Jaso. (35), donde refiere que 
otros sostienen también esta opinión: y á la ver
dad, seria duro restringir esta materia de l a cos
tumbre á que solo se introdujese y probase por 
las sentencias, con lo cual se daria ocasión á que 
nunca, ó rara vez se legitimara costumbre a lgu
na si fuesen necesarias las sentencias, al menos 
cuando se juzgase contra la ley, como observa 
el Abad (36): y que sin contradicción puede tam
bién introducirse la costumbre, lo prueba el tex
to (37): dice Alberico (38), respecto de esta ley, 
que procede, cuando de este modo quiere alguno 
demostrarla costumbre, á saber; por los actos de 
la sentencia con la aquiescencia del pueblo ó de 
la mayor parte. Pero si no existiera este modo de 
probar, sino otro, del cual puede colegirse el t á 
cito consentimiento del pueblo, no se excluye 
por esta ley: lo que introduce la costumbre, es el 
uso y los hábi tos del pueblo (39); no debe, pues, 
atenderse solamente á las sentencias. Se ve clara
mente que en esta ley se señala un modo de i n 
troducir y de probar la costumbre, pero no por 
esto se xecluyen los demás . 

(35) In dicta leg. de quibus col. 17. 
(36) In cap. fin. de consuetud, col 9. vers. sex

to requiritur et in cap. Abbate de verbo signific. 
(37) In dict. leg. cum de consuetud, in il lo 

verbo et ib i pósito. 
(28) In dicta lege i n quibus num. 29. 
(39) Ut in dicta leg. de quibus et i n cap. con

suetud 1. distinct. et supra eod. i n summa huiuÉ* 
t i tul i et L L . 1. 2. 3. et 4. 
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8. Dos juicios.—En todos los manuscritos 
qne he leido, y he visto muchos y muy antiguos, 
se dice que-para esta prueba se requieren de 
treynta jmpios arriba; en los libros examinados 
dice dos juyzios y éste texto fué aprobado por el 
Régio Senado, y también se confirma en otros 
lugares (40): á esta opinión se acomoda Azo (41): 
sin embargo, Hostiens (42), Alberico (43), Juan 
Andrés (44) > y Baldo (45), dicen que los glosa
dores aseguran ser suficientes dos actos: de don
de se sigue que, si se sentencia dos veces y pasa 
el tiempo legí t imo, es bastante (46); alega la 
GLOSA que se ocupa de la costumbre de faltar, 
que es de los hechos desaprobados: nosotros ha
blamos de la costumbre digna de aprobación que 
tiene el vigor de la ley, y por esto dicen los Doc
tores respecto de ella que no puede darse regla 
segura acerca del número de actos: pueden, pues, 
los actos ser muy conocidos en la población y en
tonces son suficientes dos actos acompañados de 
la circunstancia del tiempo; pueden existir otros 
actos poco conocidos del pueblo y entonces se re-

(40) In libro Peregrin. in part. consuetudo. 
(41) C. qua3 sit longa consuetudo in summa 

ubi etiam Glos. 
(42) In summa de consuetud párrafo qualiter. 
(43) In dicta leg. de quibus m i m . 22. 
(44) In dict. versic. vis. col. 3. versic. circa 

tertium principale. 
(45) In dict. leg. de quibus col. 6 versic. sed 

qusero an sufflciant dúo actus. 
(46) Allegat. Glos. L . 3. de Episcop. and. 
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quieren muchos actos. Añade Baldo que en los 
casos graves que no se dirimen sin gran estrépi
to, y después de una larga discusión, bastan dos 
sentencias, porque es seguro que llegan á co
nocimiento del pueblo. Pues en las causas leves, 
principalmente de las personas mal acomodadas, 
no hace eco n i se hace notorio el caso, y por esto 
los actos, según él, deben ser muchís imos y ha
ber recorrido todas las esferas; así seria probable 
que el pueblo lo supiese y hubiese confirmado; 
pero aquellas cosas que se hacen á la vista de 
tantos y sensiblemente se perciben, es probable 
que hayan llegado á la noticia del público, porque 
los hombres conocen lo que se hace muchas ve
ces (47), y principalmente lo que ven con los 
ojos (48); es buena doctrina, que una vez aproba
do de fama pública, se dé por confirmado el co
nocimiento del pueblo (49): véase, pues, que éste 
es su parecer, como llevo dicho, sobre lo mismo 
(50); y refiere Hortiens (51), que algunos dicen 
se requiere que haya sido juzgado por diez veces, 
así como vemos que cada diez ovejas forman re
baño (52). Debe, pues, decirse que, en esta ley do 

(47) L . si tutor O. de periculo tuto. 
(48) L . 1. párrafo 1. ff. de fluminibuL 

subdit. 
(49) A r g , L . cuín, qu ídam párrafo quod dicit . 

ff. de acquir. haered. 
(50) In lege 1. 
(51) In summa de consuetud, versic. quod 

actus. 
(52) L . fin. ff. de abiggeis. 
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las Partidas se restringe y entiende, cuando es 
probable que tales dos sentencias en el espacio 
de diez años bayan llegado á conocimiento del 
pueblo, entendiéndose acerca de las sentencias 
definitivas, pues las interlocutorias no basta
rían si no se han proferido con la solemnidad 
que las definitivas, como especialmente dice 
AJber (53), á quien puede consultarse; y procede 
también, áun cuando la sentencia sea nula, como 
dice Juan Andrés (54). Y no se exige que se 
pruebe que tales sentencias fueran mandadas 
ejecutar, á no ser que conste que hubo oposición 
cuando se pidió la ejecución, como dicen el mismo 
Alberico (55); y Bart. (56) de ambas sentencias: 
¿son bastantes las sentencias de los jueces? como 
hoy se mandan ejecutar como leyes del reino, 
parece que sí: y dice Juan Andrés (57) que, s in 
embargo , se reclaman más sentencias en los 
casos citados en los juicios ordinarios ; véase 
también lo que dice Bart. (58): ¿qué sucederá si 
las sentencias son diversas ó contrarias? Véase á 
Bart. (59) y á Juan Andrés (60), donde también 

(53) In dicta lege de quibus num. 22. 
(54) In dicto versic. visa col. 7.; Alberico in 

dict. lege de quibus n ú m . 24. 
(55) In dicta leg. de quibus n ú m . 26 
56) In leg. repet. de quibus col. 8. 
W In dicto tract- vei,sic- visa col 8 
58) In dicta lege de quibus col. 9 
(59) Ibidem col. 7. et 8. 

ü b i s u p r a col. 8. versic. 8. quasro. 60 
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puede verse el caso en que las sentencias se dic
ten entre los no súbdi tos . 

9, J ú z g a s s e que era costumbre.—Véanse 
Azo. (61) y la GLOSA (62). Arch id . , siguiendo á 
Vincant, observa que la costumbre, confirmada 
enjuicio contradictorio, se conservará para lo 
demás sin que se admitan libelos en contra; pero 
si después se aduce en juicio, si hay costumbre, 
no es necesario que se pruebe la costumbre, sino 
que basta que se pruebe que fué decidido en otro 
juicio que era costumbre y que no hubo apela
ción, y será una cosa especial que el asunto ver i 
ficado entre unos perjudique á los otros; adviér
tase para no caer en error que lo que perjudica á 
otros debe entenderse, cuando la sentencia por 
la que se aseguró ser costumbre, se diera con el 
legí t imo contradictor ó con el síndico de l a c i u 
dad, pues entonces seguramente perjudica á todo 
el pueblo, y es derecho entre todos (63): de otro 
modo, pues, no causar ía derecho entre todos (64), 
sino que servir ía como otro acto cualquiera si 
pasara á conocimiento del pueblo ó de la mayor 
parte para introducir la costumbre; así lo decla-

(61) Quae sit long. consuetud, i n snmma. 
(62) In Rubric. i n fine et in lege de quibus et 

i n lege cum de consuetudine ff. de legib. et in 
cap. final de consuetud, et i n cap. frustra. 8. dis-
tinct. 

(63) L . ingenuum ff. de statu, homin. 
(64) L . cum non justo ff. de col. de teg. 
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ran Alberico (65) y Antonio , y siguiendo á este 
Juan de Imola (66): lo que debe tenerse muy en 
cuenta para la inteligencia y restricción de esta 
ley. 

10. Razón.—Véase lo que dije in lege 3. «*-
pro, eodem in Oíos A . 

11. Ley de Dios.—Cap. s i de consuetud, et in 
pár rafo his ¿ta 6. distinct. 

12 Contra señorío.—No tiene, pues, validez 
la costumbre, contra la superioridad del Rey y 
del reino ó contra la suprema jurisdicción (67), 
como dicen la G L O S A , Baldo, Francisco Bab.j So-
cin, Oldrald y los Doctores (68). 

13. Derecho natural.—(69) S i pasa alguna 
cosa contra el derecho de gentes (70), los Docto
res afirman que no tiene validez, sino cuando 
hay motivo y estriba en ella la pública utilidad-

(65) In dicta lege de quibus num. 22. 
(66) In cap. fin. de consuetud, col. 5. 
(67) In lege. fin. tit . 13. l ib . 3. ordin. reg. 
(68) Glosa in cap. volumus 16. qusest. 4. Bal 

do in lege 1. C. ne rei dom. vel . 5temp. cap. 2. y 
el Abad de cens. Francisco Bab. in suo trac, 
prescript. chart. 51. pertotam. notablemente col. 
3. Socin. consil. 275. col. 3. et 4. 2. volum. cap 
cum nonliceat; los Doctores de praesc. Oldrald. 
consil 172. 

(69) Dict. cap. fin. de consuet, 
'70) In cap jus gentium. 1. dist, 

. nis-ititfnj .I,̂ TC\) . ' jara'*» OIÍÍO .az-j 
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y así lo dicen (71) Juan Andrés y los Doctores, 
con mayor extensión (72). 

14. Pro comunal.—(73) Sin embargo, habien
do motivo, tiene validez cuando es costumbre 
contra el derecho público, por su autoridad y uti
lidad, como dice Juan Andrés (74). 

15. Por yerro.—Añ&áej .eod.L. 3. y lo que 
dice la GLOSA in parte: con gran consejo. 

LEY v i . 

E n lo que la ley no dispone se admite la cos
tumbre. L a costumbre es el intérprete de las le
yes, corrije el derecho anterior, ya sea esta gene
ral, ya especial, tan solamente en la localidad 
donde se observa, sabiéndolo el Pr íncipe y no 
oponiéndose en el período de diez ó veinte años . 
Además, la costumbre se pierde por otra contra
ria posterior, ó por una ley. 

I. Por la c o s t u m b r e . — O b s é r v e s e que acu
dimos á la semejanza de la costumbre para deci-

(71) L . venditor. párrafo si constat. ff. com-
mun. prsedior. 

(72) In cap. quse i n Ecclesiarum de constit. 
Juan Andrés in dict. tract. consuetud, col . pen. 

(73) L . 2. supra eod. L . jus publ icum. ff. de 
pact. 

(74) In cap. fin. de cens. in 6. y el Abad in 
cap. cum. ex offic. col. 3. de prsescr. 
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dir por ella (1), en materia de costumbres y «n 
los asuntos de que no se ocupan las leyes, pero 
sí aquellas: como en el de los feudos, se recurre 
al s ími l de la costumbre y no al de la ley; pero 
no t ra tándose de materia de este género, se acu
de antes al símil de la ley que al de la costum
bre, según Bart. y Ba ld . (2 ) : y si la costumbre es 
irracional, no se atiende á las semejanzas. 

2 . Dubda .—L. s i de interpretationeff. de Ugih. 
eap. cmn dilectus de consuet. 

3. Ant iguas .—Está conforme con Z . de fvA-
busff. de legihus cap-fin. de consuet. y lo que dice 
la GLOSA in lege nemo párrafo íemporalis f f . de re-
gul jur . et infra L . próxima. 

4. Loga r .— Añádase la GLOSA 1. i n fine i n 
dicta lege de quib. et in lege 2 . C. qtm sit long. con-
tuet. 

5. Del señor .—Las leyes de las Partidas re
piten siempre estas palabras, para manifestar á 
los pueblos que hoy no se puede introducir l a 
costumbre sin el beneplácito del Principe, así 
como tampoco pueden darse leyes; l imítese y se 
entienda como dije arriba i n lege 3. 

h ¿eAxlih^ Princip. ff. de legib. Bart. 
col. 2 , y Ba ld . col. 15. 

(2j Ubi supra. 
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6. Fuero.—Esto es, ley ó estatuto (3). 
msq tí>97;!9Í sal nsquso on »ffp db ?.tóauaB aol 

LEY VII. 
óiaq ;-/9Í Í?Í sb IB on T'STdmiiteo» s i eb íiítria 1« 

Llámase fuero al derecho originado por el uso 
ó la costumbre que se guarda como ley; el fuero 
tomado en su sentido propio, es general, y acer
ca de aquellas cosas pertenecientes á la decisión 
de las causas, y se l lama fuero de foro porque es 
público y manifiesto. 

1, Enc ie r ran .—Signi f icaaquí la palabra fuero 
derecho causado por l a costumbre y el uso ó há
bitos de los que le tienen (1). Pero, á l a opinión 
contraria que, á l a costumbre misma l lama de
recho (2), puede contestarse, según Alberico (3). 
que algunas veces la costumbre se toma como un 
hecho nacido de los hábitos de los que la usan, 
por lo cual el derecho aparece consuetudinario, 
y en este sentido se toma aquí (4); pero si v i r -
tualmente se toma por lo que resulta del hecho. 

s Ti. l^l ifn-m Bi«q- .ísBidüJaq aritee nq/udia aéiiq 

:(3y L . 3. párrafo divos, ff. de sept. v i o l . y los 
Doctores i n dicta lege de quibus. et in lege 3. C. 
quae sit long. consuet. 

(1) L . de qú ibus ff. de leg. 
(2) In párrafo constat, y in párrafo ex non 

scripto et in párrafo et non i n eleganter instit. 
de jure nat. et L . fin C. quse sit longa consuet. 
et in dicta lege de quibus vers. inveterata. 

(3) In dicta lege de quibus n . 22. 
(4) In dicta lege de quibus. • 
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es lo mismo que el derecho mismo consuetu
dinario (5). 

2. E n l e y . — C ^ . consutt. 1 dist. L . deq% 'Msff, 
de legibus L . fin C. guos sit longo, cons%et. 

2. H a de s e r—Obsé rvese aquí , que el fuero 
propiamente dicho es general, y acerca de aqué
llas cosas correspondientes á la decisión de las 
causas, como también se deja ^er en el fuero de 
las leyes; sin embargo, con impropiedad, el fuero 
municipal recibe también este nombre , como el 
fuero municipal de Sepúlveda. 

4. Paladino.—Esto hace que las leyes del 
fuero de Castilla no necesiten de aprobación 
porque están en uso, y por ésto incumbe al que 
alegase la no costumbre de aquellas, demostrar 
que no están en uso: á esto se refiere ehproe
mio de dichas leyes del fuero al fin, donde el 
Rey Alfonso, que promulgó estas leyes dé las 
Partidas, manda que aquel fuero sea observa
do por todos. Además, porque vemos en las cos
tumbres de los feudos que también se mandan 
observar en el libro de los feudos, no necesitan 
que se pruebe que están en uso para quien ale
ga las costumbres feudales contenidas en aque-
libro, como dicen Andrés de Iser. Ba l . Jacob, 
el Abad, Mart. L a u . (6), y ú l t imamente Fran-

(5) Vers. .mveternta et alia iur. 
Ib) E n los preludios de los feudos. 

http://TtT.lt


98 OLOSA 

cisco Ourt. con alguna mayor extens ión, fun
dando esto en el lugar que" se cita abajo. (7). 
También, como aquí se sostiene, es de la na
turaleza del fuero que sea notorio y mani
fiesto; y la costumbre notoria no necesita demos
tración (8); así lo hace notar Baldo (9), añad ien 
do que, el juez debe suplir en estas cosas que son 
de costumbre notoria, como suple en las que son 
de derecho: elmismo Baldo (10), alegando la GLO
SA (11), y Juan Andrés (12) dicen que la costum
bre por la que se l lama sobrinos á los hijos del 
hermano, no necesita demostración porque es 
notoria. Rodrigo Suarez promueve esta cuestión 
de lo anteriormente alegado (13), fundado en la 
ley del Ordenamiento de Alcalá l ib . 1. t i t . 4. L . 
4. que en l a nueva copilacion es L . 3. t i t . 1. l ib. 
2. reg. y en el principio de las leyes de Toro 
cuando dice: mandamos que los dichos fueros 
sean guardados en aquellas cosas que se usaron. 
Se mandan observar en cuanto han sido respeta
das por el uso, pero no de otro modo, y así 

(7) In suo tractatu feudal, in princip. 
(8) Authent. jubemus i n verbo moribus con-

sonantem. 
(9) C. dejud. 
(10) In lege filiusfamil. párrafo veterani ff. de 

procur. 
(11) In lege 1. O. qui et adversus quos. 
(12) In cap. fundamenta de lect. i n 6. 
(13) In commento suo super prosemio fori 

versic. hoc promisso. 
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se hace en la práctica; pero hay la dificultad, de 
á quién incumbe la obligación de probar el uso 
de tal ley del fuero, que el mismo Rodrigo (14), 
resuelve diciendo, que al que alega en su favor al
guna ley del fuero, corresponde la obligación de 
probar que ha sido observada en el uso (15): acer
ca de lo que, dicen Saliceto y el mismo Baldo 
(16) que la costumbre consiste en el hecho, y los 
hechos deben probarse, y los más sábios se equi
vocan (17); es, pues, una conclusión general y 
fuera de duda que, al que alega la costumbre 
incumbe la obligación de probarla, siendo de la 
esencia de la ley del dicho fuero que se requie
ra el uso. Hecho así, es necesario tal uso exis
tiendo el hecho: la cualidad requerida por el de
recho es que debe probarse y así dice que se ob
serva y practica, y siempre se dan artículos á la 
manera de la ley de fuero, acerca de la que, exis
te la cuestión de si se observará en la práctica; 
*in embargo, hay una palabra muy notable (18) 
que demuestra que este uso en cuanto á las leyes 
del fuero, no debe probarse de la misma manera 
que el uso de la costumbre, porque si otra cosa 
dijese, todas las leyes del fuero podrían darse por 

(14) Ubi supra. 
G v k Dict- lege ordin. de Alcalá et ex lega 1 

cum Gloss. C. quae sit longa consuet. 
Cien ^ lege 8:eneraliter 2- c- de Episf-op. et 

(17) L . 2. C. de juris et factí ignoranti:). 
'..1«) ín pag. 4. m fine versicul. 
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no escritas, si no tuviesen fuerza alguna ni por 
el rigor de la costumbre: aáí, pues, conviene pro
bar el uso, pero no con aquellas cualidades que 
debe probarse la costumbre, acerca de lo que 
alega un célebre dicho Bart . (19), cuando trata 
del medio de probar la costumbre ó el uso de 
ésta, de que se ocupa l a GLOSA (20), siendo esta 
opinión bastante aceptable, pues de otro modo 
n i n g ú n efecto producirla reducir á l a escritura 
dichas leyes del fuero, y por esto (21) se exige con 
tanta insistencia: porque á l a verdad, a ú n están 
en vigorosa observancia: añade también (22) que, 
alguna vez es tal l a ley del fuero cuya observan
cia es notoria, que no necesita que se pruebe el 
uso; compaginándose bien lo que dije arriba, y 
debe decirse lo mismo, como se ve por otras le
yes del Reino que previenen alguna cosa acerca 
de tal ley de fuero, cuando se trata del lucro, 
probado el matrimonio, acerca del retracto por 
el consanguíneo más próximo y sobre las arras 
ú otras cosas (23): pues de tales leyes del fuero 
consta suficientemente haber sido sancionadas 
y aprobadas por los Reyes, y de esta razón 
se valió Francisco Curt . , como refiere su so
brino de hermano ó hermana llamado Fran-

(19) In lege 2. C . quod sit longa consuet. 
(20) In lege dos a patre profecta C. solut. ma-

tr im. 
(21) L . ordin. de Alcalá. 
(22) In pag. 6. v . per dicta 
(23) Leyes del Ordenamiento y de Toro. 
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cisco Curt . (24) para probar que los capítulos de 
las costumbres de los feudos fueron aprobados 
por los Emperadores, pues el Príncipe que dis
pone acerca de las personas ó actos inválidos se 
dice que aprueba (25): de donde arguye que, mu
chos Emperadores tuvieron conocimiento de di
cho libro de los feudos y dispusieron acerca de 
él, como dice constar de infinitos privilegios 
concedidos para legitimar los hijos espúrios y na
turales, en los cuales deroga expresamente la 
doctrina citada (26). Eodrigo la restringe también 
•27); á no ser que el caso particular y fortuito ci
tado en la ley del foro no hubiese sucedido, pues 
entonces no quita el efecto de tal ley, y añade que 
bastaría probar al menos por la t radición y pre
sunción, que los testigos no tienen memoria de 
que tal proceso haya ocurrido en la población; pues 
entonces seria impositle que se probase el uso 
de lo que nunca tuvo lugar, y en este sentido 
dice que debe limitarse (28), alegando también 
lo que dice Baldo (29), donde pueden verse algu
nas otras cuestiones de que no hablamos, y que 
por ahora no apremian. Y suponiendo que esta 

(24) Ubi supra. 
(25) L . qu ídam consulebant. ff. de r e iud L 

ídem ü l p í a n u s ff. de execut. tutor. 
í ' í^ P?p- liaturale si de feud. fuer, controv. 
¿7) Ubi supra i n pag. 6. in fine. 
(28) L . ordin. de Alcalá. 
(29) In lege de quibus 9. col. ff. de legibus in 

quaest. an ex non actibus inducatur consuetudo 
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limitación fuese verdadera debería probarse, 
como se dijo, no sólo que el caso no ha tenido 
lugar en la ciudad, sino tampoco en el Reino, 
pues si sucedió en a lgún punto se deberá probar 
respecto de éste. Además , esta restricción debe
rla limitarse á cuando tal caso no estuviese de-
linido por las leyes de las Partidas, pues una vez 
probado el uso de esta ley del fuero debe decidirse 
por estas leyes que este serenísimo Rey Alfonso 
dio después del libro del foro, como se dice en su 
Crónica (30). 

liKY VIII. 

A l darse el fuero ó al escribirlo debe atendem 
á lo que aquí se espresa. 

1. E l fuero.—Quizá esta ley pueda entender
se de los estatutos de los pueblos, es decir (1), 
que se permita á los pueblos en v i r tud de es
ta ley: sin embargo, mientras tenga lugar con 
la voluntad del Pr íncipe, lo cual parece debe 
entenderse y limitarse conforme á lo dicho (2): 
pues procede lo que aquí se sostiene cuando el 
pueblo determinase alguna cosa sin motivo con
tra la ley escrita, ó en el caso en que no pudiese 

(30) L . non est novum ff. de legibus cap. 
de constit. in 6. 

(1) In lege omnes pópul i ff. de just. et jtrr. 
(2) In l ege l2 suprat i t . 1. 
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legislar porque no se trataba de la administra
ción de sus bienes, como se ha dicho con mayor 
extensión; y en este sentido puede decirse que 
esta ley se entiende, cuando la costumbre ó el 
fuero se publican por escrito, para que se guarde 
lo que aquí se dice; pero parece que ésto no pue
de ser estable atendidas las palabras de esta ley, 
por lo que debe tenerse presente lo que dice aquí 
Hel fuero municipal . 

LEY IX. 

E l fuero ó la costumbre que principia á ser 
corruptela debe abolirse; y será tanto peor, 
cuanto por más tiempo exista. 

1. E l m á s noble en su poder.—Dice la GLO
SA. (I) que nadie puede ser tan malo como bueno 
porque la caridad puede estenderse á lo infinito 
según aquel salmo (2); «El bien es para mí la ley 
de tu boca sobre millares etc.», pero no lamalicia 
porque alguno puede ser muy malo (3). 

2. Desfecho.—Y si de hecho no se quita, 
sino que persevera, es lícito eludir lo ilícito con 
remedios legít imos, como dice Baldo (4). 

Sil y ^ 8 - in caP- ümnes pópuli 47. dist 
{¿} 118. versicul . 72. 
' ñ Se P0611^ distint. 2. párrafo e contrarío, 

d e c U toU egeUnÍC' ÍU iTOHP-- 0 
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3. Tanto peor es.—(5) L a mala iey nunca 

eirve andando el tiempo (6). 

TÍTULO III. 

1. Crea firmemente.— Lo que aquí se dice 
se ha tomado del capítulo primero de la decre
tal (1) que comentó Santo Tomás, como se ve 
claramente (2) en su libro De los Opúsculos. 

2. "Verdadero Dios.—Los Santos le llaman 
l ino, pura que la diferencia no supusiere contra
riedad; la contrariedad piigna y l a pugna alte
ración: Trino para que la soledad ó la irregu
laridad no lo presenten-como menos poderoso, 
ó rnénos bueno, ó menos feliz; y dice muy bien 
uno porque todo número procede de la uni
dad y la unidad de ninguno, como dice Juan 
•Vndres (3), y también Ambrosio (4). Nosotros 
confesamos al Padre, al Hijo y al Espí r i tu Santo; 
así como en la Trinidad perfecta hay plenitud 
de Divin idad y Unidad de poder, todo reino di-

(5) Cap. ñ n de consuetudin. 
(6) L a GLOSA i n cap. ínter cutera 16. qucest o. 
(1) Cap. 1 de Sum. Tr in i t . et Fide Cathol. in 

decretal, et C. eod. in epistol. ín ter claran. 
(2) In suo libro opusculorum opúsculo 7. 
(3) In cap. flrmiter de Summa Trini t . et 

Cathol. in novel. 
(4) In libr. de Fide ad Gratian. Imperatorem 

libr . 1. cap. 2. 
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vidido en sí mismo se destruir ía fácilmente; no 
así se divide el reino de la Trinidad, porque no 
está dividido sino que es uno, pues que la U n i 
dad no se divide n i se destruye y por esto no 
e^stá sujeto n i á corruptela n i al tiempo. 

3. N o há, comienzo.—Véase m procemio 2 
parf. 

•í. Medida.—No puede medirse n i palparse 
por su excelencia y grandeza incalculables. Dios 
excede infinitamente en la grandeza de su d ig 
nidad á todas las criaturas y por esto se llama 
inmenso, porque no es susceptible de medida 
alguna, ni existe proporción entre criatura algu
na y Él. 

5. N i mudamiento.—El que es siempre el 
mismo en sí mismo é inmutable; acerca de Él 
no hay mudanza posible n i sombra alguna d^ 
variación (5). 

B. Pode roso .—^ Génesis capítulo 17, versícu-
lo 1, dice: «Tomismo soy el Dios Todopoderoso:/) 
v en esto se manifiesta verdaderamente el Dios 
Todopoderoso que puede hacer todas las cosas y 
en nada puede faltar; lo aclara Santo Tomás en 
pl opúsculo de que se habló arriba. 

% Pad re e F i j o e E s p í r i t u Sancíu.—Kstos 

5) In epist Jacobi cap. 1. 
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tres nombres expresan las personas de la Tr in i 
dad, dice San Mateo. (6). «Enseñad á todas las 
gentes, bautizándolas en el nombre del Padre y 
del Hijo y del Espí r i tu Santo.» 

8. Tres personas.—Es, pues, diferente la 
del Padre, diferente la del Hijo y diferente la del 
Espír i tu Santo. 

9. Una cosa.—Una sola sustancia ó natura
leza (7); así, pues, se da á entender, como expone 
Santo Tomás (8), que en la Divin idad subsisten 
tres personas, á saber: el Padre, el Hijo y el Es
pír i tu Santo, pero hay solamente una sola na
turaleza en número en la cual subsisten, lo que 
no puede acontecer en las cosas- humanas, pues 
Pedro, Pablo y Juan son en verdad tres que sub
sisten en la naturaleza humana, pero en la na
turaleza humana, y así en estas cosas hay una 
sola especie; sin embago, no es la misma en 
número y por esto son tres hombres y no un 
hombre; porque, pues, en el Padre, el Hijo y el 
Espí r i tu Santo hay una naturaleza divina en 
número , decimos que el Padre y el Hijo y el Es
pír i tu Santo son un Dios y no tres Dioses. 

10. Padre non fecho ni engendrado.—Debe 

(6) Ul t im. cap. v. 19. 
(7) In dict. cap. flrmiter de Summa Trimt. 

et Fide Cathol. 
(8) Ubi supra! 



PART. I. TÍT. UI. LEY IX 107 

ronsiderarse, según Santo Tomás (9), que todo 
lo que t ra tándose de las cosas dWinas en abso
luto, se dice, es común , y uno en las tres perso
nas, como lo que dice que Dios es bueno, sábio 
y todas las cosas de esta manera. Allí, pues, so
lamente existe dist inción donde hay algo perte
neciente á la relación de origen, porque el Padre 
no procede de nadie, y según ésto se l lama i n 
creado; el Hijo recibe este nombre porque proce
de del Padre por generación, según el salmo se
gundo, versículo 7. «Yo te he engendrado hoy,» 
y según ésto, la paternidad se atribuye al Pa 
dre y la filiación al Hijo; el Espír i tu Santo pro
cede de uno y de otro, y según esto, al Espí r i tu 
Santo se le atribuye la procesión {a} más la ins
piración es común al Padre y al Hijo, porque jun
tamente inspiran al Espír i tu Santo (10). 

11. Spi r i tua les e corporales.—Esto se dice 

(9) Ubi supra. 
_ (10)_ In cap. 1. de Summa Trini t . et Fide Ca-

tiiol. in 6. • 

(a) Según los Teólogos, esta palabra significa 
k acción con que el Padre Eterno produce á el 
Verbo Divmo, y la acción con que estas dos uer-
Z S l t T ' ^ E s p í r i t u Sant0'á estas 
üaman PKOCESIONES ACTIVAS; y al Verbo Divino 
producido por el Padre, y al É ip í r i tu S a u t n ^ ? 
ducido por el Padre y eí ¿ i j | I L C n l o s ^ o í 
Teólogos PaocESIONE. PASIVAS {NOTA M 
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contra algunos herejes que dijeron de otro mo
do según Santo Tomás (11), y este concilio se 
reunió por causa de estos herejes; (12), , según 
Juan Andrés , que sigue la opinión de Egidio. 

12. Buenas (13).—Dios vio todas las cosae 
que habia hecho y eran muy buenas. 

13. P o r s i . — Los demonios fueron creados 
buenos por naturaleza, pero abusando del libre 
albedrio se convirtieron en malos; de ésto colije 
el Abad (14) que los ángeles tienen libre albedrioí 
pero como dice la GLOSA, particularmente (15) el 
ángel , el demonio y el hombre, tienen libre albe
drio. E l ángel lo emplea siempre para el bien, y 
se hace merecedor; el diablo siempre para el mal 
y cada día es peor; el hombre igualmente para 
ámbas cosas (16). L a libertad del alma está colo-
cadaentre la vir tud y el vicio: si se empleado una 
manera saludable merece alabanza, si se destina 
á lo que no debe, reprensión. 

14. P o r consejo del d iab lo .—Y por esto tuvo 
y tiene remedio: porque faltó por sugestiones del 
diablo; pero el demonio que pecó por si no tiene 
remedio. 

f i l ) Ubi supra. 
(12) In dicta cap. tirmiter. 
(13) Génesis 1. v. 31. Dios. 
(14) In decto cap. firmiter col. 7. 
(15) In cap qui Episcopus 23. distinct. 
(16) Valerio Máximo l ib . 6. cap. 2. in princip-
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15. E S p í r i t u Sancto.—Porque e l cuerpo de 
Cristo fué formado por el Espír i tu Santo sin la 
intervención de varón. Así lo exponen los Teó
logos, y dice el Abad (17), y es artículo de fé, el 
acto de la Encarnación fué cumplido juntamente 
por toda l a Trinidad; sin embargo, el Hijo sola
mente fué encarnado (18). 

16. Ome verdadero (19).—Y esto está en opo
sición de los Maniqueos, que dijeron que Cristo 
no tuvo verdadera carne, sino fantástica, contra 
lo que el Señor dijo á sus discípulos después de 
la Resurrección, como dice San Lúeas (2-0): «El 
Espíritu no tiene carne n i huesos, como veis que 
yo tengo.» 

17. De a l m a razonable (21).—Y esto se dice 
contra los herejes Apolinaristas, que dijeron que 
Cristo solamente tenia alma sensitiva. 

18. De carne.—Esto se opone á los herejes 
Valentinos, que dijeron que el cuerpo de Cristo 
no fué tomado de una Virgen, sino bajado del 
Cielo, contra lo que se dice A d Galat. (22) A d 

(17) In dicto cap. flrmiter. 
(18) In dicto cap. ñrmi ter . Santo Tomás ubi 

supra. 
(19) In dicto cap. flrmiter y cap. cum Chris -

tus de haeret. 
(20) Ul t im. v. 39. 
(21) Ubi supra. 
Í22) A d . Galat. 4. v. 4. 
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Rom.; fecho de mujer y (23) que fué hecho de la 
familia de David según la carne. 

19. E verdadero Dios.—Véase i» dictis cap. 
Jirmiter et cap. cvm Christus et Clement. 1. de Swn-
ma Trinit et Fide Cathollc. in princip. 

20. F u é mortal .—Cristo, en cuanto hombre, 
fué pasible y mortal, de donde se sigue que po • 
dria sufrir todas las penalidades ó pasiones que 
puede tener el hombre, y á no haber espirado en 
la cruz hubiese muerto de ancianidad, como le 
sucede á cualquier hombre; véase la GLOSA que 
alega A n g . (24) en la palabra pasible; pero 
aquella carne que habia tomado después de la 
Resurrección no fué por más tiempo pasible, 
pues fué glorificada: cuatro son las dotes de la 
gloriñcacion de la carne, la agilidad, sutileza, 
claridad é impasibilidad: estas son las dotes de 
los cuerpos glorificados; se toma de los dichos de 
les Apóstoles (25) y Santo Tomás (26). 

21. E n l a cruz.—Porque Cristo eligió para 
sí la muerte de la cruz: véase la GLOSA (27). 

(23) A d Román . 1. v. 3. 
(24) In Clement. 1. de Sum. Tr in i t . et Fide 

Cathol. 
(2oi 1. ad Corint. cap. 15. 
(26) Opuscul. 3. que int i tu la Compendio de la 

leologia, cap. 168. 1/part. 
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22. Descendió.—Descendió á los Infiernos, 
resucitó de entre los muertos, subió al Cielo, pe
ro descendió en alma y resucitó en carne y su
bió juntamente en uno y otro. 

23. Los biuos é los muertos.—Es decir, a loe 
que se encuentren vivos á la llegada del juez, y 
á los que ya bubiesen muerto antes: que no debe 
entenderse que haya de haber algunos que no 
mueran, sino que mori rán a la llegada misma 
del juez é inmediatamente resuci tarán: y tam
bién podemos entender á los vivos y muertos en 
espíri tu, es decir, á los Justos y pecadores: así 
dice Santo Tomás (28), 

24. Lo que meresció.—(29) Ha de juzgar á ca
ca uno según sus obras, lo mismo á los reprobos 
que á los elegidos, y sienta esto, según Santo 
Tomás (30), para excluir el error de algunos que 
dijeron que se salvarán algunos en el juicio fi
nal, no por sus propios méritos, sino protegidos 
por los ruegos de algunos santos. 

25. Resucitar.—Así se dice también (31), que 
todos, tanto los malos como los buenos, resuci-

(27) In dict. Clement. 1. in princip. in verbo 
c r ™ - (ie Summa Trini t . et Fide Cathol. 

(«oj Lb i supra. 
39) In dicto cap. firmiter. 
(30) Ubi supra. 
31) In dicto cap. firmiter. 
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tarán con sus propios cuerpos que tienen ahora, lo 
que se afirma, según Santo Tomas (32), para ex
cluir el error de ciertos herejes que dicen que, 
los que resuciten no t endrán los mismos cuer
pos que dejan ahora al morir, sino ciertos cuer
pos bajados de los Cielos, lo que ê opone al 
dicho de los Apóstoles: (33) «conviene rodear de 
pureza á este ser corruptible» y Job: (34) «de nue
vo seré rodeado de m i piel y en m i carne veré á 
Dios, á quien he de ver yo mismo y han de m i 
rar mis ojos:» y en oposición á l o s que desesperan 
de la resurrección de los cuerpos y que no tienen 
fé en la resurrección por obediencia, dice San 
Gregorio, algunas razones acerca del mundo que, 
imita nuestra resurrección en sus elementos: de 
la luz de todos los días, de los arbustos que pier
den el verdor de sus hojas; y he aquí que de re
pente como de un seco leño cierta resurrección 
se verifica; vemos brotar las hojas, crecer los 
frutos y que todo el árbol se cubre de un nuevo 
aspecto de vida. Además , de los pequeños gér
menes de árboles, protejidos por los jugos de la 
tierra, vemos poco después elevarse grandes ár
boles, (disponiéndolo todo admirablemente el 
Creador de todas las cosas), la aspereza de la 
corteza se oculta en la suavidad de l a semilla, en 
lo tierno de aquella, está oculta la fortaleza del 

(32) Ubi supra . 
(33) 1 ad. Corint. cap. 15. v . 53. 
(34) Cap. 19. v. 26. 
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roble y eu la seguridad de éste la fertilidad de 
MIS frutos; ¿qué es, pues, de entrañar que del dé
bi l polvo, aun reducido á nuestra yista á sus 
elementos, con su voluntad, vuelva á formar al 
hombre, quien de las, semillas ténues vuelve á 
dar vida á los robustos árboles? 
- m i l i m o \ ,9Ju9in (•íiaiíqmi Hooiiíl Kol.-.ííori'tbasi 

2G. P a r a siempre.—(d5) Aquellos la pena 
eterna con el Diablo y éstos la eterna gloria con 
Cristo, y con esto, según, Santo Tomás se pvita 
el error de Orígenes que dijo: que la ppna de; los 
condenados no era perpetua, y que del mismo 
modo, tampoco lo era la Gloria de los biena-
yenj;jjurajÍQg., ^«j,: , uaoa o ia VIUVÍ -.•.y.jiiuí 

T i . Otro si.—Este versículo se ha tomado 
del cap.jirmiter una est. fidelium de Summa T r i -
nitate et Fide Catholica. 

28. General .—La GLOSA (36) dice que católi
co es lo mismo que universal (37V. 
- u / . ur.D i. . G¡ oi iU'i'íUiit íi'^ub J••-.,•! ;HOTI8 na Ü'J s i 

. i i d in - Í O . - J ^ ^ ^ Í.I:M.IA lif ,ü',-ib 

Dase esta regla d Credo de los Apóstoles en 
que se contienen los artículos de la Fe católica. 

• J'Jíl f Jéíí i * (i í • 
1 . ^ L o s após to les .—Quienes áun misino tiem; 

(35} Dictcap. fírmiter. $ 
(36) l n Roubric. C. eod 

ouS t in cap- extra i 

9 
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po inspirados por el Espír i tu Santo compusieron 
el Credo, ve'ase á Bernard. (1) y la GLOSA acerca 
de los Apóstoles (2). 

I f . ' U i l i í i l i l H KTtaJTT . Í W J U J J X U V UiS H v .f.^i í* )li.í ¡ ¡ 

2. L o s deue saber.—Los clérigos explíci ta
mente, es decir, esplicarlos, distinguirlos y de
fenderlos: los laicos implíc i tamente , y creer i m 
pl íc i tamente es creer todo lo que cree la Iglesia: se
g ú n la GLOSA, los doctores (3) y Santo Tomás (4); 
y tanto quiere decir fé implícita para elláico como 
si diiera movido de razón natural, ó creyera fal
samente opinando que el Padre es mayor ó an
terior al HijOj oque las tres personas están dis
tantes entre sí ó cosa semejante, y no es hereje 
ni falta mientras dijere ó creyere así, porque 
cree que la Iglesia cree lo mismo: y supone que 
la ópinion de la Iglesia es la suya propia: pues 
aunque él mismo piensa de esta manera, no es 
esta su fé, sino la té que tiene la Iglesia: y esto 
es verdadero mientras no se obstine tenazmen
te en su error: así dicen Inocencio (5), Juan A n 
drés , el Abad (6) y el doctor Palat. R u . (7). 

(1) In Bubr ic . de Summa-Trini t . et Pide 
Catnolic, cap. 1. 

(2) Í5 distinct. 
(3j In Rubric. de Summa-Trini t et Pide 

Catbol. 
(4) 22 quoest. 2 artic. ü. 
(5) In cap. I . de Summa-Trinit . et Pide 

(Jatbol. 
(6) In Rubr. ejusdem tit. 
{1) In sua allegatione in materia baeresis. 
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Los clérigos que tienen el cuidado de las almas, 
deben saber expl íc i tamente los art ículos de la fé. 
(8) . Los Obispos deben saber además, para dar ex
plicación á cuantos se la pidan (9), todos los: sal
mistas y habido consejo deliberado, si conviniere 
y tomando consejo de los sabios: pero á los c lé
rigos inferiores que no tienen medios para; po
der estudiar y tener profesores, sino que por el, 
contrario se alimentan de su propio trabajo, pa
rece bastarles, según Inocencio (10), si creen i m 
plíci tamente como los laicos: sin embargo, deben 
saber algo más acerca del Sacramento del Al ta r 
en el que, diariamente se ejercitan. Pero si tie
nen medios no pueden escusarse de saber, poi
que se aplican á otras obras de piedad, faltando, 
si no procuran saber más que los láicos: esta- es 
la opinión de Inocencio (11), de Juan Andrés y él 
Abad (12), á quien puede verse con alguna mayor 
extensión. Y adviértase t ambién que después del 
tiempo de la gracia revelada, todos, lo mismo 
los mayores, tienen ya la obligación de tener fé 
explícita de los misterios de Cristo, especialmen
te de aquellos que generalmente se solemnizan 
en la Iglesia y se exponen públ icamente , como 
son los art ículos de la Encarnac ión: según Santo 

ib o h d r r . a 
(8) 38 dist. cap. 1. et 2. 
(9) 36 quoest. 6. párrafo ccce. 38. dist. 
(10) In dicto cap. 1. 
(11) , Ubi supra. 
(12) In dict. Rubric. 
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Tomás (13): y el misterio de la Encarnac ión de 
CVisto no puede creerse expl íc i tamente sin la fe 
de la Trinidad, porque en ésta se contiene que 
el hijo de Dios tomó carne, que el mundo se re
novó por la gracia del Esp í r i tu Santo, pues que 
fue concebido por el Esp í r i tu Santo y por esto, 
después del tiempo de la gracia están todos obli
gados á creer expl íci tamente el misterio de la 
Trinidad, según Santo Tomás (14). 

3. Bocados.—Llámase, pues, símbolo de s¡in 
que significa juntamente, y holus que significa 
bocadillo, porqué cada uno de los Apóstoles aña
dió su bocadillo en su parte; así decía también 
la GLOSA (15) lo que no acepta Jacob., s egún lo 
que refiere" Juan Andrés , (16) quien dice que, se
g ú n Dionisio, proviene de sin, que significa ccw. 
y bolin que se entiende parecer ó conveniencia; 
porque fué establecido á conciencia de tocios 
los Apóstoles. 
M t^a^i ph tíóiaffgífcfb al sw iiéte)íi cíJ 

4. Sant . Pedro.—Véase Juan Andrés (17): y 
Hortiens, (18) dice que halló en escritos, aunque 

(13) Ubi supraartic. 
(14) Ubi supra artic. 8. 
(15) In Rubric de Summa Trini t et F íde Cat-

kolic. 
(16) In novella. 
(17) In dicta Rubric. 
(18) In summ ejusdem t i tul i párrafo quot et 

qui articuli in princip. 
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no autént icos , qué Apóstol puso determinado ar
t ícu lo . 

5. E n l a Sanc ta E g l e s i a -Católica.—Santo 
Tomás (19) expone de esta manera el sentido: 
«creo en el Espír i tu Santo que santifica la Igle
sia:» y dice también que es mejor y según el uso 
más general, que no se ponga aquí en, sino s im
plemente se diga la Santa Iglesia Católica. 

6. Ar te jos .—Aquí se dice la etimología, de 
artículo, agregúese la que acerca de los ar t ículos 
de la fé dice Santo Tomás, (20) donde dice que es 
artículo, según algunos, la verdad indivisible de 
Dios que nos obliga á creer, y según Isidoro , ar
t ículo es el mandato de la divina verdad que 
tiende á ella misma; en griego se dice rtos y en 
latín articulus, y según Oldrald. (21) ar t ículo es, 
nombre diminutivo que designa alguna cosa par
ticular é individual , decidido en su clase por cir
cunstancias apropiadas. 

7. Que a y u n t a a l ome con Dios.—«Esta es 
la vida eterna, para que reconozcan en él al solo 
Dios verdadero y á Jesucristo á quien envias
te (22)», el alma se une á Dios por medio de la 

(19) 2. 2. quoest. 1. a r t ic 9. ad quintum. 
(20) 2. 2. quaestl . artic. 6. 
(21) Consi l . 167. 
(22) Juan 17. v. 3. 



118 GLOSA 

fé y verifica cierto matrimonio con Dios: Oseas (23,! 
dice: «me desposaré contigo en la fé: sin la fé es 
imposible agradar á Dios.» A los Hebreos (24) 
donde no hay el conocimiento de la verdad eter
na é inmutable, es la virtud falsa áun con las 
mejores costumbres. San Agus t ín A d Rom. ̂ 25) 
dice: «todo lo que no es de fé es pecado. » 
-mié onia ,st*\ u r p u f i ^ n b ' í j 'tíéóíi o i r p . i r / n r r i T , ; ' rw 

Pone de manifiesto que son catorce los a r t í cu 
los de la Santa Fé, siete pertenecientes a la ma
nifestación de la Divinidad de Cristo, y otros 
:dete á su bumanidad. 

i | Catorce.—Sígnese la opinión general de 
los que cuentan catorce artículos de fé: siete que 
pertenecen á la divinidad y siete á la humani 
dad; pero otros ponen solamente doce ar t ículos , 
liaciendo de las tres personas un articulo, d i v i 
diendo en dos el artículo de la obra de la Giorifi" 
cacion, á saber: Resurrección de la carne y glo
ria del alma; y de esta manera dedican seis ar t ícu
los á la divinidad y otros seis á la humanidad, á 
la que agregan el art ículo de la Encarnación y de 
la Natividad, como refiere Santo Tomás (1). Pero 

(23) : Oseas 2. v. 20. 
(24) A d Haebrsos II. v. 6. 
(25) A d . Rom. 14. v . 23. 
(1) 2. 2. qusest. 1. artic. 8. 
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la primera divis iones la mejor; pues siendo ol 
artículo la verdad existente de la razón, habien
do diversas cosas sobre la razón, deben ser tam
bién diversos los artículos: acerca de esto se ocu
pan Santo Tomás. í2) Hostiens, (3) Juan Adres y 
eliA0MLd-(4).' i ' líoi'j^rÍBHi BÍ f.inq 'xna'v) aá f-.oJuaui 

Expl ica el castigo de los que no creen, véase 
1. part. í i iul . de kcereiicis. .:,(;! , | , 

T I T U L O rv ' ;' 

O E I.OS «»AKTO« S A C R A M E N T O » ' » G 

i . De los Sacramentos.—San Bernardo (1) 
dice que Sacramento se llama al signo sagrado ó 
secreto sagrado; pero Hostiens. (2) dice, que Sa
cramento es cierto carácter que se imprime v i s i 
blemente por quien tiene poder al cuerpo del 
hombre (que lo recibe según el rito eclesiás
tico); pero invisiblemente al alma por el I ^ p í -

.oaauy 55 «txrugiji ,u: ío mjiioüi-iosa .am .itab 
(2) In dicta cap. lirmiter. 
(3) In Summa de Summa -Trinit et Fide Ca-

tholic in párrafo quot et qui articuli . 
(4) In Rubric. de Summa Trinit et Fide 

Catholic. ' ioamaai &b s a ^ i m ^ .qm al 'X 
i ; In sermonibue fol. 32. col 3. in sermone 

2; In Summa de Sacrament. non iteran. 
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ri tu Santo; y según San Agus t í n , el Sacra
mento es invisible en cuanto á la gracia y visible 
en. la forma (3) y se dicen Sacramentos de las co
sas sagradas, porque bajo la cubierta de las co
sas corporales la vir tud divina de estos Sacra
mentos se ejerce para la salvación de una mane
ra más escogida: (4) y aunque Dios, sin necesidad 
de los Sacramentos podria dar al género humano 
la vida de la gracia, sin embargo, los Sacramen
tos fueron instituidos por tres razones, por la hu
mildad, por la inst rucción y por la práctica: por 
la humildad para que mientras el hombre se so
meta con reverencia á sus inferiores en las cosas 
invencibles por mandato de Dios, merezca más á 
los ojos de Dios por esta obediencia, véase la 
GLOSA (5). 

2. E n todas guisas.—Es decir, son necesa
rios (6): GLOSS. (7), y si se omiten por desprecio, 
sin ellos no habrá salvación. Luego son necesa
rios para la salvación (8) y se dan reglas í^obreesto. 

(3) Cap. sacrificium de consc. dist. 2. 
(4) Cap. mult . ssecularium 1. queest. 1. et 

dict. cap. sacrificium etcap. signum de consc. 
d is t .2 . 

(5) In cap. institutio.- de consc. dist. 2. 
(6) Pr ima quses. 1. párrafo notandum 22. 

quaest. 4. párrafo fin. 
(7) In cap. veniens de transaet* 

^ (8) GLOSS. ind ic t . cap. veniens Hostiens. de 
bacrament. non ite in summa párrafo quot sunt 
species Sacramentorum. 
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E l matrimonio es el órden de la voluntad: de 
los siete Sacramentos, cinco son de necesidad 
que se confieran; los otros dos son volunta
rios (9). Según Santo Tomás (10). 

3. R e c i b a . — Los Sacramentos son para el 
que los recibe como la intención y conciencia 
conque se reciben (11): los Sacramentos no deben 
darse á los impenitentes (12), debiendo entender
se de los pesados manifiestos, pues por los ocul
tos á nadie pueden negarse los Sacramentos, 
sino por aviso secreto ó público acerca de 
ello (13). 

4. E los otros dos —Estos dos Sacramentos 
se mandan para la utilidad general, pues la 
Iglesia se gobierna y multiplica espiritualmente 
por el órden y se multiplica corporalmente por 
medio del matrimonio; pero los otros cinco Sa
cramentos de los cuales se habló arriba, se or
denan para la perfección de cada hombre en sí 

(9) De consecrat. dist. 4. nul la salus et dist. 
5. cap. 1. et 2. et dist. 2. cap, et si non frequen-
tius de psenitent. et remission cap. omnis de pce-
nit. dist. 5. cap. non potest. quis. 

(10) In opúsculo de Sacramentis ad Panormi-
tanum Archiepiscopum col. 3. 
. (I1) 1. qüaest. 1. párrafo ecce malis sunt ad 
judicium de cons. dist. 2. cap. et sancta. 

(12) Cap. i l lud 95. distint. 
beat consecration d i s í t - 2 ' c a P - n o n p r o h i -
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mismo, como dice y manifiestaSanto Tomás (14). 
fólfetoi ••!-) xios malb , - . -m^ 'WfV' f ta -9 l ; )ÍH. ar-l 

Los Sacramentos fueron instituidos contra los 
males contraidos desde el pecado de Adán , á 
saber: de culpa y de castigo; de culpa, porque 
todos nacemos en pecado original , que se borra 
por el Bautismo, y también para el mal de la 
culpa de pecado mortal ó venial, que si se han 
cometido después del Bautismo se perdonan el 
mortal por el Sacramento de la Penitencia y el 
venial por el de la Ext rema-Unción; contra el 
mal de la pena del cual nacieron la ignorancia, 
la inconstancia, el apetito desordenado y la ma
l i c i a , se instituyeron los otros Sacramentos; 
contra la ignorancia el Sacramento del Orden, 
contra la inconstancia el de la Confirmación, 
contra el apetito libidinoso el Sacramento del 
Matrimonio, y contra la malicia el de la Euca-
ristía. H' h • i rtftW«.ína<!r al m a a rn-n^h 
H ! tTET •hD'tlJ 9D 11010991 . '9 (J hl l » T i . ( | U 1 » U 9 U 

1. Todos nacen en este pecado.—Y por esto 
se dice que todos los posteriores están compren
didos en el pecado de Adán, pues descendiendo 
todos materialmente de él (1), puede sostenerse 
firmemente (dice San Agustin) y sin n i n g ú n 
género de duda que todos los hombres que sean 

(14) In suo opúsculo de Sacrament. ad dict. 
Archiepisc. Panormitanum. 

(1) 24. qusest. in summa. 



PART. U TÍT. IV. LEY I 1:23 

concebidos por la unión del varón y la mujer, 
nacen con el pecado original, sujetos á la impie
dad y obligados á morir, y por esto el hijo nace 
naturalmente iracundo (2), y porque el pecado 
original se imputa al alma cuando se contrae so
lamente por la corrupción de la carne (3). 
m --^i-'11-' i U , i j ' . ^ u i i • Mota 

2. L o a l impia .—En conformidad Cap. maja
res de Baplisuvo cap. J ir mis sime de consecrat.dist. 4. 

3. L a Penitencia.—Esta es la segunda tabla 
de Salvación despiies del naufragio (4). 

4. P o r el Baut ismo.—Véase infra eod. L . 5. 

5. De l a Vncion.—Por el Sacramento de la 
Ext rema-Unción se borran los pecados veniales 
y se concede aumento de virtudes, y alguien se 
libra más pronto de la enfermedad corporal; 
véase la GLOSA (5Y; Santo Tomás (6) dice que el 
efecto de este Sacramento es sanar la mente y el 

uí%|^?í^*jí-ifeiÍ8 ./-JÍ ni ¿ mteimfiñ *i*xu oquratá 

(2) Cap. firmisime de consecrat dist. 4. 
(3) GLOSA in cap. poenit. secundo de conse-

•4B»tiijdist,'4. [9¿ aoiaaeoi&a B i o-i 
(4) De poenitent dist. 1. cap. omnis párrafo 

alu de poenit. dist. 2. cap. i l lud et cap. secunda 
post naufragium de poenit. dist 1. 

(5) In cap. Presbyteros 95. distinct. 
(6) In opúsculo de Sacramentis ad Arcliie-

pisc. Panormitanum. 
(I) In lege sep tuagés ima infra eod. 
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6. De la Orden.—Dice Santo Tomás (8) que 
el efecto de este Sacramento es el aumento de 
gracia para que uno sea digno Ministro de 
Cristo. 

7. Confi rma el cristiano.—Dicen algunos 
teólogos (como reñere Juan Andrés) (9), que así 
como en la guerra hay algunos m á s dispuestos 
para resistir ó pelear, y estos tienen su señal ó 
bandera, que la señal en la frente por medio de 
la confirmación dispone á la lucha, no sólo por 
su salud contra las pasiones que quedan después 
del Bautismo (10), sino también á la constan
te confesión del nombre de Cristo para defender 
su fé, por lo que en la pr imi t iva Iglesia se elegían 
algunos cristianos para permanecer en público 
en el lugar de la persecución, mientras otros 
permanencian ocultos, como se ve claramente 
en los escritos de San Sebastian. 

8. Casamiento.—El Matrimonio fué en un 
tiempo una sumis ión á la ley, ahora es remedio 
á la inconstancia (11). 

9. E l cuerpo de Nuestro S e ñ o r Jesucris
to.—La percepción del cuerpo del Señor dismi-

(8) In dict® opus. de Sacramentis. 
(9) In Rubric . de Sacrament. non iteran. 
(10) Cap. 2. de consc. dist. 4. et b. cap. 2. 
(11) Cap. nuptiarum27. qmest. 1. v véase 

allí in summa per GLOSB. 
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nuye la concupiscencia por el fervor de la cari
dad; dice Santo Tomás (12) que fortifica para no 
pecar. Este Sacramento produce en nosotros dos 
cosas, á saber: disminuye la sensibilidad en los 
pecados pequeños y grandes y quita enteramen
te las s impat ías al mal (13), según San Bernardo. 
S i alguno|de vosotros no sintiese con tanta fre
cuencia é insistencia los movimientos de ira, 
envidia, lujuria y demás de esta índole, agra
dézcalo al cuerpo y sangre del Señor, porque la 
virtud del Sacramento se opera en él; alégrese, 
pues que la llaga peligrosísima toca á su cura
ción. También recibiendo la Eucar is t ía se per
donan los pecados veniales (14), véase la GLOSA 
(15) además se aumenta l a gracia, como dice San
to Tomás (16). aduciendo lo que dice San Juan 
(17) «El que coma m i carne y beba mi sangre está 
en mí y yo en él.» 

LKY II. 

Es el Bautismo una ablución exterior qu« 

(12) In 4. sententiarum qusest. 79,artie. 6 ad 
tertium. 

(13) In sermone Coense. fol. 32. column 4-
ubi et subdit. 

(14) De consecratione distinct. 2. cap ite-
ratur. e ' 

(15) In cap. magna pieta de poenitent. dis-

(16) In dicto opúsculo de Sacramentis. 
(17) 0. v. o7. 
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l impia el alma interiormente y le imprime ca
rácter; fué instituido cuando Cristo quiso ser 
bautizado por Juan en el rio Jo rdán . 

1. D e f u e r a . — E l bautismo es una ablución 
exterior con cierta formalidad de palabras, s in la 
cual nadie puede salvarse y que es muy conve
niente para la salud, según Hortiens (1): y por 
esto fué instituido: ¿porqué el Bautismo se ver i 
fica mejor con el agua que con cualquier otro l í 
quido? Responde Arch id , siguiendo á Hugo (2) 
que, por lo mismo que el agua lava las sucieda
des del cuerpo y los vestidos, el Bautismo limpia 
las suciedades del alma y las manclias de los pe
cados, y porque ninguno se excuse por la esca
sez, lo que podria suceder si se hiciese con vino 
ó aceite, porque muchos carecen de estas cosas; 
¿qué sucedería si alguno mezclase .algunas cosas 
eon el agua? Véase la GLOSA (3). 

2. De l agua.—No es necesario que el agua 
del bautismo esté bendita ó santificada, como 
dice Santo Tomás (4). S in embargo, á no obligar 
la necesidad, el Bautismo debe verificarse con 
agua santificada, la oración del Sacerdote y Cris-
tiia nuevo; faltaría mortalmente el sacerdote si 

(1) In summa de Baptismo párrafo 1. 
(2) In cap. 1. de consecrat d ís t ínct . 4. 
(3) In cap. Baptísmí de consecrat. dist. 4. 
4 3. p. quiest. 60. art. 3. in fin. 
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bautizase fuera de necesidad sin agua santifica
da; así lo dice San Bnenaventura (5); el agua que 
se requiere en el Bautismo debe ser natural (6) si 
alguno no fuese regenerado por el agua y el E s 
píritu Santo no podrá entrar en el reino de Dios. 
No servirin, pues, el agua de rosas, según el 
Abad (7) y dice Santo Tomás (8) que n i otro Íí©J 
quido; (9) sin embargo, no seria inconveniente 
que el agua hribiese sido alterada por la calefac
ción, como dicen Santo Tomás (10) y el Abad (11) 
Pero ¿podrá ser bautizado alguno en el mar? L a 
GXOSA dice que sí (12) siendo esta la opinión ge 
neral de los Doctores. 

3. De estas pa labras e del agua.—Deben 
emplearse las palabras en el acto de bautizar (13) 
y según Ricardo (14) basta que las palabras em
piecen á proferirse antes de terminar la ablución, 
pudiendo decirse en otro tiempo sin que sea v i -
CÍORO el Bautismo, si las palabras se dicen con la 

(5) In 3. sent. eum tractat. de Baptismo. 
(6) _Cap non ut apponeres de Baptismo y San 

J ufin o. v 3. 
~ In dict. cap. non ut apponeres. 

(8) In dicta opúsculo de Sacrament. 
(9) GLOSA, m summa de consecr. dist. 4 
(10) 3. p.̂  qusest. 66 art. 4. 
no! í n dict* caP- non ut aPPoneres. 
1¿) In summa de consecr. dist. 4 

(13) Ut m cap. detrahe 1. quajst. í . 
(14) In 4. sententiar dis t .3 

• ^ ' - ^ r . i w j i o íttf'-) .qn;» .ant 
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pausa natural y abrieviada, pudiendo respirar, 
toser ó escupir, según Hortiens (15) y obsérvese 
que no es necesario que el n iño sea del todo su 
mergido en el agua: antes bien, podrá consi
derarse bautizado mientras se derrame sobre él 
cualquier cantidad de agua; (16) el Glosador Juan 
lo considera bautizado aunque el agua caiga so
bre un pie (17) y dice Aleg . (18) que se admite más. 
comunmente, aunque son varias la8 opiniones,: 
qut es Suficiente que una parte del cuerpo haya 
mdo bautizado aunque ésta no fuera la cabeza 
Pero Hortiens (19) dice que es más acertado que 
debe mojarse la cabeza y en su defecto la mayor 
parte del cuerpo, pues si el pié solo naciera no 
se diría nacido: del miSttiD modo tampoco seria 
regenerado, equiparándose estas dos cosas (20) 
y debe atenderse sobre todo á la cabeza por
que allí es donde con mayor vigor está la razón 
del hombre y donde la cabeza parece que resiste 
el cuerpo en totalidad (21). Debe, pues, concluir-

(15) In summa hujus t i tu l i párrafo quse sit 
ejus forma eod. 2. argum. L . cum antiquitas C. 
de testament. 

(16) GLOSA in cap. prife de consecrat. dist. 4. 
super verbo t r ium mi l l i um. 

(17) A r g . L . 3. párrafo 1. ff. de acquis pers. et 
cap. vulgat í s de pcenit. dist. i ! ubi etiam Glos. 

(18) In dicta lege 3. in fin. pr in . 
• (19) In summa de Baptismo párrafo quae sit 

ejus forma col. 2. 
(20) Cap. debitum de Baptismo. 
(21) L . cum i n diversí. ff. de reñgío ct sumpt 

fine. cap. cum olim. de verb. signific. 
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se, que la inmers ión no se requiere de necesidad, 
sino que es bastante que el que bautiza derrame 
el agua sobre el cuerpo del bautizado, lavando 
todo su cuerpo ó la mayor parte, ó al menos la 
cabeza, según Inoceneio (22) que dice también ser 
suficiente que una gota de agua arrojada por el 
que bautiza toque el cuerpo del bautizando: de
biendo tener presente lo que el Abad dice, á sa
ber, que es má;; segm-o hacerlo, como se dijo, j 
que la inmerf-ion no es de necesidad en el B a u 
tismo, lo sostiene también Santo Tomás (23'. 

i . T a ñ e n d o el cuerpo.—Véase arriba en la 
(J-LOSA próxima. • 

5. Señal .—Esta se llama carácter, y el carác
ter es la cualidad que dispone el alma para reci
bir la gracia de Dios, como dicen Juan Andrés (Í&) 
y el Abad (25); según íá doctrina generí.1 de los 
teólogos el carácter es cierta cualidad espiritual ó 
hábito indeleble en la mente ó entendimiento de 
nuestras almas, que es Tin poder activo ópasivo de 
ejercitar las obras de aquella naturaleza, á la cual 
se eleva alguno por medio de la gracia, como el 
calor es el poder por el cual el fuego puede calen
tar, y la blandura es la facilidad por la que la 
cera puede recibir diferentes figuras. 

(22) In dict. cap. debitum. 
(23) 3. part. qusest. G6. art. 7. 
(24) In Rubri , de Sacram. non ite 
(25) In Kubr. de Bapt. 

10 
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6. E n e l r io Jordam.—Véase el capítulo ter
cero de San Mateo, el primero de San Lúeas y el 
primero de San Juan. 

.,n ¡iLEV III> : :|f^f!-í . fW :t;' 

! • t.-rí RfoufOTIfl B0%B • • i ' i.U ' • f t f fÚ' ') í i u ' d i i ' : : \ ; ¡ h l \ } f 

L a forma del Bautismo fué instituida por Cris
to cufindo mandó á sus discípulos que bautizasen 
en el nombre del Padre y del Hijo y del Espír i tu 
Santo, por lo que, el que bautiza, debe conservar 
esta forma, no dejando pasar palabra alguna: y 
se requiere que uno sea el que bautiza y otro el 
bautizado, y el Bautismo no debe repetirse. Sin 
embargo, si hubiese duda acerca de si uno habia 
sido bautizado, puede bautizársele expresando 
esta forma. 

1. Oezir assi.—Cristo dijo estas palabras co
mo se ve en el capítulo ú l t imo de San Mateo (1), 
y en el ú l t imo de San Marcos (2), debiendo pro
ferirse estas palabras, pues de otro modo no se 
diría bautizado (3). Qué resul tar ía si se dijese te 
bautizo en el nombre del Genitor y del nacido y 
del soplo santo? la GLOSA. (4) dice que será bauti
zado (5), porque no hace mención do si alguno 
digese palabras equivalentes. S in embargo, L o -

{l) Versículo 19. 
(2) Versículo 16. 
(3) Cap. 1. de Baptismo. 
(4) Ver . Trinitatis. 

. (5) Cap. mult. de consecrat. distmet. 4. 
OI 
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renzo y Juan de Lanto, Hugo y Archid . sostu
vieron lo contrario, pues no debe alterarse la for
ma por la equivalencia (6) y también Hostiens (7) 
que si BB dice, yo te batítizo en el nombre de la 
Trinidad ó en el nombre de Cristos arguye que 
queda bautizado, porque lo que allí se dice es-
pl íc i tamente, en la forma aquí expresada está 
implícito (8). Pero ú l t imamente dice qué aque
llo recuerda el antiguo tiempo de los Apósto
les y por tanto la fórmula de que se habió (9), 
debe guardarse, y esta es opinión general de los 
doctores (10) y el Abad, aunque la GLOSA opina 
de otro modo, y Santo Tomás (II), según la 
opinión general: obsérvese, no obstante, que San 
Bernardo (12) contesta que el n iño sacado del 
vientre con peligro de muerte queda bautizado 
por cualquier laico, aunque no exprese esta fór
mula general de palabras, si dice, yo te bautizo 
en el nombre de Dios y de la Cruz Santa y ver
dadera, diciendo estas palabras: «Yo, á la verdad, 
lo considero bautizado sin que la sonoridad de la 
voz pueda perjudicar á la verdad de la fe y a la 

(tí) Dict . cap. 1. et. hujus L . 
(7/ In summa párrafo quee sit ejus forma 
1«) .De .con,secrat. dist. 4. cap. a quodam iud 

et m cap., m Synodo et de Summa Trimtat et ñde 
Cdtliol cap. 1. párrafo Sacramentum. 

W In dict. cap, I . 
(lü) l n dict. cap. 1. de Baptismo. 
Í Í M ü P a r t qusest. 66. artic. 6. 

m m a t 340. ad Heuricum Arcliidiaconum 
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piedad de la intención;» puede verse con nm^or 
extensión que debe conservarse siempre la for
ma (13). 

2. De mano de otro.^—Está conforme con 
cap. debüwm de Baptismo. 

3. De Sant Juan.—Véase i n dict. cap. debi-
t im et cap .per aquan et cap. caíechtimemmde consc, 
dist. 4. 

4. Dubda (14),—Entiéndase cuando hay duda 
grande, porque nació en la cautividad de los sar
racenos, ó se halló espuesto sin señal alguna de 
Bautismo, como dice Juan Andrés y el Abad (15): 
pues, si alguno nació de padres fieles y se educó 
entre los fieles, se presume que está bautiza
do (16). Esta presunción debe tenerse por certi
dumbre mientras no se pruebe lo contrario por 
razones evident ís imas, como se dice al fin. 

5. Dizieudo assi.—Ha sido tomado de dici. 
cap. 2, y añádase que debe hacerse agí en la con
sagración de la Iglesia de la cual se duda, véase 
la GLOSA (17). 

(13) Dict . cap. 1. et dict. cap. in Synodo. 
(14) Cap. párvulos et cap. placuit, con los dos 

siguientes de consec. dist. 4. et cap. 2. de Bap-
tismo. 

(15) In dict. cap. 2. 
(16) Cap. versic. de Presbyt. non bapt. 
(17; In cap solemnitates 1. de consue. dist. 1. 
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LEY IV. 

E l bautismo es de tres maneras, por el agua, 
por el Espí r i tu Santo y por la sangre. 

1. T r e s son.—Véase la GLOSA (1), que se 
ocupa del triple Bautismo, del agua, del Espír i tu 
Santo y .de la Sangre. Pero se opone á esto lo 
que dice á los Efesios (2): dígase que una es la fé 
y una el Bautismo como dice Santo Tomás (3), 
que los otros dos Bautismos están incluidos en 
el Bautismo del agua que tiene la eficacia de la 
Pasión de Cristo y la del Espír i tu Santo, y por 
tanto no deja de ser uno el Bautismo. 

2. E n e l Evangel io .—Juan cap. tercero. 

3. De S p i r i t u Sanct (4).—Con el Bautismo 
del Esp í r i tu Santo fué bautizado el ladrón que 
fué colgado de la Cruz con Cristo, y no con el 
Bautismo de la sangre. INo sufrió, pues, el mar
tirio por Cristo, sino en castigo de sus malas 
acciones, como dice Juan Andrés (5). 

(1) De consecr. dist. 4. i n summa. 
(2) A d Ephes. 4. v. 5. 
(3) 3. part. quaest. 66. art. II. 
(4) Cap, Bapt í smi vicem. et cap. catecliume-

num et cap. no dubito de consec. dist. 4 et iu 
cap. versic. de Presby non Bapti . et cap. debi-
tum deBaptismo. 

(5) In cap. 2. de Presby non Bapti . 
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4. N o n puede fa l lar .—Véase in dict cap. de-
b ü m i e t 2 2 . quast 2. cap. facial . 

5. Como s i lo compí lese .—Así la voluntad 
es apreciada como si se hubiese verificado, véa
se la GLOSA (6): acerca de pronunciar las pala
bras (7), dice San Bernardo (8), tengan presentes 
estas cosas los (jue de obra ó voluntad suscitan 
disputas contensiosas, consideren y observen, 
que n i uno ni otro debe descuidarse, donde pare
ce que no falta poder, principalinente cuando 
ambos medios, el uno sin el otro, á pesar de fal
tar el poder, no solo proporcionan la salud si no 
también la santidad. 

tí. De sangre.—Este baiitismo verificado con 
sangre por medio del martirio, es más digno de 
respeto que los demás, pues no se adultera con 
los contagios sucesivos, según Gregorio Na-
danceno y Lu i s Cart. (9), 

«BIBUI «if'tí ¡.... . L ^ Y ^ v J ^ ,v n ü -toq uhit 
Por medio del Bautismo se perdonan todos los 

(6j Notab. in cap. magna á piesas de poenit. 
dist. í . .7 .1- .-;:>.•: 

(7) Et Glos. distinguentem in cap. 1. de eo 
qui mit i t in posse. causa rei servand. 

(8) In sermón, in natali Sanctorum innocen-
t ium. 

(9) Part. 1. cap. 17. col. 2. in dicto cap. Bap-
tismi vicem de conse. dist. 4. 
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pecados, y si el que se bautiza es adulto no t iéne 
que dar satisfacción alguna por los pecados pa
sados, mientras los sienta en su corazón y se ar
repienta de ellos, y si alguno se bautiza ficticia 
ó simuladamente, el Bautismo no le sirve de 
perdón de los pecados sino cuando quita de su 
corazón el error y la ficción, teniendo valor el 
Bautismo administrado por cualquiera, cristiano, 
judio, sarraceno, gentil ó hereje, mujer lí hom
bre, si guarda las formas del bautismo. 

, 1. Los pecados.— (1) S in embargo, no borra 
la irregularidad n i la bigamia (2), segunHost. (3): 
ent iéndase cuando la irreguiaridadsecontrajo sin 
pecado, en otros casos se borra por el Bautismo 
(4), la GLOSA, sin embargo (5). en lairregularidad 
del homicidio quiere que se quite por el Bautis
mo, ya. provenga sin pecado, ya con él y Si lves
tre trata con más acierto acerca de esto (6). 

2. Penitencia.—Santo Tomás (7) dice: «El 
efecto del bautismo es el perdón de la culpa or i -

(1) Cap. majores de Baptism. et cap, sine 
poenitentia de consecr. dist. 4. 

(2) Cap. Acutius et cap. una tantum 20. dist. 
(3) In summa de Baptism. párrafo fin. 
(4) Glos 51 dist. m samma et in cap. si quis 

viduam 50 dist. Alexandro. 
(5) Ubi supra. 
(6) In summa in parte Baptismus Jo. 6. 
(7) In dict. opúsculo de Sacramentis. 
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ginal y actual y á u n de toda culpa y castigo, de 
tal modo que los bautizados no tienen satisfac
ción alguna que dar por los pecados pasados, 
pues, muriendo en el momento después del Bau
tismo, son llevados á la gloria de Dios. S in em
bargo, en los adultos que se bautizan es necesa
ria la contriccion del corazón y (8). Añádese que 
también por el bautismo se quita toda infamia 
'9;. S in embargo, no se quita la pena criminal 
por el delito, según la Glosa (10), Antonio de 
Butr, y el Abad (11). Además, las obligaciones 
que uno ha contraido con otro no se borran con 
el Bautismo (12). 

3. Bap t izado .—Añádase cap. nolet de conse-
crat. dist. i e tcap . majares párrafo item qvsmritw 
ver s i . sunt autem nommlli. de Bapíism. 

4. Quando tuel le .—Añádase cap. tune valere 
de cons. dist. i et 1 quaest. 1 caput J ict i . 

5. De c h r i s t i a n o . — A g r e g ú e s e cap. constat 

(8) In cap. 3 . sunt actiones de poenit. 
dist. 1. 

(9) GIos. i n cap. 2. de consecrat. dist. 4 et in 
dict. cap. fin. sine poenitent. et i n cap. fin, itó. 
dist. et in cap. 2. 1. qusest. 7. 

(10) F i n in cap. Gaudemos de divor. 
(11) In cap. de bis de accusat.Decio consil,130 

incipit proponitur quod. judeus. 
(12) GLOSA in capit. judei de consecrat. dist, 

4, que alega Alex , consil, 104, volu. 4. 
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de comccrat. dist. 4 et cap. diacones 93 dis-
tinct. . ni", KÍ íüi^l ul -.«i» liiií'u)! 

6. Judio .—Añúdase cap. a qwdamjndeo eadcra 
dist. 

1. Moro ó gent i l . — Agregúese, cap. Romanos 
Pontifex et cap. quos a paganis ead. distinct. 

8. Hereje.—(13) Porque es mejor salir de esta 
vida con la bandera de Cristo, dése por quien 
quiera, sea judío 6 pagano, que, sin e'sta señal 
que se confiere por el Bautismo, según Santo 
Tomás (14). 

9. Muje r .—También es permitido á la mujer 
en caso de necesidad; cap. mulier de consecrat 
distint. 4 et in cap. super his 30 qnoes. 3. 

10. O v a r ó n . — Y también el hermafrodita, 
según Pedro de Palu; ¿qué sucedería si el demo
nio bautizase presentándose en forma de hombre? 
Véase á Silvestre (15). 

(13) Cap. sive hsereticus ead. dist. in cap 1. 
párrafo pen. de Summa Trini t . et Fide Cathol. 
e t incap . quomodo et in cap. satis, et in cap. 
de Arrianis de consecrart. dist. 4. 

14) 2. 2. qusest. 39. art. 3. 
o ®V. In summa in verbo. Baptismus. 3. versie 
¿. ubi et de Angelis.bonis et de Sanctis «ternaj 
vitaeetde anima separata. 
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11. Diziendo.—Debe, pues, conferirse en la 
forma de la Iglesia (16). 

12. E l que lo bautiza.—¿Qué sucederá si el 
bautizado es confundido en el sexo, pues creyen
do que se bautiza á un niño se bautiza á una 
n iña á quien se le impone por nombre Pedro? 
¿careceráde efecto el Bautismo? Host. (17), argiiye 
á las partes in vers. quid ergo que, ó el que bauti
za intenta bautizar á una persona de cualquier 
sexo que sea y queda bautizada, ó solo tenia in
tención de bautizar al varón y no á la mujer y 
así no queda bautizada, ó no pensaba en ésto 
sino que simplemente bautizaba y parece quedar 
bautizada: sin embargo, acerca de estos dos últi
mos casos dice que, debe ser completamente ne
cesario que se bautice conforme al Concilio (18): 
si la n iña vive aún , es opinión de Silvestre, á 
quien se refiere-Santo Tomás (19), que no obstan
te la equivocación debe darse por bautizada. 
TMdmod'íb mmoi ns aaobuisiíifjaaiq aaBsijuííd 

LEY yx^j; OT4e^|i8 g 

Si el adulto se bautiza, conteste él mismo 

(1(5) ü t in die. cap. 1. párrafo pemil , de Sum-
ma Trini t . et Fide.Catliol. ' 

(17) In sum párrafo qua3 sit ejus forma. 
(18) Cap. 2. de Baptism. et supra eod. L- 3. 

.iü .̂-fi»..!; ;, ¡rt-ii; J,¡H .od'inv ni «nTímoa x i r i j f jB 
(19) In Summa i n part. Baptismus 4. 

penult. < : 
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por sí á quien le bautiza, cuando dijera ¿quieres 
ser bautizado? respondiendo, quiero; a no ser 
mudo ó sordo ó de otra manera impedido, por 
quien responderán los padrinos, como en los pe
queños que se bautizan que, no pudiendo respon
der, se salvan por l a fé de sus padrinos, debiendo 
éstos ser fieles, aunque de hecho fuesen infieles: 
el Bautismo tendrá validez, sin embargo de que 
ellos no se consideren como padrinos. 

«.jrt n.j • ' - .foírtoa ^ cobnM .k 
1. Debe creer .—En los adultos se requiere 

la fd propia para recibir el Sacramento y la ma
teria del Sacramento, debiendo ser catequizados 
en la gracia é instruidos en la tá antes de ser 
bautizados (1); y dice Host. (2) que respecto del 
catecismo debe dejarse en los adultos al arbitrio 
del Obispo: pues es bueno (si pudiere hacerse 
sin peligro) que se instruyan antes del Bautis
mo: pero si hubiese peligro en la tardanza, dice 
que deberá bautizarse inmediatamente, como en 
el caso de que un judío se llegue al sacerdote p i 
diendo Bautismo y hubiere el peligro de que los 
otros judíos sabiéndolo le matasen, como el mis
mo Host. afirma había sucedido, diciendo que á 
cierto judío que le pedia Bautismo, estando en 

l ^ - - 0 6 consocr- dist. 4. cap. judei quorum 
perhdia cum cap. sequenti usque ad cap sinc 
poenitentia. . ' Ú H s n e i i q H Ü a i qtso h?.íb « • . i 
e j ^ f o í m f c ^ S . ^ BaptÍSm- qU0d8Ít 
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ese peligro, le expuso con la mayor actividad po
sible la fé católica y le baut izó (3.) 

2. E n el Evangel io .—San Marcos capítulo 
ÚltilUQ.,. ..; , : oa 9 j m U H S i l X U U Í 9% H O f í í t t f p 

3. P o r si.—Véase la GLOSA, in cap. parvuli de 
consecr. dist. i . y Archid ia . 

4. Mudos ó sordos.—Véase i n dict. cap. 
parml i ei cap. cum parvulis,. 

- K m id v o t n ' ) T n . ¡ r \ o s < Á l e y é i o s i m e q inrfo'jq ol sf 
5. Niños.—Véase en dichos capí tulos . 

188 s h í»«<ínf! ol ni nn '-ub'indfSfii 9 Í'-;:>(;T-J >d ñ ' i 
6. Estos á t a l e s (4).—Los monjes no pueden 

ser padrinos (5): Si de Lecho el inflel bautiza á 
un n iño se contrae el parentesco espiritual? Véa
se á Juan Andrés (6) y Silvestre (7), donde hace 
constar la opinión de Santo Tomás y otros, de 
que no se contrae compaternidad cuando obliga 
ó bautiza el no bautizado; además parece que el 

(3) Cap. noque absit de consecrat. dist. 4. et 
in authent. quomodo oportet episcop. párrafo 
igi tur ordinandus. 

(4) Cap. i n Baptismate de consecr. dist. 4. 
(5) Ut in cap. non licet: cum seq uenti de 

consecr. dist. 4. : • .' 
(6) E n la cuest ión que principia Baptizavit et 

GLOS. in dist. cap. in Baptismate. . 
1,7'; In summa in part. uiat r imonium 8. pár

rafo 7. in versic. 12. 
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infame no puede ser padrino del Bautismo (8): 
véase lo que hace observar el Abad (9). 

1. N i n ge la s a b r í a n d e m o s t r a r . — A s í , p u e s , 
tampoco los locos ó alienados podrían tomar á su 
cargo el bautizado en la sagrada fuente: estando 
encargados en cierto modo de guardar la íé 
de los niños para instruirlos (10), porque no 
podrían responder á lo que se les preguntase 
acerca del catecismo: y dice Santo Tomás (11) que 
el que se encarga de alguno en la sagrada fuente 
asume en sí la obligación del pedagogo y por 
tanto se obliga á tener cuidado del iñismo sí 
amenaza la necesidad; pero mientras se eduque 
entre los cristianos católicos pueden sUficíenté-
mente escusarsé de este cuidado, presumiendo 
que es instruido por sus padres con interés. S in 
embargo, sí de a lgún modo supiesen lo contra
rio, están obligados á procurar la salud espiritual 
de sus hijos según sus costumbres. 

8. Cr ismado.—En conformidad con el ca
pítulo in Baptismate de consecr. dist. 4. faltaría: 
pues si no estuviese confirmado tendría obliga
ción de confirmarse; pero el Sacramento de la 
Confirmación no sería nulo por esto. 

(8) Cap. quod autem 30. quaest. 3. 
S L ^TÍ^.P- ImPeratoruin col. fin de jura cal. 

dist 4 in CaP' V0S ante 0mnia de consecr-
(11) 3. part. quaest. 67. art. 8. 
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LEY V i l . 

E l padrino es el padre espiritual del bautiza
do: deben estar catequizados ó conflrroados y no 
ser más que un padrino y una madrina; sin em
bargo, si hubiese m á s padrinos t endrá validez el 
Bautismo; sólo el Obispo administra el Sacra
mento de la Confirmación. 

1. U n o (1).—Que el varón y la mujer no de
ben tener el n iño á la vez. Sin embargo, lo de 
mayor número de padrinos, según la costumbre 
se observa mal en cada una de las regiones, 
pues asisten muclios padrinos, como dice 
Hort. (2), y obsérvese que los que no tocan al 
niño en el Bautismo, aunque respondan á la vez 
con los otros á las preguntas «desprecias á Sata
nás, etc.» no se consideran padrinos: véase A r -
chidia (3.) Obsérvese también que el que bauti
za debe ser uno y no muchos, porque muchos á 
la vez no pueben bautizar á uno, pues que el 
acto se mult ipl ica según el número de los que 
lo verifican, si cada uno lo verifica bien; si con
curriesen dos, de los cuales el uno fuese mudo 

(1) Cap. non plures de consec. dist. 4 et cap. 
fin de cogna. spirit. in 6. et in cap. quod autem 
30. qusest. 4. • i 

(2) De cogna smritual in summa párrafo 
quot- ejus species. 

(3) In dict. cap. non plures. 
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y no pudiese hablar, otro manco que no pudiese 
ejercer el acto, los dos á la vez no podrían bau
tizar diciendo el uno las palabras y ejerciendo 
el acto el otro; aunque si la necesidad lo exige 
puedan muchos á la vez ser bautizados, esto 
decia Santo Tomás (4). Sin embargo, el mismo 
Snnto Tomás (5) dice que si muchos á la vez su
mergiesen á uno de modo que unos y otros in
tentaren bau t i za r á uno no bautizado y dijesen: 
< yo te bautizo, etc.» seria Bautismo aunque fal
tasen por no guardar el rito de la Iglesia: véase 
á Silvestre (6). *,iAlu'J- M11'''''' ai,^*M 

2. Ca thec i za r .—Añádase la GLOSA 30.guce.st. 
1. in cap. 1. MÍ vers. pábulo et in cap. contracta de 
cogn. spiritíMl et L . 2 t i t . l . i . p a r í . " 

3. Resp i r a r . — Además , el Catecismo en 
griego y en latin significa instrucción, como 
dice Host. {!). 

4. Confirmación.—Véaf e cap.Jn. et ibi tílos. 
4e cognat. s^iri tualmij . etin dict'. cap.nonpliwes 
de cunsecr. dist. 4. 
-•tu)u IJU as / .oofñl éiipatSñ .o-iío •f3rr;pí«uo hsth 

(4) 3 part. quaest. 66. arlic. 5, ad 4 
m l n 4. ^entent. dist. 6 

u t i L Ín Parte B í l P ^ i 3 versic 7. 

http://30.guce.st
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o. Obispos.—Agregúese cap..q-mmtü (58. dist. 

et cap. qmiüo de consmt. et cap. uni.cum f arralo 
per eront de sacra unct. et cap. presbyteris de con-
secr. dist. 4. et de consecr. dist. 5. cap. de his.. 

• •. -<oí>f'.vr i rjnd' TIH SST 'iñl S Btfítállfll il'fibSifd 
(3. E n l a frente (8).—Es, pues, señalado por 

la señal de la Cruz con el Crisma en la frente, 
como soldado en la señal de su jefe, y en la íren-
te á causa de la evidencia, porque la frente en 
el hombre es más visible, para que n i por temor 
n i por vengüenza deje de confesar el nombre de 
Cristo, según Santo Tomás (9). 

7. E n estas tres cosas (10). Estas palabras 
existen en el Catecismo, en el Bautismo y en la 
Confirmación: puede suceder que haya un pa
drino solo si obliga la necesidad, empero no es 
la costumbre romana, sino que cada uno se debe 
encargar de uno. 

LEY VIII. 

Puede bautizar el Presbítero y en su defecto 
el Diácono ó Subdiácono y en tiempo de necesi
dad cualquier otro, aunque laico, y en tal nece
sidad basta el padre puede bautizar al bijo, si 

.1- ).»K-,« .f>ri*i« .•••>'•'• . ' aiu-p .q i; 
(8) Cap. unicum versic. per frontis de sacra 

unct. et cap. Presbyter. de consecf. dist. 4. cap. 
manus de consecr. dist. 5. 

(9) 3 part. quaest. 82. art. 9. 
(10) Cap. in catecbismo de conne. dist. 4. 
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entonces no pudiese encontrarse otro, sin qne 
por esto se le impida hacer vida marital con sn 
mujer. 

h C lé r igos de mi sa (1).—Está esto prohi
bido á los Dúí conos (á no ser que obligue la ne
cesidad) (2). Sin embargo, si de hecho bautiza al
guno no presbítero, el Bautismo tendrá lugar , no 
obstante pecaría gravemente. Segün el Abad (3), 
los sacerdotes verifican el Bautismo y dan tres 
unciones mientras que éste se completa (4); 
la Ext rema-Unción , como se dice aq^í , el Ma
trimonio, dando también su bendición (5) la Pe
nitencia, y Eucaristía (6): Los Obispos y superio
res, los Sacramentos de la Confirmación y el 
Orden (7). Véanse Hostiens (8) y el Abad (9). E l 
Bautismo debe administrarse en la Iglesia parro
quial del que ha de ser bautizado (10): ¿qué dire-

(1) Cap. constat. de consecr. dist. 4. 
(2) Et in cap. Diaconis 93. dist. 
(3) I_ñ cap. i . num. 3. de Bapt. 
(4) Ut i n cap. unic. vers. per frontis de sacra 

unct. 
(5) Cap. 1. et 4, de secund. nup. 
(6) Cap. significavit de corpo vitia et cap. 2 

de Cien de posi. ministro, cap. adjicimu.y 16 
quaest. 1. cap. 2. de offic. Archipres. 

(7) Ut in dict. cap. único de sacra unction. 
n ^ L ^ - Q 1 " ^ 0 Parrafoa ^ s et qualiter cap. quamvis 68. dist. cap. r 

f?) Quanto penult. notab. de consuetud. 

11 
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mos respecto de los infieles si acuden al Bantis-
mo? E l lugar de l a pila del Bautismo, no debe ser 
hollado por los pies (11). 

2. E l lego.—Conforme con dict. cap. comtat. 
de cons. dü t . 4. et cap. sequenti y véase la GLOSA 
m cap. fin 24. qucest. 1. 

3. De s u s o . — í S ^ m eod. L . 5. 

4. A su fijo.—Véase Hostiens in summa Je 
Baptism. párrafo qxds possit ad finem et cap. ad 
l i m i m 30. qucesi. í . e¿ L . 6. titiú. 1. 4. pariita. 

LEY IX. 

E l que á sabiendas se bautiza dos veces no 
podrá ser ordenado si fuese láico, y si clérigo será . 
exhonorado: y si el bautizador fuese Obispo ú 
otro Prelado será depuesto de su dignidad y de 
las Ordenes. 

Dos vezes (1).—Somos bautizados por la 
muerte de Cristo, por la que morimos pecando 
y resucitamos á la nueva vida. Pero Cristo mu
rió solamente una vez y por esto el Bautismo no 
debe repetirse (2). Dícese en contra de los que 

(11) Cap. altaris de consecr. dist. L et in cap. 
predim. 18. qugest. 2. 

(1) Cap. non licet et cap. rebaptizare cura 
multis sequentibus de consecr. dist. 4. 

(2) A d Hebreos 61. v. 6. 
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quieren ser bautizados de nuevo, que crucifican 
segunda vez por sí mismos ai Hijo de Dios, acer
ca de lo que, dicen la GLOSA (3) y Santo To
más (4) que así como los pecados posteriores no 
quitan la vir tud de la pasión de Cristo, tampo
co se pierde la eficacia del Bautismo, hasta el 
punto de ser necesaria su repetición, sino que el 
pecado que quitaba el efecto del Bautismo se 
borra por la penitencia subsiguiente, y dice San 
Agus t ín , acerca de aquello de San Juan (5), 
¿acaso podrá entrar de nuevo en el vientre de su 
madre y volver á nacer? Debe, pues, entenderse 
la nat ívidad del espíri tu como comprendió N i -
codemo la nat ívidad de la carne, á la manera 
que la Concepción no puede repetirse, tampoco 
el Bautismo. 

2. Seyendo cierto.—Otra cosa fuera si h u 
biera duda (6), y entiéndase cuando hubiere una 
duda grande por ejemplo, si nació en la cauti
vidad de los sarracenos ó se encuentra expuesto 
sin señal alguna de Bautismo, como dicen Juan 
Andrés y el Abad (7). Pues si alguno nació de 

(3) Una sola muerte de Cristo, consaffro un 
sulo Bautismo. fe 

(4) 3. part. qusest. 66. art 9. 
(5) C . 3 . v. 4. 
6 In cap. párvulos et in cap. placuit cura 

SSÍS^W^8 í < * * ^ m 4. et S 
cap ¿ de Baptismo ubi poní tur forma. 

(7j In dict. cap. 2. 
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padres fieles y se educó entre fieles, de presumir 
es que está bautizado (8). Y esta presunción 
debe tenerse por certidumbre, mientras por ca
sualidad no se probase lo contrario con razones 
evident ís imas, como dice el texto (9). 

3. N o n lo ordenassen. — Véase cap. qui 
l i s de consecr. d is t . 4. et i n cap. con j i rmand im 
50. dis t . et i n cap. fin. 51. d is t . e t i n cap. s i qu i i n 
qml ibe t 1. qUoest. 7. de j u r e c i v i l p u n i t u r u l t i m . 
supl ic io L . 1. 0. ne Sant. baptis. re i le r . 

4 Tol lessen las ordenes.—Cap. eos de con
secr. dist. 4. et incap. s i Fjpiscopus 50. dist. ca-p. 
fin. 51. dist. el Abad y Juan de Anania i n cap. 
2. de Aposto. 

5. Obispo.—Véase dic t . cap. s i Episcopus et 
L . 1. O. ne sanct. bapt. iteret. 

LEY x . 

E l Bautismo es la puerta de todos los Sacra
mentos; si alguno recibe las Ordenes antes de 
ser bautizado, no tienen efecto y debe bautizarse, 
y ordenarse de nuevo; sin embargo, si cree que 
está bautizado bástale para la salvación y la re
cepción de los Ordenes; si después supiere que 

(8) Cap. veniens de Presbyter non bapti. 
(9) In dict. cap. veniens de Presbyt. non 

bapti. 
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no está bautizado ó duda de ello debe solicitar y 
recibir el Bautismo. 

1. Cimiento.—Véase con más extensión in 
parra/o verum 38. dist. et m cap. veniens de Pres-
hyt. non baptiza. 

2. Como de cabo.—Como en el concilio 
acerca del sumario del cual se ocupa cap. 1. et 
cap. veniens de Preshyter non baptñ. 

3. Como si lo fuese.—Añádase cap. secvm-
dvm de Preshyter non Baptis. 

4. Ciertamente.—Véase dict. cap. veniens 
vers. guia vero. 

5 Dubdasse.—Con duda probable, como dije 
arriba en la ley próxima en la palabra ciertamente. 

LEY X I . 

Todos los cristianos deben ser untados con 
el Crisma por el Obispo y no por otro; la unción 
se verifica en la frente; el Crisma se compone de 
aceite y bálsamo; los adultos, antes de recibir 
este Sacramento, deben confesarse; la Confirma
ción fué instituida en lugar de la imposición de 
las manos de los Apóstoles. 

1 Fortaleza (1).—Cómo el hombre lucha 

J r i „Cil?' 1\-t̂  deconsecr. dist. 5, et cap. 1, vers. per frontis de Sacra Unction. 
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diariamente con enemigos invisibles, se confir
ma y robustece por medio de este Sacramento 
de la Confirmación contra los combates y ase
chanzas del Diablo, es, pues, más fuerte, para 
resistir las asechanzas del Diablo el que está 
confirmado que el bautizado solamente (2), se
g ú n el Abad (3). 

2. E n la frente.—Véase supraeod. L . 7., 

3. Obispo.—Véase supra eod. L . 7. 

4. De edad.—La GLOSA (4), quiere que el 
que ha de ser confirmado deba tener doce años: 
sin embargo, la razón no está de parte de la 
GLOSA en esto: no obstante, es bueno que se ad
ministre á los n iños mayores de siete años á 
causa de la memoria, para que no se repita este 
Sacramento, por lo que se le da al n iño una bo
fetada para que se acuerde. 

5. Que se confiesen.—Está conforme con 
dicho cap. utjejimii de consecr dist. 5. 

6. Diximos.—Supra eod L . Q. añadiendo cap. 
dictim est et cap. de homine de consecr. dist. 5. 

7. Los Apósto les . — Agregúese cap. manus 
eod. distinct.. 

(2) In dictis capit. 
(3) In cap. quanto col. 1. in 4. de consuet. Í . 
(4) In cap. ut jejunii de cense, dist. 5. 
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L E Y X I I . 

También los Obispos son ungidos con el Cris
ma cuando son consagrados, en" l a coronilla de 
l a cabeza y en las manos, diciendo la oración 
contenida aquí . 

I. Consagran los Obispos.—(1) ¿Pero será 
lícito untar con el sagrado Crisma los ojos del 
ciego para que vea? padece que no, porque no de
ben usarse los Sacramentos para otros fines que 
para los que fueron instituidos. Silvestre (2) pre
senta esta cuestión, y aduce que aunque no es 
lícito usar de los sacramentos para otro fin que 
para el que fueron instituidos, esto no obstante, 
la materia sacramental puede emplearse de otro 
modo que en los Sacramentos: cita el agua del 
Bautismo de la que nos valemos, no solo para 
bautizar, sino también para beber (3), y finalmen
te opina Silvestre que esto no es permitido á no 
ser para cosas de mucha importancia y eleva
ción y por medio del Obispo ú otro con licencia 
del Papa, pues de otro modo seria una gran irre
verencia si esto sucediese por casualidad. 

.2. THze .—Yéaseindici. cap. tínico de Sacra 

(1) Cap. unic. de sacra Unction. 
(2j In summa in verbo óleum. 
(3) In cap. sabbato Sancto de coupecr. dist 4 
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Untione et. ih i Gloss.. in verlo consecrare que esta 
bendición es común á los Obispos y Presbíteros. 

LEY XIII . 

Antiguamente los Reyes se ungian por la ley 
antigua con Óleo bendito en la cabeza: ahora, en 
la nueva ley, son ungidos con Oleo sagrado en el 
hombro y espalda derecha. 

i . A los Reyes.—Según mandaba el antiguo 
Testamento, los Reyes eran ungidos en la cabe
za; desde el tiempo de Cristo, el Rey debe ser 
ungido en el hombro (1); así pues, la unción del 
Rey ha sido trasladada al hombro o espalda su
perior ó al brazo, y el Pontífice es untado con 
Crisma, pero el Pr ínc ipe con Óleo (2). E l Empe
rador es ungido por el Papa ó por otro, en virtud 
de su mandato (3). Otros Reyes por sus metropo
litanos, como el Rey de Alemania al ser promo
vido á Emperador por el de Colonia, el Rey de 
Francia por el de Reims, el de Inglaterra por el 
de Cantorbery; y así de otros en los que se ob
serva la antigua costumbre (4), y si alguno qui-

(1) In cap. 1 de Sacra Unction. In cap. í , 71. 
distinct. et 65. distinct. cap. 1. 

_ (2) Ut . i n dict. cap. i . de untione Imperato^ 
ris. In Clem. Romani versic. nos itaque de jure-
jurand. et versic. hac decernentes. 

(3) Cap. reneralilem párrafo 1. de election. 
(4) Ut28. queest. i . cap. 2. et 3. cap. quanto 

1. responso detranslat. Episc, vel . electi. 
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siere ser de nuevo ungido es la costumbre que lo 
pida al Papa, como lo hizo el Rey de Aragón y en 
tiempo deHost. lo solicitó: que el Rey de Escocia, 
y los Reyes de Francia é Inglaterra eran ungidos 
según la antigua costumbre. Esto dice Hostiens 
(5). Por medio de esta consagración de los Reyes 
adquieren gracia y aumento de virtudes, pues su 
corazón se ensancha para la prudencia (6): la gra
cia de la fortaleza se aumentará en él contra los 
enemigos de fuera y de dentro, {entiéndase v i 
cios) (7), y por esto se les unge para que un poder 
más grande venga á ellos por la bendición de 
Dios, según dijo Isaías «se ha producido un prin
cipado sobre su hombro» (8). 

i . Dixo Isayas.—Véase i n cap. 9 v. 6. 

3. En el Evangelio.—San Mateo capítulo 11. 
v. 30. 

LEY XIV. 

E l bautizado es ungido con Óleo dos veces 
antes del bautismo, primera en el pecho, segun-

( | In summa de Sacra ünc t . párrafo 2. et 3 
b De conse. dist. L cap. 1. 
S 5? Conse- dist- 2- caP- 2. 
[f] Dict. cap. 1. vers. sed ubi. Lucas de PPT, 

•niege contra publicam col. 7. C . T 
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da en la espalda; la primera para que abando
nando el error y la ignorancia tenga buenos pen
samientos; la segunda para que dejando á un 
lado la pereza se ocupe en buenas obras y con
serve vigor en el ejercicio de las buenas ac
ciones. 

1. L a C r i s m a . — E l Crisma es aceite mezcla
do con bálsamo (1). E l bálsamo es cierto licor 
extraído de ciertos árboles ó frutos, según Host; 
(2) se administra el bálsamo por la fragancia del 
olor, como aquí se confirma; tiene, pues, un olor 
particular que también se presta á la corrupción 
por lo que el Ecclesiastes (3) dice: mi olor es como 
bálsamo mezclado; habla Santo Tomás (4), acerca 
del Crisrm.. á quien puede verse (5), y eómo deben 
pedirlo los Prebíteros á sus Obispos antes de la 
Pascua (6); el Crisma se confecciona el dia de 
Jueves Santo por la tarde (7) y se confecciona en 
este dia á u n en tiempo de Adviento (8). 

(1) In cap. 1. de Sacra. Unction. GLOSA in 
cap. Presbyteros 95. dist. 

(2) In dicto cap. L 
(3) Cap. 24. v. 21. 
(4) 3 part. qusest. 72. artic. 2. 
(5) Cap Presbyteros cum sequenti dé conse. 

dist 4. 
(6) In cap. Presbyteros 85 dist. 
(7) In cap. Eclesiis de conse. dist. 8. 
(8) Cap. quoniam y la GLOSA, de sentent. ex-

com. m 6. et in Clement. 1. párrafo in dic de 
reliquiis et venerat. sanct. 
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2 . Bá l samo .—Reñere el Abulense acerca de 
San Math. (9), que entre Eliópolis y Babilonia, 
junto al Cairo, hay un huerto de bálsamo que 
tiene de ancho como un tiro de piedra y de lar
go poco más , y la tierra es casi del todo blanca; 
hay también un pequeño árbol como una oepa 
de vid de tres años, su hoja como la del trébol 
pequeño, como la ho'ja de la ruda, aunque algo 
más blanca; es un árbol pequeño de palmo y 
medio de altura; la manera de cosechar el bá lsa
mo es arrancando las hojas del mismo tallo, por
que las hojas están adheridas á él, y tienen tan 
solo un tallo aunque en un mismo césped haya 
muchos tallos, seis ó siete y á veces m á s . Arran
cada, pues, la hoja por el lado opuesto del sol, 
brota repentinamente de la misma herida una 
gota br i l lant ís ima, muy odorífera, y éste es el l i 
cor del bálsamo que se recoge en tarros de vidrio 
de una manera conveniente y se tiene bálsamo; 
si la hoja se arrancase por la parte opuesta 
no desti laría gota alguna de la desgarradura. 
Dícese también que hay otro modo de recojer 
el bálsamo en el tiempo de l a sazón de las hojas, 
que es á los alrededores del mes de Mayo, se 
abre, pues, la corteza del leño y el licor que sale 
de allí se recoje en vasos de vidrio y se coloca en 
medio de estiércol de palomas, y aquel l íquido 
se seca y de este modo se obtiene bálsamo de 

(9) Cap. 2 . 



156 GL03A 

buena calidad. Obsérvese que San Ambrosio (10). 
dice estas palabras, «además de la diferente gota 
de bálsamo, dícese que los árboles odoríferos de 
Oriente sudan t ambién diversos géneros de lá
grimas, los matorrales de cañabejas en el Eg ip 
to, "y sobre todo en Alejandría.» He visto dudar 
que pueda hacerse el Crisma de otro bá lsamo que 
el de Alejandría y parece que sí habiendo bálsa
mo que tiene las propiedades y virtudes del bá l 
samo, se encuentra establecido sin derecho a l 
guno, si mal no recuerdo, que no debe hacerse 
de otro bálsamo que del de Alejandría, pues, de 
éste y aceite de Olivas puede hacerse el Crisma, es
tá conforme con esto lo que dice Santo Tomás (11), 
particularmente (12), y en la solución de estos 
cuando dice, basta que la materia de este Sacra
mento pueda fácilmente encontrarse en todos los 
lugares de las tierras y ésta facilidad no exist i 
ría si solamente pudiere llevarse de un solo lugar 
á las partes más remotas del mundo. 

3. E n los pechos.—La Unción del Óleo en el 
pecho y entre las espaldas significa el amor y 
devota sumis ión á las leyes divinas s egún Pedro 
de Pal . (13). 

(10) In hexsemer. l ib . 3. cap. 15. 
(11) 3 part. qusest. 72, arte. 2. 
(12) In 4. argum. 
(13) In 4, sententiar. y véase i n cap. deinde de 

consecr. dist. 4. 
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4. Muerta es.—Véase in epist. Jacoh. mp. 2. 

v. 17. 
L E Y X V . 

E l bautizado es ungido dos veces después del 
Bautismo, con el Crisma en la coronilla j en la 
frente, y ¡significa que está dispuesto á dar á 
cualquiera que se la pida, razón de su fé, y á ma
nifestar sin impedimento n i vergüenza lo que 
cree. 

1. En somo de la cabeza.—Esta acción de 
crismar en la coronilla y la frente significa la 
gracia de Cristo en la inteligencia, según Pedro 
de Palud. (1) y el vestido blanco que se pone al 
bautizado significa la resti tución de la inocencia 
según Pedro de Palud. (2), y l a imposición del 
Cirio significa claridad de fe y de costumbres. 

2. En la frente.—Véase supra eod in legel , 

3. En el Evangelio. —Mateo cap. 10 v. 32. 

L E Y X V I , 

Cuando se consagran las Iglesias se untan 
las paredes con Crisma y la señal de la Cruz en 

distí é 1 ™ SUPi"a 7 Ín Cap" accePisti de consecr. 

coSecrIndiCstP¡.PO't- BaPtismum ^ de 
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algunos puntos: también se untan los altares y 
las aras cuando se consagran, además los cálices 
cuando se vendicen á ejemplo de la ley antigua 
y porque el Papa Silvestre cuando consagraba el 
Al ta r lo untaba con Crisma. 

1. Cruzes.—Véase in lege 14 tit. 10. infra. 
cod. post. 

2. Los altares e las aras.—Añádasse cap. 
uetion ad fin. de sacra unct. 

L E Y XVII . 

Se describe en esta ley lo que se trata aquí 
acerca del Sacramento de la Penitencia. 

1. Sant Juan Baptista.—Este fué el prime
ro que puso los fundamentos del nuevo testa
mento, como dice Cartusian. (1). E ra esta una 
luz encendida y luciente, según San Juan (2). 

2. Dixo por él San Mateo.—(Mtp> I I . i). I I . 

3. Penitencia é Baptismo.—Véase á San 
Mateo Cap. 3. ». 2. San Marcos, 1. v. 4. 

LEY XVIII . 

L a Penitencia es sentir los pecados con propó-

(1) Part. 1. cap. 17. col. 4. 
(2) Cap. 5. v. 35. 
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sito de no volver á ellos. L a Penitencia solemne 
es de dos maneras, á saber: pública y privada: 
expre'sase aquí cómo debe hacerse la peniten
cia solemne. 

l i Penitencia es (1).—Kespecto de esto, dice 
San Gregorio, la Penitencia es llorar los males 
pasados y no hacer en adelante lo que se ha de 
sentir, y según San Agust ín , Penitencia es cier
ta vindicta que siente y castiga en sí lo que se 
arrepiente haber cometido (2). 

2. Miércoles de Quaresma.—Tiene su or í -
gen en Cap. in capite 50 dist. de donde y de lo 
dicho en la GLOSA, ha sido tomada esta ley. 

3. De pafio de I ma que sea v i l (3).—Dice.se 
de saco y debe entenderse vestido v i l , como dice 
aquí y Qxpresa también Prep. 

4. E l Obispo.—Aunque para mayor solem
nidad esta penitencia se reserva al Obispo, (4), 
sin embargo, si el Obispo presente ó ausente en
comendase á a lgún Presbítero que le supliess 
acerca de la imposición de la Penitencia solemne 

(1) Cap. 1. et 6. de poeriltent. dist. 3 
(2) Cap. poenitentia eod. dist.; cod. dist. nár-

raío sed verba et párrafo sed contra sub cap 
qms ahquando de poenit distinct. 1. 1 

(3) Dict. cap. in capite. 
(4) In dicto cap. in capite. 

http://Dice.se
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y de la reconciliación, podrá verificarse por me
dio del Presbítero; estas cosas, pues, no son 
propias del Orden Episcopal, como dice el Pre
pósito (5) siguiendo á Cardin, aunque Specul. y 
también Pedro de Pal (6), según el Prepósito (7), 
la entendiesen de otro modo; pues tiene validez, 
en primer lugar la costumbre, según él, que debe 
observarse en teles casos, que los penitenciarios 
de los Obispos, cuando ellos están ausentes, la 
imponen, t ambién se sostiene (8). 

L E Y X I X . 

L a penitencia solemne no debe imponerse sino 
por los pecados mortales de tal naturaleza que 
causan infamia pública en el pueblo, y nadie, 
excepto el Obispo, á no ser por especial manda
to del mismo, puede imponerla, y sólo una vez, 
no debiendo aplicarse al Clérigo si antes no se 
le degrada, y el penitente s»lemne no aspirará 
después á la mil ic ia ó clericato, n i contraerá 
matrimonio, aunque si le contrajese t end rá va
lidez el matrimonio. 

1. O á quien ál lo m a n d a s e . — A ñ á d a s e á lo 
dicho arriba la ley próxima. 

{b) In cap. poBnitente 50. dist. 
(6) In 4. sent. dist. 14. 
(7) Ubi supra. 
(8) J . i n lege proxim. 
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2. M u y grande.—La penitencia solemne no 
se impondrá sino por crimen manifiesto y de 
tal enormidad que conmueva á toda la ciudad 
(1), y se impone lo mismo á las mujeres que á 
los hombres (2). 

3. U n a vez (3).—El texto y la GLOSA dicen 
los motivos, juntamente con Arch id . ¿Estos pe
nitentes que la hacen solemnemente están dentro 
del fuero de la Iglesia? véase la GLOSA (4) y el 
Abad (5); esta Penitencia solemne se impone áun 
contra la voluntad del pecador, según Prepos. 
siguiendo á H u g . (6). 

4. A n i n g ú n c lé r igo .—Presb í te ro , Diácono 
ó de cualquier orden que sea (7). 

(1) Cap. fin 26. qusest. 7, cap. de poenitenti-
bus de consecr. distinto. 3. GLOSA final i n cap. 
in capite 50. dist. 

(2) GLOSA 4. y el texto in cap. de his 33. 
queest. 2. 

(3) Cap. quanvis GLOSA 50. dist. 
(4) I. in cap. si quis, pcet. remisionen 50. 

dist. 
(5) í n cap. 2. n . 9. de foro compefc. colum. 3. 

versic. quoero quid de pumitentibus. 
(6) In dicto cap. poenitcnte 50. dist. in fine. 
(7) In cap. confirmandum et cap. i l lud et 

cap. alind 50. dist. GLOSA sans. nisi i n cap. 
qusesitum de poenit. ct remis. et de monachis v 
cap. 1. 2. qüaes i 3. 

12 
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5. D e g r a d a c i ó n . — Depiiesto solemnemente 
puede hacer penitencia (8). 

6. Ser Clér igo.—Dice aqu í que el laico que 
hizo Penitencia solemnemente no puede ser 
nombrado Clérigo, n i militar, no vestir paño de 
color, n i contraer matrimonio, por lo que no es 
fácil que esta penitencia se imponga á los jóve
nes (9) v iv i rá además según la regla eclesiástica. 

7. V a l d r í a . — A ñ a d e la GLOSA ( 1 0 ) f f ó c ^ . c«^. 
admonere in verbo nwm quam docere et L . 14. tit. 2, 
¡mrt. 4. 

LEY XX. 

L a segunda Penitencia se llama pública y pue
de imponerse é cualquier Presbítero, aun al Clé
rigo, como la peregrinación, el uso de cierto 
vestido , cinturon de hierro, reclusión en un . 
monasterio otras semejantes. L a tercera peni
tencia es secreta, que todo cristiano está obliga
do á hacer privadamente para l a remisión de 
sus pecados. 

(8) Cap. Sacerdos de poenit. dist. 6. et 30. 
qusest. 1. cap. si quis Sacerdos GLOSA in dicto, 
cap. confirmandum 50. dist. et in cap. 1. etcap. 
qusesitum de pcsnit. et remís . 

(9) In cap. poenitent. 50. dist. cap. fin. 30. 
dict. et 33. qusest. 2. cap. admonere. 

(10) Cap. contrarium et cap. falsis de peni-
tent. dist. 5. 



PART. I. TÍT. IV. L E Y X X 163 

1. Es to es .—Llámase Penitencia pública la 
que se liace á vista de la Iglesia sin la solemni
dad de que se habló arriba (1) cuando se impone 
la peregrinación por el mundo con báculo y a l 
forja benditos, como dicen Host (2) Gardin (3) y 
el Prepósito siguiendo su opinión (4): la Peniten
cia pública es de dos manaras, una la que hace 
cualquiera en señal de pública Penitencia aun
que no en los actos solemnes (5); la otra toda la 
que se hace á vista de la Iglesia, á saber:-la pe
regrinación por el mundo con báculo codal ó de 
procesión cun túnica, no imponiéndose e.sto por 
crímenes ocultos sino por los manifiestos (6). 

2. M i s s a cantano.—Lo mismo opina Host. 
nbi supr. argwm cay. 2. de offlc. archipreshyt. 

3. C l é r i g o . — E n t i é n d a s e cuando el crimen 
tuvo lugar en piiblico (7). 

(1) In lege 18. sus. 
(2) In summa de pcenit. et remis dist. 13. ver-

sic. his praelibatis. 
(3) De Torquemada. 
(4) In cap. si quis post. remisionem et cap 

quamvis 50. dist. ^ 
(5) In cap. 50. dist. 
(6) In cap. I . el Abad y in cap. qugesitum de 

poenit. et remis. 
(7) In dicto cap. qusesitum GLOSA de pcenit 

et remis et m cap. Presbyter GLOSA 28. dist. et 
•su. dist. cap. si quis Presbyter. 
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L E Y X X I . 

Cada uno debe confesarse con su Presbítero 
parroquial y no con otro, á no tener licencia 
para ello; sin embargo, el Prelado superior pue
de conceder á cualquiera esta licencia; pero los 
religiosos no pueden escuchar las confesiones, 
n i bautizar, n i predicar al pueblo ó tener el cui
dado de las almas sin licencia del Prelado o del 
Papa, á no ser que el"Obispo le encomiende al
guna Iglesia de su orden, pues entonces podrá 
tenerla á su cargo, predicar y ejercer su minis
terio. 

1. Missacantanos.—Este poder ha sido con
cedido á los sacerdotes por el mediador de Dios 
y de los hombres que, los encargó de su Iglesia, 
dándoles facultades para atar y desatar (1): el 
sacerdote es en esto el juez (2) y cualquier sacer
dote recibe este poder en su ordenación: sin em
bargo, esta facultad está l igada, si no la recibe 
del Papa ó del Diocesano; desde el momento que 
se confiere por alguno al mismo sacerdote par
roquial el cuidado de las almas, tiene facultad 
sin necesidad de una licencia especial, para oir 
las confesiones de sus feligreses, s egún Host. (3) 

(1) Cap. mult iplex de consecrat. distinct. 1-
(2) Cap. verbum de poenitent. distinct. L 
(3) In summade pcenit et remis, versic. qui 

confitendum charta. 4. col. 2. i l l ius t i t u l i . 
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Pero el presbítero parroquial que, por lo nume
roso de su pueblo, no pudiese oir las confesiones 
de todos, ¿podra llamar para esto á otros sacerdo
tes que le ayuden? E l texto dice que sí y también 
Host. (4); pero Archidiac. (5) afirma que el texto 
dice (6) lo contrario que Host. por lo que distin
gue: ó el Obispo dio licencia á aquellos presbí te
ros y pueden, ó no la dió y no podrán; ésta, se
g ú n Archidiac. fué la opinión de Raim. (7) Juan 
Andrés (8) sostiene que, el parroquial puede por 
corto tiempo encomendar á otro presbítero que 
le ayude en la misión de oir las confesiones de 
sus parroquianos; pero para encargársela para 
siempre necesita la licencia dél Obispo (9), y res
ponde á las razones que aduce el Arcbidiac. pu -
diendo conciliarse de esta manera las opiniones: 
el referido parecer de dicho Juan A n d r é s , lo 
sustenta el Prepos. (10) 

2. De missa.—Los religiosos no tienen po
der de absolver, ó atar, n i de bautizar, n i predi-

(4) In cap. 3. versic. confessiones de offie 
Archipresbyt. 

(5) In cap. perlectis 25. dist. 
(6) In cap. cunctis 16 queest l , 
(7) _ In summa de poenitent. et remission pá r 

rafo í tem pósito. 
(8) In cap. omnis utriusque sexus de poen et 

remission. super Gloss. et in cap. cum ex eo de 
elect. m 6. 

(9) Cap. si quis in choro 7. qu£est. 1. 
{10) In dicto cap. perlectis. 
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car, n i ejercer lo relativo al cuidado de las almas, 
sino con la aprobación del Obispo, del Abad, 6 
del superior del mismo religioso (11): estas cosas 
corresponden á los Rectores encargados (12). Sin 
embargo, los religiosos pueden oir las confesio
nes de los que tienen licencia del sacerdote parro
quial para confesarse con otro: aunque no sediga 
precisamente que con un religioso, como sostie
ne Hostiens (13), debiendo entenderse cuando el 
religioso esté habilitado por su superior para oir 
la confesión, no en otros casos, como dice A r -
cliidiac (14), 

3. P r i u i l e g i o del Papa.—(15) Hoy se conce
den poderes acerca de esto por medio de las B u 
las de cruzadas y otras concesiones del Papa para 
elegir confesor, sea este religioso, aun de la Or
den de los mendicantes, de donde se sigue que 
tal religioso habrá sido habilitado por el Papa: 
véase á Silvestre (16). 

(11) Cap. alia et cap. pervenit. 16. qutest. 1. 
et i n párrafo ecce et in párrafo hoc idem. 

(12) In Clement., dudum párrafo verum de 
sepult. 

(13) In dicto versic. cui competendum et in 
versic. in cap. penult. de poenitent. dist. 6. 

(14) In cap. perlectis colum. 3. 25 distinct. 
(15) In Glementin. dudum párrafo statuimus 

de sepult. 
(16) In summa in parte confessor h versic. 5. 

quseritur. 
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4, Para servir á, algunas Iglesias parro-
chiales.—Añádase ¿Hp.. 2. ie staU monachi. el 
eod. tit. cap. qv̂ od Dei timorem, y véase el Abad. 

5. Parrochianos.—(17) Hasta el Rey, si resi
de en paroquia determinada, está obligado de 
derecho á confesarse con su presbítero parro • 
quial, Begnn la GLOSA (18) y el Abad que dice 
que, hoy generalmente, los Reyes tienen p r i 
vilegio de elegir confesores, (19): t ambién los 
clérigos habitantes en las parroquias están so
metidos en esto á los presbíteros encargados de 
ella, según el Abad (20) y Pedro de Pa l . : el pres
bítero parroquial puede confesar y absolver á un 
feligrés aun fuera de la parroquia ó del territo
rio de esta, siendo la penitencia de jurisdicción 
voluntaria, según lo hace constar (21) Hostiens. 
(22) Y añade, aun de los crímenes del feligrés co
metidos en otro obispado ó parroquia fuera del 
territorio de la parroquia: véase la GLOSA so
bre todo (23): y el Abad alega dicha GLOSA y lo 

(17) Cap. omnis utriusque sexus de poenit. 
et remission. et in cap. impr imís 2. qusest. 1. 
et 6. quaest. 3. cap. scitote cap. super. párrafo 
in 2. et m fin. de sentent. excommun. et cap. 
penult de poenitent. distinct 6. 

(jS) In cap. 4. de majorat et obed. 
(19) In lege próxima. 
)o?< ín oÍCAa ?aP- omnis utriusque sexus. 
(21; L . 2.̂  ff. de ofñc. pro con. 
)Íi} TIn dlcto- párrafo cui confitendum sífc 
K¿ó) Incap. 1. 16. queest. 1. 
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prueba con algunas razones (24). Pero los mismos 
presbíteros parroquiales necesitan recurrir al 
Obispo para las penitencias, porque ellos están 
inmediatamente á las órdenes del Obispo y no 
pueden absolver por otro que por él, ó el arci
preste de la iglesia catedral que en esto es Yicario 
del Obispo (25), s egún el Abad (26), y tratando de
talladamente de las diversas clases'de personas, 
de cual sea el propio sacerdote^ babla extensamen
te Hostiens. (27) y dice alguna cosa (28) de quien 
sea el sacerdote de los estudiantes, mercaderes, 
militares y otros semejantes que no tienen do
mici l io propio en una población: véase á Ino
cencio y el Abad (29), donde bace referencia de 
varias opiniones y dice que le gusta y es más 
general, que sea el propio sacerdote el de la par
roquia donde habita de presente, s in que pueda 
á su gusto elegir sacerdote propio, apoyándolo 
y (30) alegando la GLOSA que sostiene esto (31). 
Se concede esto á ellos y á los peregrinos, efecto 

(24) In cap. cum contingat. col. 12 de foro 
compet. 

(25) Cap. officium de offlcio A r c h . 
(26) In dicto cap. conquerente col . pen. de 

ofñc. ordin. 
(27) In summa de poenitent. remis. versic. 

cni confitendum per multas col. 
(28) In lege próx ima . 
(29) In dicto cap. omnis. 
(30) Cap. fin de parochiis. 
(31) In Clementin 1. de prevetegio in verbo 

Parochiales. 
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de la necesidad; no obstante, no son parro
quianos de aquella Iglesia en que habitan, n i se 
diría con propiedad que tal Iglesia era la parro
quial de estos, como declara el Abad (32) á quien 
también puede consultarse (33) así como á B a l 
do (34). 

6. No lo puede fazer.—Porque nadie puede 
ser absuelto ó ligado por sacerdote ext raño (35), 
de donde se sigue que, no solo en la confe
sión que debe verificar una vez al año, conforme 
á lo dispuesto en dicho capítulo, sino también 
si quisiere hacerlo algunas veces más , como ha-
cf, observar el Abad (36). ¿Qué sucederá respecto 
de las mujeres y los rús t icos , que cuando no tie
nen residencia fija se acercan muchas veces á los 
presbíteros qjie no tienen facultades? Dice el 
Abad (37) que, se salvan por la fe del Sacramen
to; sin embargo, es opinión de Juan Andrés que 
si tuvieren conocimiento de ello antes de morir, 
deben repetir la confesión por las razones ex-

(32) In cap. in nostro in fine de sepult. 
1 3 ^ d l ^ CaP" contin§,aí;- de foro compet. 

x? ^ w.,lege si 1nis ad declinandum C. de Episc. et Clenc. 13 col. 
(35) In dicto cap. omnis utriusque sexus 

tjios. proxun. in princ. 
(36) I n 7 . notabil. 

eleSm111 CaP* dudum 2' CoL 6- n- 21 de 
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puestas (38); el mismo Abad cree acertado esto 
respecto de aquellos que nunca obtuvieron l i 
cencia del superior; pero aquellos que la consi
guieron y pos motivos imprevistos fueron priva
dos de este derecho .y lo toleraban, no obstante 
la privación de este derecho, no cree deben re
petir la, porque, según Juan Andrés y Host., 
absolvieron verdaderamente efecto de la toleran
cia, como dice el texto (39). 

7. S in otargamiento de aquel.—Dos cosas 
se requieren para que uno pueda confesarse con 
sacerdote ex t raño; primero que haya motivo, 
pues sin él, falta el feligrés, porque parece des
preciar al sacerdote propio, debiendo el motivo 
ser justo (40); segundo, que se pida y obtenga el 
permiso (41), como observad Abad (42). Habrá, 
pues, justo motivo para pedir dicha licencia, si 
el sacerdote fuese imperito, como hace observar 
la GLOSA (43), ó como dice el Abad, si hubiese 
causa legí t ima, porque hay odios entre el que se 
confiesa y el presbítero propio, ó entre él y los 
parientes del presbítero, ó porque el propio pres-

(38) In dict. cap. quod autem de poenitent. ei 
remission. 

(39) In cap. nonne, 8. qusest. 4. 
(40) In dict. cap. omnis. 
(41) E t in dict. cap. omnis. 
(42) In 6. notabil . 
(43) l a dicto cap. omnis. 
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bítero fué part íc ipe del delito: pues aunque pue
da, si quiere, confesarse con el sacerdote par t íc i -
pe, según Juan Andrés , que sigue la opinión de 
Vincent., no hay, sin embargo, necesidad y hay 
motivo justo de pedir permiso, lo que prueba el 
Abad en la palabra penitentim. Otra cosa fuera si 
escogiese al propio, porque fué participe, para 
que más fácilmente le absuelva (44), á lo que se 
puede añadi r la opinión de Hostiens (45) donde 
dice que, no siempre debe concederse la licencia, 
sino que debe negarse si el sacerdote se reputa 
suficiente, pues puede presumirse que «1 par
roquiano pide permiso para evitar la confusión 
j vergüenza, ó si quizá, probablemente presume 
que le desprecia, podrá negárselo por el tiempo 
que le tolera la Iglesia (46); sin embargo, debe 
evitarlo por la conciencia (47); pero el sacerdote 
debe creer al que le pida licencia, alegando justo 
motivo (á lo menos en general), porque no es 
probable que se valga ninguno de engaños para 
cuiifesarse (48), y si el sacerdote sin motivo nie
ga el permiso, lléguese al superior de aquel sa-

(44) Texto con la GLOSA 49. distint. in pr in -
cip. r 

(45) In dicto versic. cui confltendum. 
(46) Cap. vestra de cohab. Clericorum et mu-

lierum. 
(47) In cap. 1. ejusdem t i tu l . et de temp 

ordm. cap. quoniam. Ti 
tmc?6 GL0SA In plaenit- de Píemtent . dis-
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cerdote quien, si t ambién la niega, véase lo d i 
cho (49), si no puede fácilmente acudir como di
cen la G L O S A , Inocencio, el Abad (50) otros (51) 
y la ley (52); pero si hubiere necesidad, puede 
inmediatamente confesarse con un sacerdote ex
traño, según la opinión de estos. Hay también 
otras ocasiones en que cualquiera puede confe
sarse con sacerdote ex t r año , lo que puede ver
se (53) en Hostiens. (54) teniendo presente lo 
de tiempo de necesidad (55). Obsérvese, sin em
bargo, que n i en tiempo de necesidad puede con
fesarse con un hereje ó cismático, porque no tie
ne las llaves de la Iglesia, si no es católico (56): 
véase á Hortiens. (57) 

8. Otro su Pe r l ado m a y o r . — E l Papa, el 
Obispo Diocesano, el Vicario, el Arcipreste y ade
más el Legado del Papa ó su Penitenciario, se-

(49) In lege 32. infra eod. 
(50) N . 16. 
(51) In dicto cap. omnis super Glos. in verbo 

obtineat. 
(52) Infra eod. L , 32. 
(53) Infra eod. L . reg. 

Dicto cap. cui c o n ñ t e n d u m . 
(55) In cap. quicumque Presbyter de poeni-

tent. distinct. 3. et 26. qusest. 6. cap. si Presby
ter etcap. quena pcenitent. depoenit. distinct. 1. 
etcap. penult. de poenit. distinct. 3. 

(56) De pcenitent. distinct. I . cap. verbum 
Dei et cap. quem pcenitent. 

(57) In dict. summa de pcenitent. et resmis-
sion. párrafo quis debet confiteri. 
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gun Juan Andrés (58): y teniendo licencia del sa
cerdote propio ó del superior, puede confesaise 
con cualquier sacerdote, aun cuando no tenga el 
cuidado de las almas, como hacen observar el 
Abad (59) y Silvestre (60): para esto, véanse las 
circulares (61). 

9. Per lados mayores.—Conforme con cap. 
fin de pcenit. et remis. 

10. M a y o r a l sobre sí . — Es decir, están 
exentos (62). 

L E Y X X I I . 

Para confesar con otro sacerdote que el propio 
se necesita licencia del mismo, excepción hecha 
de cinco casos. Primero, si el sacerdote propio es 
idiota, porque entonces debe pedir licencia, y si 
no la obtiene, quejarse al Prelado. Segundo, 
cuando ha trasladado su domicilio á otra parro-

(58) In dict. cap. omnis et Gloss. in cap. 2. 
de poenitent. et remis. in 6. 

(59) l a Clemen. 1. de privileg. super Glos. in 
verbo speciahs quidquid dixerit ibi Glos et 
Gloss. in dict cap. omnis; 

(60) In summa i n parte confessor. 1. versic 5 
queentur. ' " 
¿3}^ 22. que principia Vas electionis 
nibus beereüc. in extravag commu-

(62) In dict. cap. fin. 
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quia. Tercero, s ino tiene residencia fija. Cuarto, 
si viaja por comerciar ó peregrinar ó por otro 
motivo. Quinto, t i pecó en parroquia extraña, 
porque entonces puede, si quiere, confesarse con 
aquel clér igo. 

1. Casos ay.—Véase lo que dije arriba L . 
próxima in Glos. 7. super parte sin otorgamiento 
dellos. 

2. A su mayoral.—A. saber; al Obispo, ó A r 
chidiácono, donde por costumbre ó encargo del 
Obispo tuviese el Archidiácono el cuidado de 
las almas, como hacen observar los Doctores (1), 
el Abad (2) y Decio (3), y si este superior se ex
cusase con malicia de dar la licencia y no le fue
ra fácil acudir al superior del Obispo que se ex
cusa, podrá, sin haber obtenido la licencia, con
fesarse con otro: véase á Silvestre (4). 

3. A otra.—En este caso, el sacerdote de la 
parroquia á que se traslade, ya no será extraño 
sino propio (5). 

(1) In cap. cum satis, et i n cap. fin. de offlc, 
Archiac. 

(2) In cap. cum in cunctis párrafo inferiora 
n. 4. de elect. y infra eod. L . 32. 

(3) Consil 420. n . 4. prineipia qua3ritur. 
(4) In summa in part. confessor. 1. versic. 6. 

quaeritur y infra eod. L . 32. 
(5) Cap. final de paroch. 
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4. A sossegar.—Véase iu lege hceres ahsens. 
f f . de jud i . i n Oloss. versic. debehit. 

5. Donde more..—Este, pues, no tiene do
micilio (6). 

6. Pecado en otro.—Co^. 1. de rapto, et cop, 
placuit. 6. qucest. 

7. Lo má,s ayna.—No tardes en convertirte 
al Señor, ni lo difieras de dia en dia, pues su ira 
vendrá repentinamente sobre t í y te destruirá por 
completo en el dia de la venganza (7): Hos-
tiens (8) dice los motivos porque debemos acele
rar la penitencia. Obsérvese, sin embargo, que, 
según Santo Tomás (9) nadie está obligado á con
fesarse inmediatamente después de pecar, porque 
siendo el pi'ecepto de la confesión afirmativo, no 
obliga, sino en el lugar y el tiempo. Hay, sin 
embargo, algunos casos en los que hay obliga
ción de confesarse inmediatamente, como si hu 
biese de recibir el Sacramento de la Eucarist ía , 
ó el Orden Sagrado, ó si se encontrase en nota
ble peligro de muerte, ó en caso probable, come 
en el que los hombres mueren con frecuencia, 

(6) L . labeo in princ, et L . ejus párrafo Qm\* 
sus ad municipal. 

(7) Ecclessiastes 5. v. 7. 8. 
(8) In summa de poenitent. et remission. 

chart. 3. col 4. in verbo festina. 
•,9) 4, sententiarum dist. 18, 
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como en el naufragio, la guerra, con fiebre agu
da ó enfermedad grave, ó cuando la conciencia 
le dicta que se confiese inmediatamente, porque 
todo lo que está contra la conciencia del manda
to, predispone para el infierno (10), ó cuando tu
viese probabilidad de que aquel año no encon
trarla sacerdote-i propósito: puede verse acerca 
de esto á Pedro de Palud (11) y Silvestre (12). En 
segundo lugar, búsquese lo relativo al quinto 
CÍI.SO, al que algunos agregan, á saber: cuando el 
pecador después de la confesión y comunión se 
acuerde de que se olvidó de confesar a lgún pe
cado, mortf) i . porque debe confesarse inmediata
mente sin aguardar á la Cuaresma venidera, 
pues correrla el peligro de olvidársele, lo que, no 
obstante, el mismo Silvestre dice que, nada sig
nifica, porque olvidarse de un pecado mortal no 
es mortal, luego éste no se expone á peligro de 
pecado mortal: n i tiene que cuidarse de que no 
se le olvide, sino que es bastante que quiera re
cordarlo y se proponga confesarlo cuando otra 
vez cumpliere. 

LEY x x m . 

De tres modos se peca contra Dios cometiendo 
el pecado: si se medita, si se consiente y si se 

(10) 18. qutest. 1. párrafo ex bis et ibi Gloss. 
(11) In 4. sentent. dist. 17. 
(12) In summa in part. confessio. 1. versic. 
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hace. Así, pues, tres cosas son necesarias en la 
verdadera penitencia, con las que el pecador debe 
enmendar aquellas tres ofensas. L a primera, la 
contrición del corazón; la segunda, la confesión 
oral, y la tercera, la satisfacción con obras. 

1. Se duelan en sus corazones.—La contri
ción debe ser universal y continua teniendo el 
propósito de confesar y cumplir; la contrición es 
un verdadero y grande dolor tomado por los pe
cados, con propósito de abstenerse, confesarse y 
satisfacer. Joel (1) dijo: Rasgad 'CMStros corazones 
y no vuestros vestidos; dígase que la contr ición del 
corazón es la conversión del mal al bien, dol dia
blo á Dios; y el mismo (2): Convertios á mí con todo 
vuestro corazón. La conversión, pues, es la mudan
za del corazón en todas sus partes (3): según Hor-
tiens (4). Según los teólogos, la cQntricion en 
cuanto e» virtud ó acto de vir tud que se l lama pe
nitencia, se define así, la contrición es el dolor de 
la voluntad tomado por los pecados; en cuanto es 
parte de Sacramento que tiene relación con las 
demás partes es un dolor tomado voluntariamente 
por los pecados con propósito de confesarlos y 
cumplir. Véase á Santo Tomás v á otros Teolo-

(1) 2. v. 13. 
(2) 2. v. 12. 
(3) De poenitent díst . 1. cap. convertimini. 
(4) In summa de poenitent. et remission. 

charta 1. col. 3. versíc. quid si contritis et col. 
4- vers. qualis debeat esse contritio. 

13 
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gOH (5). Debe, pues, el pecador procurar y pedir 
una grande contrición; pero si mayor ñ o l a pudie
re obtener, al menos se duela de haber pecado y 
esto basta; mas debe sentirlo por haber ofendido 
á Dios, pues si lo hiciere por otros motivos, acaso 
por la infamia ó la pérdida del honor, la peniten
cia no es digna (6): n i se exige solamente á los 
pecadores que lo sientan, pues queman mejor 
sufrir todo el castigo que haber pecado, como di
cen Inocencio y Juan Andrés (7): s egún Pedro 
de Palud, debe exigirse del pecador que se arre
pienta, y si no se duele lo suficiente y le repugna 
esto y quisiere sentirlo más , esto basta; lo que 
dice Silvestre (8), debe tenerse muy en cuenta, 
porque dispuesto así, está contrito ó al menos 
tiene atrición para poder ser absuelto; dice la 
GLOSA. (9) que todos deben confesarse de todos 
los pecados y con verdad (10). 

2. Que los confiessen.—La GLOSA (11) dice 
que, respecto de la confesión es tán m á s obliga
dos por la t radición de l a Iglesa universal, que 

(5) In 4. sententiarum düit. 17i 
(6) Cap. est constitucretur 50. distinct. 
(7) In cap. omnis utriusque sexus de poeni-

tent. et. remisión. 
(8) In summa in verbo contritio párrafo 1. 

f t ^n ^Uem P0611^6*- ^e poenitent. dis-

(10) Est in cap. consideret. de poenitent. dist. 
5. et üict . 6. cap. qui vu l t . 

(11) In summa de poenit. dist. 5. 
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por la autoridad del Nuevo ó Antiguo Testa
mento, que la t radición de la Iglesia es obliga
toria como mandato (12), y que la confesión de 
los pecados mortales es necesaria respecto de 
nosotros; pero en cuanto á los griegos dice que 
no. porque esta tradición no llegó á ellos, ni 
aquello de la Epístola de Jacob: Confesad vues
tros pecados el uno al otro: dice que fué lo p r i 
mero que aconsejó; de otro modo obligaría tam
bién á los griegos á pesar de su costumbre. E l 
A.bad (13} sostiene l a . opinión de dicha GLOSA. 
Los teólogos afirman que como mental hecha por 
Dios, es de derecho natural, pero como hablada 
es de derecho divino de la nueva ley, como d i 
cen Santo Tomás (14), San Buenaventura, Ricar 
do y Scota, en cuyo apoyo es muy concluyente, 
aquella autoridad de Juan (15): Aquienes perdona
reis los pecados les serán perdonados y á quienes les 
retuviereis les serán retenidos, y por esto n i el Papa, 
puede dispensar el Sacramento de la Confesión; 
ninguno puede dejar de confesarse con el hom
bre según Santo Tomás (16), porque los Sacra-

. mentos son de inst i tución divina; sin embargo, 

(12) A r g u m . II. dist. in his rebus. 
13 In cap. omnis utriusque sexus de pomi-

tent. et remisión colum. 5, versicul. extra 
CxLOSS. 

(14) 4. sententiarum dist. 17. 
(15) 20. v. 23. 
(16) In 4. sententiar. dist. 16. quaest. 3. artic 

l - m fine. 
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el Papa bien puede dispensar que se difiera la 
confesión más de un año; acerca de esto, puede 
también consultarse áArchid iac (17) y Decio (18). 
Los pecados veniales no hay obligación de confe
sarlos nno por uno, según l a GLOSA (19); pero 
Hostiens (20) dice que hay tres opiniones acerca de 
esto: la primera, que no es necesario confesar los 
pecados veniales á los sacerdotes, aunque se 
tenga sacerdote á disposición, á no ser que esto 
no se pase poi alto por el desprecio, y que seria 
bastante confesarlos con sus iguales. Segunda, 
que no solo los mortales, sino también los ve
niales deben manifestarse al sacerdote que tiene 
potestad de atar y desatar, si hay ocasión para 
ello: sirve de corroboración en apoyo de estos la 
autoridad citada (21): finalmente sienta el mismo 
la tercera opinión, y dice que hay dist inción de 
veniales á veniales, pues según dice el Apóstol 
tiene tres grados: véase la primera á los corin
tios (22), y en otros párrafos (23), á saber: leña, 
humo y paja; por leña se entienden los mayores 

(17) De poenitent. dist. 5. in summa ad 
finem. 

(18) Cons i l . 112. num. 5. 
(19) In cap. perfecta poenitentia de poenitent. 

distinct. 1. 
(20) In summa de poenitent. et remission 

charta 2. versic. de quibus peccatis. 
(21) Be poenitent. dist. 1. cap. agite poeui-

tentiam. 
(22) 8. v. 12. 
(23) 20 dist. 
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pecados veniales y que son más repetidos ó ya ad
quiridos en l a costumbre, que por la frecuencia y 
desprecio se reputan mortales ó llegan á serlo (24), 
y según esto dice debe entenderse lo que dice 
San Agus t ín , que n i n g ú n pecado venial es de 
tal naturaleza que no se convierta en mortal si 
agrada su repetición (25), y debe confesarse, si 
pudiere ser, hablando de ellos. Habiendo evitado 
los grandes escollos procuremos no ser envueltos 
por la arena. Por humo deben entenderse los 
más pequeños y deben confesarse á lo menos en 
general (26). Por paja se entienden las faltas ve
niales de menor importancia, que consisten en 
solo el pensamiento y que nunca llegan á ser 
consentidas (27). E l Abad (28) dice que es buen 
consejo el que da la GLOSA, que todos confiesen 
los pecados veniales si se acuerdan, especial
mente cuando se tiene costumbre de ellos; el Car
denal Alejandrino (29) habla con bastante confu 
sión acerca de estos. Santo Tomás (30), Scoto y 

(24) In cap. et si Cristus párrafo quíedam de 
jure jurando. 

(25) In dict. párrafo criminis et párrafo se-
quent. dist. 35. 

(26) Cap. de quotidianis de poenitent. dis-
tinct. 4. 

(27) Ut de poenitent. distinct. 2. cap. sicut de 
tribus. 

(28) In cap. omnis utriusque sexus de poeni
tent. et remission. 

(29) In dicto párrafo criminis . 
•30) 4, sententiarum distinct. 16. et. 17, 



182 ftLOSA 

Pedro de Palud, y en general los Doctorea, dicen 
que regularmente no estamos obligados á confe
sar los pecados veniales, n i obliga, n i lo dispone 
el Sacramento (31), y ent iéndase respecto de la 
confesión especificada de cada nno, como dijimos 
en el principio de la GLOSA. S in embargo, esta
mos obligados según lo determinado por la Igle
sia á confesar los pecados veniales diciéndolos 
en general. A. la verdad, nosotros limpios de to
do pecado mortal según nuestra conciencia, es
tamos, no obstante, obligados, si hemos faltado 
en otras muchas cosas á pedir la absolución, se
g ú n Silvestre (32); si alguno duda si el pecado 
es mortal ó venial debe confesarlo en particular, 
según Santo Tomás (33). 

3. V e r d a d e r a m e n t e . — L a confesión debe, 
pues, ser pura, fiel é ín tegra , debiendo tener diez 
y seis condiciones que expresan los versos s i 
guientes: 

Sit simplex, humil is confesio, pura, fldelis, 
Atque frequens, nuda, discreta, libens, vere

cunda 
Integra, secreta, lachrimabilis, accelerata, 
Fortis, et accusans, et sit parere parata. 

(31) Cap. omnis utriusquc sexus de pceni-
tent. et remission. 

(32) In summa i n verbo confesio í . párrafo 
13. quaesitur. 

(33) U b i supra. 
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(La confesión debe ser simple, humilde, pura, 
fiel, á menudo, l impia, discreta, gustosa, con 
vergüenza , ín tegra , secreta, sentida, ligera, v i 
gorosa, qxie acuse y dispuesta á obedecer), según 
Santo Tomás y otros teólogos (34), donde se ex
pone esto ampliamente. Puede verse también á 
Hostiens (35) (como debe yer la confesión), y la 
GLOSA digna de notarse (36) habla de que dos de 
las condiciones dichas, á saber: que sea frecuente 
y ligera, son muy buenas, según Silvestre (37). 

4. Desuergozado.— Deben, pues, evitar la 
vergüenza en la confesión, y la misma v e r g ü e n 
za forma parte del perdón, porque el rubor gran
de es t ambién pena (38), y no debe interrumpir
se la confesión por temor de l a vergüenza (39); 
contra este pudor hay tres remedios: primero, la 
consideración de la razón natural; s i , pues, no 
tuvo vergüenza para pecar lo que es deshonesto 
é inút i l , no debe avergonzarse de confesarlo, pues 

(34) In 4. sententiarum dist. 17. 
(35) In summa de poenitent. et remissiou 

charta 3. colum. 2. et 4. et 5. versic. qualis de-
bet esse confessio. 

(36) In cap. quam poenitet. de pcenitent. 
dist. 1. 

(37) In summa in verbo confessio 1. versic. 
primo vero quseritur. 

(38) Ut in cap. quem poenitet, de poenitent, 
distmct 1. r 

(39) ^ Cap. r. versic. canto de poenitent. dis-
tmct. o. 
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es honesto y úti l , según la razón natural, dice San 
Bernardo: ¡dá vergüenza á los hombres, l impiar 
lo más insano, y no el mancharlo: dá pudor qui
tar las suciedades y no el adquirirlas, se l impia el 
calzado y se desprecia el alma! Segundo, la v i r 
tud de la divina in tuic ión á que nada puede ve
larse, á u n e l más pequeño pensamiento. A l o s he
breos (40), «todas las cosas es tán desnudas y 
abiertas á sus ojos (41).» E l tercero, la compara
ción de la confusión venidera; el Ecclessiastes d i 
ce (42), «hay una confusión que conduce á la ig
nominia ó pecado, y otra á l a Gloria;» trata esto 
cumplidamente Hostiens (43), y de qxié casos 
impiden la confesión. 

5. Dixo .—Véase á Amos cap. 1. et i n cap. 
s'uper tribus de panit. dintimt. 1. 

6. N o n le p e r d o n a r á Dios .—Agregúesedic t . 
cap. super tribus in fine 

L E Y XXIV. 

E l alma muere por el pecado para perpetua 
condenación, y resucita por la penitencia á la 
vida eterna. 

v40) 4. v .13 . 
(41) Cap. nobit. de judie. 
(42) 4 . V . 2 5 . 
(43) In summa de poenitent. et remis. charta. 

9. colum. 1. versic. quse impediant. pcenitentia. 
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1. L a fija.—Véase San Mateo, cap. 9. v 25. 
etin cap. quem pcenitet. ti» fine de pcenit. distinct. 
1. et eadem dist. in párrafo demqm versic. 3. 
qmque. 

3. F i j a de v n a biuda. '"-San Lúeas 7. v. 14. 
t t i n cap. fieat de poenitent. distinct. 1. 

3. L á z a r o . — S a n Juan mp. 11. i?. 17. et cap. 
qmtwmlibet de poenitent. distinct. 1. 

LEY xxv . 

E l confesor, colocado por Dios en su lugar, de
be sabiamente escudr iñar las circunstancias del 
penitente en la confesión, su persona, su edad, su 
salud, su condición, sus riquezas, su estado, su 
instrucción y dignidad, fijándose t ambién en el 
lugar y tiempo en que faltó, y si por sí, ó por 
sugestiones de otro, y si fué ayudado; además , 
la contr ición del penitente; inspeccionado todo 
lo cual con el mayor in terés , impone penitencia 
á su juicio contra el pecado; el penitente obede-
ceráy lo cumpl i rá , porque de otro modo no le apro
vechará ()). 

1. E d a d . — A causa de la corta edad, debe 
imponerse una penitencia menor (2): los niños 

(1) Cap. 1, de poenitent. distinct. 5. 
W i 5 . quaest. 1. párrafo utitaque. 
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capaces de malicia deben confesarse (3). Si pues, 
fuese bastante viejo y de edad decrépita, debe 
imponérsele pocos ayunos y aumentarle oracio
nes (4), y si tiene dinero, debe redimir sus peca
dos con él (5); pero si no son ancianos de tal 
naturaleza, debe imponérseles penitencia más 
dura que á los decrépitos: los tales, pues, cuan
do faltan, llevan á los jóvenes á la perdición, 
pues, según San Gregorio, el lazo de los jóve
nes son todos los ancianos malos (6). Cuando 
Pablo hizo referencia al que carecía de toda dis
creción, puede extenderse t ambién al n iño y al 
loco, s egún Host. (7). 

2. Dol ien te .—Al enfermo no debe imponér 
sele penitencia, sino que debe señalársele l a can
tidad y cualidad, diciendo el sacerdote de esta 
manera: si estuvieres sano deberlas cumplir 
esta penitencia y basta tal tiempo, porque estás 
enfermo no te la impongo; sin embargo, te digo 
que si murieres nagas tal limosna o indiques á 
tus herederos que la hagan por esta penitencia; 
pero si convalecieras te confesarás de nuevo hu-

(3) Cap. omnis utriusque sexus de poenitent. 
et remission. Hostiens. in summa ejusdem t i -
tuli charta 8. col. 2. versic. cui pueri. 

(4) In dicto cap. 1. de poenit. distinct. 5. 
(5) De poenit. distinct. 1. cap. Medicina. 
(6) 2. qusest. 8. cap. 
(7) Ub i supra charta 8. col. 3. versic. quando 

confltendum est. 
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mildemente y d i m p l i r á s la penitencia que se te 
imponga (8 ) ' s egún Hostiens. (9) S in embargo, 
pnvece que el sacerdote puede también decir, si 
convalecieres haz tal penitencia, s in que tenga 
necesidad de confesarse de nuevo (10). 

3i S ie rvo .—Si fuese criado y obedeciere á 
su señor en cosas malas debe castigársele me
nos (11); sin embargo, en tales cosas no tiene 
obligación de obedecer (12); y si voluntariamen
te faltase más que el otro, castigúesele t ambién 
en su cuerpo (13). A l siervo no debe imponérsele 
la peregrinación por la que el dueño salga per
judicado en su servicio (14), 

(8) In cap. ab inflrmis 26. qutest. 7. et 50. dis-
tinct. ex bis 31. queest. 9. cap. si quis de corpore 
ot cap. seq. 

(9) In summa de poenitent. et remission. pár
rafo quando conñtenduni versic. confitendum 
est tempere sanitatis. 

(10) Infra eod. L . 39. 
11) 22. quaest. 5. cap. si compulsas 12. 

qusost. 2. cap. cum devotissima. 
(12) L servus ff. de action. et obligation. 

cap. si dominus II. qufest. 3. 86. dist. cap. am-
putatis. 

(13: 24. quiBst. 1. cap. qui contra pacem 12. 
quaest. 2. cap. qi-a manumitti tur 3. quiest II si 
quis ex familiaribus. 

(14; Cap. relatum de sentent. excommun. 
Hostiens. m summa de poenitent. et remission 
charta 15. col. 4. versic. licet autem. 



188 GLOSA 

4. R i c o . — E l sacerdote debe inquir i r con pre
caución y astucia qué causa mueve al rico á pe
car (15), é imponerle la penitencia, que consista 
en ayuno, oración y limosna, y si estuviere deli
cado guárdese de imponerle un duro ayuno (16), 
cargúeselo en l imosna (17). 

ó. C l é r i g o . — E n igualdad de condiciones, 
parece que peca m á s el Clérigo que el láico (18): 
parece, pues, que peca más el perfecto que el im
perfecto; la GLOSA (19), lo l imi ta , sin embargo, 
según el menosprecio, (20). S i el Sacerdote pe
care, ¿quién rogará por él? 

6. Letrado.—Pues, parece que á este debe 
imponérsele una penitencia más dura, por su 
mayor saber, que al no letrado, porque parece 
que desprecia más el que sabe más que el que 
ménos: y pues los letrados faltan en muchas co
sas, de las cuales tiene que investigar el sacer-

(15) De poenitent. distinct. tí. cap. 1. ad ñ n . 
(16) 41. distinct. cap, non cogantur, 
(17) Cap. Medicina de poenitent. distinct. 1. 

Hostiens. ubi supra versic. si dives sit. 
(18) GLOSA in cap. homo christianus 40. dis

tinct. 
(19) In cap. 1. de poenitent, distinct, 5. in 

parte ideo enim. 
(20) GLOSA in cap, qui viderit 32. quaest. 5. 

in parte studiosa et 1. regum cap. 2. v 25. etde 
poenitent. dist. 1. cap, si sacerdos. 
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dote, por esto debe saberlas, acerca de lo que 
puede verse á Hostiene (21). 

7. Pe r l ado .—Si el Prelado pecase en publico 
debe ser castigado con mayor dureza que otro, 
por lo perjudicial del ejemplo (22). Véase la G L O 
SA, que dice aquello del Rey respecto al ejemplo 
etc. (23). S i ocultamente, se le castiga con a lgu
na mayor benignidad que cuando falta en públ ico, 
pues, el grado de su dignidad ú orden agrava la 
falta (24); de donde se sigue que, al Presbí tero 
debe castigarse más que al Diácono (25). 

8. P e r s o n a menor.—Soldados, rúst icos, mer
caderes ú otros de quienes trata con mayor ex
tensión Hostiens. (26), y dice que la vida de los 
rústicos es más segura que la de los descansados, 
felices y ociosos ricos, pues para los que usan 
mal de las riquezas, la hacienda es contraria para 
la salvación; debe, pues, creerse, que son pocos 

(21) In summa de paenitent. et remiss. char-
ta 6. col, 4. versic. cui doctor. 

(22) II. qusest. 3. cap. prtecipuus cap. mag
na de voto. 

(23) 82. distinct. cap. nemo quippe. 
(24) Dict . cap. homo christianus 4. dis

tinct. ec 89. distinct. cap. ad hoc Deus. 
(25) De poenitent. distinct. 4. párrafo fin. 

Hortiens. ubi supra versic. si Prelatus sit. 
(26) In summa de poenitent. et remission. 

charta 8. versic. cui miles versic. cui rústicos et 
versic. cui mercator. 
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los buenos á quienes el honor del dinero, la f inu
ra del vestido, el coito, la gula y el cuidado de la 
paz hace dichosos. Y respecto á los mercade
res, obsérvese particularmente cuando (refirien
do aquellas cosas en que faltan), t ras ladándose á 
tierras lejanas, tardando mucho en volver, come
ten allí adulterio hasta con diversas mujeres 
ex t rañas , dando motivo de adulterio á las suyas: 
dice el mismo que nadie ignora cuántos perjui
cios provienen de ésto; lo que debe tenerse en 
cuenta contra los mercaderes que se trasladan á 
las regiones de las Indias del mar Océano y vuel
ven tarde. Pero respecto de los religiosos, dígase 
que faltan más que los láicos, t ra tándose del 
mismo pecado, en tres casos: primero, cuando el 
religioso peca contra el voto de su rel igión, for
nicando, contra la promesa de continencia, ó ro
bando, contra el voto de pobreza y el precepto 
del Decálogo: segundo, cuando falta por menos
precio, siendo por esto ingrato al beneficio d i v i 
no que le elevó al estado de perfección; tercero, 
por el escándalo, pues muchos tienen presente 
su vida; pero si el religioso no peca por menos
precio, sino por enfermedad ó ignorancia y no en 
contra del voto de su religión, ocultamente y sin 
escándalo, falta menos en la misma clase de pe
cado que el seglar, porque con las muchas buf-
nas obras que hace casi se absuelve el pecado si 
es leve, y si es mortal, con mayor facilidad sale 
de él por la intención que tiene elevada á Dios, 
que aunque por un momento se interrumpa, fá-
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cilmente 86 repara, y porque también sus com
pañeros le ayudan á reconciliarse; esta es la opi
nión de Santo Tomás (21) y Juan Andrés (28); 
obsérvese que no debe imponerse al monje la 
penitencia de ayunar para evitar el escándalo de 
los hermanos (29). S in embargo, puede ser casti
gado con la abstinencia de comer cuando pueda, 
sin escándalo, comer más ó menos; no obstante, 
si fuese monje solitario se le podrá imponer el 
ayuno; véase á Hostiens. (30), y acerca de los 
monjes y sus excesos, al mismo (31) donde tam
bién trata de los excesos de otras personas. 

9. E n que lugar .— E n lugar sagrado (32): 
acerca de esta circunstancia y de otras aqu í ex
presadas véase la GLOSA (33) y el Prepósito (34). 
Obsérvese que es necesario confesar las circuns
tancias que cambian la especie de pecado, si con
ducen á la especie que de suyo sea pecado mor
tal; pero acerca de las circunstancias agravantes, 
en la misma especie, es la opinión más común y 
probable que no hay necesidad de confesarlas, 

(27) 2. 2. qusest. 186. artic. fin. 
(28) In cap. accusatus de haeret. i n 6. 
(29) 20. qusest. 1. cap. monach. et párrafo 

fin. 
(30) Ubi supracharta 16. col. 1. versic, si sit 

monachi. 
(31) Charta 6. col. 2. versic. cui monachi. 
(32) In cap. 1. de poenitent. distinct. 5. 
(33) l n cap. homo christianus. 
(34) 40. distinct. 
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aunque sea muy laudable, como dice con mayor 
extensión Silvestre (35). 

10. O quantas vezes.—Debe, pues, el peni
tente confesar explícitamente si cometió el peca
do dos ó tres ó más veces, según lo tenga en la 
memoria; véase á Silvestre (36). 

11. S i le pesa.—Pues si la contriccion es muy 
grande se disminuye también la pena del pecado; 
véase l a GLOSA (37). y el Abad (38) acerca de es
to '39 , 

12. C o n t r a r i a del pecado.—Porque según 
San Gregorio, las cosas contrarias se reparan con 
sus opuestas (40), por lo que debe imponerse al 
soberbio, oración humilde; ai avaro, prodigali
dad de limosnas; al perezoso, peregrinación; ai 
goloso y lujurioso, abstinencia maceracion de 

(35) In sua summa in parte confessio 1, v. 
nono quaeritur. 

(36) Ub i supra versic. II. 
(37) In cap. Baptismi vicem de consecrat 

distinct. 4. : 
(38) In cap. eister opera n . 3. de spons. 2. 

nota. 
_ (39) E l texto in cap. in actione de poen. dis

tinct. 1. y la GLO SA ead dist. i n cap mensuram 
i n parte doloris. y 2, i n cap. omnis 46. dist. y L u -
dolfo Cartus. part. 2. cap. 60. col 18. in pr in -
cip. 

(40) Cap. affectum. 26. quajst 7. 
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la carne y azote de disciplinas; al sospechoso de 
hereiía. si el clérigo es bueno, l a predicación de 
la fe y persecución de los lierejes; al maldiciente, 
la bendición y refreno de la lengua, juntamente 
con otras reparaciones (41). y á u n se impondrá 
el cambio de población. 81. distinct. cap. valei 
Hosticns. M simma de pmiti et remis. 9. qum 
cena. 

láti Segund sxi a lvedrío .—Hoy todas las pe-
uitencias son arbitrarias (42), y procede, no solo 
cuando la penitencia determinada no se halla ex
presa en derecho, sino también cuando el Canon 
impone penitencia expresa, como se ve en 4B 
casos en que, los Cánones penitenciales imponen 
penitencia determinada para ciertos pecados, los 
cuales podrán verse coleccionados por Host-. (43), 
como dice el Abad (44), y es la opinión general 
confirmada por la costumbre común, sin que se 
oponga lo que dice San Gregorio y lo sostiene 
(45), donde dice: llamamos penitencias falsas las 
que se imponen sin sujeción á la autoridad de 
los Santos Padres, pues dice Hortiens. que ésto 

(41) De purg. can cap. inter sollicitudinis 
párrafo praicipuus. 

(42) Cap. tempore pnenitudinis 26. quaíst . 7. 
et cap. Deus qui de puen. et, rernission. 

(43) In pumma de ptenitent. et rernission 
chart. 15. col. 2, 3, et4. 

(44) In dict. cap. Deus qni n . 4. 
(45) In cap. falsos de poenitent. distinct. 5. 

14 • 
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seria verdad, si la penitencia no se amoldase á 
los motivos y circunstancias apreciados, y el 
mismo Abad dice (46) que, la indisposición del 
penitente es un motivo racional, cuando no hu
biere otros, de donde se sigue que si mereciese 
una penitencia grande y dijese que no podia 
cumplir, sino otra más pequeña, el sacerdote 
debe imponerle la que pueda satisfacer con gus
to, y si no pudiese tener la satisfacion de l i m 
piarle de toda falta, al menos la tenga de que, 
l ibrándole del Infierno pase al Purgatorio, pues, 
según Hortiens., de n i n g ú n modo debe permitir 
que se retire desesperado (47); el sacerdote debe 
tener en cuenta que á mayor pecado debe inpo
nerse moyor penitencia (48). Guárdese también , 
según Hostiens. (49), de juzgar de tal manera que 
descuiede y envilezca la autoridad y el poder de 
las llaves de la Iglesia (50), y que no carguen 
ellos con la penitencia, conforme á lo que hacen 
observar la GLOSA (51), el A.bad (52) y Hort. (53). 

(46) In dicto cap. Deus qui . 
(47) Cap, dict. quis Presbyter. 26. quaest. 6. 
(48) Cap. Deus deffinitionem de poen. dis-

tint. 1. F 
(49) Ubi supra, 
(50) Depoenit, distinct. 1. cap, sunt qui arbi-

trantur cap. absit et cap. quam praepostera 50. 
dist. 

(51) ín dicto cap. mensurara. 
(52) l u dicto cap Deus qui v. 3. 
(53) In summa de pcenítent. et remis. ult im. 

chartavers. ad quid valet. sacerdos. 
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E l sacerdote impondrá ia penitencia teniendo 
presente la cualidad del pecado, la dignidad. 
Ja condición, el sexo, el oficio, la pobreza, la en
fermedad, la debilidad, la costumbre, la com
plexión, la vejez, la contrición de l a persona, la 
l a cualidad del lugar, de religión y tiempo, la 
causa, la voluntad y otras circunstancias de las 
cuales trata (54). la GLOSA (55), diciendo que si 
por equivocación, el sacerdote que el penitente 
ereia enterado, le impone menor penitencia de la 
que debe, basta aquella pequeña penitencia para 
borrar el pecado y toda la pena de la otra vida, 
como el penitente que la reciba estuviese dis
puesto á recibirla mayor, si se le impusiese; esta 
opinión sigue el Abad (56), acerca de lo que será 
bueno que se vea á Abulense; acerca de San M a 
teo (57), donde concluye alegando lo dicho por la 
GLOSA, que aquel dicho de l a GLOSA procede res
pecto de la pena impuesta con derecho, pero no de 
al apreciada por Dios, porque si se impone menor, 
no se borra toda la pena en el Purgatorio, pues 
si uno cometió xin homicidio ó perjurio, está obli
gado de derecho á penitencia de siete años (58). 
Si el sacerdote impone el castigo de un dia, dis-

(54) In dicto cap. 1, de poenitent. distinct. 5. 
(55) In dicto cap. m e n s u r á m . 
(56) In dicto cap. Deus qui n . 4. 
8W) Cap, 16. quaest. 50. 
(58) Cap. hoc ipsum et párrafo sequent. 

qusest. 2. et cap. praedicandum 22. queest. i . 
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pensa en derecho por esto, no estando obligado 
el penitente á la penitencia do siete años; sin 
embargo, si la penitencia de siete años quita to
da pena de vida en el Purgatorio por homicidio 
ó perjurio, no la puede quitar la de un dia que 
impuso el sacerdote, pues solamente la quita en 
proporción de un dia á siete años; así, pues, se
g ú n él, cuanto menor sea la penitencia que i m 
pone el sacerdote al que se confiesa, tanto peor 
para el que se confiesa, á no ser que no pudiese 
imponérsele mayor ó no quisiese soportarla; véa
se también , por lo dicho anteriormente, que ha
biendo motivo puede el sacerdote disminuir la 
penitencia impuesta por el Papa, como dice la 
GLOSA (59), y si el pecado fuese público, dicen al
gunos que el sacerdote no puede disminuir la 
penitencia pública (60), pero dígase que también 
en ésta puede dispensar, habiendo un motivo 
considerable (61), corno dice Hortiens. (62). 

14. Enmienda.—Pues no se l lama vemadero 
penitente el que no abandona la in tención de 
pecar (63). Y si el que se confiesa dice que no 

(59) In dicto cap. tempore poenitudinis. 
(60) In cap. 1. de poenitent. et remission y 

ANTONIO FELIN i n cap. accusasti in fine de ac-
cusat. 

(61) Cap. quseritur de poenitent. et remis
sion. 

(62) In dict. versic. quse poena. 
(63) Cap. quod qu ídam de poenitent. et re

mission. 
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puede desistir del ódio ó de otro pecado ó no 
quisiese restituir, pudiendo, ó dejar un oñcio que 
no puede ejercer sin pecado mortal, ó cosas de 
esta índole, de ninguna manera debe ser absuel-
to, según Santo Tomás, Pedro de Palud y otros. 
Sin embargo, debe oirse l a confesión para que no 
se desespere (64). E l penitente ¿ tendrá obligación 
de aceptar la penitencia moderada impuesta por 
el sacerdote? Muchos Doctores Santo Tomás, 
Ricardo v otros dijeron que sí. Pero Scoto sos
tiene lo contrario, cuyo parecer sostiene Juan de 
Medina (65). Y dice que se prueba con una sola 
razón, porque si fuese necesario al penitente 
aceptar la penitencia impuesta ó necesitase re
conciliarse con Dios, ó seria preciso para este 
tín, es decir, para reconciliarse con Dios ó para 
que cumpla con Dios, no lo primero, porque su 
pone que aquel hombre está suüc ien temente re
conciliado por medio de la contr ición, tampoco 
lo segundo, porque aunque el pecador tenga ne
cesidad de cumplir con Dios, como esta deuda 
puede pagarse de muchos modos, se sigue que 
no está obligado á una manera determinada de 
cumplir, á saber, por l a penitencia impuesta, pu
diéndose de otra manera; á saber, por la peniten
cia voluntaria aceptada, por otras obras de pie-

(64) In dicto cap. quod quídam. 
(65) In suo tract. de poenitent. m cap. alia 

est paemtent ía secreta sub versíc. sed est du -
bium. 
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dad y por el fervor de la caridad, y piiede tam
bién dejar esta satisfacción pava el Purgatorio, 
pnes después que la culpa le l ia sido perdonada, 
no queda el pecador obligado sino á pena tempo
ral, que puede pagar en este mundo ó en el otro, 
á saber, en la que le hubiere sido conmutada la 
eterna. 

'; ' L E Y X X V I . 

E l Sacerdote, al inquirir las circunstancias 
del pecado, no debe descender á la especie, ni 
busque delitos graves poco comunes, á no ser 
que del aspecto del que se confiesa le parezca 
que oculta la verdad por vergüenza; debe hacer 
arrodillar al hombre á sus pies y á la mujer á 
un lado, no acercándose demasiado de manera 
que la vea. la cara ú otra cosa. 

I. P regun tas s e ñ a l a d a s . (1).—Véase á Hos-
tiens (2). Dicen algunos (y así lo hacen también 
muchos religiosos) , que no debe hacerse pregunta 
alguna, sino que simplemente el Sacerdote debe 
escuchar, lo que dice Hortiens, que es una opi
nión, ind\idablemente peligrosa, porque muchos 

(1) In cap. omnis utriusque sexus versic. 
Sacerdos autem de pcenitent. et.remission. 
_ (2) Hortiens i n summa charta 8. versic. qua-

liter Sacerdos se debet habere erga confitentem 
.'como debe portarse el Sacerdote con el que con
fiesa), et charta 9. col. 1. versic. quse interroga-
tiones. 
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son simples y si se les instruye confesarán verda
deramente; pero si no, siempre estarán confusos. 
Dice t ambién que tal opinión es falsa, pues, 
respecto de este fuero, el sacerdote es árbi tro. 
como dice Ambrosio confirmándolo (3), y convie
ne que el juez escudriñe todas las cosas (4). Véa
se la G-LOSA acerca de esto (5): y si el que se con
fiesa es discreto no debe preguntárse le mucho, 
siendo instruido en todas las cosas, á no ser que 
Dios revele al Sacerdote más que á él (6;. 

2. Que son usados.—Acerca de esto puede 
verse á Santo Tomás (7), donde dice que, el Sa
cerdote debe sondar la conciencia del pecador 
en La confesión, como el médico la herida y el 
juez la causa, porque muchas veces revela el 
penitente, si se le pregunta, lo que callaría efec
to de la confusión. 

S iu embargo, para'preguntar deben tenerse 
presentes tres cosas: primera, que á todo pecador 
se le pregunta de los pecados que suelen abun
daren los hombres de su condición, no conviene, 
pues, preguntar al soldado de los pecados de los 
clérigos ó religiosos ó lo contrario: segunda, que 
uodebe hacerse pregunta explícita de los peca-

(3) In cap. verbum de poenitent. distinct. J. 
(4) 30. qusest. 5. cap. judicatum. 
(5) In cap. L in verbo investigator de poeni

tent. distinct. 6. 
(6) 95. distinct. cap. esto subjectus. 
(7) 4. sententiarum distinct. 19. et5(). 
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dos, fuera de aquellos q u e todos entienden, pero 
de otros caprichosos, la pregunta debe hacerse 
veladamente; para que sí los cometió los diga, 
y .si no que no los aprenda: tercera, que respecto 
dé los pecados carnales, especialmente, no des
cienda demasiado á las circunstancias particu
lares, pues los deleites de esta clase cuanto más 
se especifican, tanto más suelen suscitar la con
cupiscencia (8); el Sacerdote debe guardarse de 
hacer muchas preguntas, no sea que ponga al 
corriente: que sobre todo debe cuidaren las pre
guntas del modo de pecar, particularmente en 
el pecado de la fornicación, y la gula, para no 
descubrir quizá una manera que jamás oyó, 
y así aclarar de cierto modo el pecado que 
nunca hizo, como dice Host. (9) y se trata en 
esta ley. 

3. Omildosameate.—Dobladas las rodillas, 
descubierta la cabeza ó velada, como dice Hor-
tiens (10). 

4. L a cara.—Prosiguen las palabras de Hor-
tiens (11): debe instruir á la mujer para que se 
coloque siempre de lado para no mirar su cara; 

(8) In 4. Ethicor. 
(9) In summa i n dicto versic. quai interro-

gationes. 
(10) In summa de poenitent. et remission 

charta 8. col. 4. vers. qualiter Sacerdos. 
(11) In dict. vers. qualiter Sacerdos. 
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porque la cara de la mujer es un viento abrasa
dor según Hrthoxuc. (13). 

LEY x x v n . 

Pregunte el sacerdote si el que se confiesa sa
be el Ave María, el Padre Nuestro j el Credo, y 
si no los sabe enséñele, aconsejando y encargan
do que lo aprenda. 

1. P r e g u n t a r . — E s t o parece indispensable 
en los rúst icos, menores de edad y recien so
metidos á la fe; esta ley tiene su fundamento en 
lo que dice Hortiens (1). 

LEY x x v m . 

E l que muere en pecado mortal es condenado 
á castigo eterno; pero si confesó y la pena de la 
penitencia es condigna del pecado y la cumple 
en este mundo, pasa libre al otro; pero si no la 
cumple ó no es condigna, la lavará en el Pur
gatorio. 

1. Ar rep ien ten .—La pena eterna se dismi
nuye por la contrición, pues se colige que ha de 

(12) Cap. 1. v. 9. 
(1) In summa ubi supra charta 8. col 4 

vers. qualiter Sacerdos. 
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hacerse penitencia temporal (1). Todo cristiano 
que peca mortalmente está obligado á satisfacer 
con doble YÍnculo, uno que le obliga respecto á 
Dios y se perdona por la contrición, otro respec
to á la Iglesia, que se desata por la confesión y 
satisfacción impuestas y la absolución del Pres
bítero, según Hortiens (2). Y respecto de la 
pena temporal está t ambién obligado á pagarla 
á D i o s , (3). 

2. E n el Purga tor io .—Tal es el efecto de la 
penitencia, que si fuera satisfecha cumplida
mente en el mundo irá al cielo: pero si quedase 
algo que purgar lo pu rga rá con el fuego del 
Purgatorio, puede verse á Host. (4), y lo dicho (5) 

LEY XXIX. 

E l enfermo que no hallare á su Presbítero 
puede confesarse con otro clérigo ó láico, pero si 

(1) De poenitent. distinct. 1. cap. múlt iples 
et cap. quem poenitent. i n fine et cap. verbum 
et cap. si pecatum et cap. si pr imi hominis eb 5. 
distinct. cap. consideret i n fine et distinct. 7. 
cap. fin. 

(2) In summa de poen, et remisión charta 2. 
vers. i l lud autem et vers. i n dict. col 2. y cap. 
a nobis2. párrafo 1, de sentent. excomm. 

(3) Supra eod. i n lege 25. 
(4) In summa de poenitent. et remission. 

charta 12. col. 1. versic. eo est. igi tur efeetus. 
(5) In dicta lege 25. in GLOS. 13. ín fine. 
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sanase deberá repetir la confesión con su Pres
bítero. 

1. A l lego (Ij.—Y en cuso do necesidad po
drá t ambién confesarse con la mujer, según 
Hostiens (2) y el Abad (3); sin embargo, no po
drá con hereje ó cismático, como se ha dicho (4). 

2. N o n a y a poder.—Porque no tiene las lla
ves, como dice la GLOSA (5;. 

3. Estorciesse de aquel pel igro.—Véase á 
Hortiens (6). 

LEY X X X . 

L a cuníesion no puede tener lugar por medio 
de comisión ó epístola ó carta, sino de propia 
boca; sin embargo, si el penitente no entiende 
el idioma, ó si por otro motivo no pudiese ha
blar, estando él en presencia del Sacerdote, pue
de confesarse por medio de otro ó por escrito. 

(1) Cap. quern poenitet. vers. tanta de poen. 
dist. 1. et cap. qui vult . de peen. dist. 3. y la 
GLOSA in cap. 2. de poen. et r emís . in 6. 

(2) In summa de pcénit, et i'emission. párrafo 
cui confltendum. 

(3) In cap. pastoralis párrafo praeterea num. 
3. de offle. ord. 

(4) Supra eod. in L . 21. in dict. GLOS. 7. 
(5) In dicto cap. 2. 
(6) In dicto párrafo cui confitendum. 
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11 Mensajero . — L a confesión Sacramental 
no pnede hacerse por mensajero (1). 

2. N i c a r t a (2).—Sin embargo, dice la GLO
SA (3), que la mujer sencilla puede confesarse 
por escrito, estando el Sacerdote presente: Santo 
Tomás (4) dice que la confesión en cuanto es 
parte del Sacramento tiene un acto j materia 
determinadas, y que aquel debe ser el que acos
tumbramos emplear, principalmente para ex
cusarnos, es decir, por sí propios, pues al que 
no tiene el uso de la lengua porque es mudo o 
habla otro idioma, le basta confesarse por es
crito ó ademanes ó por medio de intérprete , pues 
no se exige del hombre más de lo que puede: 
también Santo Tomás dice (5) que es de opinión 
que, es de necesidad del Sacramento que cada 
uno manifieste sus pecados, sin que en esto 
pueda dispensarse nada; pero que el hacerlo 
yerbalmente no es de necesidad del Sacramento, 
sino de ins t i tución de la Iglesia en cuanto á 
aquel que puede, no sólo para que se avergüen-
ce, sino para que le dé un sentido m á s conve
niente. 

(1) Dict. cap. quem poenitet. de poenit. dis-
tinct. 1. 

(2) Dict. cap. quem poenitet. 
(3) In cap. qualis 30. qusest. 5. 
(4) In 4. sentent. distinto. 17. 
(5) In 1. 
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3. Que sepa su lenguaje.—Dice aquí que 
puede cualquiera confesarse por intérprete , y 
obsérvese que no dice que está obligado, sino 
qnn puede: Silvestre (6), siguiendo á Santo To
más y otros, á que hace referencia, resuelve que 
todos, teniendo el Sacerdote presente, están 
obligados á confesar verbalmente, ó por escrito ó 
por in térprete , de derecho divino, es decir, una 
v i " / antes de morir, porque Dios mandó absolu
tamente la confesión, que puede hacerse de d i -
clios modos. E n cuanto es de necesidad de Sa
cramento, como consecuencia, siempre que el 
hombre confiese de uno de estos modos, no deja 
de cumplir el precepto. S i , pues, esto mismo es 
de derecho canónico ó eclesiástico , según el 
cual la confesión debe hacerse una vez al año, lo 
refiere Pedro de Palud, diciendo que, quizá no 
esté obligado uno á confesarse por in térprete , 
aunque pueda, porque no se encuentra man
dado en derecho: el precepto es grave y se haria 
más , y como consecuencia el tal no está obliga
do á confesarse en la Pascua, á no ser qne le 
amenace peligro de muerte, pues entonces, de 
derecho divino, está obligado á confesarse; pero 
Juan de Medina (7), tratando de la manera de 
confesar en secreto (8), resuelve que, aunque era 

{<ó) In summa de verbo couíessio L versic 15 
quaentur. 

(7) In suo tract. de confessio. 
(8) Párrafo solet. insuper. 
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lícito confesar por in térpre te ó delante de testi
gos, sin embargo, no es necesario, porque n i la 
intención de Dios n i la de la Iglesia es que, el 
pecador está obligado á confesar de tal manera 
que pueda quedar infamado, como podria suce
der, si confesase por mensajero o intérprete , 
por escrito ú otros medios. Además , la Iglesia, 
modificando este precepto, dice que debe confe
sarse á solas y con el Sacerdote en lugar de 
Dios: confiesa, s in embargo, que si alguno no 
pudiese tener l a debida seguridad de su estado 
sino por medio de la confesión y absolución 
que entonces seria necesario confesarse así para 
evitar el peligro. No obstante, no siendo esta se
guridad de tal evidencia, sino solamente de pro
bable conjetura, puede conseguir su tranquili
dad por l a sola contrición, sin necesidad de este 
medio de confesión secreta: pues, la falta de se
guridad no induce la necesidad de confesar, 
cuando no se guarda en esto l a forma secreta. 

4, E n e l Evange l io .—San Lúeas , cap. 17. 
Ders. 16. 

5. E l Após to l San t iago .—En sus epístolas 
cap. 5. v. 16. 

LEY x x x i . 

De nada sirve el Sacramento de la Penitencia 
al que lo recibe si no tiene fé; y fé es creer lo 
que no se vé; en esto se fundan todos los bie-
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nes. Además, faltando confesor á la hora de la 
muerte el penitente se salva de las penas del In-
flerno por la sola contr ición, y también si , te
niendo a lgún impedimento de hablar da señales 
de contrición, pues si escribe los pecados ó eleva 
las manos juntas al Señor, ó siente en su pecho 
un gemido ó suspiro, ó derrama lágr imas ó cosa 
semejante, la Iglesia no le niega los Sacra
mentos. 

í . Tanto dezi r .—Agregúese cap. ín domo de 
pw.nit. dist. 4. 

2. De todo nuestro bien.—Si puede creer, 
todo es asequible al creyente, s egún San M a 
teo (1) y San Marcos (2): Tú, hija, la féte salvará, 
y el Apóstol á los Efesios (3) dice, los que so escu
dan para todo en la fé y los Santos, vencieron 
los reinos por la fé, ejercieron la justicia y al
canzaron lo prometido, y á los Hebreos (4); sin la 
té es imposible agradar iñ Dios: l a Epístola de 
Jacob (5) dice, quien nada duda de la fé pida; 
esta es la victoria que nuestra fé consigue sobre 
el mundo, San Juan (6): si no creyereis no preva-

(1) Cap. 9. v . 22. 
(2) 5. v . 34. 
(3) 6. v . 16. 
(4) Cap. 2. v . 33. 
(5) 1. cap. v . 6. 
(6) 1. cap. v. 24. 
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lecereis, Isaías (7) y Jeremías (8): S e ñ o r . tus 
ojos ven mí fe'. Oseas (9): me desposaré conti-
¡xo en la fé; y si l a fé no nace antes en nuestro 
corazón tampoco podrán existir los demás bie
nes áun cuando tales parezcan, según San Gre
gorio (10). 

v 3« Dolor en su co rasen .—Véase cap. m ú l t i 
ples de peen, dis t inct . 1. et i n p á r r a f o quibus aucto-
ri tat ihus et i u p á r r a f o M s et a'wtoritatibus ead. dist. 
yHortiens. insummade peen, et r e m i s i ó n , charla 2.. 
versic. i l l u d antem qumri. consuebit. 

4. Señales .—Yéase i n dict . cap. m ú l t i p l e s d$ 
peen, dist, 1. de donde se ha tomado esta ley. 

LEY X X X I I . 

E l que pida licencia para confesarse con otro 
diga claramente el motivo de pedirla, y negán
dosela su Sacerdote, recurra á su superior; si 
ambos se la negasen, puede sin licencia confe
sarse con otro; no así, si en la petición no espresa 
el motivo justo (1). 

i . V n a cosa.—Nótense las leyes del Reino 
que requieren licencia de los varones en los con-

(7) Cap. 7. v . 9. 
(8) 5. v. 3. 
(9) 2. v. 20. 
(10) 2. L i b . Moral, cap. 33. 
(1) Supra eod. t i tu l . L L . 21. et 22. 
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tratos de las mujeres, y se ocupan de esto (2), Y 
lu dicen Bart. y A n g . (3). 

LEY X X X I l I . 

Hiiy motiYO justo para pedir licencia si la 
mujer que se confiesa con su Sacerdote ha sido 
conocida cas-ualmente, ó si el pecado de que uno 
quiere confesarse redunda en ofensa del confe
sor o su pariente ó amigo; no obstante, no Jiay 
justo motivo si tiene vergüenza de él porque ha 
vuelto al pecado'que ya le confetó, ó si por una 
casualidad odia injustamente alSacerdotepropio. 

1. Esto s e r i a .—Agregúese Juan Andrés y 
el Abad Í7i cap. omnis utriusque sexus depcenitent. 
et remmission. y lo que dije arriba eod. in leg. 21. 
acerca de la frase sin oiorgamiento de aquellos. 

2. De lo fazer .—Qué pena debe imponerse al 
sacerdote que cohabite con su hija espiritual, es 
decir, la que oyó en la confesión? véase al Abad (1) 
y cuando este crimen ha llega do á noticia delpue-

(2) In authent. quomodo oportet. Episco-
poss párrafo 1. de alie et emphit. párrafo emphi-
teosim vero et hypothecas. 

(3) In lege siquis mih i bona párrafo jussurn 
ff. de adquirend haeredit. 

(1) In cap. omnes et i n eap, si sacerdos et 
cap. fin. 30. quaest. 1. y pi ABAD in cap. fin 
num, 4. col. 3. de purg . can. 

i5 
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blo Bé castiga deponiéndole. (2) según lo que 
entiende Juan Bernard de L u c , Obispo de Cala
horra (3) acerca de la frase spiri tmlibus flliabm 
(hijas espirituales) (4): es decir, .si está probado 
con testigos, como quiere aquel texto: debe apli
cársele un castigo más benigno cuando este de
lito haya sido delatado secretamente á su supe
rior, y parece probar bastante esto, el texto (5) 
á lo que alega la GLOSA (6) que, desde el mo
mento que la cosa es traida á juicio y consta de 
las aetüs. se. l lama manifiesta y notoria (7). 

LKY XXXIV. 

Todo cristiano de ambos sexos debe cofesar. 
al menos una vez aí año, después que distingue 
«1 bien del m a l , y recibir la Eucar is t ía , á no ser 
que se abstenga de comulgar á jxiicio del confe
sor; de otro modo, no será admitido en la Iglesia 
á las horas canónicas , n i tendrá sepultura ecle
siástica, y los sacerdotes deben hacer saber este 
estatuto á sus parroquia nos. 

(2) In dict. cap. si sacerdos et cap. fin. 
(3) In sua practica cr iminal i canónica. 
(4) Cap. 1. i n fine. 
(5) Cap. sacerdotes cum sequent. 50 distinct. 
(6) In dicto cap. fin. 
(7) Cap. cum olim y el AKAD 2. notah. «le 

verbor. signif. et in cap^ fin de cotia. Cleric. el 
mulier y BALDO in párrafo judices col. fin de 
pace jur firman. 
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1. Nonpuede.—De esto parece que este es
tatuto es de precepto de la Iglesia, aunque algu
nos qu iB ie ron lo contrario en los términos (1) de 
donde ha sido tomada esta ley, fundados en que 
allí no hay palabra alguna preceptiva, ni se or 
dena por sí la confesión por la Iglesia, sino eb 
virtud de la Eucar is t ía que todos los fieles están 
obligados á recibir por la Pascua; pues antes es 
necesario confesarse. No obstante, debe decirse 
en contra, que el parecer de los Teólogos y Juristas 
<ÍS conforme y general que sea de precepto, por
que este estatuto es obligatario para recibir la 
penitencia y Eucar is t ía , y en esto conviene la 
costumbre de la Iglesia toda. 

2. A su c lé r igo .—Véase arriba in L. L . 21, 
22. el 23. 

3. C a d a año.—De esto se deduciría que basta 
en cualquier parte del año, aunque no sea en la 
Cuaresma; pero si üés atenemos á la costumbre 
y común sentir de las gentes y á los estatutos 
provinciales que imponen penas á los que no se 
coní iesan, se ve' claramente que éste precepto 
obliga á la confesión en la Cuaresma, pues, loe 
([ue entonces no confiesan se reputan prevarica
dores,, y como tales, suelen ser castigados con 
penad en dinero, teniendo los encargados necesi
dad de comunicar á los Prelados por medio do 

(l) Gap. omnis ntrinsque sexus, 
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las matr ícu las , quiénes no han confesado en la 
Cuaresma de cada año, como dice Juan de Medi
na (2) que cita en su abono á Santo Tomás (3). 
que dice que, hay un tiempo fijo, determinado 
por la Iglesia, para la confesión y Eucaris t ía , 
puesto que la confesión debe precederla; pero el 
que dejó de confesarse en la Cuaresma, ¿está 
oblig-ido pasada ésta á confesarse lo antes pesi-
ble, ó podrá diferir la confesión hasta la otra 
Cuaresma sin incurrir en nuevo pecado? E l c i 
tado doctor Juan de Medina (4) promueve esta 
cuestión y se incl ina á que está obligado á confe
sarse cuanto antes pueda, porque el precepto de 
confesar una vez al año no implica la intención 
de la Iglesia de determinar, que se ver iñque en 
cierto tiempo, sino para evitar la pereza humana 
de confesarse y el peligro de olvidar los pecados: 
puede verse con mayor extensión lo que opi
na acerca de si l a Eucaris t ía no se recibe en el 
tiempo de Pascua, porque podría ser nuevo pe
cado diferirlo hasta la otra Pascua, pues la Igle
sia en esto parece haber tenido presente el tiem
po de la Páscua por la Cena y Resurrección del 
.Señor: refiérase á lo dicho (5) el buen texto 

(2) In suo trat. de poenit. tract. 2. in párrafo 
quintu casus est • ' 

(3) In 4. distinct. 17. qua3?t. 3. ftd primum 
nrt. 4. 

(4) Ubisupra . 
(5) L . Coelsus ff. de arb. 
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ine (6) dice que, uo obstante, es más seguro lo 
contrario. 

4. Dia de Pascua mayor.—En el dia Do
mingo de Resurrección, porque en tal dia se ce
lebra la Pascua de este nombre (7): cumplirá con 
este precepto el que reciba la Eucar is t ía en el dia 
de la Santa Cena de Jehová, y no también has
ta el domingo inmediato siguiente después de 
la Pascua que se l lama de Quasimodo, como lo 
declaró el Papa Eugenio. 

5. Mas ayna pudiere. — Véase lo que dije 
•mpra eod. i n L . 22. in Oloss.Jin. 

L E Y x x x v . 

E l sacerdote debe guardar el sigilo de la con
fesión y morir antes que descubrir ésta, aunque 
se le ordene bajo la vi r tud de la obediencia, pues 
el que revelare la confesión de palabra, adema
nes 6 de cualquier otro modo debe ser depuesto y 
encerrado toda la vida en un monasterio, á ha
cer penitencia. 

1. Segunda Partida.—Véase in lege 5. tit. 9. 
2. part. 

(6) In cap. cuna dilecti de dolo et contum. 
vers. praeterea cum mandatur alicui et cap. pisa-
nis de restitut. spolia. 

(7) Ut i n cap. nosse et i n cap. celebritatem de 
consecr. dist. 3, 
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2. E n virtud de obediencia.—Aun cuando 
lo mande el Papa, y bajo pena de excomunión , 
pues no está obligado á obedecerle con pacto a l 
guno, n i incurr irá en la sentencia de excomu
nión, según Santo Tomás (1) y el Abad (2). Ade
más, si el sacerdote \ i otro que oyó la confesión 
en caso de necesidad es llamado testigo contra 
un reo de crimen, con seguridad puede responder 
que nada sabe, porque no es llamado testigo como 
sacerdote, sino como hombre, según el Abad (3]. 
Sin embargo, con permiso del coníesado puede 
decirlo que pudiera aprovecharle (4), que según 
los teólogos (5) procede cuando no fuere de temer 
escándalo por l a revelación de la confesión; en
tonces, pues, aun con licencia del que se contíe-
sa no podría revelarlo, véase á Silvestre (6); no 
es bastante cualquier licencia para que el sacer
dote pueda revelar la confesión . sino que debe 
ser tal que de ella conste snficientemeu te conce
dida á aquellos á quienes tal confesión se revela 
y que tal permiso se dé con el objeto de procurar 

(1) In 4. sentent íar . distinct. 21. 
(2) In cap. dilectus num. 2. et num. 4. de ex-

cesibus Pra)lat. 
(3) In cap. si sacerdos num. 7. de offic. or~ 

din . 
(4) In cap. Matthaeus y el ABAD de simón, y 

m cap. significast. t i num. 5. de adult. 
(5) In 4. dist. 21. 
(6) In summa in parte confessio. 3. versic. 3. 

quceritur. 
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a lgún bien ó evitar a lgún mal. más considerable 
que la fama del que se confiesa; de otro modo, ni 
el que se confiesa debe dar tal permiso, ni será 
lícito yalerse de él. 

3. C lé r igo . - -La obligacioüde guardar el secre
to incumbe también al laico si el prójimo confe
só con él en caso de necesidad. Además, también 
a¡ in térpre te , según Santo Tomás , Ricardo y 
otros (7), y al que oyó la confesión cuando se 
confesaba con el Sacerdote: y dice J i ian Andrés 
siguiendo á Inocencio (8), que como t ra tándose del 
láico no puede tener lugar la pena de la deposi
ción, seria castigado con otrn pena arbitraria (9). 

i . Que descubriesse confession (10).—Y si 
el Sacerdote sabe por medio de la confesión que 
hay preparados muchos homicidios y no los re
vela? Hostiens (11) dice que entonces puede re
velarlo de tal manera que no puedan llevarse á 
cabo, pero con precaución y sin descubrir la per
sona; pero si es de tal naturaleza que no puede 
revelarse siu hacer traición al pecador, es nece
sario abstenerse á no ser con consentimiento de 

(7) l n 4 . dist. 21. 
(8) l u dicto cap. omnis col. ó. 
(9) Infra eod. L . proxim. in fin. 
(10) Dict . cap. omnis utriusque sexus et can 

Sacerdos de poenitent. distinct. 6. 
(11) Eod. tit. in summa charta 12. col. 2 vei -

sic. m quo tenetur Sacerdos. 
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él, y esta es la frecuente opinión de los teólogos 
(12), el Colectario y Cardin (13), y lo mismo opi
na Inocencio pues, el Sacerdote no está autori
zado á descubrir el nombre del que se confiesa, 
aunque el crimen que se l ia de cometer en per
juicio de la nación haya sido descubierto en la 
confesión sacramental por aquel que in ten tó co
meterlo y aún lo intenta, n i descubrirlo á ningu
no; véase á A n g . de Aret. (14): y Hortiens dice 
también (15) que si alguno confiesa que ha in
currido en h e r e g í a y cometido otros pecados que 
no quiere repetir, sin embargo no abandona la 
heregía ó quiere volverse a t rás , pero sin citar ú 
sus compañeros ó lo revela, pero no quiere que 
el Presbítero los descubra, el Sacerdote debe en
tonces acudir al Obispo y decirle: ejerce vig i lan
cia sobre tu rebaño ó sobre tus ovejas, porque 
hay lobos entre ellas; y en el mismo lugar dice 
que si alguno confesó haber dormido con alguna 
mujer en la Iglesia, sí podrá descubrirlo al Obis
po para que la Iglesia se reconcilie; y dice que 
desde el momento que el Sacerdote lo sabe como 
Dios puede ser alabado allí, sin remordimiento de 
conciencia; pero es más seguro que lo revele en 
general al Obispo, diciéndole: tal Iglesia necesi" 
ta reconciliación, no exijáis de m í m á s explica-

(12) In 4. sententiar dist. 21. 
(13) In dicto cap. omnis. 
(14) In tractat. malefic. i n parte Che ay tra-

dito la patria col . penult. et fin. 
(15) Ubi supra. 
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cioiies (16): t ambién puede el Sacerdote indicar 
en general el delito que se le ha confesado, según 
el Abad (17;. 

5. Que se le c o n f e s s a s s e . — T r á t a s e de la 
confesión verdaderamente sacramental, y enton
ces se dice pecado descubierto en la penitencia, 
como á Dios cuando el pecador busca la salud de 
su alma; no si por motivos de amistad á capri
cho y otras veces para que le ayude alguno, dije
se un pecado al Sacerdote, aun diciendo lo mis
mo que dice en la Penitencia, porque en esta 
ocasión no hace las veces de Dios, desde el mo
mento que no recurre á él como Dios, según Ino
cencio y el Abad (18). S i el Sacerdote descu
bre algo, diciendo que no lo supo por la con
fesión, y el descubierto dice que sí, Hortiens (19) 
dice que en la duda, si el Sacerdote no prueba 
haberlo sabido de otra parte, se presume que lo 
adquir ió en la confesión, y lo mismo opina el 
Abad (20), añadiendo no obstante que por no es
tar el delito plenamente probado, el Sacerdote 
no deberla sufrir la pena ordinaria. 

6. Encerrado.—Conforme con (21) lo que el 

(16) Cap. Signiflcasti de adult. 
(17) In cap. si Sacerdos de offlc. ordin. n. 2. 
(18) Num. 25. i n cap. omnis y in cap. si Sa

cerdos num. 7. de offic. ordin. 
(19) In dict. cap. omnis. 
(20) Num. 26. in fine. 
(21) Dict. cap. omnis num. 8. 
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Abad dice que se l ia abolido la penitencia de pe
regrinación (22), y si hubiere temor de que hu
yera se le encierra en cárcel estrecha (23), según 
el Abad (24). Pero incur r i rá en castigo el que 
revela el pecado y no al pecador? el Abad en el 
mismo lugar (25) dice que sí, fundado en el tex
to, cuando dice pecado que debe entenderse, si de 
esto pvidiese venirse en conocimiento del peca
dor. Pasado esto, si los Sacerdotes para detestar 
ó con a l g ú n otro buen fin dicen en general que 
ellos han sabido algo de tal naturaleza en la con^ 
fesion, no faltarían, al menos mortalmente, si de 
n i n g ú n modo se pudiese venir en conocimiento 
de la persona, aunque es peligroso y escandaloso 
las más veces, según Silvestre (26). 

LRY x x x v i . 

E l Sacerdote que consulta á otro acerca de la 
inspiración de la penitencia no descubr i rá la per
sona del penitente, de otro modo será castigado 
(1), y s i el láico revela la confesión que se le ha 
hecho, en el caso de que este pueda escuchrarla, 

(22) In dicto cap. Sacerdos de poenit. dis-
tinct. 6. 

(23) In cap. est. fama de sentent. excom-
mun. 

(24) In dicto cap. omnis ultimo notabil. 
(25) Dict . num. 8 
(26) In summa i n parte confessio. 3. versic 

5 quaeritur. 
(1) U t supra eod. L . p róx ima . 
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será castigado arbitrariamente teniendo Pn con
sideración el pecado que reveló. 

1. E n r a z ó n — O para saber si era es so reser
vado ó no. ó con otro objeto. 

2. Tono por bien (2).—Pero si necesitare de 
un consejo más prudente, averigüelo con precau
ción sin expresión alguna de la persona: véase el 
buen texto (3), donde el Cardenal reveló al Papa 
el pecado que se le descubrió en la confesión en 
general, y sin decir el pecador, pidiendo conseio 
del Papa. 

3. A lego.—Véase lo que dije súpra L. pro-
mmo. 

LRV XXXVIT. 

E l médico cristiano debe ocuparse en primer 
lugar del alma del enfermo, aconsejando noble
mente que se confiese, después le aplique la me
dicina al cuerpo, y no debe encargar al enfermo 
so pretesto de medicina que cometa pecado mor
tal, de lo contrario sea arrojado de la Iglesia. 

1 M á s noble (1).—Por tanto, el cuerpo debe 

(2) In dicto, cap. omnis ntriusque sexus ibi 
3̂) In cap. offiicii Bod. tit. 

(1) Cap. cum. infirmitas de poenitent. et re-
mission. 
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estár sometido al espír i tu: véase (2) lo que dice 
San Bernardo (3). 

2. M á s afincadamente (4).—A. causa del pe
cado muere alguno más pronto (5), y por esto ni 
nos vemos libres de las debilidades del cuerpo 
porque decimos que es supérfluo lo verdadera
mente necesario y juzgamos enteramente indis
pensable lo que casi puede pasar desapercibido: 
y dejando sucia la fuente, queremos l impiar los 
arroyuelos de los males, pues el alma es muchas 
veces la causa de los malignos sufrimientos del 
cuerpo, como se vé en el paralí t ico de treinta 
años y aquel que se dice que cayó del techo, y 
antes que ninguno el mismo Cain, esto dice San 
Orisóstomo sobre San Mateo (6); véase t ambién (7), 
al mismo San Orisóstomo (8) aduciendo lo que 
dicen los Apóstoles contra los que indigna
mente se acercan al Sacramento del Al tar (9). 
donde dice: por esto entre vosotros hay muchos 
enfermos é imbéciles y muchos duermen, es de
cir, muchos enferman y muchos mueren, como 

(2) In cap. charitas 1. de poenitent. dist. 2. 
(3) Serm. 6. adventus col. 2. 
(4) In dicto cap. cum. inflrmitas de poeni

tent. et remission. 
(5) ' In cap. Episcopi. II. ciúsest. 3. 
(6) Homi l . 14. col. 5. 
(7) In cap. cum. percusio 7. quaest. 1. 
(8) Psalm. 95. Homi l 1. circa ftnem. 
(9) 1. corinth. II. v. 29. 
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que la muerte sobreviene también por el pecado, 
cuando dice el Apóstol: si pues, nos juzgásemos 
nosotros mismos no seríamos juzgados por Dios; 
añade Crisóstomo, luego son juicios de Dios l a 
enfermedad y l a muerte. 

3. Dixo .—Juan 5. v. 14. 

4. S a n t a Eglesia.—(10) Hoy aquella cons
t i tución ha sido abolida por la costumbre; pues 
vemos que los médicos no lo hacen, como se dis
pone aqu í : Hortiens. dice, que ninguna cos
tumbre escusa en esto cuando ha sido estable
cida por la salud del alma, y faltan los tras-
gresores en estas cosas: y lo mismo opinan Juan 
Andrés y el Abad, y procede esta disposición en 
las enfermedades no peligrosas, según el Arzo 
bispo Florentino y Silvestre (11), aunque haya 
quien opine de otro modo (12), y Rosellalo prue
ba bastante (13): Silvestre, siguiendo á Juan de 
Ñapóles (14), dice si el médico que prevé la muer
te futura del enfermo está obligado á anunciarlo, 
y quiere que esté obligado cuando sepa que le ha 
de ser út i l ó duda si será ó no. Pero si el médico 

(10) In dicto eap. cum infirmitas. 
(11) In summa in parte medicus versic. 3. 

quseritur. 
(12) Summa. Angel ic . 
(13) In dict. cap. cum inhirmitas. 
(14) In II quodlibeto. 
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no cree ésto, ni duda, sino cree lo contrar ío , que 
de poco ó nada le ha dé servir, pues juzga está 
en buen estado, y liati'er cumplido su mis ión, no 
está obligado á anunciarlo; no obstante, parece 
mejor que áun entonces, lo anunciase, porque es 
probable que el enfermo se disponga más y me
jor y dice esto con el mismo motivo, si el m é 
dico vé que nada le fovorece disponerse, acerca 
de la salud de su. alma sino que le perjudica, \ 
desaprueba el dicho de Galeno, que el médico 
debe siempre, áun cuando desespere de salvarle, 
prometer al enfermo que sanará, diciendo que 
habla como ignorando la sanidad y vida espi
rituales. 

5. Defiende.—Véase lo dicho (15), y San Ber
nardo (16). Juan Andrés dice: (17), que si el mé
dico dice: no aconsejo, pero si haces esto sanarás, 
falta á aquella const i tución. 

L E Y x x x v n i . 

Nadie debe esperar para confesarse á ser ancia
no ó estar enfermo, pues si se confiesa estando 
sano estará más seguro en su cuerpo y en su al
ma, agrada m á s á Dios y evita el peligro de 
morir inconfeso, de muerte repentina. 

(15) In cap. cum infirmitas in ñu . 
(16) Super cantío serm, 30. col. ñ n . 
(17) In dicto cap. cuín infirmitas. 
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1. Sano.—Conforme con cap. cum si qms post-
tn-* etcap. nullus expectat de poenitent. distimt. 7i 

LEY xxxix . 

EJ sacerdote absuelve indistintamente con la 
autoridad de Pedro y Pablo que se le ha conflado; 
al enfermo colocado en el art ículo de la muerte, 
obligándole, si sanase, á que vaya á él, si puede, 
ó á otro, á pedir la absolución. 

I, Cierta, manera.—Tiene su origen en lo 
que dije arriba Z, 25. in Glos. swper parte do
liente. 

LEY XL. 

Las buenas acciones del pecador en pecado 
mortal le apre^echan para los bienes temporales, 
para disminuir las penas de este mundo y acudir 
más pronto á la penitencia, pero no para conse
guir la Glor ia . Esta ley tiene su fundamento en 
lo apuntado por la GLOSA (1). 

1. Bienes temporales.—Véase in cap. pmm~ 
tendum dist. 3. et cap. revertimini 16. qucesi. \ . 

2. Penas que a u r i a n en este mundo.— 

(1) In cap. potest. de poenit. dist. 1. et cap. 
n ih i l cum Glos. de poenitent. distinct. 3. y m 
cap. quod quidam de poeniteu. et remission y 
HOSTIENS. in summa ejusdem t i tu l . versic. et an 
flete poenitenti. 
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Valdrán en el Infierno para que allí sea meaos' 
atormentado? la GLOSA opinó que sí (2). como pa
rece decir Agust ín , lo que, sin embargo, es er
róneo, como dice Juan de Medina (3), quien i n 
terpreta á Agus t ín en este sentido, á saber, que 
si el pecador no hubiese liecbo aquellas buenas 
obras que hizo, aunque las hubiere hecho en v i r 
tud de mandato, es consiguiente que hubiera sido 
castigado con más dureza que haciéndolas . 

3. M a s ayna. '—Véase i » Qa/g. f a l s a s m f i n de 
pmniten. d i s t inc t . 5. 

4. A c o s t u m b r a r s e . — V é a s e á Hortiens. (4) y 
el Abad (5), donde opinan que el Diablo no ejer
ce tanto poder sobre él: aducen aquello de Gre
gorio en el diálogo del judío que se habia escu
dado con la señal de la Cruz. 

LEY XLI. 

Las buenas acciones que ejecutó uno, carecen 
de valor después que peca mortalmente, y de 
n á d a l e sirven en el otro mundo; pero si se arre
piente y se repone del pecado, vuelven á tener 
vigor. 

(2) In cap. fin de poenitent. distinct. 3. 
(3) In suo tract de poenitent. vers. ut eumqu^ 

igitur. 
(4) Ubi supra. 
(5) In dicto cap. quod q u í d a m . 
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1, A b m a r s e y an .—Agregúese lo dicho por 
Honiens. (1). Pero dígase que permaneciendo 
alguno en la caridad (2): ¿qué juzgaremos de las 
nhras \icchas en la caridad, pero amortiguadas 
después por el pecado y no avivadas por la peni
tencia? Que. aunque no le servirán para la vida 
eterna, seyun lo que dijo Exequias (3). «si el justo 
se separase de la justicia y cometiese iniquidad, 
.-•.acaso vhirú?;> Todas las justicias que Jiabia lie
dlo se olvidarán; sin embargo, le servirán para 
tiqaellas cosas de qne hable arriba (4). 

L E Y X L U . 

Los sacrificios de los Clérigos, las oraciones 
de los Santos, las limosnas de los amigos, los 
ayunos de los parientes, disminuyen las penas 
del Purgatorio para que uno llegue más pronto 
á la Gloria eterna: los amigos, pues, deben cui
darse más de estas cosas que de hacer al difunto 
una pomposa sepultura; pues como al justo no 
perjudica una sepultura pobre, tampoco al malo 
le favorece una de mucho precio. 

1. A los que e s t á n en el Infierno.—Sigue 
la opinión de aquellos que dijeron que los sufra-

(1) In summa de poanitent. et remission ver-
sic. et an ficte poenitenti 

(2) In versic. sequen t i . 
(3) 18. v. 24. 
(4) In lege p róx ima . 

M 
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gios favorecían á los que estaban en el Iníierno 
para mitigar la pena, de lo que se ocupa la GLO
SA (1), y extensamente Hostiens (2), quienes c i 
taban en su apoyo al referido A g u s t í n m . Los 
Teólogos, no obstante, sostienen que absoluta
mente de nada sirven estos sufragios á l o s que 
están en el Infierno sino tan sólo á los que están 
en el Purgatorio; á este parecer de loa Teólogos 
se inclina Hoát. (4) diciendo que,., es más célebre 
y verdadera la que sostiene el Maestro (5): según 
él, desde el momento que murieron fuera de la 
caridad, no pueden ser part ícipes de los bienes 
de la Iglesia (6); la misma opinión sostienen A r -
chidiac (7), y el Abad (8), siguiendo á Juan Ca l -
der (9). 

2. Quatro maneras.-—Conforme con lo ex
presado (10): pero dígase que dos liombres m u -

(1) In cap. tempus 13. quaest. 2. et i n cap. 
cumMarthse in GLOS. fin. de celebrat. Mis . 

(2) In summa de pcenitent. et remis. cliarfca 
14. col. 2. et 3. versíc. quibus mortuis suffragia 
prosunt. 

(3) In dicto cap. tempus. 
(4) Ub i supra. 
(5) In 4. sententiar, distinct. 47. 
(6) Cap. pro obeuntibus 13. qutest. 24. et \e 

poenit. dist. 2. cap. fin. 
(7) In dicto cap. tempus. 
(8) Num. 9. 
(9) In dicto cap. cum Marthte. 
(10) Cap. animas defunctorum et caí), non 

sestimemus 13. quaest. 2. et MachabtBor. 2. cap. 
12. v. 45. 
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ríeroa, unu rico, por quien se hacen muchos su
fragios, otro pobre, por quien pocos ó ninguno 
ruega especialmente; no obstante, s iéndolos dos 
igualmente merecedores, ¿quién saldrá primero 
derPurgR-torio? Host. (11), que reñere la opi
nión de Hugo, dice que l o a sufragios de las 
misas y salmos • que se hacen en comunidad 
para todos, sirven generalmente para todos (12). 
Pero los ayunos, limosnas y oraciones especia
les hechas para el rico, en particular para él, 
no aprovechan á otro para qaien no han sido 
especialmente hechas, y así el r ica saldrá antes; 
hace relación de otros ({we dicen que sa ldrán al 
mismo tiempo, pues son obras de caridad todas 
las que se hacen por los muertos, de donde se 
sigue que aquel por quien se hacen con eispecia-
lidad no siente el alivio más que el otro; á esta 
opinión se incl ina Host., á no ser que casual
mente uno áe ellos tuviese de otro cien libras 
que el heredero del rico res t i tuyó; mas el pobre 
no tuvo quién le restituyera y por tanto estará 
más en el Purgatorio, para que de esta manera 
la rest i tución que debió hacer se le conmute en 
otra pena. ¿De qué , pues, servirán los sufragios 
especiales hechos por los parientes? Dice Host. 
que de mucho, para que el hijo heredero no se 

(11) In summa de poenit. et remis. charta 14, . 
col. versic. et nota. 

(12) De consecr. distinct. 2. cap. non medio-
criter. ' n 
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perjudique (pues está obligado á ello por cinco 
razones, por las leyes, por la naturaleza, por 
testamento, por amistad y por justicia). Judas 
Macabeo lo declaró asi en aquella suscricion: 
véase con alguna mayor extensión á éste, que 
dice para que sirven estas seis cosas, á Santo To
más (13), y lo ya dicho (14). 

3. L imosnas . — ¿Debe darse mejor la l i 
mosna por los muertos que por los vivos? Lucas 
de Pen. trata de esto (15), resolviéndolo así , que 
si alguno ve á su prójimo expuesto á la necesi
dad de morir ó á la deshonra ó á la violencia de 
la castidad, quien, si no se le socorre, incurre en 
la muerte ó el estupro ó cosa semejante, enton
ces el vivo debe ser preferido en la l imosna al 
muerto; pero en otras ocasiones, dice el mismo 
Lucas de Pen, que no siendo tal la necesidad y 
si el que da limosna, no está en disposición de 
atender á los vivos y á los muertos por sus cor
tas facultades, el muerto debe ser preferido al 
vivo, principalmente si tales limesnas se han 
de dar por las almas de todos. 

4. De los finados.—El cuidado del funeral, 
la condición de la sepultura y la pompa en el 

(13) In 4. sententiar. distinct. (55. et quodli-
beto 2. quaíst . 7. artic. 2. 

(14) Infra ead. part. tit. 13. i n sum. 
J IS) In lege fin. C. de ann. civ. l ib . II. 

circa fine. 
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entierro, son m á s bien solaz de los vivos que so
corro de los muertos (16); s in embargo, atañe al 
ornato de la Iglesia que haya allí sepultura hon
rosa y el legado para esto, se dice piadoso; se
g ú n Pablo de Castr. (17). 

5. Vi lmente .—Añádase cap. sacris infine de 
sepult. 

L E Y L X I I I . 

Los cristia os verdaderamente fieles no de
ben llorar por los que se mueren, como los gen 
tiles que no esperaban la resurrección de los 
muertos. 

1. Grandes duelos.—Obraban mejor aque
llos pueblos que lloraban al nacimiento de los 
hombres y celebraban su muerte, como reñere 
Ambrosio (1). 

2 Desaguisados.—Sin embargo , el llanto 
que se hace con afectos de piedad, coiji miras 
humanitarias para con los muertos, ^íio está 
prohibido, como leemos que algunos derrama
ron lágr imas piadosas en las exequias de los 

(16) Cap. animse defunctorum 13. qusest. 2. 
(17) In lege 1. párrafo de impens. ff. ad leg. 

Falcid num. 5. 
(1) In oratione de fide resurrectionis C, 2. 
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Santos (2). Y dice el Ecclesiast. (3): Hijo, derra
ma lágr imas por el difunto, y como presagio de 
marcha principia á llorar, toca juiciosamente su 
cuerpo y no desprecies su sepultura, llórales se
g ú n su méri to , un dia ó dos, porque te lo arran
can: luego estos que lloran á los muertos con la 
piedad natural, deben ser consolados y no re
prendidos, como dice San Ambrosio (4): cuando 
la fuerza del dolor aprieta, la mujer tiene opri
mido el corazón por haber perdido á su marido 
de muerte prematura ó á sus hijos ¿á qué le in
crepas? No te oirá, si no se calma su dolor: 
vemos que muchas veces se suscitan discusio
nes por consolar, veniste á sentir, no á cuestio
nar, no introduzcas en el llanto de otro el gér-
men de una disputa bulliciosa ni te acerques 
cuando conviene que no lo hagas y tus palabras 
sean más duras axín, según San Gregorio: (5). 

3. A l fijo de l a biuda.—Lucas 7. cap. v. 13. 

4. DÍXQ á, l a l i ja .—Lucas en el mismo l u 
gar. Mateo 7. v, 25. 

ñ. L o s Santos Padres .—Véase ik cap. qmm 
froeposterum et cap. vMcumque, cum seguent. 13. 
q%mt. 2. 
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6. Sant Pablo.—1. A los Tesalonicenses. 
capitv.lo 4. v. 1. 

LRY X L I V . 

E l que da en la cara á un muerto, mientras 
esté bueno y se arrepienta, no recibirá los Sacra
mentos de la Iglesia, á no ser en el art ículo de 
la muerte, n i mori rá en las divinas horas, ni los 
Sacerdotes le l levarán á l a iglesia, n i en ter rarán 
el cadáver hasta que cese el rumor; y si a l 
guno, mientras en la iglesia se celebran los d i 
vinos oficios por el difunto, se lamenta, se le ar 
roja impunemente de la iglesia. E l que duerma 
con un cadáver ó le bese, ayuna ocho dias á pan 
y agua y no entra en la iglesia en un mes; el 
rostro del difunto no debe estar descubierto en 
la iglesia. 

1. L a s ca ras .—Art íh id (1) hace mención de 
Lorenzo, que dice que los laicos, desgarrándose 
y despedazándose los rostros como hacian las 
mujeres romanas, no pecan mortalmente mien
tras no hagan esto por desesperación, y según él, 
los Obispos no deben. prohibirlo bajo excomu
nión, sino disuadirles y decir que no deben llorar 
así porque pareceque están desesperados; no obs
tante, los religiosos faltarían mortalmente si se 
despedazasen, sobre todo en público; pero pue-

(1) In cap, qui divina ad fin 13. 
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cien quejarse y llorar sin pecado mortal, efecto 
de la piedad, y sólo así lo admite Archidiac. 

2. Santos Padres.—No recuerdo haber v is 
to dónde ha sido esto ordenado, ni de dónde 
temaron estas cosas los que dieron esta ley, qui
zá de algunos Concilios, porque nada hay de 
esto en los volúmenes de los Decretos y Decre-
tnles del Sexto y de las Glenientinas, si mal no 
recuerdo, y sin embargo, se encuentra acerca de 
esto lo dicho (2), por el Abad (3), que puede ver
se en contra de los que se despedazan y los re
probos que se lamentan por los difuntos (4). 

L E Y X L V . 

E l Papa concede indulgencias espirituales 
por todo el mundo; y los Arzobispos y Obispos, 
cada uno en su diócesis, pero no en otra, á no 
ser que sea de la voluntad del Diocesano; otros 
Prelados no pueden de una vez conceder más 
que cuarenta dias de indulgencia, á no ser en la 
consagración de la Iglesia, pues cualquiera de 
ellos puede dar un año , aunque fueran muchos 
los Prelados que la concedieran. 

1. Los Clér igos ,—Dice Host. (1) que, el Sa-

(2) In cap. qui d ivina et cap. quain prsepos-
terum. 

(3) In Rubr. de sepult. in fine. 
(4) L . 7. tit. 1. l i b . 1. ord. reg. 
U) In summa tit. de remis. versic. quid re-

mitt i t . 1 



f>ART. I. TÍT. TV. USY X L V W Í 

cerdote perdona la satisfacción de los pecados en 
todo ó en parte, en cuanto á la causa de Dios y 
de su Iglesia, aunque cargue con ella, si incau
tamente l a hace; restr ínjase y entienda, eomo 
dije arriba (2). 

2. Arzob i spos . — U Obispos, como añade, 
pues los inferiores no pueden concederlas, aun
que sean Abades (3); opina el Abad que, tam
bién el elegido para Obispo y confirmado, aun
que no sea Sacerdote n i consagrado, puede con
ceder las indulgencias, refiriéndose á Santo To
más (4): acerca de los Legados del Papa en el 
distrito de su legación (5). 

3. E l Obispo.—U otro juez de la población si 
está exento (6) ; pues algunos, quisieron que 
bastara sólo la aprobación del sacerdote propio 
parroquial, como dice Specul. (7), que no obs
tante dice, ser muy seguro con la aprobación 
del Obispo propio. 

4. De su p rov inc ia .—Añádase cap. nos tro 
de peen, etrem. 

(2) Eod . L . 25. in GLOS. 13. 
(3) Cap. accedentibus de excessibus Proela. 
(4) In dicto cap. accedentibus. 
(5) In cap. fin de offic. leg. in test, et GLOS. 
(6) Cap. quod autem de poenitent. et renm. 
(7) Ti t . de poenit. et remis. versic. item si de 

pluribus. 
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5. P o r todo e l mundo.—Cap. cmctaper mun-

dvm et cap. per principalem 9. qimst. 3.. 

6. Quarenta dias (8).—Estos dias no son del 
cielo ni del Purgatorio, sino del mundo, por lo 
que el perdón de cuarenta dias tiene tanto valor 
como si estuviese cuarenta dias haciendo peni
tencia, según la general imposición hecha ó que 
se ha de hacer de derecho, ó de los Sacerdotes ó 
de la justicia divina, entendiendo que esta tasa 
se hará principalmente conforme á la justicia di
vina, según los cánones, al juicio de los Sacerdo
tes que es secundario en cuanto tasan según la 
justicia de Dios, no poniendo me'nos porque val
dría más , ni excediendo más porque valdrían 
menos, como puede verse con mayor extensión 
en lo dicho por los Teólogos (9) y Silvestre 10). 

7. ¡Muchos.—Opina que si son muchos los 
Obispos cuando se consagra una iglesia, sea so
lamente de un año, y si el Obispo fuese tan solo 
uno puede también dar un año (11). 

(8) Cap. cuín ex eo de poenitent. et remis. 
(9) In 4. sententiar distinct. 20. 
(10) In summa in verbo indulgentia versic. 

4. quairitur. 
(U) In cap. cum ex eo párrafo ad hsec de 

pumitent. et remis. 
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L E Y X L V I . 

Sirve l a indulgencia, pues que todos los dias 
de indulgencia que se conceden por la misericor
dia de Jesucristo, otros tantos se perdonan los 
pecados en este mundo ó en el Purgatorio, 
mientras no falte el interés de cumplir las peni
tencias; y aunque nlguno muera sin haber cum
plido la penitencia no será por esto condenado á 
pena eterna. 

1. A los Chr i s t i anos .—A los que no están 
en pecado mortal no les sirven las indulgencias 
en cuanto al perdón de la pena, según todos; y 
obsérvase que t ambién á los religiosos aprove
chan las indulgencias, como guarden el tenor 
de la bula, es decir, que con permiso de sus Pre
lados den alguna cosa ó la hagan: pues no son 
de peor condición que los otros; sin embargo, 
por ellas no se perdonan las penas impuestas en 
el fuero del capítulo, porque aquel no es peni
tencial sino judicial; no obstante, no conviene 
que los religiosos abandonen los claustros por 
las indulgencias, aunque estas les sirven de más 
para el perdón de la culpa que el cumplimien
to de su orden, por el contrario, es de más valor 
esta en cuanto á la adquisición del premio, se
g ú n Santo Tomás y Silvestre (1); mas no son 

(1) In summa in verbo indulgentia versic. 7, 
quaeritur. 
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aplicables al Prelado que las concedió, aun
que cumpla con aquello por que las conce
dió, según Vicente (2): simplemente haciendo 
mención de él dicen lo mismo Juan Andrés , el 
Archid. (3), yGarparCa ld . (4). Santo Tomás sos
tiene esta opinión (5), donde dice que la indul
gencia se concede en vir tud de la autoridad de 
jurisdicion y adminis t rac ión general que tiene, 
por la cual puede dispensar los tesoros de la 
Iglesia; luego después que dio la indulgencia 
general puede él mismo aprovecharla, y lo mis
mo opina Domingo (6); esta parece la opinión 
más acertada y sostenida por los Teólogos. 

2. Pro.—Para que sirven las indulgencias? 
la GLO^A (7) cita muchas opiniones y también 
Host. (8) y Santo Tomás (9). L a conclusión ge
neral de los teólogos y canonistas es, en cuanto 
al fuero de la Iglesia y en cuanto al de Dios para 

(2) In cap. cum ex eo de poenit. et remis. 
(3) In cap. fin. de poenit. et remis. in 6. in 

col. 43. 
(4) In repet. cap. nostro de pcenit. et remis. 

in dicto cap. cum. ex eo. 
(5) In 4. sententiar. dist. 20. qmest. 4. artic. 5. 
(6) In dict. cap. fin. 
(7) In cap. quod. autem, de poenitent. et re-

mission. 
(8) Ti t . de remis. vers. ad quid valent. 
(9) In 4. sententiar. dist. 2. artic. 3. queest. 1. 
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el perdón de la pena que quede después de la 
contrición, confesión y absolución, ya se haya 
impuesto penitencia por el Sacerdote, ó por los 
cánones, ó no haya sido impuesta por ellos, sino 
que ha de ser impuesta por Dios, así opinan los 
teólogos (10), Juan Andrés, el Abad y otros (11). 
Aprovechan, pues, las indulgencias, (como i n d i 
can las palabras) en cuanto á Dios y m cuanto á 
H penitencia impuesta, prueba (12) y sostiene 
tó mismo Host. (13) Habiendo sido el Papa l l a 
mado á la plenitud del poder, y los demás , en 
cuanto á la solicitud (14) no es aceptado disputar 
contra tal poder de las llaves, s e g ú n el Abulens. 
Mateo (15) dice que acerca de la confesión de las 
indulgencias se expresa cuánto sea el poder, pues, 
dice perdón completo ó la cua rta ó quinta parte de 
los pecados; es decir, de la pena debida por ellos, 
ó dos ó tres años, ó siete dias, y así de otras 
concesiones: suele decirse que estas indulgen
cias aprovechan cuánto expresan y debe en
tenderse en cuanto á l a pena del Purgatorio. 
Luego si el Papa dá un perdón general á las tro-

(10) In 4. sententiar. dist. 20. 
(11) In dicto cap. quid autem. 
(12) In cap. cum. ex eo de poeintent. et re-

mi ssion. 
(13) In dicto versic. ad quid valent. 
(14) Cap. ad honorem de auctor. et usu pal l i i 

cap. qui se scit. 2. queest. 6. 
(15) Cap. 10. qusest. 50, 
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pasde l a Tierra Santa, y alguno verdaderamen
te penitente y contrito toma la Cruz creyendo 
firmemente que se le perdona toda la satisfacción 
temporal y muere en esta creencia, debe admi
tirse que n i siquiera irá al Purgatorio; según 
Host. (16), hay, pues, en la Iglesia un tesoro de 
la sangre de Cristo y de muchos Santos que 
cumplieron más de lo que debian, y de muchos 
Santos már t i res que derramaron su sangre pol
la fé y sufrieron m á s de lo que habían faltado. 
Este tesoro está reservado en el erario de la Igle
sia, cuyas llaves tiene esta misma, luego cuando 
quiere puede abrirlo y comunicar este tesoro, 
concediendo á los fieles perdones é indulgencias; 
según Host. (17) y también según Santo Tomás 
(18),y obsérvese que si se concede indulgencia de 
cien años al que visita alguna Iglesia ó por otro 
motivo, el de la Iglesia p róx ima y los Clc'-
rigos de la misma conseguirán, si la visi ta , tanto 
como el que vino de m i l jornadas, porque el per
dón no es proporcionado al trabajo ó á los mér i 
tos que se contraen; según Santo Tomás (19) y 
Lúeas de Peu (20), y el que visita consigue la 
indulgencia una vez y no todas las veces que vi-

(16) Ubi supra. 
(17) Ub i supra. 
(18) In 4. setentiarum dist. 2. queest. 1. ar-

hc. 3. 
(19) 3. part. qmest. 114. artic. 2. 
(20) In lege modios col . 2. in fin. C . de sus-

cept. Praop. et Archar. l ib . 10, 
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sitare, á no ser qne haya indulgencia perenne en 
alguna Iglesia como en la de San Pedro, de cua
renta dias; entonces, cuantas veces vaya tantas 
consigue la indulgencia; v^ase á Lúeas (21). 

3. E n el Pu rga to r i o .—Y también en cuanto 
ú la Iglesia militante se pendonan por la indu l 
gencia las penitencias impuestas (22), no obstan
te, Host. (23) es de parecer que el que adquir ió 
cales perdones no se sirve de ellos en esta vida, 
sino en el Purgatorio, áun cuando aquí no esté 
obligado de necesidad á cumplir la penitencia 
impuesta del ayuno ó de otras cosas, porque los 
qne por perdones de esta naturaleza obran indis
cretamente dejan de cumplir las satisfacciones 
de la penitencia; s egún el Concilio general (24). 
sin embargo, porque el penitente no sabe si el 
Sacerdote le lia impuesto la penitencia debida 
(que hoy rara vez se impone,) pues que por cual
quier pecado mortal regularmente debe impo
nerse de siete años, y lo qiie no se ha purgado en 
esta vida debe purgarse en el Purgatorio; es fa
tuo y simple quien no reserva las indulgencias 
de esta naturaleza, cuando si las guardase í n t e 
gramente estaría en el Purga tono mimos de lo 

(21) Ub i supra in finalibus verbis. 
(22) In dicto cap. cum ex eo párrafo ad hoc 

de pcenit. et remis. 
(23) Ubi supra in dicto párrafo ad quid v;¡~ 

lent. 
(24) In dicto cap. cum ex eo. 
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que hubiere estado, sirviéndole allí de mayor fa
vor la penitencia de un dia que aquí la de cien, 
Dice que lo mismo debe entenderse de los perdo
nes particulares que concede el Papa y otros i n 
teriores, diciendo, no obstante, eximimos de la 
penitencia impuesta, no así de la general y un i 
versal por la qne se dispensa toda satisfacción, y 
sólo el Papa acostumbró á concederla; pues si en 
tal estado muriesen van á la Uloria , como se dijo 
más arriba en la GLOSA anterior, que acerca de 
las indulgencias que se conceden á los muertos 
que están ya en el Purgatorio, Host. (25) dice que 
no le sirven, porque el poder de las llaves no m 
extiende á ellos, no estando en el fuero de la 
Iglesia, sino en el de Dios; no obstante, confiesa 
que la limosna aprovecha al difunto que está en 
el Purgatorio, no con el valor de la indulgencia, 
sino con el de la limosna, como otros sufragios 
de la caridad eclesiástica; véase á este que con 
mayor extensión contesta á algunas objeciones 
que sobre esto pueden hacerse; pero Santo To
más (26) dice que las indulgencias aprovechan á 
los tales difuntos si se expresa en el tenor de las 
bulas, mientras alguno cumpla por ellos lo que 
se encarga, y lo mismo quieren Santo Tomás (27) 

(25) Ubi supra vers. ubi operatur. 
(26) In 4. sententiar. dist. 45. de sufragiis 

mortuorum qusest. 2. arte. 3. 
(27) 3. part. queest. 117. artic. ult. 
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y Lúeas de Pena (28). E l Abálense (29) trata ex
tensamente de este artículo, y quiere que si l a 
forma es tal que pueda extenderse á los muer
tos, obtendrán estos las indulgencias por los ac
tos de los vivientes, como si se concede en esta 
forma: Todo el que hiciere tal obra, él mismo, ó 
su padre ó cualquiera de sns parientes detenidos 
en el Purgatorio a quien él mismo eligiese, ten
drá tanto de indulgencia, no habiendo razón al
guna por la que la Iglesia pueda transferir los 
méri tos comunes en los cuales estriban las in
dulgencias para los vivos y no para los muertos, 
cuya razón alegaban Santo Tomás y otros: y 
finalmente, dice el Abulense que aunque se pre
sente alguna dificultad, parece debe concederse 
esto por la costumbre de l a Iglesia que no yerra, 
y contesta á las razones de los que sostienen lo 
contraigo que son: Que esto supuesto, se segui
rla que entonces podrían librarse todos los que 
están en el Purgatorio, lo que no parece bien, 
pues así quedar ía sin efecto la orden del castigo 
impuesto por Dios: y las indulgencias se dir igi
r ían á los difuntos: y no obstante, la Iglesia no 
ejerce obra alguna de Jurisdicción sobre los d i 
funtos. A lo primero responde: que el Papa no 
puede á su albedrío librar á todos los que están 
en el Purgatorio, porque esto seria ejercer sobre 

(28) In lege jubemus col. 1. c. deproep. sac. 
cubicul. hb. 12. r .:* 

(29) Matth. 16. q. 60. 

17 



242 GLOSA 
ellos jurisdicción directa; y pues tales indulgen
cias no pueden concederse nunca sin motivo ra
cional, como confiesan todos los Doctores y (dice 
él mismo) no se presenta en el momento causa 
de tal naturaleza por la que los frutos de las in
dulgencias concedidas á los vivos pudieran exten
derse á todos los que están en el Purgatorio, ba
jando diariamente allí tantas almas de difuntos, 
no esté al albedrío del Papa desalojar el Purga
torio. Silvestre dice, no obstante (30), que el Pa
pa no puede desalojar el Purgatorio á su volun
tad precisamente, sino mediante aquel infinito 
tesoro; y como puede librar de la pena de los pe
cados debida en este mundo á todos los que es
tán en el mundo, si hacen lo que encarga, áun 
cuando fuesen en número m i l veces mayor de los 
que son, puede también librar á todos los que se 
hallan en el Purgatorio, si hace alguno por ellos 
lo que encarga; más pecaría concediendo indis
cretamente: en este caso dice que afirman los 
Doctores que no puede á su voluntad desalojar 
el Purgatorio, pero buenamente concede esta 
gracia a los vivos: añade el Abulense que estos 
pueden transferir las indulgencias á quienes 
quieran, tanto á los vivos como á los difuntos; y 
á esto segundo contesta que la Iglesia no dirige 
las indulgencias á los difuntos, sino que las con
cede á los vivos, de quienes á las veces van á 

(30) In summa in verbo Papa, versic. ('). quffi-
ritup. 
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parar á ellos si así lo expresa la forma de la con
cesión (31). 

LEY XLVII. 

L a Misa debe celebrarse en los dias festivos á 
la liora tercia, y en los no festivos á l a hora sex
ta; en el dia de aynno á l a liora nona, y en el dia 
en que se celebran las órdenes y en el bautismo 
del Sábado Santo, en la v ig i l ia de l a Resurrec
ción y Pentecostés, puede el Presbí tero , por la 
solemnidad de la fiesta, principiar l a Misa á la 
hora nona. 

1. E l M a y o r . — A g r e g ú e s e Cap. n i h i l de con-
secr. dist. 2. 

2. Ordenado de Missa.—Conforme con cap. 
Jirmiter párrafo una vero de Swm. Tr ini t . et Fidc 
cathol. cap. perlectis 25. dist., y lo que opinan los 
Doctores teólogos in 4. sententiar. dist. 13. 

3. De tercia.—Véase cap. nocte smcta et cap. 
et lioc attendendxm de consecr. dist. 1. 

4. E de sexta.—Véase lá GLOSA i n cap. m 
verlo smcmrere de celehr. mis. cap. solent de con
secr. dist. 1. 

(31) A r g u m . 1. Cor. 15. versic. alioquin. 
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5. Nona .—En la Cuaresma, las cuatro tém-

poras v las Vigi l ias de los Santos (1). 

LEY XLVIII. 

L a Misa se celebra á la hora tercia porque los 
judíos pidieron en esta liora que Cristo fuese 
crucificado, y á esta hora el Espí r i tu Santo yino 
sobre los Apóstoles en el dia de Pentecostés; 
t ambién se dice á la liora sexta, porque á esa ho
ra fué crucificado, y también á la hora nona, 
porque á aquella hora Cristo espiró y subió á los 
cielos; pero para que los trabajadores estén es-
peditos, pueden las Misas privadas celebrarse en 
las otras horas hasta la nona. 

1. M i s s a s p r ivadas (1).—Obsérvese también 
que la Misa no puede celebrarse de noche, fuera 
del caso citado (2), y pecaría mortalmente el 
que en otras ocasiones celebrase de noche; no 
obstante, puede celebrarse desde la aurora, desde 
que las señales del sol que sale principien á apa
recer. Además , el Obispo que viaja podrá cele
brar antes del dia ó hacer que celebren: (3) 

(1) 75 dist. cap. quod a patribus et cap. ordi-
nationes et cap. fin. 7(5 dist. de consecrat. dist. 1. 
cap. solent. 

(1) Cap. necesse. de consecr. dist. 1. 
(2) Cap. nocte Sancta de consecr. dist. 1. 
(3) L a GLOSA. In cap. fin. de p r iv i l . i n 6. 
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puede además liacerse también esto con la l i 
cencia del Obispo cuando obliga l a necesidad, 
porque muere un enfermo y no hay Hostias con
sagradas, y t ambién por dispensa del Papa, se
g ú n Pedro de Palud y otros teólogos. 

2. C a d a dia.—Se dice aconsejando, pues de 
precepto sólo los domingos y demás festivos (4); 
pero está bien que el Obispo oiga Misa diaria
mente (5). 

LEY X L I X . 

E l Sacerdote no podrá celebrar más que una 
vez cada dia, excepción hecha del dia de la Nat i 
vidad del Señor, que podrá celebrar tres Misas. 

1, V n a Missa.—Conforme con (1) lo d i 
cho (2). S i n embargo, algunas veces es permi
tido al Sacerdote decir dos Misas , como (3) 
cuando, después de la celebración de la Misa, hu
biere un difunto que no se deba enterrar sin M i 
sa, por ser esta la costumbre de la población; ó 
si falta Eucar is t ía para los enfermos, lo que ob-

(4) Cap. Missa de consecr. dist. 1. 
(5) Cap. fin. de p r iv i l . in G. 
(1) Cap. sufficit. de consecr. dist. 1. et cap. 

consuhusti de celebr. Mis . 
(2) In cap. significatum de praeben. 
(3) In dicto cap. consuluisti, 
(4) N . 3. 
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servó el Presbítero antes de lavar las manos, y 
se le annnció por primera vez la enfermedad de 
nn parroquiano, ó llegó un Obispo á quien no 
agrada pasar sin Misa y no hay otro Sacerdote 
que la diga, ó por los peregrinos que llegan en 
dia de fiesta, ó cuando por escasez de Presbí teros 
alguno tiene á su cargo dos iglesias, según Hos-
tiens, Juan Andrés y el Abad (4) siguiendo á l a 
GLOSA (5), á lo que el texto añade t ambién por 
alguna otra necesidad (6). 

2. De Nauidad.—Véase i n dicto cap. nocíe 
Sánela el cap. consvMisti. de celebr. Missce. 

3. A l aluorescer.—Obsérvese que aun en 
la misma noche de Natividad no puede decir
se antes de la aurora más que una sola Misa, y 
esto por costumbre. 

4. L a primera.—Prosigue lo que dice al 
GLOSA in elido cap. consuluisti. 

5. Profecía .—Esaias , cap. 9. v. 2. 

L E Y L . 

L a Misa puede celebrarse dos veces, si después 
de celebrada la Misa muere alguno que deba ser 
enterrado por el Clérigo, ó si éste ha de celebrar 

(5) In dicto cap. consuluisti. 
(6) In lege sequenti. 
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aniversario ó Misa por los difuntos, ó por l a lle
gada del Rey, del Prelado ó de otro señor, ó por
que no guardó Eucar is t ía para los enfermos, ó 
por la celebración de una boda si no hay otro que 
celebre, mie'ntras no haya consumido el vino der
ramado en la primera sobre los dedos, por lo que 
se quiebra el ayuno; pero no por la sangre y 
cuerpo de Cristo; por esto, pues, no podría cele
brar la segunda, pues conviene que el que cele
bra la Misa esté en ayunas. Esto dice con la s i 
guiente. 

1. Dos Missas.—Porque según Pedro de Pa-
lud, fuera de la noche de Natividad del Señor en 
los otros casos en que se concede celebrar por 
necesidad no es lícito decir más que dos Misas. 

2. Es to ser ia .—Agregúese sy/pra L . proxim. 
con lo que dije allí. 

3. Aniversa r io .—Fí jese en esto: sigue esta 
ley R a i m . in sv/tnma. 

4. D e l d i a . — Pues si hubiese celebrado la 
primera por los difuntos no podría después cele
brar otra en el mismo dia, porque ésta es la cos
tumbre de la Iglesia por la razón de que nadie 
vuelve después de la de difuntos, y por esto, ce
lebrada la Misa de difuntos, no se celebra otra en 
el mismo dia, pues todos acudimos á la de difun
tos; luégo celebrada la misa del dia puede cele
brarse por los difuntos, según Juan Audre's s i-
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guiendo á Pedro (1), que alega en apoyo la cos
tumbre (2). 

5. De t ie r ra .—Téngase presente esta ley que 
declara que se diga persona de consideración la 
que llega, para que el mismo Sacerdote pueda ce
lebrar de nuevo en su obsequio; nótese la GLO
SA (3) que parece bastante bien expresada, cuan
do tal persona llega en dia de fiesta, pues no pa
rece que procedería en otros dias, á no ser que 
fuera Eey, Obispo ú otro Prelado superior. 

6. Nouios.—Sigúese el parecer de Ra im. 

7. Sobre los dedos.—Obsérvese esto que dice 
el Abad i n cap. c o n s u h í i s t i que muchos confun
den; pues áun por causa de necesidad no es licito 
al Sacerdote celebrar de nuevo, si án tes bebió el 
vino de la purificación, como dice el texto (4) y 
el Abad, que esto tiene también lugar en la fiesta 
de la Natividad del Señor. Pues si el Sacerdote 
tomó el vino de la purificación , no puede decir 
la segunda Misa ó tercera, lo que quieren tam
bién los Doctores (5) y dice Host. que vio equi
vocarse á excelentes varones. 

(1) In cap. consuluisti de celebr. Miss . 
(2) Cap. Ecclessiasticorum II. dist. 
(3) In Clementin. cap. consuluisti de celebr. 

Miss. 
(4) In cap. ex parte eod. ti t . 
(5) In dicto cap. ex parte de celebr. Miss, 
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8. D e l cuerpo.—Véase in cap. I, etincap. l i 

quido de consecr. dist. 2, et in cap. i n i l l o sacramen
to ead. distínct. 

9. Solo.—Concuerda con el cap. (6) donde se 
sostiene que, al ménos , debe liaber dos presentes; 
pero según Host. basta uno. por las razones ex
puestas (7): y á cont inuación en esta ley se dice 
que procede en las Misas privadas, pero no en 
las solemnes, en las que parece tener lugar (8) 
lo que dice Santo Xomás (9). 

LEY u . 

1. D e l dia.—Concuerda con cap. 2. de celebrat. 
Misé, 

2. P o r su voluntad.—Como para que baya 
mejores cosecbas: lo dicen Inocencio, Juan A n 
drés y el Abad (1). ¿Qué diremos del Sacerdote 
que celebra para que Dios mire por alguno? 
dice que hace bien, como observa la GLOSA (2); 
pero debe ser depuesto (3): no obstante, está bien 
permitido que donde hay muchos Presbí teros 

(6) Hoc quoque statutum de consecr. dist ], 
(7) Cap. qusesivit. 1: respons. deverbor. sign. 
(8) Dist . cap. hoc quoque. 
(9) 3. Part. qusest. 83. art. 5, in fine. 
(1) Num. 1. in dicto cap. 2. 
(2) Qucest. 1. in cap. dict. in ul t im. GLOS. 
(3) In cap. quicumque 36. qusest. 5. 
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uno diga la Misa del dia y el otro por su devo
ción, ó cualquiera de ellos la Misa ordinaria, 
como lo prueba (4) el Abad (5). 

•3. Euange l io .—Agregúese dicho cap. 2. don
de Juan Andre's hace referencia al Abad, que trata 
la antigua costumbre de las viejas que hablan 
de ciertas supersticiones, como que oyendo el 
Evangelio no pueden morir aquel dia sin con
fesar. . 

L E Y L I I . 

E l cuerpo del Señor debe consagrarse con pan, 
vino y agua, y la Hostia debe ser de pan de t r i 
go, solamente mezclada con agua, sin levadura, 
echando el vino el primero y después el agua 
mezclada en el cáliz, porque la sangre y el agua 
salieron del costado de Cristo, y dichas las pala
bras que Cristo pronunció en el dia de la Cena, 
á saber: Este es mi- cuerpo, el pan se convierte 
en carne; además, diciendo ésta es m i sangre, el 
vino queda convertido en la sangre de Cristo por 
vir tud de Dios y de dichas palabras. 

1. T re s cosas.—Agregúese cap. 1. et 2 et 
cap. non oportet. cvm sequenü de consecr. dist. 2. 

(4) In cap. et, hoc attendendum de consecr* 
dist. 1. 

(5) In dicto cap. 2. num. 2. 
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2. De t r igo .—¿Qué si alguno lo verificase con 
uan de cizaña? Host. (1) refiere que labradores 
expertos dijeron que la cizaña nace del trigo, y 
en contra de esto, como indiqué, dice (2) no 
obstante, él mismo que no puede hacerse con 
cizaña (3): s in embargo, esta ley no aprueba 
esto; la GLOSA (4) dice que no se haga con ci
zaña, y lo aprueba A r c h . . porque mudó de na
turaleza, y dejó do ser trigo: Santo Tomás (5) 
dice que Cristo, está comprendido en este Sacra
mento, el cual se comparó á un grano de trigo, 
como dice Juan (6); y así el pan de trigo es l a 
materia empleada en este Sacramento, y dice que 
si hay algunos trigos que pueden proceder de l a 
semilla de trigo, como el candeal que nace del 
grano sembradojen malas tierras, el pan elaborado 
con tal trigo puede ser materia de este Sacra
mento, lo cual parece, no obstante, que no tiene 
lugar, n i con la cebada, n i con la espelta, n i con 
el farro, que, entre todos, es el más parecido al 
grano de trigo. Pues la semejanza de la figura en 
ellos parece significar mejor la proximidad que 

(1) l u summa de consecr. Eccles. vel alta, 
parrado et quahdo col. 1. 

(2) 56 dist. cap. nasci. 
(3) L . in vendithmibus fí. de contrallen empt. 
(4) In cap. in Sacramento de consecr. dis-

tiud. 2. 
5') 3. part. qmest. 73. art. 3. 
'6) 12. % 2-1. 
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la identidad de la especie, de donde se sigue que 
de tales semillas, que no pueden tener origen en 
el grano del trigo, no puede hacerse el pan que 
es necesario para la fórmula de este Sacramento : 
la misma opinión tiene Santo Tomás (7). 

3. Con agua .—A saber, natural, no de rosas 
ú otra cualquiera artificial, porque las partes 
principales del pan, que es la materia de este 
Sacramento, son agua natural y harina, como 
dice Arch id . (8) refiriéndose á Santo Tomás; no 
obstante, hace mención de otros que dicen, que 
si se mezcla la harina con agua de rosas y de 
esto se hace el pan ó la Hostia, puede consa
grarse con tal pan, porque el agua no queda en 
el pan: pero dice, siguiendo á Santo Tomás, que 
lo primero es lo más aceptable. 

4. S in leuadura.—Pregunta Host. (9) ¿quére
sul tará si alguno consagra con pan de levadura? y 
responde que no tendrá valor, según Hugo (10) y 
la GLOSA, acerca de esto. No con íermento anti
guo, sino con ácimo puro, y añade que no obs
tante los griegos sostienen lo contrario, pero de
ben seguir la costumbre de la Iglesia Romana; de 

(7) In 4. sententiar. dist. I I . qusest. 2. art. 2. 
ad tertium. 

(8) In sumina de consecr. dist. 2. 
(9) In summa de consecr. Eccle. vel alt. pár

rafo et quando col. 1. 
(10) De consecr. dist. I. cap. in Sacramento. 
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otro modo no per tenecerán á la grey (11); debe 
cuidarse de esto principalmente en los Sacra
mentos de la Iglesia (12); s in embargo, el Abad 
(13) dice que los Doctores y Teólogos sostienen 
comunmente lo contrario, á saber: que la trans-
substanciacion se haga con pan fermentado, aun
que los latinos que celebren así pequen grave
mente y deban ser castigados: véase Santo To
más (14). 

5. utg mezclamiento ninguno.—^ ¿Qué si la 
pimienta ú otra especie se mezcla con el pan? la 
GLOSA (15) dice que sólo se convert i rá en sustan
cia lo que sea trigo. 

6. Mezcla,!*.—Está conforme con dict. cap. m 
Sacramento, j aunque el agua faltara, se liaría la 
consagración (16): no obstante, faltaría mortal-
mente quien hiciera esto á sabiendas (17): según 
Santo Tomás (18). 

(11) Cap. licet Grajcos párrafo fin. de Baptis. 
cap. solite párrafo pen. de maior et obed. 

(12) Cap. ad abolendam 1. respons. de hge-
ret. 

(13j In cap. litteras num. 5. de celebr. Miss. 
(H) 3. p. quaíst . 74. artic. 4. 
(15) In dicto cap. in Sacramento de consecr. 

dist. 2. 
(16) Cap. scriptura de consecr. dist. 2. 
(17) Cap. i n quadam de celebrat. 
(18) 3. part. q t ú é s i 74. art. 7. 
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7. Es to es.—Véase cap. I. deconsecr. dist.2 
et cap. in cálice. 

8. M a s poner de l v ino .—Agregúese cap. per-
niciosiis de celehrat. Mus. ' , ¿en caso de necesidad 
se podría consagrar con el vino que resultase de 
esprimir el jugo de la uva en el cáliz? sí (19); 
y el vino de la consagración debe ser de v id , se
g ú n Santo Tomás (20) debiendo llevarse á aque
llas partes donde no hay vino, véase al mismo 
Santo Tomás (21) y Silvestre (22). 

9. V e r d a d e r a m e n t e . — V é a s e cap. flrmitef de 
Swmma Trin. et Fide Cathol. párrafo una ñero la 
GLOSA de consecr. dist. I. i n summa et cap. cum 
Marthm párrafo quwsivistide celelr. Miss. y Santo 
Tomás 3. part. (pmst. 75. 

10. F i n c a r los hinojos.—Véase (23) la GLO
SA y Juan Andrés acerca de las oracjones que de
ben entonces decirse. 

L E Y L U I . 

E l vino en el cáliz signiñca, la sangre de Cris
to, y el agua los cristianos, con cuya mezcla se 

(19) Cap. cum. omne de consecr. dist. 2. 
(20) 3. part. qneest. 74. artic. 5. 
(21) In. 4. sententiar. dist. 8. 
(22) In summa in parte Eucliarist ia 1. ver-

sic. 5. qiueritur. 
(23) In cap. sane de celebrat. Miss. 
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indica que el pueblo se aue con Cristo, y, por 
tanto, sin el vino y el agua no tiene lugar este 
sacrificio, n i el Sacerdote debe sacrificar con es
tas cosas separadas para que no se entienda que 
los fieles están separados de Cristo; y por esto el 
Presbítero debe hacer penitencia por un error tan 
grave. 

1. E n t i é n d e s e . — A ñ á d a s e cap. cmi omne de 
consecr. dist. 2. etdict. cap. cum Martha et qumi-
visti de celehr. Miss. 

L E Y L I V , 

Este Sacramento fué instituido por Cristo Dios 
en el dia de la Cena por las palabras: Este es m i 
Cuerpo, y se verifica todos los dias para perdón 
de los pecados. 

1. De l a cena.-—Mateo 26. ü. 26. et 27. et m 
Clem. s i dominium de relig. et ven. Sanct., cap. cum 
Marthae de celehr. Miss . cap. pañis de conseer. 
dist. 2. 

2. Dicho ante.—Juan 6, v. 41. 

L E Y L V . 

ft L a Eucar is t ía , después de la consagración, se 
divide en tres partes: la una se mete en la sangre 
de Cristo consagrada; las otras dos quedan en las 
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mauos del Sacerdote; la colocada en el cáliz s i g 
nifica que ruega á Dios por los vivos; una de las 
que tiene en la mano, por los que es tán en el 
Purgatorio, y con la otra da gracias á Dios pol
los que están en el Paraíso. 

l i L a v n a es.—Agregúese la GLOSA i n cap. 
triforme de consecr. dist. 2, 

LEY LVI. 

E l cáliz del sacrificio no debe ser de madera, 
vidrio, cobre, latón, hierro ó plomo, porque no 
podría verificarse la limpieza de la sangre de 
Cristo con perfección, por el orin del hierro; el 
plomo se volverla negro; el cobre y el bronce 
provocarían vómito al beberlo, y el vidrio se rom
pería fácilmente; debe ser, pues, solamente de 
oro, plata ó estaño. 

1. De oro ó de p l a t a . — V é a s e in cap. vasa de 
consecr. dist. 1. cum sequenti j l& GLOSA in cap. 

fin. de celelr.Miss., de donde se ha tomado esta ley. 

2. De estaño.—-Véase i n dicto cap. et calix. 

LEY LVI1. 

Debe ponerse en el altar, debajo y encima del 
cáliz, una tela de l ino, que el vulgo llama corpo
rales, que deben ser con anterioridad bendecidos 
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por el Obispo, y no deben ser sino de lino puro 
blanco, para significar que el cuerpo del Señor 
fué depositado en el sepulcro envuelto en panos 
de l ino. 

1. Pafio de l ino.—Agregúese cap. consulto de 
consecr. dist. 1., de donde se ba tomado esta ley. 

L E Y LVII I . 

L a Misa se celebra por cuatro razones: primera, 
porque el pueblo envia al Sacerdote á rogar á 
Dios por el; segunda, porque Dios envia allí á l o s 
ángeles para que reciban las oraciones del pue
blo; tercera, porque Dios envió á su hijo para 
que tomase carne humana para redimir ai mun
do; cuarta, porque después , desde el mundo, 
fué enviado al Padre. 

1. Embiada .—Así dicen Santo Tomás y Hugo 
acerca de San Víctor, íih. II. De Sacramenti. 

2. Tan to decir .—Téngase presente esta ex
posición. 

L E Y L I X . 

L a Misa acaba de tres modos: en los días fes
tivos , cuando se dice fe-Deum taudmm y Glo
r ia in excelsis Deo y Alehda, y el Sacerdote, vuel
to al pueblo, dice: Item Misa est; lo que significa 

18 
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el sacrificio enviado á los cielos para que podamos 
ir al Cielo por medio de nuestras buenas obras, y 
se responde: Beogratias; en los otros dias se dice 
BenedicaTmis Domino, y se responde Deo gratias; 
pero en la Misa por los difuntos se dice: Requies-
cantinpace, y se contesta: Amen. 

1. Benedicamus Domino.—Acerca de esta 
bendición véase la GLOSA (1). 

2. Que se ante van.—Está conforme con cap. 
omnes JiñéUs et cap. Missascim sequen f. de consecr. 
dist. 1. 

LEY LX» 

E l Sacerdote debe tener la Eucar is t ía y el Cris» 
ma en lugar limpio y cerrado con llave para evi
tar un siniestro; de lo contrario se le priva du
rante tres meses del oficio y del beneficio. 

1. E lo pusiessen.— Conforme con cap. 1 de 
CMStod. Eucharist. et cap. sane de celehr. Miss. 

2. Enemiga.—Véase acerca de esto lo que 
dice Juan Andrés in Ruhr. de celehr. Miss. don
de refiere dos decretales de la antigua Compila
ción que citan dos milagros del Cuerpo de Cris
to. Primero, que teniendo cierta mujer el cáliz 
en un arca, la Hostia se convirtió en carne y fué 

(1) In cap. de hymnis de consecr. ifct .1. 
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llevada á la iglesia parroquial y hubo una cues
tión entre el Obispo de Artois , que hizo reparar 
la iglesia con las ofrendas recogidas, y el Kector 
que dec ía le correspondían á él. Segundo, de cier
ta mujer que, conservando en la boca la Hostia, 
dio un beso á un varón , creyendo que por esto 
sería más querida de é l ; ,después se le convirtió 
en carne y no se le pudo sacar de la boca, y Host. 
m sumrm de custod. Euchar. dice que fué deter
minado esto por aquellos que de esta manera co
meten sacrilegios. 

3. L a Chrisma.—Véase in dicto cap. de custod. 
EkícJiarist. 

4. T re s meses.—Véase i n dicto cap. 1. 

L E Y L X I . 

E l Presbítero si puede, y si no el Diácono, debe 
llevar al enfermo la Eucaris t ía , y n i n g ú n otro: 
vestido de sobrepelliz, cubriéndola con paño l im
pio, delante de su pecho, con velas encendidas 
y agua bendita, y sonando la campanilla, y al 
volver de la Comunión él mismo vuelve á poner 
el cáliz en el lugar donde lo tomó. 

1. É l mismo.—Véase cap, sane de celebr. Miss. 
cap. pervenit de consecr. dist. 2. 

2. Euangelistero.—Conforme con cap. Diá-
comset cap.prcesenti93. dist. 



260 GLOSA 

3. V a r ó n n in mujer.—Pues los laicos no 
pueden llevar la Eucaris t ía á los enfermos cap. 
pervenitde consecrat. dist. 2. 

4. A n t e sus pechos.—No debajo de la capa, 
sino descubierta, como dice Juan Andrés in dicto 

cap. sane. • 

5. T o r n a r . — E l Presbí tero debe ir provisto de 
Eucar is t ías para no volver sin nada, y que al vol
ver los hombres no cometan idolatría, adorando 
á la criatura y no al Creador; y si por la multitud 
de enfermos las hubiese emp eado todas, cese al 
volver la luz y el sonido de la campanilla, según 
Host. y Juan Andrés in dicto cap. sane. 

L E Y L X I I . 

Cuando se lleva l a Eucaris t ía al enfermo para 
que comulgue, todo el que sale al encuentro debe 
arrodillarse y acompañarle , hasta el ginete si 
puede bajar, y si no, debe separarse, no sea que 
de algún modo interrumpa el paso al Señor; por
que si estas cosas se hacen con el Roy temporal, 
¡cuánto más deberán hacerse con el Rey eterno! 

1. Fuera .—Agregúese dic. cap. sane d¿ ce-
lehr. Miss. 

2. Don Alfonso.—Fundador de esta lév, añá-
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dase la ordenanza real (1) del Rey Juan 1 en B r i -
viesca, que t ambién decretó acerca de esto que 
se debia imponer cierto castigo en dinero. 

3. De l a s bes t ias .—Obsérvese esto: obran, 
pues, mal, los que en el dia sacrat ís imo del Cor
pus Christi , en el momento de la procesión ca
balgan, y deberían ser castigados. 

4. G r a n d pena.—A juicio del juez, según la 
calidad de las personas, porque aquí no se de
termina un castigo especial (2). Hoy se ha de
terminado cierto castigo por dicha L . ord. 

L E Y LXII I . 

E l infiel que salga al encuentro de la Eucaris
t ía debe separarse ó doblar las rodillas; de lo con
trario será encerrado, la primera vez, por tres 
días; la segunda, por seis, y á la tercera será en
viado al Rey para que le castigue. 

]. Dezimos.—Añádase (1) que impone la pena 
do la pérdida del traje superior, y esta providen
cia es justa contra los judíos y otros infieles por 
las leyes del Pr íncipe seglar, como se dice in 
cap. in nouimllis dejvdceis et in Clem. I . de judmet 
sarro,. 

(1) L . 3. t í t . 1. l ib . I. ordin. reg. 
(2) L . I. ff. de effra. 
(1) L . 3. t í t . I. l ibr. in ordin. reg. 
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L E Y L X I V . 

Los trajes de la Iglesia no deben emplearse 
para el uso particular, sino que cuando estuvie
ren desgastados se quemarán para que Dios no 
se enoje con nosotros, como contra el Rey Balta
sar, que hizo uso de los vasos de la Iglesia ; los 
ornamentos deben estar limpios y los vestidos 
bendecidos por el Diácono cuando los Clérigos 
menores los laven, y los corporales sólo los la-
vará el Presbítero en lebrillos destinados exclu
sivamente para esto. 

1. L a s Egles ias .—Añádase cap. 2 i % fine de 
custod. Eud i . et cctp. vestimenta de consecr. díst. 1, 
etcaj). 1 c%m Qlos. ibide pign. 

2. E n otras cosas.—Agregúese cap. in scmctá 
et cap. vestimenta de consecr. dist. 1. 

3. L o s Diáconos .—De conformidad con cap. 
nemo de consecr. dist. 1. 

4. L o s Prestes.—Fíjese en esto la atención, 
porque i n dicto cap. nemo con la exposición de 
archidim ibi in princip. parece que los Diáconos 
y otros Clérigos menores pueden lavar los corpo
rales. 

5. Guardados p a r a esto.—Véase i n dicto co». 
nemo. 
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6. Q u e m a r . — V é a s e (1). al Abad (3) donde L a 

bia en contra de los Clérigos que contra l a regla 
hacen bolsas ú otras cosas de lo que una vez l ia 
sido dedicado á Dios (3). 

7. A l R e y E a l t h a s a r . — V é a s e Daniel 5. v. 3 
el in cap. vestimenta de consecr. dist. 1. 

LEY LXV. 

Las reliquias de los Santos deben guardarse en 
lugar l impio, y no se deben enseñar ó vender por 
dinero, pues no son objetos vendibles; el que 
hiciese lo contrario comete s imonía y pecado 
mortal. 

1 L a E g l e s i a de Roma.—Véase in fm L . p r ó 
xima. , ' 

2 Con cerradura .—Véase in cap. de re l ipms 
et ven. sanctor. 

3 S imonía .—Véase la GLOSA i n dicto cap. 2. 
et L . nemo Martyres c. de sacros. Eccles. 

LEY LXVI. 

Antes de canonizar á un Santo debe el Papa 
enterarse de la vida, fama y trato del canonizan 

(1) In cap. l igna et cap. altaris pal l . de con
secr. dist. 1. 

(2) In cap. 2. in fine de custod. Euch, 
(3) De reg. jure in 6. 
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do y de si útó a lgún milagro eil vida o muerte; 
y una vez averiguado esto, con el parecer de los 
Cardenales, lo canoniza, poniéndole en el calen
dario , señalándole dia de fiesta, horas de cele
bración, anuncia á los Prelados y á otros varones 
insignes la canonización, y desde entonces se 
llama Santo. 

1 Afirmada.—-Conforme Z . Sacra, párrafo 
proprieff. de remm divis. 

2 E g l e s i a de Roma.—Agreguese cap. 1. de 
reliq. et venemt. sanctor. 

3 Apostól ico.—Nadie puede ser venerado en 
público como Santo hasta que baya sido aproba
do por el Papa que él ha hecho alguna vez mila
gros por los malos (1). Por tanto debemos con 
interés enterarnos de su vida, de su trato y mila
gros, y todo esto comunicarlo al señor Papa (2); 
no obstante la GLOSA grande (3) quedice aquel á 
quien le agrade puede elevar preces en secreto á 
algún difunto á quien cree Santo, para que i n 
terceda á Dios por él: el Abad recomienda esta 
GLOSA (4). 

(1) 1. qusest. 1. cap. teneamus. 
(2) Cap. venerabili de testibus. 
(3) In medio i n cap. 1. de reliq. et vener 

Sanctor. in 6. 
(4) In dicto cap. L num. 3. 
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4. De q u é v i d a . — Conviene averiguar su. 

vida para que la misma sea la primera en atesti
guar los muchos trabajos sufridos en nombre de 
Cristo, sus costumbres castas, sus acciones no
bles (5). Conviene, pues, publicarlo con el pre
sente testimonio y no callar los anuncios de su 
buena fama, debiendo principalmente averiguar
se acerca de su humildad y sencillez (6); además , 
si sufrió persecuciones durante su vida (7), á sa
ber: si porque quería ejercer la justicia ópor su ca
ridad (8) y t ambién de sus milagros , como dicen 
Host.(9), Juan Andrés (10), la GLOSA grande en su 
mitad (11), que puede verse y el Beato Gregorio (12). 
No es prueba de santidad dar muestras, sino 
amar á todos como á sí mismos y sentir verda
dero amor á Dios y al prójimo más que á sí mis
mo; véase t ambién á Crisóstomo acerca de M a 
teo (J3). 

5 Mi l ag ros .—Véase (14) en Vicente, á quien 

(5) 61 Distinct. cap. miramur. 
(6) Cap. ex studiis de prsesumpt. 
(7) 7. Quaest. L cap. omnis qui gemebatetde 

causa persecut. 
(8) 1. quaest. 1. cap. víde quanum bonum. 
(9) In summa de relíq. et vener. sanct. 
(10) In cap. 1. eod. tit. 
(11) In dist. cap. í . de relíq. et venerat sane-

tor. in 6. 
(12) 20. Moral , cap. 8. 
(13) H o m i l . 33. fol. fin. 
(14) In dicto cap. venerabili de testibus, 



266 GLOSA 

se refiere Arch id (15), que para que uno sea ca
nonizado como Santo debe probarse la frecuencia 
de sus milagros por los mismos testigos, sin que 
sea suficiente para invocarle Santo probar por los 
testigos uno de sus milagros verificado en undia, 
y otro en el mismo dia ó el siguiente por otros 
testigos, pues pnieban diversas cosas y no con
vienen en lo mismo. 

6. Con consejo de los Cardenales.—Véase 
acerca de és tos , del procedimiento y forma de la 
canonización á Juan Andrés (16), y t ambién que 
el Papa resuelve las cosas difíciles con consejo de 
los Cardenales (17). No obstante, el Papa no ne
cesita para hacer esto as í , aunque sea convenien
te y honesto, valerse de esos medios. Véase al 
Prepósito Alejandrino (18). 

L E Y L X V I I . 

L a naturaleza no puede naturalmente traspasar 
los l ímites de su curso, n i hacer nada de l a nada, 
sino que todo lo que hace se compone de cuatro 

(15) In cap. ñeque mirum col. 2. i n princip. 
29. qusest. 5. 

(16) In dict. cap. 1. de reliq. et vener. Sanc-
tof. : 

(17) Cap. per venerabilem párrafo rationibus 
qui filii sint legit. F a l . in lege cum multa. C. de 
bonis quse libe. F e l . in rab. de constit. col. 1. 

(18) In cap. in ístis 4, dist; 
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elementos. S i , pues, algunas cosas suceden con
tra el curso de la naturaleza, como que el sol re
trocede , como en tiempo de Ezequiel rey de J u -
dea, ó un eclipse de sol estando la luna en opo
sición, como sucedió en la pasión del Señor, ó que 
un muerto resucite, ó ciego de naturaleza vea, y 
cosas semejantes, depende esto del poder divino; 
porque lo que es imposible por naturaleza es po
sible para Dios , que de la nada, sin la combina
ción de los elementos, hizo la misma Naturaleza y 
todas las cosas, como el Cielo, el Mundo, los A n 
geles y las Estrellas; todo lo que sucede de esta 
manera recibe el nombre de maravilla. 

1, Segund l a órden.-r—Dice Baldo (1) que l a 
Naturaleza no es otra cosa que cierto acto divino 
que no puede variar; y (2) que la Naturaleza es 
cierta disposición divina y el orden y estado de 
las cosas, y (3) que la Naturaleza nada hace fue
ra del orden. 

2. E n contrar io .— Dice Baldo (4) que l a Na
turaleza es aquella que nada hace en contra, como 
la llama sube en todas las partes y lo pesado siem
pre desciende. 

(1) In lege in adoption. O. de adoption. 
(2) In lege 1. in princip. col. 3. ff. de just. et 

jur. 
(3) In párrafo jus naturale. 
(4) In lege 1. párrafo jus naturale post pr in

cip. ff. de just. et jur. 
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3. E l d i a de l a P a s i ó n . — Este eclipse no fué 
natural: no tuvo lugar por causa del tiempo, pues 
es imposible que haya eclipse fuera de cuando el 
sol y la luna se hallan en conjunción, como dice 
Agus t ín (5), y entonces la luna estaba en el ple
nilunio y fuera de la acción del sol. Además, 
esto se ve claramente por el tiempo que duró, 
pues naturalmente nunca tiene lugar durante tres 
horas, y t ambién por haber sido general; nunca, 
pues, el eclipse se observa en toda la tierra, como 
sucedió con éste en la Pas ión del Señor. Dioni
sio, que entonces se hallaba presente en Heliópo-
l i s , observó que se verificaba por la interposición 
de la luna entre la tierra y el sol , como sucede 
en el eclipse de sol , pues vió subir á la luna de 
Oriente hacia el Mediodía y colocarse debajo del 
sol; y pasado el eclipse la luna volvió al Oriente, 
porque el dia anterior estaba en Oriente cuando 
el sol se hallaba en Occidente. Véase á Ludolío 
Cartusian (6). 

4. R e s u s c i t ó . — J u m II. v. 7, 

5. A l que n a s c i ó ciego.—Juan 9. v. 4.3. 

tí. Pocas vezes.—Diariamente vemos mu
chas maravillas, pero de ordinario no nos estra-

(5) L i b . 3. de civitate De l . cap. 15. 
(6) 2. part. cap. 63, 
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fiamos; véase lo que dicen el Beato Gregorio (7) 
y Bernardo (8). 

L E Y LXVII I . 

Cuatro cosas reqiiieren los milagros: prime
ra, que provengan del poder divino; segunda, 
que sucedan contra la Naturaleza; tercera, que 
tenga lugar por los méri tos y santidad del que 
los hace; y cuarta, que acontezcan sobre cosas 
que confirman la Fe. 

h Quatro cosas.—Tiene su fundamento en 
lo que dice Hostiens (1); véase también la GLOSA 
(2). Tratándose de los Mártires no se exige un 
examen tan riguroso, sino que se investigan los 
milagros y el motivo porque tuvieron lugar (3), 
s egún Host. (4). 

2. Por arte.—Véase cap. teneamus 1. queest. 1. 
et cap. prophetavit et2. qiííest.párrafo Ítem Balaam 
50. dist. siqxiis prepostera. 

3. Contra natura.—Aunque la ley diga que 
hay milagro en aquellas cosas que suceden rara 

(7) 6. l ib . moral cap. 6. 
(8) 4. serm. in v ig i l i a natalis Domini . 
(1) De reliq. et vener. Sanctor. in summa. 
(2) In cap. 1. de reliq. et vener. Sanctor. 6. 
(3) De consecr. dist. 4. cap. catechumenum 

et Baptismi vicem. 
(4) U b i supra. 
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vez (5); Hostiens dice que sea contra la naturaleza 
como la vara de Moisés, convertida en culebra y 
la burra que habló á Balaam (6): y se l lama mila
gro, 6 en0uanto al hecbo, ó en cuanto á la ma
nera del hecho, como declara Arch id (7). 

4. P o r merescimiento de sanc t idad .—Y así. 
que suceda, no por el valor de las palabras, sino 
por los méri tos del hombre. 

5. Conf i rmación de l a Fé.—Pues también 
las palabras al servicio del nombre se convierten 
en vidrio; pero esto de nada sirve para la corro
boración de la Fé , según Hostiens y Juan A n 
drés (8). 

L E Í L X I X . 

Se administra la Extrema-Unción cuando se 
espera más que el enfermo muera, que viva; debe 
hacerlo el Presbítero con Oleo bendito, que se 
llama de enfermos; la unción se verifica en siete 
partes del cuerpo, á saber: en los ojos, narices, 
orejas, boca, manos, pies, y en los r íñones en los 

(5) L . si major. C. de legi hser. et i n anthent 
de cónsul, párrafo et Host. col. 4. 

(6) De haere. cap. cum ex i n juncto cap. re-
vera de consecr. dist. 1. 

(7) 26. quaest. 5. cap. ñeque mirum colla, 
pemüt . in pr iñcíp. 

(8) U b i supra. 
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hombres, en el ombligo á las mujeres; pues con 
estas partes suelen pecar más . Esta unción fué 
mandado por el Apóstol Santiago. 

1. Ollio de los enfermos (1).—La Extrema
u n c i ó n puede administrarse también con Crisma, 
si falta óleo de enfermos (2), y la GLOSA (3) dice, 
que no puede darse esta unción con óleo no con
sagrado. 

2. Santiago. — Véase v i Epístola, JacoM.— 
Cajp. 5. v. 14. 

3. Missa cántanos.—Este Sacramento de la 
Ext rema-Unción no puede administrarlo el láico, 
áun en caso de necesidad, según l a GLOSA (4): el 
Abad dice que esta GLOSA es muy digna de no
tarse (5): y seria suficiente un Presbí tero , si no 
hubiese otro (6). 

4. A las mujeres.—No se da la Unción á las 
mujeres en los r íñones por la honestidad. 

(1) Supra eod. l ib . 34. 
(2) In cap. i l lud 95. dist. 
(3) In cap. Presbyteros, párrafo oleo ead. dis-

tinct. 
(4) In cap. fin. 24. qusest. 1. 

: (5) cap. quanto num. 12. de consuetud, et 
m cap. decernimus, num. 19. de judie, i n fine 
penult. col. 

(6) In cap. qipesivit de verbor. sign. 
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LKY LXX. 

L a Extrema-Unción proporciona tres bienes: 
primero, el temor del Señor; segundo, el perdón 
de los pecados veniales; tercero, firmeza para 
sanar antes, porque el que lo recibe teme menos 
á la muerte. 

1. Despreciándolo.—"Véase la GLOSA (1) y lo 
que se dijo en el sumario de este t í tu lo . 

2. T r e s bienes.—Véase acerca de esto la 
GLOSA i n cap. Presbyteros 95. dist. in Grlos.fin. i % 
princip. 

3. Leyes .—Véase supm eod. P . I. 3. el 6. 

LEY LXXI. 

No debe administrarse la Ext rema-Unción al 
que siempre fué nécio, n i al n iño en la edad de la 
inocencia, porque no necesita de este Sacramen
to, pues no pecó; n i al sano, pero sin juicio en 
este caso, á no ser que lo pidiese estando sano, 

i . E n t a l locura .—Esta unción no debe ad
ministrarse á los locos si no lo lian pedido antes 
de la locura, para que al adminis t rárse la no haga 

(1) In cap. veniens de transact. et i n cap. re-
missionem párrafo sed Yotandum 1. quaest. 1. 
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irreverencia alguna; según Buenaventura (1), 
Santo Tomás y Silvestre (2) debe administrarse 
al que observó buena conducta antes de furor ó 
locura, aunque no conste que la pidió; pues se 
presume que la pidió ó que quiso pedirla, y quizá 
no pudo. 

2". Niño.—Solamente á los adultos enfermos 
colocados en peligro de muerte por la misma en
fermedad ó vejez, debe administrarse esta unción: 
de n ingún modo á los niños que no tienen pecado 
actual; tampoco se administra á los guerreros ó 
navegantes, n i á los que van á ser matados, se
gún Santo Tomás (3). 

L E Y L X X I I . 

Del Sacramento del Orden se trata en el t í tulo 
próximo y siguiente; del Sacramento de ma
trimonio se hablará en muchos t í tulos de la cuar
ta Partida. A d e m á s , los cristianos que no creen 
ó niegan los' Sacramentos como han sido ordena
dos por la Iglesia, no son verdaderamente cris
tianos, y se aplica contra ellos el castigo de los 
herejes. 

(1) In 4. distincf. 23. 
(2) In summa in parte Unctio. versic. 5. quEe-

ntur. u 
(3) In 4. sententiar. dist. 23. 

19 
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LEY LXXIII. 

1. Los herejes.-—Agregúese cap. ad aholen-
dam in princip. de hceretic. 

TÍTULO Y . 

D E LOS P R E L A D O S D E L A IGLESIA. 

1. Mostrar.—¿Los Prelados deben ser letra
dos para que respondan á todas las cuestiones? 
Véase l a GLOSA (1) que dice que sí; pues los 
Prelados deben diferenciarse de los subditos tan
to como el grano de la paja, como (2) dice el Bea
to Bernardo. ¿Quién me diera hombres letrados 
y santos para presidir como pastores las Iglesias 
de Dios, en vez de los Prelados que, mudos y sin 
advertir y predicar a los pueblos, comen los 
alimentos eclesiásticos? Véase á Gregorio (3) en 
contra de los Prelados que, abandonando la obli
gación de predicar, se envuelven en negocios 
mundanos con ocasión de su gobierno (4). 

(1) In cap. 2. 46. dist. in versic. satisfac-
tionem. 

(2) In párrafo criminis 26. dist. 1. qusest. I. 
cap. vil issimus et 6. qusest. 1. cap. licet Epis-
tol . 249. 

(3) 22. l ib. Moral . C. pen. 
(4) 25. Moral, cap. 17. 
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2. Castigar.—No es bastante que el Prelado 

ordene lo que debe hacerse, sino que debe casti
gar á los que no lo hagan (5). 

LEY i . 

Debemos temer y respetar al Obispo como á un 
Santo, pues que ocupa el lugar de los Apóstoles 
y tiene de Dios la facultad de atar y desatar. Los 
Obispos son las bases de la Iglesia, en las que se 
afirma la Fé Católica, que ellos deben predicar j 
enseñar á las gentes y defenderla contra los he
rejes y otros contrarios á l a F e ; así, pues, les dijo 
Jesucristo: «Vosotros sois la sabiduría y la luz 
del mundo.» 

1. Los Obispos.—Dice aquí que elEpiscopado 
es la cumbre de las dignidades; no se encuentra, 
pues, una distinción mayor, como dice la GLO
SA (1) que alega Jas. (2). Obsérvese, no obstante, 
que en la Iglesia hay muchas dignidades mayo
res que la Episcopal, como quiso l a GLOSA (3), 
donde alega cap. cleros 21. d i s t : y aunque el 
Episcopado se l l áma la cumbre de las dignidades, 
esto no obstante, no es la suprema cumbre, pues 
el Cardenalato y Patriarcado ó Primado se llama 

(5) Cap. qu ídam 23. qusest. 4. 
(1) In prooem. 6. in verbo Episcopus. 
(2) In lege 1. de princip. antepen. col. ff. de 

verbor. oblig. 
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otra cumbre más digna, y el Papado l a cumbre 
suprema, según Félix (4): y dice Baldo (5) que 
no todos los Obispos son iguales, pues uno es 
mayor que otro según la dignidad de su Iglesia. 

2. Guardador .—Veáse (6) que en un lugar los 
Obispos son llamados carneros, porque guian los 
rebaños, y en otro lugar Perros. Véase (7) la 
GLOSA. 

3. L u g a r de los Após to les .—Véase cap. vi
dentes 12. quast. 1. et 21. dist. cap. in novo.. 

4. Pred icar .—Véase supra eod. in smvma et 
cap. Episcopus nullam 89. dist. 2. quast. 7. cap. 
Episcop. 

5. A los herejes.—De aquí se sigue que los 
Obispos reunidos en Concilios refutan las here
jías (8); el Obispo debe disputar contra los here
jes y convencerlos (9), según la GLOSA (10). 

(3) In dicto prooemio 6. 
(4) In Rubr. de maior et obed. n . 9. col. 5, 

ad fín. 
(5) In cap. unic. de elequi invest. fecit. 
(6) Cap. qui Episcopatum 8. qusest. 1. 
(7) Ut . in cap. sciseitaris 7. queest. 1. 
(8) In cap. sicut. 15. dist. 
(9) L . quoniam C. de Episc. et ele cap. satis 

96. dist. 
(10) In cap. nos ad flnem ead. dist. 
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6. Les dixo.—Mateo 5. v. 14. 

- 7. Como la sal.—Ténganse presentes las pro
piedades de la sal. S i pues á uno se le dá alimen
to, le echan sal para su sabor y conservación (11), 
de donde se sigue que es privilegiado para pro
ducir alimentos el lugar de donde se puede ex
traer sa,l (12). 

8. Dixo.—Juan 15. v. 15. 

9. Huéspedes nin auenedizos.—Véase á los 
Efesios 2. y Juan 15. v. 15. 

10. Les dixo.—Mateo 15. 

L E Y I I . 

E l Apóstol Pedro obtuvo de Dios la suprema
cía y principado entre los Apóstoles, encomendán
dole, en su plenitud, la facultad de atar y des
atar; después de la Ascensión de Cristo perma
neció en el mundo con el poder de Vicario suyo, 
en su lugar y vez; sus sucesores, uno en pos de 
otro, tienen también este poder; el que lo posee, 
se llama Apostólico ó Papa. 

(11) L . verbo victus ff. de verbor. sign. 
(12) Diet. L . verbo victus cum L . sequent. et 

L . 5. tit . fin. 7. partit. 
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1. E l poder.—Como dice Mateo (1): «Tú eres 
Pedro, y sobre esta piedra edificaré m i Iglesia; 
te daré las llaves del Reino de los Cielos.» Des
pués de la Resurrección, el Señor le dijo: «Apa
cienta mis ovejas.» Juan dice (2): Pedro fué ele
gido Príncipe antes de la Resurrección, y Cris
to dilató su confirmación hasta después de la 
Resurrección, y lieclio el Pontificado fué enco
mendado á Pedro por Cristo después de la Resur
rección y no antes; es, pues, claro, que mientras 
nuestro Salvador se hallaba visible entre los hom
bres, rigiendo l a Iglesia por sí mismo, no habia 
necesidad, ni conveniencia, ni utilidad alguna, 
por la que él mismo nombrase pastor en su lugar, 
sino únicamente cuando hubiera de quitar de la 
Iglesia su presencia corporal después de la Re
surrección, y así debe en tendérse lo que dicen (3) 
la GLOSA y Prep. (4). 

2. F u é menester.—INÍo debe entenderse que 
ha sido provisto acerca de esta necesidad en los 
Concilios por la Iglesia universal, sino que este 
poder fué dado por Cristo en Pedro á sus suce
sores (5); la Iglesia Romana obtuvo el Primado 

(1) Cap. 16. v. 18. 
(2) Cap. ult. v. 17., et i n cap. significasti de 

elect. 
(3) In cap. i n novo 21. distinct. 
(4) In dicto cap. significasti et cap. conside-

randum et cap. fidelis 50. distinct. 
(5) In cap. per venerabilem párrafo rationibus 

qui filn sint legit. et i n cap. quamvis 21. distinct. 
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sobre las otras Iglesias, no de los Concilios, sino 
de Cristo (6), y parecia deducirse (7) que los Con
cilios dieron el Primado á la Iglesia Romana; l a 
GLOSA dice que ha sido posteriormente; pero el 
mismo Cristo fué quien principalmente se le 
dio (8). Inocencio (9) dice estas palabras: «Pare
cería, pues, que el Señor no habia sido discreto 
(hablando de É h con alguna reverencia) si no 
hubiera dejado después de él á un solo Vicario 
de tal naturaleza que pudiese todas estas cosas; 
Pedro, pues, fué este Vicario, y lo mismo debe 
decirse de los sucesores de Pedro. Se seguirla el 
mismo absurdo si después de la muerte de Pedro 
hubiera dejado á la naturaleza humana creada 
por Él sin el gobierno de una sola persona; veáse 
también lo ya dicho (10) acerca de aquella fra
se: Todo lo que atares sobre la tierra, etc., donde 
se dice que Pedro era Pastor y Cabeza de la Igle
sia (II); que Pedro es la boca y el Pr íncipe de los 
Apóstoles (12); que Pedro fué nombrado por Cris
to Maestro del mundo, encargándole el cuidado 

(6) In cap. sacrosancta 21. distinct. 
• (7) Ex cap. dudum 3. q usest. 6. 

(8) Cap. I. 
(9) De transact. Episcop. et in cap. ad Apos-

tohc. de re judie, l ib . 6. in fine. 
(10) Cap. omnes 22. dist. el Beato Crísóstomo 

sobre Mateo Hom. 55. col. 2. 
(11) Sobre Juan Homíi . 87. in princip. 
(12) Et ibidem col. 2, 
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del orbe; además (13) que se encargó á Pedro y 
sus sucesores el cuidado de las ovejas adquiridas 
por la sangre de Cristo; y que este Primado fué 
de derecho divino se deduce claramente de las 
Sagradas Letras, de los Concilios, de las leyes de 
los Emperadores y de los Doctores de la Iglesia, 
tanto griegos como latinos. E n el Concilio de 
Constanza fueron condenados Juan Wiclef, i n 
glés, y Juan Hus, alemán, que negaban este Pr i 
mado, cuya herejía, extinguida en nuestros tiem
pos, renovó el impío Lutero, que tuvo y tiene se
cuaces, que Dios convierta al conocimiento de la 
verdad y á la obediencia de la Si l la Romana para 
la unidad de la Iglesia. 

L E Y III. 

E l Papa se l lama Apostólico porque ocupa el 
lugar del Apóstol Pedro, y es la cabeza de todos 
los Obispos, pues aunque cualquier Obispo en 
su Diócesis ocupa el lugar de Cristo, y es su V i 
cario en todo lo que tiene encomendado, no obs
tante, el Apostólico es el Vicario de Cristo en 
todo el mundo. 

1. Obispo es .—Véase la GLOSA y Juan A n 
drés inprocsm. 6. in verbo Episcoptis. 

(13) In l ib . 2. de Sacerdotio col. X, 
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2. De los Apóstoles .—Como también s%ipra 

eocl. L . 1. 

3. Apostól ico.—Por esto la Iglesia Romana 
se llama también apostólica (1). 

4 A los Apóstoles.—Mateo 4, v. 19. 

5. Alto.—Lúeas 5. v. 4. 

6. Dixo.—Mateo 16. v. !§ . 

7. E n todo el mundo.—Véase i n cap c u n d a 
pe r m u n f a m cum sequent. 9. qixosst cap. ad hono-
rem de auctor. et non 'pal. 

LEY IV. 

E l Apostólico es llamado Papa por semejanza, 
porque es lo mismo que Padre de Padres. Los 
Obispos, pues, son llamados padres espirituales, 
y estando el Papa sobre ellos, con razón se l lama 
Padre de Padres. E l Apostólico debe 'ser muy 
venerado como Padre de las almas y protector 
de la Fé : por esto los amantes de Cristo le besan 
en el pié, y el que niega el Primado del Papa 
es hereje declarado. 

1. Papa. — E n los primeros tiempos este 

(1) Cap. sacr. 22. dist. 
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nombre fué común á todos los Obispos, como se 
deja ver en las cartas de Cipriano, Ambrosio, 
Jerónimo y otros antiguos y en los Concilios: 
fué, no obstante, peculiar y como propio de los 
romanos ya en tiempo de Justiniano, que sola
mente llama Papa a l í l o m a n o . 

2. E n griego. — Esta palabra Papa es un 
nombre griego, como Padre de Padres, y Bal 
do (1) dice que el Papa es el César principal; en 
otro lugar dice qúe lo es todo y está sobre 
todo (2), que el Papa no es como los hombres 
terrenales y se llama el Pr ínc ipe de los Reyes 
de la tierra. 

3. L e s viene.—La facultad no fué solamente 
concedida á Pedro, es decir, sólo al Papa, sino 
también á todos los otros que representan toda 
ía Iglesia; y así el poder afecta á toda la Iglesia 
universal; pero debe emanar del Papa, como 
cabeza; no obstante, los otros la extienden de 
orden del Papa: el Abad (3) alega un buen tex-

(1) L . 1. vers. 3. not* ff. dé offic. procur. 
caes. 

(2) In cap. único qualiter dona, proprie feud. 
pr i . et in lege barbarius in fine primee lecturee 
ff. de offlc. prset. et i n lege cum antiquioribus 
col. 7. C. de jur. delib. 

(3) In cap. 3. n . 2. i n med. de constit. 
(4) In cap. i ta Domimis 19. dist. et cap. in 

novo 21. dist. 
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to (4) y otros derechos, de donde infiere (5) que 
si el Papa quisiera no podria separar á todos los 
Obispos, como dice la GLOSA (6), acerca de lo que 
puede verse también al Abad (7). Sí puede pro
hibir á los Obispos la administración de los 
Sacramentos, lo dice el Abad (8) donde, siguien
do á Inocencio, opina que podria; no obstante, si 
lo hiciese sin causa racional y por otros motivos, 
no debe tenerse como Papa, si atenta á estas cosas 
ú otras semejantes contra el estado general de la 
Iglesia, puede verse allí con mayor extensión y 
tratando del poder del Papa; y acerca de lo que 
dispensa, véase también á Ba l . que lo explica 
admirablemente- (9). 

4. Honr r ado .—El respeto que se dá al Papa, 
se dá á Dios mismo, según Baldo (10). 

5. E l p ié .—Añádase la GLOSA in lege 1. C. de 
domest. etprotect. Ub. 12. 

6. Descomulgado.—Todo hereje áun cuando 

(5) In dicto n. 2. in fin. 
(6) In fin. cap. ver. principalem 9. qmest. 3. 
(7) Cap. fin. v. II. circa fin. de conflrm. ú t i l 

vel. inut. 
(8) In cap. quanto n . II. de consuet. col. 3. 
(9) In lege rescripta O. de prgecib. imp. offic 
(10) In lege s i u t proprius 1. C. quomodo et 

quando judex n . 2. in fine. 
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esté oculto, está excomulgado, como (11) dice la 
G L O S A (12). 

L E Y V . 

Se citan en esta ley los casos en que sólo el 
Papa dispensa y no otro Prelado inferior. 

1 Deponer.—Conforme con cap. quis vel cap. 
multum et cap. dudum 3. qucest. 6. Spec. tit de legal, 
párrafo mmc. oslendendum col. 3. versic. 17. de-
ponit. 

2. Tornarlos .—De conformidad con cap. ideo 
1. et2. 2. q. 6 et cap. ex tuce párrafo 1 y la GLOSA 
final de ele non resid. Specul. tit. de legal, párrafo 
mmc ostendendtm col. 2. versic. 9 restituit. 

3. Cambiar .—Está conforme con cap. mu(d-
tiones 7. queest. 1. cap. 2. de trans. Episcop. el cap. 
peen. 

4. Dexar.—Concuerda con párrafo ecce his 
auctoritatiins cap. s i c u t l . qticest. 1. et qualiter el 
cap. quamvis triste. Y acerca de la renuncia cap. 1. 

(11) In cap. excommunicamus in princ. de 
hseret. 

(12) 24. qusest. 1. in sum. y se afirma in cap. 
Achatius. 
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etcap. n i s i a m pridem. Specul. t i t . de legat. par
ra/o mmc. ostendendum col. 4. i n p r i n c i p . ven. 21. 
Episcoponm recipit. remmt., y allí puede verse de 
la exención del Abad ó Prior. 

5 Sacar.—Conviene con cap. f ra te r noster 16. 
q. 1. et 13. qucest. 1. cap. 1. e t p á r r a f o 1. Specul. 
n l i supra versic. I I eximit. cap. decimas inflne 16. 
qucest. í . 

0. Los Clérigos.—Véase in dicto cap. eos tuce 
de cleric. non resid. et dict. cap. ideo y Specul. ubi 
supra versic. 9. restituit. 

7. Espaladinar.— Concuerda con cap. c i m . 
venissent. dejud. y véase L . 2. tit. 1. 2. j w r í . y L . 
27. tit. 18. part. 3. 

8. De vn Obispado dos, ó de dos vno.—En 
conformidad con cap. et temporis 16. qucBst. 1. et 
párrafo sicut dúo. Specul. ubi supra versic. 5. itirLib 
cap. sicut uniré de excessih. Prcelat. 

{). Vn Obispo á otro.—Conforme con ekp. 
qnod. translationem de o/Jic. legat. 

10. De nueuo.—Está conforme con cap. félisc 
16. qumt. 1. et argumdeconsecr.dist. 1. cap. de loco-
n m . Hostiens in simma de o/Jíc. legat párrafo qmd 
periinet versic. e r i g ü . Spec. u U supra vers. 20. ipse 
erigit. 
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11. Jerusalen (1).—No obstante, la GLOSA y 

el Abad (2) lo entienden cnando el voto fué he
cho por las tropas de la Tierra Santa; de donde 
infiere el Abad (3) que si alguno hubiere querido 
visitar el Santo Sepulcro por devoción, puede 
obtener el cambio del voto del Obispo de la po
blación; pero por costumbre se observa lo con
trario, como dice también Silvestre (4), pues los 
que tales votos hicieron son enviados al Papa, y 
vemos por cartas del Papa que se reserva acerca 
de estos votos; de donde se sigue que la dispensa 
del Obispo acerca de esto no tendr ía validez, 
aunque Angel (5) quiso lo contrario; puede tam
bién verse en su apoyo Z . 5. tit. 8. ead. partita. 

12. Otras romerías.—Como en la visitación 
ó peregrinación á Santiago, que el Papa reserva 
para sí por la costumbre; no obstante, por cartas 
del Papa, podrá el Obispo dispensar de derecho, 
según el Abad (6), y se vé claramente (7); pero 
Silvestre sostiene lo contrario (8), como diie en 

(1) De acuerdo con cap. magnse et cap. quid 
super his et cap. ex multa de voto. 

(2) In dicto cap. ex multa num. 3. 
(3) Ib i . num. 4. et2. 
(4) In summa in parte votum 4. 
(5) In summa i n ead. parte. 
(6) In dicto cap. ex multa num. 10. de voto et 

i n cap. pervenit de jurejur. num. 2. col. 2. 
(7) In lege 3. t i t . 8. infra ead. part. 
(8) In sum. 
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la G L O S A (9). E n otros votos y peregrinaciones el 
Obispo conmuta, según la G L O S A (10): véase lo 
que el Abad hace notar (11), donde establece di
ferencia entre el Papa y el Obispo acerca de la 
dispensa en el voto, pues el Obispo no libra del 
todo del voto, sino que lo conmuta; pero el Papa 
puede librar de él en su totalidad; véase (13) lo 
que llevo dicho. 

13. Otros bienes.—Véase esto Í7 i cap. magna 
et in cap. ex multa de voto et in dict. L . 5. tit. 8. 
ead. par tita. 

14. So l ta r las ju ras .—Sin perjuicio de ter
cero, como parece comprenderse; acerca de esto 
véase á Hostiens (13) y Specul, (14), donde trata 
con bastante extensión este punto; y s i puede 
siiceder entre los laicos, lo dicen la G L O S A (15) y 
Arch id . E l Abad (16) distingue: si la materia so
bre que se ha prestado juramento es de la com
petencia del Papa, podrá absolver, aun sin moti
vo; pero si prestan el juramento en otro asunto. 

(9) Sup. in lege próxima. 
(10) 2. in dicto cap. ex multa. 
(11) In cap. proposuit 13. de conces. pree-

bend. 
(12) Dict . L . 5. tit . 8. iníra. ead. partita. 
(13) In dicto párrafo quid pertinet. 
(14) Ub i supra vers. 24. quando dubitatur. 
(15) In cap. auctoritatem 15. queest. 6. 
(Ib) In cap. quanto num. 8. de Jurejur. col. 3 . 
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ó se hace principalmente por respeto y honor de 
Dios, nadie, á excepción de Dios, podrá dispen
sar, y el Papa sin motivo no puede dispensar la 
obligación ofrecida á Dios; no obstante, en la 
duda, si se presume motivo en cuanto á la Igle
sia militante, debe absolver el Papa; mas si hay 
motivo, el Papa, y aun el Obispo, pueden hacerlo 
justamente; sin embargo, habrá esta diferencia 
entre el Papa y el Obispo, que en los hechos de 
las personas elevadas o en los muydudosos debe 
recurrirse al Papa (17): en los otros casos el Obis
po podrá hacerlo respecto de su diócesis y el Papa 
de todo el orbe; pero si el juramento redunda 
principalmente en beneficio de hombre, el Papa 
no lo dispensa sin motivo; y cuándo habrá causa 
lo dicen con mayor extensión Santo Tomás (18) 
y Specul. (19). 

15. Con los fijos de ios Clérigos.—Confor
me con cap. penult. ct nlt. de film Presbyt. 

16. Que no son de bendic ión .—Como in cap. 
venerabilem gui filii sint. legit. Los casos en que 
dispensa el Obispo pueden verse in cap. 1. deJil. 
Presbyt. in 6. 

17. De edad.—Dícese aquí que ninguno fue-

(17) Cap. venerabilem de elect. 
(18) 2. 2. qusest. 89. artic. 9. ad tertium. 
(19) Ti t . delegat. párrafo nune ostendendum 

vers ic . 24. quando dubitat. 
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ra del Papa puede dispensar la falta de edad; y 
en cuanto á las Ordenes, es claro (20); pero en 
cuanto á las dignidades y personados sin cuida
dos, véase (21) lo que se dice in cap. a m in cmc-
tis (22). 

18. Concilio general.—Véase 17. dict. per 
totmn 2. qnest. 6. cap. ideo, y Hostiens Ubi supra 
dict. párrafo quid pertinet. in tit. de legal, col. fin. 
versic. sed nunquid. legatus. 

19. Decretos.—Véase in cap. 1. el cap.fin. de 
conslitvA. 

20. Spirituales.—Y parece lo mismo si dis
pusiese respecto de las cosas temporales, cuando 
sin ellas no pudiesen mandarse bien las espiri
tuales, conforme á lo que dice Santo Tomás (23); 
y véase lo que acerca de esto dicen Juan Andrés 
y Domingo, siguiendo á Host. (24), ó legislando 
acerca de las cosas espirituales, podria también 
acerca de las temporales, como cuando lo hace 

(20) In Clem. general de setate et qualit. 
(21) In cap. L de getat. et qualit. in 6. 
(22) Párrafo inferiora et in cap. cum dilecti 

de ele. 
(23) L i b . 3. regim. princip. col. 10. y dije in 

lege 2. tit. 23. 2. partit. in glos. magn. charta fin. 
(24) In cap. pro humani de homin. in 6. 

20 
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sobre el crimen de heregía y confisca los bienes 
temporales (25). 

21. L o s beneficios é los derechos. — Sabe 
esto quien es experto; no obstante la cláusula; 
dicen Host. (26), l a GLOSA (27) y Baldo (28) que, 
todos los beneficios manuales están en manos del 
Papa, y en los beneficios la voluntad del Papa es 
la razón, como hace ver Domingo, siguiendo á l a 
GLOSA en la palabra á Romano (29): aunque 
baya disputas entre los Doctores acerca de si el 
Papa tiene los dominios de todas las Iglesias y de 
las cosas de las mismas, como quisieron Pablo de 
Eleatz. (30), Hostiens (31), Specul. (32), Archid . y 

(25) Cap. excommunicamus in princip. de 
hseret. et cap. cum secundum leges eod. tit. 
in 6. 
_ (26) Ub i supra col. penult. et cap. convenior 

23. qusest. 8. et cap. sequent. in fine et cap. fu-
tur am 12. qusest. 2. et cap. per principalem 9. 
qusest. 3. 

(27) L . bene. a Zenone O. de quadr. prses-
cript. 

(28) In lege rescripta num. 7. i n fine col. pe
nult. C. de prsescr. imp. offer. 

(29) In cap. si gratiose de rescript. i n 6. 
(30) In Clemen. i . de Summa Tr in . et Fide 

Cathol. 
(31) In Summa de prsescript. párrafo quse 

exiguntur versic. sed et licet. 
(32) Ti t . de prsescript. vers. i l lud etiam quse-

ntur . 
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Juan Andrés (33). Pero otros Doctores dicen que 
no es dueño en cuanto á la propiedad de las co
sas, sino sólo en cuanto á la jurisdicción y pro
tección, como dicen Cardin. (34) y Domingo (35), 
fundados en la autoridad de Bernardo, que escri
bió á Eugenio (36), diciendo: Debes tener pre
sente , ante todo, que la Santa Iglesia Romana 
que presides por la voluntad de Dios , es Madre, 
pero no Señora de las Iglesias, y tú , no el señor 
de los Obispos, sino uno de ellos: no obstante, to
dos convienen en que tiene ésta plena disposición 
y administración de todos los beneficios y hacien
das de cada una, y por esto dijo Baldo (37) que el 
Papa puede administrarlas liaciendas y bienes de 
todas las Iglesias del mundo y disponer de ellas á 
su voluntad, principalmente liabiendo motivo; y 
que así sea parece proceder de las palabras de 
Dios (38); y que debe tolerarse todo lo que haga, 
áun cuando ataque al derecho de los otros, lo 
dice Inocencio (39). De aquí dedujo la GLOSA, de 
la palabra a quocmnqne (40), á quien siguen gene
ralmente todos los Doctores, que el Papa puede 

(33) In cap. 1. de Summa Trinit . in 6. 
(34) In dict. Clem. L 
(35) In dicto cap. 1. 
(36) Libr . 4. circa fin. 
(37) Consil . 24. 1. volum. que principia Jus 

Albatialis dignitatis. 
(38) 19. dist. cap. sicut omnes. 
(39) In cap. dúo simul. de offic. ord. 
(40) In cap. constitutus de relig. Domi. 
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quitar la hacienda de una Iglesia y darla á otra 
áun sin motivo: esta conclusión la sostiene tam
bién el Prepósito Alejandrino (41) y añade que 
puede contestarse de dos modos á la objeccion 
que puede hacerse que los dominios de las cosas 
son de derecho de gentes, y que el Papa no 
puede disponer sin motivo justo contra este de
recho, conforme á lo observado por Inocencio y 
otros (42). Primero, que en la duda se presume 
justo motivo en el Papa en cuanto al fuero judi
cial, como dicen los Doctores (43); segundo, que 
el Papa es administrador de todas las Iglesias y 
sus haciendas y eh Rector general, y por tanto 
con más libertad puede obrar respecto de aque
llas cosas que otro Rector ó Príncipe en los bienes 
de sus subditos, como (44) aprecia Antonio acer
ca de los excesos de los Prelados; confírmase esto 
en el texto (45), donde se ve claramente: y hace 
notar la GLOSA que, si es voluntad del Papa, 
puede el derecho de una Iglesia, áun cuando haya 
sido adquirido l íc i tamente , ser arrebatado en su 
totalidad, y lo mismo dice claramente el texto (46) 
que el Papa puede quitar del todo el derecho de 
los religiosos adquirido por contrato contra la 

(41) In cap. 1. 10. dist. 
(42) In cap. quae in Ecclessiarum de constit. 
(43) In dicto cap. quae in Ecclessiarum. 
(44) In cap. sicut un i ré . 
(45) In cap. ex mult ipl ic i de decu. 
(46) In Clem. dudum versic. nos etenim de 

sepul. 
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facultad de la Iglesia; y en el caso contrario, 
veáse también á Specul. (47). No obstante, no es 
lícito al Papa despojar á la Iglesia de sus bienes 
con prodigalidad, como si el Papa quisiese con
sumir las haciendas de la Iglesia empleándolas 
para cosas deshonestas, ó darlas á sus parientes 
para hacerlos más ricos que los otros, ó para ha
cerse él palacios ó cosa semejante. Pues enton
ces, según A r c h . (48), el Papa pecaría mortal-
mente, como también dice el Abad, refiriéndose 
á lo dicho (49): cuando, pues, no haya motivo de 
enajenar, y el Papa dilapide á las claras, puede 
hacérsele frente como Pablo á Pedro (50), como 
en cosas semejantes aducen Pablo de Castro (51), 
Fe l . (52) y el Abad (53). 

22. An tes que muera.—Conforme con mp. I. 
et 2. de conces. prah. et cap. 2 deprmb. in 6., como 
dice Hostieng ubi supra versic v'.ventisque locum 
concedit. 

(47) Ti t . de legat. párrafo num ostendendum 
versic. 89. 

(48) In cap. non liceat P apas 12. qua-st. 2. 
(49) In cap. constitutus col. 4. de rellg. Domi 
(50) In cap. Paulus 2. quaest. 7. 
(51) Consil. 414. 1. solurn. que principia in 

íacto pra3senti colum. 3. 
(52) In cap. ad audientiam in princ. de pr^es-

cnpt. r 
(53) In cap. cuín venissent col. 3. de judie 

nunu 8. J 
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33. A los que otros descomulgaren [{Si).— 
Concurre, pues, con todo Prelado en poder y ju 
risdicción como Padre de Padres, como dijo Juan 
Monach (55). 

24. A l que ouiesse descomulgado.—Agre
gúese caj). in fe r io r 2. dist. cap. c i m in fe r io r de 
mmo et oled, cap.- venerahilem p á r r a f o rationihus 
v e r S i f u i t quoque de elect. cap. p a s t o r a l i s p á r r a f o 1.° 
de offlc. o rd in . et cap. f r a i r i 16. q%wst. 

25. A la hora de muerte.—Véase m dicto 
cap. pas tora l i s p á r r a f o / , y la GLOSA etcap. quod 
de Ms de sentent. excommvm. 

26. Si non el Apostól ico. — Conforme con 
cap. qucerenti de offlc. de leg. 

27. Ninguno' alzar (56).—Host. (57) prohibe 
apelar. 

28. • De las alzadas.—Agregúese cap. decre-

(54) In cap. ex parte de offlc. ordin. 
(55) In cap. si eo tempere de elect. in 6. et 

cap. quaerenti de offlc. delegat. et caí), studuisti. 
de offlc. legat. et cap. quia diversitatem de con-
ces^ prsebend. 

(56) Cap. licet. de evitanda párrafo fln de 
elect. 

(57) Vers. supr. vers. quid pertinet col, 2. 
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to 2. quast. 6. Specul. tit . de legat. párrafo m m . 
ostendendum vers. 33. 

29. Mandasse oyr.—Yease cap. studmsti de 
offic. legat. 

30. Embiasse a dezir.—Ya pues l a causa se 
remita al Papa por medio de relación hecha ó 
prometida (58), ya por querella (59), ya por peti
ción entregada (60), ya por llamada así, ya por 
algún otro medio, hay que aguardar l a respues
ta, el mandato ó disposición del mismo (62), se
gún Specul. (63). 

31. Aquel quel ordenare. — Conforme con 
cap. cwm in distribuendis de temp. ordin. 

32. E l Palio.—Agregúese cap. fr isca et cap. 
optatum 100. dist. cap. significasti de elect. cap. 
n i s i specialis de auct. et usto pal l . 

(58) In cap. intimasti de appellat et cap.'licet 
do offlc. leg. cap. dilectus de prseben. L . ex eo. 
C. de appellat. 

(59) In cap. quoties et cap. anteriorum 2. 
qusest. 6. 

(60) Cap. bonse 2. de postulat. Prelat. 
(61) Ff. de judie. L . jadicium solvitur cap. 

ut nostrum de appellat. 
(62) In dicto cap. decreto et3. quíest. 6. cap. 

multum et 6. qusest. 3. cap. denique L . L . 1. 
et 2. C. de relat. 

(63) Ubi supra in dicto versic, 33, 



296 GLOSA 
33. Dos mujeres .—Yéase , pues, que el Papa 

dispensa al bigamo paralas Ordenes, lo que pone 
muy en duda la GLOSA grande (64), y algunos 
dijeron, como refiere Hostiens (65), que el Papa 
no podria; y en consecuencia dicen que el Papa 
Martin, que (66) dispensó al bigamo, no fué el 
Papa Mart in, sino Martin Capra; y por esto, se
gún Hostiens, Nicolau escribió furioso, no sm 
furor y fuerza, que si el bigamo se ordenase por 
dispensa, no recibiría carácter , como tampoco 
Asido; pues como el Papa no podria devolver un 
ojo al que lo haya perdido, tampoco piiede evitar 
la falta del Sacramento, pues los motivos realiza
dos no pueden quedar sin efecto (67). Como el 
Bautismo no puede borrar esta falta, tampoco el 
Papa podrá, pues que el alma tampoco puede 
salvarse sin el Bautismo; no obstante, es la opi
nión general de los Doctores que el Papa puede 
dispensar al bigamo para todas las Ordenes sa
gradas, como refieren Antonio (68) y el Prepósito 
Alejandrino (69). Esta opinión general tiene su 
fundamento en que la irregularidad que se con
trae por la bigamia no se induce de derecho na-

(64) In cap. 2. de bigam. non ordin. 
(65) In summa ibi versic. et an. ctim bigamo. 
(66) In cap. lector. 33. dist. 
(67) L . in bello párrafo facte ff. de capt. et 

cap. Paulus 32. quaest. 5. 
(68) In dicto cap. 2. 
(69) In dicto cap. lector. 



PABT. T. TIT. V. L E Y V 297 
tural, sino de dereclio positivo, n i es de la esen
cia de la Orden que si fuese bigamo no deberla 
ordenarse; pues aunque se ordenase recibirla ca
rácter de la Orden, como dice (70) la GLOSA (71): 
aunque Laya sido suspenso en vir tud de ejecu
ción. Siendo, pues, de derecho positivo, puede el 
Papa dispensarlo en su totalidad, sin que á esto 
se oponga que se diga que es contra la sentencia 
del Apóstol; pues aunque el Apóstol haya prohi
bido que el bigamo se ordene, no prohibió la dis
pensa, como dice Host. (72). Además , porque el 
Papa ejerce en la adminis t ración un cargo supe
rior al de Pablo (73), se prohibe al Papa dispensar 
en contra de lo dispuesto por el Apóstol; esto tie
ne lugar cuando se refiere á asuntos que con
ciernen á los artículos de la Fé; acerca de otras 
cosas bien puede dispensar el Papa; no obstante, 
el Papa no debe ejercer este derecho á la ligera, 
t ra tándose del bigamo, sino cuando hay gran 
motivo, según Host. (74), y la decisión de la 
Kota (75). También Host. (76) dijo que el Obispo 
puede dispensar al bigamo para las Ordenes me-

(70) In cap. quicumque 50. distinct. 
(71) In dicto cap. 2. 
(72) Ub i supra. 
(73) Cap. 1. 20. distinct. et cap. sacrosancta 

22. distinct. et cap. sunt quídam 25. queest 1. 
(74) U b i supra. 
(75) 445. que principia: Item quoddam fac-

tum. 
(76) U b i supra, 
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ñores (77);p ues no son los tales Ministros n i Rec
tores, n i tienen el cargo de la predicación. Juan 
Andrés dice, no obstante (78), que el Obispo no 
puede dispensar á éste, n i áun para las Ordenes 
menores, por el decreto único (79); y esta es la 
opinión general, según el Prepósito (80). 

34. Puede dispensar ¡con él .—Véase lo que 
dije en la GLOSA anterior: este no es verdadera
mente bigamo, sino en cuanto se le considera 
tal (81). Juan Andrés hace relación á Pedro, que 
dice que el Papa Inocencio I V dispensó á cier
to Monje que se hallaba en aquel caso (82): y 
los derechos aquellos que prohiben la dispensa 
deben entenderse respecto del Obispo, no del 
Papa. 

35. Muchos beneficios.—Véase cap. mulla in 
fine deprcehend. et cap. d%ídvm 2. párrafo vos igilur 
de elect., y particularmente Specul. tit. de dis-
fensaüonepárrafo dicendum restat. y L . L . 3. ¿^4. 
tit. 16. infra ead. par t i t . , j lo que diré allí in GLOS. 
magna. 

36. Pa l l io .—Véase in cap. ad Jionorem de auc-
torit. et usu p a l l i i . 

(77) Cap. quicumque 2. 50. dist. 
(78) In dicto cap. 2. 
(79) In cap. 1. de bigam. in 6. 
(80) In dicto cap. lector. 
(81) Cap. semper et cap. a nobis de bigam. 
(82) Cap. a nobis. 
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37. Missa.—Y en todas partes, como in dicto 
cap. ad honorem. 

38. E l d ía del Domingo (83).—Y Host. (84) 
dice que el Papa puede en cualquier tiempo con
ferir una Orden cualquiera, como también usar 
del Palio, como en el dia de su consagración 
celebra sólo las Ordenes (85); no obstante, ni 
acostumbró hacer esto, ni lo hace , pues áun 
cuando está relevado de observar los Cánones, 
conviene, no obstante, que viva, s egún ellos, 
dejando siempre á salvo sus privilegios. 

39. —Eslo solamente.—Véase cap. s i aliquandt 
de sentent. excommim. et cap. cum olim. esseinus 
de pr'vileg. párrafo fin. 63. dist. cap. cnm adr. de 
cons. dist. 2. cap. pacem. 

40. A l Papa.—Añádase 2. qucest. 2. cap.Z. 4. 
et 5. decreto et cap. dilecti. 3. de appellat. 

141. Absolver.—Conforme cap. cum illorum 
párrafo 1. de sentent. excomrmn., según Spe-
cul. (86). 

(83) Cap. 1. de temp. ordin. 
(84) In summa de temp. ordin. versic. quo 

tempore. 
(85) De elect. cap. quod sicut párrafo su-

per eo. 
(86) Ti t . de legat. párrafo nunc. ostendendum 

versic. 71. et cap. 1. párrafo fin. de sent. excom. 
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42. S e ñ a l a d a m e n t e . — Cap. quod translatio-

nem y de offic. legat. 

43. P leytos mayores .—Añádase 2. q-ucest. 6. 
cap. omnis oppressus etcap. 1. de translat. Episcop. 
vel elect. cap. majores de Baptism. y la GLOSA in 
cap. in l i l i s 80. dist. et in cap.frater 16. qnmst. 1. 
in GLOS. vers nostri. 

44. S imonía .—Agregúese cap. s i qui a, simo-
n i a c i s l . qucest. 1. etcap. nohis párrafo ad ultimum 
de simón., según Specul. (87) y Santo Tomás (88). 

LEY v i . 

E l Papa no ha solido dispensar al que cayendo 
en la herejía recibió las Ordenes, ó á los ordena
dos por Obispos herejes, d á los de nuevo bau
tizados, ó á los simoniacos, o ál homicida vo
luntario respecto de la Orden; no obstante, po
dría si quisiera. 

1. N u n c a fué usado.— Respecto de esta ley, 
véase lo que hacen observar el Abad (1) y Spe
cul. (2). 

i n 6. cap. cuín setern. de re jud. eod. l ibr . et tit. 
de dispensatione párrafo nune de Episcoporum 
col. antepenult. versic. sed numquid Episcopus. 

(87) Ti t . de legat. párrafo nunc ostendendum 
versic. 23. et infra eod. L . 63. 

(88) 2. 2. queest. 100. artic. u l t im. ad fin. 
(1) In cap. proposuit num. 9. de confes. prse-

bend. 
(2) Ti t . de dispensatione párrafo nunc bre-

viter. 
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2. Se ordenaron.—Conforme con CÍ^ . - Í Í Í^S^-

r i m m in fine 1. qucest. h et cap. quod quídam 1. 
qucest. 1. 

3. Baptizar dos vezes.— Concuerda con cap. 
q u i i n qualihetl . qucest. 1. et cap. qvÁ his et cap. 
confirmandum de consecr. dist. 4. 

4. De Obispos herejes. —De conformidad 
con cap. convenientius adjineu 1 quest. 7. 

5. Dan algo.—Conviene con cap. statuimus.1. 
qucest. 1. et cap. s i quis omnem cap. requiritis 1. 
qu,cest. 7. cap. Inquisitionis inpr inc . accusat. 

6. De su grado (3).—Díceseaqní que el Papa, 
si quisiera, puede dispensar al homicida volunta
r io , y se confirma-la opinión de aquéllos que re
fiere Specul. (4); la GLOSA sostiene esta opinión (5), 
y t a m b i é n A r c l i (6), contestando áaque l t ex to que 
parece aprobar la opinión contraria, pues no dice 
que el Papa no puede dispensar, pero manifies
ta qne dispensa con dificultad; lo mismo sos-

(3) Cap. fin. de temp. ordin. cap. minor 50. 
dist. cap. si quis omnem 1. quaest. 7. cap. ex l i t -
tens de exces. Prselat. cap. Inquisitionis de accu
sat. cap. 1. de l iomicid. 

(4) Tit . de dispensation. párrafo nunc brevi-
ter versic. 5. in fiomicid. voluntario. 

(5) In cap. quia. 5. quaest. 6. 
(6) In dicto cap. minor. 
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tienen Domingo, el Prepósi to (7) y Juan de 
Anan (8), siguiendo á otros que desechan la G L O 
SA , que opina lo contrario; no obstante, puede 
entenderse que se refiere á la dificultad de dis
pensar, sin que afirme que el Papa no puede si 
quiere, y obsérvese que el Papa dispensa gran
des cosas cuando hay motivo; y de otro modo, 
sin é l , n i el que dispensa n i el dispensado ten
drían tranquila la conciencia, según dice Juan de 
Anan (9). llevado de lo dicho por la G L O S A (10); 
y á la verdad, si la irregularidad motivada por 
un homicidio voluntario es de derecho divino 
aonforme á 1. paralipomen: (11) «No me edifica
rás palacio», etc., cuya autoridad cita la G L O 
SA (12), estaría esto bastante justificado; pero si 
admitimos que es de derecho positivo, como pa
rece querer el Abad (13), donde dice que los 
Clérigos, si el Papa les permite, pueden hacer 
uso de armas, áun de las ofensivas, pues que 
esto solamente está prohibido en el derecho po
sitivo, es duro afirmar que si el Papa dispensa al 
homicida voluntario, no está seguro respecto de 
Dios, cuando la voluntad del Papa es suficiente 

(7) In dicto cap. minor. 
(8) In cap. sicut dignum de homicid. 
(9) Ubi supra super G L O S . fin. i l l ius cap. 
(10) In cap. non est de voto. 
(11) 22. v. 8. 
(12) In dicto cap. sicut dignum. 
(13) In dicto cap. ego enim de jurejur. 
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en lo relativo al derecho positivo, áun cuando no 
haya motivo, como dice Inocencio (14). 

LEY VII . 

E l Papa no pnede elegirse sucesor: esta elec
ción está á cargo de los Cardenales; si éstos no 
están conformes, el elegido por las dos.partes de 
ellos es verdadero Papa. Además, si la Iglesia 
dispusiese [en otra forma la elección de Papa, 
hay que atenerse á lo por ella ordenado, como en 
el caso que mira á la Iglesia. 

1. E l i g i e r e en su vida.—Dícese aquí que el 
Papa no puede elegirse sucesor en vida: y así 
afirma la GLOSA (1), que se halla (2) fundada en 
que da leyes para el tiempo en que no ha de ser 
juez: y el Abad (3), donde afirma que debe te
nerse presente esta GLOSA, dice que esta es la 
conclusión general; y (4) sostiene que, no obs
tante, el Papa podría dar facultades á a lgún Pre
lado para elegirle sucesor (5). 

2. L o s Cardenales .—A quienes corresponde 

(14) In cap. num ad monasterium de statu 
reg. 

(1) In párrafo his ómn ibus . 
(2) In cap. apostólica 8. 
(3) In cap. accepimus de pactis. 
(4) In cap. licet de election. 1. notab. 
(5) In cap. petisti7. qusest. 1, 
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la elección del Papa: dice el Abad (6) que no es 
necesario aguardar al emperador ó su mensajero, 
como en otros tiempos (7): y aunque, según los 
antiguos derechos, los Obispos Cardenales tu
vieran prerogativas sobre los otros, pues ellos 
trataban antes de la elección, y después llama
ban á los Presbíteros, Cardenales y Diáconos (8): 
hoy, según la costumbre, todos los Cardenales 
son iguales, aunque de derecho debería antes 
haberse observado, según el Abad. Este, no obs
tante, circunscribe y entiende que la elección 
pertenece á los Cardenales cuando la Iglesia está 
vacante por muerte ó renuncia del Papa, pero 
cuando es debido á que el Concilio congregado 
le ha depuesto, ó por haber discordancia de pa
receres determinó que ninguno fuese Papa, la 
elección debe corresponder á todo el Concilio: 
así, pues, parece lo disponen los antiguos dere
chos (9). 

3. L a s dos partes (10).—-Los Cardenales pue
den t ambién dar su poder á dos ó tres, para que 
tengan como Papa aí que ellos mismos, ó dos de 

(6) In cap. licet de elect. i n ult. notabil. 
(7) 63. dist. párrafo verum cap. sicut. 
(8) In cap. i n nomine Domini 23. dist. 
(9) In cap. si dúo 79. dist. 
(10) Dict. cap. licet de elect. et cap. in nomi

ne Domini 23. dist.; y lo que se afirma: in cap. 
ubi penculum de elect. in 6. et in Clem. ne Ro
mán , eod. tit. 
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ellos en su nombre, nombrasen; ó podrían tam
bién convenirse todos en que sea tenido por Papa 
por todos aquel á quien votase la mayor parte de 
los Cardenales; pues que tal elección, no sólo in 
duce la aprobación de las dos partes, sino de to
dos por unanimidad, según Host. (11), el Abad 
y otros (12). 

4. L a Egles ia .—Los Cardenales, pues, no 
pueden solos cambiar esta forma cuando la S i l l a 
está vacante, como dicen detalladamente Hos-
tiens (13) y el Abad (14): no obstante, podrían, 
según dije en la GLOSA anterior. 

LEY VIII. 

L a dist inción que se da al Papa se da t ambién 
á Cristo, de quien el mismo es Vicario. Además , 
tal honor redunda en gloria de todos los Apósto
les, particularmente de Pedro, y de toda la cris
tiandad, por lo que el Papa debe ser honrado por 
todos los amantes de Cristo, de corazón, de pala
bra y de obra. 

(11) In summa de elect. párrafo qualí ter ver-
sic. et nota quod in electione Summi Pontiflcis 

12) In dicto cap. licet col. fin. n ú m . 13. 
(13) In summa tit . de elect. párrafo qualíter 

yersic. et nota quod in electione Summi Ponti-
ncis. 

(14) In dicto cap. licet col. fin. 
21 

http://tit
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1. Honr ra r .—Dice Baldo (1) que el Papa no 

es, como los otros hombres terrenales; y se llama 
Príncipe de los reyes de la tierra (2). 

2. P a d r e San to .—¿Quién , pues, dudará que 
es Santo el que está adornado de la borla de tan
ta dignidad? (3), 

L E Y IX . 

Llámase Patriarca al jefe de los Arzobispos y 
Obispos, quien también se llama Primado, esto 
es, el primero después del Papa; y aunque Pa
triarca y Primado difieren en el nombre, son la 
misma dignidad. 

1. De los Padres (1).—Y aunque estos estén 
fuera de su provincia, conservan, no obstante, 
las distinciones de su dignidad (2); y el Prepósi
to Alejandrino (3) dice que no pueden ejercer 
fuera de la provincia lo relativo á la jurisdicción 
y administración (4), n i tampoco los cargos Pon-

(1) In lege cum antiquioribus col. 7. c. de 
jur de l ib . 

(2) Supra eod. L . 4. i n GLOS. 2. i n fin. 
(3) . Cap. non nos 40. dist. 
(1) Cap. cleros 21. dist. 
(2) In cap. legium versic. si autem 93. dist. 

cap. s i Episcopus et cap. si quis Episcopus 92. 
dist. 

(3) Cap. Episcopi 7. qusest. 1. 
(4) 9. quaest, 2. per totum. 
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tiflcales, á no ser invitados por el Diocesano de 
la población (5). 

2. Dauid.—Salmo 44 v. 17. 

3. Primado.—El Primado de España es el 
Arzobispo de Toledo, como se vé claramente (6) 
donde Alejandrino hace notar aquel texto acerca 
de esto, en contra del Arzobispo de Brasa, que 
pretende este derecho de primacía: y lo mismo 
sostiene Specul. (7). Alberico (8) coloca al A r 
zobispo de Toledo el primero de España; y el or
den citado por Alberico debe tenerse muy en 
cuenta: lo mismo opinó Fe l . (9). 

4. Primero después del Papa.—No, pues, 
los Cardenales, sino los Patriarcas, tratando de 
derecho, y atendida la costumbre, deben ocupar 
el primer lugar después del Papa, como se vé 
aquí probado, y sostuvieron Domingo y Alejan
dro (10), afirmando que si el Patriarca de cuatro 
ó seis sedes va á ver al Papa, debe ser preferido 
á los Cardenales; alega á Alejandro acerca de es-

(6) In cap. cum longe 63. dist. 
(7) T i t . de dispensat párrafo sunt quoque 

nonnulli col. 1. TI 
(8) In Rubric . íf. de statu homin. 
(9) In Rubr. de maio. et obed. 

e j ® CaP- nullus 9. qugest. 2. et dict. cap. Epis-

(10) In cap. fin. 17. dist. 
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to (11) donde dice que el Patriarca Grandense se 
antepone al Cardenal; se presume, pues, que es 
mayor el que es citado antes; la GLOSA (12) y 
Baldo (13) dicen: á no ser el Cardenal de Hos
tia, pues éste es preferido al Patriarca, y ocupa 
el primer lugar después del Papa, porque le con
sagra, y unge al emperador, como dicen Hos-
tiens,. Juan Andrés , el Abad (14), Domingo y 
Alejandro (15). Qué costumbre hay en esto para 
que los Cardenales sean preferidos á los Patriar
cas, lo dice Fe l in . (16); t ambién se colige que la 
dist inción de asiento es según el orden de digni
dad (17), pues aunque un Prelado sea de menos 
edad, si es mayor su dignidad, es preferido á 
otro aunque seamás anciano y muy opulento (18), 
según Alberic. (19); y aunque el orden Episcopal 
es de tal naturaleza que no admite superior ó 
igual, no obstante, en la Iglesia hay muchas dig-

(11) Cap. constitutus L in supra scriptione 
de appellat. 

(12) In cap. bene quidem in verbo mediola-
nensem 96. dist. in cap. quorundam i n yerbo 
prsedicatorum de elect. in 6. 

(13) In lege penult. c. de verbo signif. 
(14) In cap. antiqua de privileg. 
(15) In cap. fin 17. dist. 
(16) In Bubr . de maio. et obed. col. 1. et 2. 
(17) L . 1. ff. de alb. scrib. et L . 1. C. ut dig-

mt. ord. serv. l ib . 12. 
(18) Cap. statuimus Inocencio de maio. et 

obed. 
(19) In epistola gloriosissimo C. de Summa 

Tnni t . et Fide Cathol. 
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nidades mayores que la Episcopal , según l a 
G L O S A (20) que alega CÍÍ^. cleros. 21. dist . donde 
los Patriarcas ó Primados y los Arzobispos son 
considerados de mayor dignidad; y aunque el 
Episcopado se llame la cumbre de las dignida
des (21), no obstante, no se llama cumbre supre
ma, y el Cardenalato, el Patriarcado ó Primado 
se llama también otra cumbre más elevada; y e] 
Papado la cumbre suprema: según Fe l in (22), 
se llama mayor el que aventaja en dignidad (23); 
y la G L O S A (24) dice quiénes se llaman mayores 
en edad. 

5. E s s a mi sma d ignidad .—Según (25) Ino
cencio y la G L O S A (26). 

L E Y x . 

Esta ley y la siguiente declaran el poder que 
tiene el Patriarca ó Primado sobre los Arzobispos 
y Obispos de su patriarcado y en su provincia, 

(20) In proosm. 6. l ibr. ecret, In parte Epis -
copus. 

(21) Cap. venerabilis de prseben. 
(22) In dict. Rubr. col. 5. 
(23) Cap. dudum 1. de elect. dict. L . 1. ff. de 

alb. scrib. 
(24) In cap. 1. 2. dist. 
(25) Cap. provincia 99. dist. et cap. dúo s i -

mul. de offle. ordin. 
. In cap. urbe 63. dist. et infra L . proxim. 
m fine. 
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tanto en los asuntos judiciales como en los ex-
trajudicialesj 

1. Sobre todos los Arzobispos .—Ca$. 1. 99. 
dist. et cap. in i l l i s 80. dist. 

2. Juez ordinario.—Como las tierras de la 
diócesi están encargadas al Arzobispo en la pro-
yincia, y éste tiene jurisdicción ordinaria sobre 
todos los Obispos de su provincia ó diócesis (1) 
así determinadas provincias están encomendadas 
á cada Patriarca, donde ejerce el derecho patriar
cal y tiene jurisdicción ordinaria sobre los Arzo
bispos, según Abad (2). Pero entiéndase que esta 
jurisdicción ordinaria solamente t endrá lugar en 
los casos expresados en el derecho; en apoyo de 
esto puede verse la notable teoría de Juan Andrés 
(3) preguntándose por qué el Obispo no puede 
viajar en virtud de licencia del Arzobispo; y res
ponde, según Host., que t ra tándose de los Obis
pos metropolitanos, se entiende prohibido todo lo 
que no se halla expresamente concedido y (4) dice 
que el Metropolitano no es juez del Obispo, sino 
en los casos marcados (5); la GLOSA, los Doctores 

(1) Cap. pastoralis de offic. ordin. 
(2) In cap. antiqua de pr iv i l . i n 4. notabil. 
(3) In cap. magnse de voto super verbo as-

trictus. 
(4) In cap. nullus de jure patr. 
(5) Cap. pastoralis i n princ. 
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y Fe l . (6) sostienen la teoría de que , como el A r 
zobispo no se opone á los subditos de su Sufragá
neo sino en cuanto se expresa en derecho, tam
poco á los Obispos Sufragáneos; lo que dice no 
haber leido con mayor claridad en ninguna otra 
parte. 

3. Confirmarla.—A no ser que el Arzobispo 
esté exento (7) según Hostiens (8). 

4. Fasta tres meses.—Cap. ordinatione, p á r 
rafo 1. et cap. quoniam 75. distinct. et 100. dist. 
cap. quoniam. 

5. Escusa derecha.—Cuál sea ésta lo dicen 
Host. (9) y la GLOSA (10). 

6. Non eligieren. — Cap. ne pro defectu de 
elect- y cap. quamquam de elect. i n 6. 

7. Fasta seis meses.-—Í7«p. nv,lla de cotices, 
proel, et cap. pGStvMtis, 

8. Si non el Apos tó l i co .— Parece que debe 

' (6) De offlc. ord. in fin. 
(7) Cap. bonse et cap. n ih i l . de elect. 
(8) In summa tit . de elect. párrafo a quo con-

firmanda et cap. nos antiquus 65. d i s t et cap. 
quoniam. 

(9) In summa tit. de electio. párrafo quo tem
pere col. 1. versic. consecratio. 

(10) 2. in dicto cap. quoniam 75. dist. 
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entenderáe esto cuando las faltas son tan graves 
qua requieren la deposición; pues si el crimen 
fuese de poca entidad que no requiere la priva
ción de la orden ó beneficio, parece que el Pa
triarca puede conocer de él y definir (11), según 
Juan Andre's (12) y el Abad (13). 

9. Á Conci l io (14).—También el Patriarca se 
llama Arzobispo, como dice Baldo (15). Como el 
Arzobispo llama á Concilio á los Obispos Sufra
gáneos, t ambién el Patriarca á los Arzobispos de 
su provincia: y obse'rvese que en los asuntos rela
tivos á toda la provincia son necesarios todos los 
Prelados de ella, para que reunidos expliquen los 
liechos, según el Abad (16). No obstante, debe te
nerse presente que Juan de Imol. (17) dice que, 
el Primado ó Patriarca, puede reunir Concilio con 
sus Sufragáneos, pues que, si el Arzobispo puede 
hacerlo, con mucha más razón el mismo Pa-

(11) Cap. quia cognovimus 10. qusest. 3. cap. 
Romana ad finem de offic. ordin. i n 6. 

(12) In cap. ut litigantes eod. tit. i n 6. 
(13) In cap. 1. de offic. legat. et i n cap. pas-

toralis in princ. de offic. ord. 
(14) 17. dist. per totum et cap. sicut olim de 

accusat. 
(15) In princ. de his qui feud. dar. poss. L . ju-

bemus nullam C. de sacrosanct. Eccles. 
(16) In cap. fin. num. 2. post.mediundemaio. 

et obed, 
(17) In cap. grave de prseb. col. fin. versic. 

circa sextum membrum. 
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triarca ó Primado, que tiene mayor dignidad, 
pues que los Arzobispos sometidos al Primado ó 
Patriarca es tán obligados á acudir al Concilio del 
Primado ó Patriarca: dice que los derechos no 
parecen decidir este caso, ni de él hacen mención 
los Doctores: y añade que quizá estuvo en la in
tención del derecho, que no están obligados á, 
acudir, pues no se halla confirmado en e l ; y pues 
los Arzobispos es tán obligados á tener Concilio 
provincial todos los años, según los derechos c i 
tados (18). por esto parece, según é l , que están 
relevados del otro, apoyado en Z . c im qui f f . de 
jurejur; y si se dijera qué superioridad ejerce por 
razón de la pr imacía ó Patriarcado, puede con
testarse que la ejerce, pudiendo el Arzobispo pre
sentarse ante el Primado, además de que podrá 
apelarse al Primado ó Patriarca de la sentencia 
emitida por el Arzobispo. Pero el Prepósito A l e 
jandrino (19) dice que la GLOSA (20) está en opo
sición de Imola, sosteniendo que el Primado con
voca el Concilio provincial; a d e m á s , dice que 
el texto está en contra de él (21); jún tese lo arri
ba dicho acerca de la convocación lícita. Juan, 
Patriarca de Constantinopla, había reunido un 
Concilio para derogar el Concilio universal (22); 

(18) B ic t . cap. grave. 
(19) In cap. propter 18. dist. in fin. 
(20) In summa 17. dist. 
(21) In cap. mul l í s 17. dist. 
(22) In cap. de liguribus 23. quscst. 54 
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por esto se le reprende (23), y opina qtie si el Con
cilio no hubiese sido i l íci tamente convocado, hu
biera tenido validez; y por esto se dice en el tex
to , cuando el Concilio hubiera sido con regulari
dad congregado; y a l a verdad, dicha GLOSA (24) 
no se oyione á lo dicho por Juan de Imol. , pues 
que habla sólo de los Obispos Sufragáneos del 
Primado ó Patriarca, y no de los Arzobispos de 
la provincia; lo mismo puede decirse (25), y no 
puede negarse, cuando este artículo de derecho 
es dudoso; debe, pues, tenerse presente esta ley 
de las Partidas que decide esto; y añade el Pre
pósito (26) que es bueno confesar que no hay 
tiempo determinado establecido de derecho para 
estos Concilios de los Patriarcas ó Primados, sino 
que podrían convocar, según lo aconsejase la ne
cesidad, como dijimos acerca de la convocación 
del Concilio universal, sin que por esto puedan 
decir los Prelados que se les grava, pues es el 
deber de ellos. 

10. Sobre los Obispos.— Cap. conqnestns 9. 
qíiast. 2. et cap. dúo simul. de ofñc. ord. 

L E Y X I . 

L Ocho cosa s .—Según la GLOSA (1), el Abad 
y los Doctores. 

(23) In dicto cap. multis . 
(24) In summa. 
(25) A d cap. multis i n supra scriptione. 
(26) Ubi supra. ^ 
(1) 9. qusest. 3. in summa et. in cap. pastora-

lis in princ. in parte exceptis de offlc. ord. 
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2. A l z & r . — C a p . provincial m. dist. j cap. dm 
simal, de o/Jc. ord. et cap. aniiqua m fine de p r i -

v i l 

3. L a sz&vcaA&.—Cap.prmsentideoffici. ord. 
in 6. etcap. conquestas 9. guwst. 

4. Preui legio.—Cap. conquestus 9. quast. 3. 
et dict. cap. dúo simul de o/Jic. ordin. 

5. L a quarta.—Cap. de concilüs 18. distinct. 

6. L a quinta (2).—Muchos Doctores sostienen 
que donde hubiese un Obispo descuidado en lo 
que tiene obligación de hacer, debe sucederle Q\ 
Arzobispo, y que el descuido del Obispo devuel
ve la jurisdicción al Arzobispo; dice Pablo de 
Eleaz. (3) que todos opinan de este modo, y tam
bién Domingo y muchos citados por el Abad (4), 
quien se opone á esta conclusión tan común (5), 
y sienta una regla general en contra: que el A r 
zobispo no debe suceder por razón de descuido 

(2) Cap. cum simus 9. qusest 3. la GLOSA in 
cap. pastoralis versic. exceptis ad finem de offlc. 
ordin. 

(3) In cap. 1. de supplem. neglig. Proelat. 
in 6. 

(4) In cap. si quis contra cleric. in repet. 
num. 40. et 41. et in lectura num. 17. de foro 
compet. 

(5) Num. 40. et i n dicto cap. pastoralis i n 
pmic. col. fín. num 10. de offlc. ordin. 
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ordinariamente sino en dos casos: primero, en el 
caso cap. ad reprimendam de offlc. ordin. (6); se
gundo, para corregir las faltas notorias (7); y 
Fel . (8) admite el parecer del Abad, añadiendo 
que si se apelase al Arzobispo por descuido del 
Obispo, la apelación deberla producir un efecto 
de devolución; que el recurso al Arzobispo no 
deberla tener lugar por via de querella; en apoyo 
de esta opinión del Abad, y en contra de la gene
ral, está esta ley d é l a s Partidas, donde dice: los 
hierros que acaezcan (9). 

7. L a sexta.—Cap. s i cleric. in fin. I I . queesi. 
1. y supra L . próxima. 

8. L a sép t ima .—Cap . ad reprimendam de offlc. 
oí-din. 

9. L a octaua.—Cap. solicitudinem de appel. 
Véase otro caso in cap. ex frequentibus de instit-
del Abad. 

LEY x n . 

Las antiguas Sedes Patriarcales son cuatro: la 
de Oonstantinopla, Alejandría, Ant ioquía y Je-

(6) E t infra ista L . ib i . 7. 
(7) In cap. Román, párrafo notoria de censib. 

in 6. 
(8) In dicto cap. pastoralis. 
(9) L . 9. tit . 9. ead. partita juncta ib i . GLOS. % 
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rusalen; después se l ian agregado otras dos: la 
de Aquilea y la de Grandesser; las cuatro antes 
citadas aventajan á estas en dos cosas, pues 
aquellas primeras pueden dar el palio á sus A r 
zobispos ya consagrados, y llevar delante de sí 
la cruz, excepto la de Roma, y en la población 
donde hubiese Cardenal legado del Papa con las 
insignias que Constantino dio á Silvestre, á sa
ber: paño rojo, palafrén blanco y tienda de cam-
paña^ que no pueden usar los demás Patriarcas 
sino con privilegio especial del Papa. 

1. Quatro (1).—Las cuatro Sedes Patriarca
les representan á los cuatro Evangelistas (2). 

2. Otras dos.—Acerca de estas y otras cosas 
véanse la GLOSA (3) «y el Prepósito Alejandri
no (4): cuando alguna nación se convierte de 
nuevo á la íé, si por la multi tud de sus habitan
tes fuese necesario, debe establecerse un Pr ima
do, como (5) vemos que en nuestros tiempos el 
Papa ha puesto un Patriarca en las Indias del 
mar Océano. 

3. E n dos cosas (6).—Además, los Patriarcas 

(1) Cap. antiqua de privileg. 
(2) Cap. scriptum de dict. 
(3) In cap. fin. 22. dist. 
4) In cap. fin. 17. distinct. 

(5) In cap. nu l l i 99. dist. 
(6) Cap. antiqua. 
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de estas cuatro Sedes son preferidos en el asiento 
y otros honores á los otros Patriarcas creados 
después por el Papa; pues estas Sedes son las 
más principales, antiguas y dignas, como si en
tre dos que tienen la misma dignidad hubiere 
paridad de circunstancias, sería preferido el que 
antes obtuvo aquella dignidad (7): la GLOSA , los 
Doctores (8) y Alberico (9) dicen qué sucedería, 
s i dada l a anterior paridad, uno de ellos tuviese 
la dignidad en población muy distinguida (10). 
Inocencio (11), Domingo y Alejandro (12) con
testan á esta pregunta. 

4. Constantino.—Qap. üonstantinus 96. dist. 

5. P a l a f r é n blanco.—Hostiens y Juan A n 
drés in dicto cap. antiqua. 

6. Que se l l a m a n P a t r i a r c h a s . — Aunque 
impropiamente, pues los que exceden del núme
ro de los cuatro Patriarcas arriba citados reciben 
mejor el nombre de Primados que el de Patriar-

(7) L . l . ff. de alb. scriben L . 1. O. de consu. 
_ (8) ^ In lege cum quid íf. si certum petatur 

l ib . 12. cap. statuimus de majo et obed. 
(9) In lege 2. ff, de albo, scrib. 
(10) L . 1. C. de pr ivüeg. urb. E o m . l ibr . 12. 
(11) In cap. 3. de sepuU. i n authent. de de-

fens. civi t . párrafo nos autem. 
(12) In cap. fin. 17. distinct. 



PART. I. ÍIT. V. LEY XIII 319 
cas, como opinan l a GLOSA (13) y Specul. (14). 

LEY XIII. 

E l Patriarca ó Primado puede en su Patriarcado 
consagrar iglesias, construir de nuevo los alta
res, bendecir los cálices y los té rminos , confec
cionar el Crisma en la Cena del Señor, recibir 
solamente en ese dia á los penitentes, confir
marles en la frente con el Crisma, celebrar órde
nes en los sábados de las cuatro Témporas del 
año y en el sábado ántes del Domingo de Pasión y 
noche de Resurrección. S i las Ordenes no pudie
sen llevarse á cabo en aquellos dias por enferme
dad de éste, ó por los muchos Ordenandos, podrá 
ejercerlo el dia siguiente domingo por la m a ñ a 
na estando aún él y los Ordenandos en ayunas, 
t ambién puede dar carta de recomendación á los 
Clérigos de su Patriarcado, juzgar además á los 
Clérigos y láicos en las causas eclesiásticas; 
puede anatematizar apagando las luces, lo que 
no es lícito al Obispo, y construir, si fuere nece
sario, muchas iglesias donde sólo hay una y 
reducir muchas á una sola, y hacer á una iglesia 
que se acomode á un altar, construir iglesias de 
nuevo, reconciliar á los herejes y dar constitu
ciones. 

(13) In cap. cleros i n 21. distinct. in parte P a -
triarchis et in parte Archiepiscopis. 

(14) Ti t . de dispensatio párrafo sunt quoque 
nonnulli volumu 1. 
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1. E n su P a t r i a r c h i a d g o . — Y el texto dice 

lo contrario (1); pero entiéndase (2) que debe ser 
á voluntad de los Arzobispos ú Obispos de la 
provincia donde quiere ejercer los cargos pontifi
cales contenidos aquí , y que no están expresos 
en dicha ley próxima al principio; y así, cuando 
aquí dice Patriarchadgo, debe entenderse en l a 
Diócesis del Patriarca. 

2. E n los sábados.—Cap. litteras 63. dtstincf. 
et cap. quoniampárrafo cetenm^h. dist. etlQ. dist. 
per totum cap. de eo de tcmp. ordin. 

3. E n las m a f í a u a s de los demingos.—75. 
d ü t . cap. qv.cd apatri les et cap. seq. 

4. A l g m t t e t E r g c — K o l r b i e n d c n e c e s i d f d , 
¿ u n cuardo c e n t i r ú e el g juro r.o ¿ e l e L a c m e , 
según Inocencio (3). 

5. Ü e ^ c c i r v l g s r , r r a í a r d o c á r d e l a s . —Fs 
decir, ana l f rca t i ía r ; es esto. jues. CÍUIO la e&jída 
del ObitJO . ccínó dicen el 1ex1o (4) y el Abad ). 

6. rce .— Cap. cd cud'UKdcm de Iceles, adtfcat. 

(1) Cap. Eulltis I i iarag fe. f rf tÉt ; 2. 
(50 1. i u x ) n a. 
(c) C q . h l u i t f de ü i r p . c id in . in fire. 
(4) JL cap. \ ú i í ÍC t i t a H . qtafct.. 2. 
(£) In caj . c\ r en a l LcnajEe oe i r d i c . ccl . 7 

cap. c c l t n l 11. c t a £ t . 3. 
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y el Abad cap. ex parle 1. mtah. de rcscript. et i n 
cap. cum olim col. 2. de consmt. 

7. U n a (6).—¿El Legado puede unir las Igle
sias ó juntar una á otra? E l Abad (7) dilucida ex
tensamente esta cuest ión, que siempre es dudosa; 
si l a pobreza es motivo justo de unión, lo dice la 
GLOSA (8), y si esta facultad de juntar puede pres
cribirse por otro (9). Decio, acerca de este asun
to (10), se ocupa notablemente de esta unión y do 
los motivos porque se deroga y á quien incumbe 
aprobarla; Alejandro (11) liabla acerca de si esta 
unión se aprueba por muchos actos en que se 
hicieron estas concesiones, como acerca de los 
beneficios unidos, y sobre este asunto puede ver
se la opinión de otros. ¿La Iglesia unida se un i rá 
á la diócesis suya ó á la diócesis de la Iglesia á 
que ^ ea juntada? E l Abad (12) dice qué Obispo in
terpondrá su autoridad cuando amenace ex t raña
miento de los bienes de la Iglesia unida, si el 
Patrono de la Iglesia principal será considerado 

(6) Cap. f icut un i ré de exces. 
C/) In cap. íin num. 4. de ccnfi im. útil , vel 

inút i l , col. i . et 2. 
(8) In cap. 1. 21. c.r.a^t. 1. in cap. et tempe-

ris 16. cuetht. 1. 
(9) In tract. prsefcf, charla 48. col. 4. charla 

£0. col. 1. 
(10) C c m i l 2S3. 
(11) Gent i l . "/O. 3. vol . 
(12) In cap. 2. de relig. L c m . 
(13) Decisio. Eotse £9. in nobi?. 

22 
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como Patrono de la Iglesia unida; y s i l a unión 
se verifica por causas falsas, á pesar de observarse 
la fórmula del derecho, ¿tendrá efecto la unión? (13) 
Acerca de la unión de las ciadades, veáse á Juan 
de Plat. (14); de las ciudades confederadas á 
Bart. (15), y acerca de esta materia á Baldo (16). 

8. Obedezca á otra.—Cap. sicut uniré. 

9. Nueuamente.—Cap. 1. de consecr. dist. 1. 
10. De aquellos.—A saber, los Patronos de 

la Iglesia ú otros; en la un ión de la Iglesia debe 
intervenir la aprobación del Patrono, como qui
sieron Paul , de Eleaz. (17), el Abad (18), Carde
nal (19) y Decio (20). 

11. De h e r e j í a (21).—Hoy la absolución de la 

(14) In lege única C. demetrop. verit. l ib . Í I . 
(15) In lege non dubito ff. de.capt. 
(16) In lege 2. i n princ. C. communia de le-

gat. et in párrafo prseterea ducatus de prohib. 
fe l id. alien. Tred. 

(17) In clem. ne in agro párrafo ad hsec de 
statu. monach. 

(18) In cap. cum accessissent num. 5. de cons-
tit . col. 2. et in cap. suggestum de jure patrón 
num. 3. 

(19) Consil. 96. éol. fin. 
(20) Consil. 174. num. 1. in fine. 
(21) Acerca de los herejes cap. ad abolendam 

et cap. Presbyteros 50. distinct. et de consecr. 
dist. 2. ego Berengarius, 
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excomunión por herej ía está reservada al Papa (22). 

12. Otras muchas.—Acerca de esto trata con 
muel l í s ima extensión Specul. (23). 

13. E n sus Patriarchiados.—También los 
Arzobispos ú Obispos en sus diócesis (24), de
biendo también entenderse del Patriarcado, como 
dije en la GLOSA primera. 

L E Y X I V . 

E l Patriarca puede bendecir los trajes, corpo
rales, cálices, cruces, campanas y altares, no sólo 
en su provincia, sino t ambién en la extraña, en la 
iglesia, en casa ú otro lugar decente, permane
ciendo ó haciendo alto en cualquier dia; pero no 
cabalgando ó caminando. Además puede consa
grar las iglesias, bendecir, reconciliar ó erigirlas 
de nuevo en las tierras nuevamente adquiridas, 
áun cuando allí haya habido Obispado: no obs
tante, por esto no adquiere nuevo derecho en 
ellas. 

1. Vestimentas.—A saber: el Amito , Alba , 

(22) In extravag. et si Dominic i gregis de poe-
nitent. et remis. et i n cap. excommunicarum de 
heeret. et in processu curise. 

(23) Ti t . de dispensat. versic. nunc de Epis -
coporum dispensatione per totum; y particular
mente col. 9. versic. generaliter autem. 

(24) Infra eod. L . 63. 
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Cíngulo, Manípulo, Estola y Cátóulla (1): también 
el Misal es bendecido y tiene sus oraciones en el 
Pontiflcal, aunque otros libros no se bendigan, 
según Juan Andrés (2): además el Cáliz, la Pate
na y los Trajes Sacerdotales, tienen cierta bendi
ción ó consagración; acerca de esto tratan Juan 
Andrés (3) y los Doctores (4). 

2. Corporales .— Cap. consulto de consecrat. 
dist. 1. 

3. Aras.—Ca/p, altaria de consecr. distinct. 1. 
y Host. in summa de consecr. Eccles. vel altar, ver-
sic. cdtaria non lamen, etc. 

4. De los otros.—Obsérvese acerca de esto lo 
que dije in lege 9. supra eod. in GLOS. 1. 

5. B i e n puede.—Obsérvese este caso y lo que 
dice de las iglesias que l ian de construirse de 
nuevo, debiendo, no obstante, entenderse mien
tras no sean Catedrales; estas, pues, no pueden 
erigirse sin licencia del Papa (5), según la GLO
SA (6). 

(1) De consecrat. dist. 1. vestimenta. 
(2) In cap. 1. despigor. 
(3) De sacra unction. cap. un. circa finem ubi 

supra. 
(4) In cap. Abbates de privi leg. i n 6. 
(5) Cap. L ne Sede vacant. et cap. 1. de trans-

lat. Episcop. vel elect. et cap. 2. 
(6) De consecrat. dist. 1. 
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L E Y X V . 

E l Arzobispo es el jefe de los Obispos, y ejerce 
sobre los Obispos de su provincia lo que el Pa
triarca ó Primado sobre sus Arzobispos; pero res
pecto de los subditos del Obispo, solamente ejerce 
la jurisdicción que el Patriarca respecto d é l o s 
Obispos Sufragáneos del Arzobispo. 

1. Arzobispo.—Se vé claramente en el con
junto de las leyes precedentes, que la dignidad 
del Arzobispo es menor que la del Patriarca ó 
Primado (1). De donde se sigue que el Arzobispo 
que es promovido á Patriarca, asciende de una 
dignidad menor á otra mayor (2), según la 'GLO
SA (3), y se dice que el Arzobispo tiene mayor 
poder en su provincia y mayor jurisdicción que 
el Patriarca, pues que el Arzobispo es juez de to
dos los Obispos sus Sufragáneos, y el Patriarca 
desoló el Arzobispo, según la GLOSA (4). No obs
tante, esta superioridad no es en cuanto á la con
sideración, pues también el Obispo tiene mayor 

(1) In cap. cleros. 21. dist. et in cap. urbes et 
in cap. in i l l is 80. dist.; el Abad in cap. dúo su
mid, de offic ordin 1 et 2. notabil. 

(2) Cap. legimus 93 dist. 
(3) In cap. 1. de clericis non residentibus i n 

6. L . ut gradatim ff. de muneribus et hon. 
(4) In cap. provineke in verbo Comitibus 99, 

dist. 
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jur isdicción que el simple Presbí tero Cardenal, y 
sin embargo, el Cardenal es superior al Obispo 
porque es mayor en dignidad, como hacen ver 
Archidiac, Domingo (5), Juan Andrés , Juan de 
Imola (6) y Fe l . (7). Y aunque el Arcipreste es 
mayor que el Archidiácono, no obstante, porque 
es menor en dignidad, es superior el Arch id iá 
cono según la G L O S A (8), Domingo y Alejan
dro (9), pues esta mayoría se considera respecto 
de la dignidad: porque los m á s dignos ocupan un 
lugar más elevado (10), según l a G L O S A y A r -
chid. (11): n i está bien que los mayores en dig
nidad se coloquen después de los menores (12), 
por lo que los Patriarcas ó Primados ocuparán un 
lugar preferente respecto de los demás Obispos 
en el Concilio general (13), según la G L O S A (14), 
y por tanto, los que hagan sus veces, como dice 
la G L O S A (15); y dice en otro lugar que el Obispo 

(5) In cap. quamquam 2 queest, 7.; el Abad 
in cap. Ecclessia 2. col. fin. de elect. 

(6) In cap dilectus 1. de praebend. 
(7) In Kubr. de majo et obed. col. 5. 
(8) In cap deliberatione de offic. legat. 6. 
(9) In cap. fin. 17. distinct. 
(10) Cap. metropolitano 63. distinct. cap. fin. 

75. dist. 
(11) In párrafo aliam instit . de bon. poss 
(12) Cap legimus 93. dist. 
(13) Cap. fin. 93. dist. 
(14) In cap. fin. 17. dist. 
(15) In lege 2. C. de offic ejus qui vicem al-

terius gerit. 
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que l ia sido antes ordenado ó consagrado, debe 
anteponerse á los ordenados después de el; pro
cede admitida la paridad de-grado y dignidad; no 
así cuando tal paridad no existe; la GLOSA, Juan 
de Imola (16), Domingo y Alejandro (17) entien
den el texto en este sentido. S in embargo* cuan
do en alguna Asamblea se asigna la primera 
Sede á uno, debe ser preferido á los demás , aun 
cuando tengan mayor dignidad, según la GLOSA 
segunda, Domingo (18) y Decio (19). 

2. Sotore los Obispos.—Da los cargos del 
Obispo, véase lo que dice ÍM^. Roma parra/o fin 
de offic. ordin. i % 6. 

3. En los que obedescen á los Obispos.— 
Cap.pastoralis mpr inc . y la GLOSA de offic. ordin. 

4. Es dicha.—Z. L . 10. 11. 13. et 14. 

LEY^XVI. 

E l Obispo se llama Superintendente porque 
debe entender acerca de los asuntos espirituales 
y eclesiásticos de su diócesis, salvarlos y guar
darlos. También ejerce poder sobre los Clérigos 
de su diócesis en las cosas espirituales y tem-

(16) In cap 1. de majo, et obed. 
(17) In cap. fin. 17. dist. 
(18) In cap a collatione de appellat. in tí. 
(19) Consil . 161. 
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porales: pero entre los láicos solamente en las es
pirituales, y ejerce el mismo poder que el A r 
zobispo, ¿scepcion hecha del uso del Palio, que 
tiene el Arzobispo y no el Obispo, sino es por p r i 
vilegio especial; tampoco puede convocar el Con
cilio, como puede el Arzobispo, pero convoca el 
Sínodo. 

1. Sobre entendiente.—Cap. cleros. 21. dis-
tinct. y San Ambrosio in libro de dignitate Sacer-
dot. cap. penult. y cap. qui Episcopal. 8. quwsl. 1. 

i 2. Todas las cosas .—Véase , en compendio, 
supra L . próxima, y, estensamente, Specul tit de 
dispensatpárrafo nnne de Episcoponm. 

3. Pa l l io .—Véase de ancfor. el usn p a l l . per 
totum. 

4. Sínodo.—Se dice con propiedad Sínodo, 
cuando lo convoca el Obispo, aunque alguna vez 
se tome por Concilio general según el Abad (1): 
y t ambién puede celebrarse el Sínodo para los 
asuntos civiles según la GLOSA (2). 

5. Con los A b a d e s . — V é a s e in cap. Áhhaí. 18. 
distinct. et in cap. A l l a t . 18. 2. y quiénes 
están obligados á acudir ai Sínodo lo dice el Abad 

(1) In cap. 2. de elect. 4. notabil. 
(*) L in cap. si instu. (5. qusest. 44 
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in cap. quod supér his de m%jo. et oled donde, pue
de verse cuándo los religiosos deben acudir al 
Sínodo; y en el mismo lugar, que no es tán obl i 
gados á asistir al Sínodo cuando la Congregación 
reconoce un motivo injusto. 

L E Y X V I I , 

Cuando vaca una Sede deben congregarse el 
Dean y los Canónigos de la Iglesia vacante; y 
los ausentes que están en la provincia ó el Keino 
son citados, según costumbre de la Iglesia, para 
que acudan en día determinado á celebrar la 
elección: oirán la Misa del Espí r i tu-Santo , y ce
lebrarán después la elección por medio de es
crutinio, compromiso 6 inspiración: la elección 
debe veriñcarse dentro de los tres meses, á con
tar desde la muerte del Prelado. 

1. Coa g r a n femencia.—Conviene, pues, al 
que l ia de elegir á alguno examinar las condicio
nes con el mayor interés: pues si los que han de 
comprar un esclavo lo consultan con los médicos, 
piden explicaciones á los vendedores, preguntan 
á los vecinos, y á pesar de esto no conflan, antes 
bien, exigen largo tiempo para probarlo, ¿qué 
mayor absurdo que aquellos que han de nombrar 
para el cargo Episcopal de tanta importancia so
metan al gusto de otros, á la gracia ó á la envi
dia, su aprobación? ¿Así, pues, le elegirían teme
rariamente dejando la elección á la casualidad, 
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s in haber tenido antes discusión alguna? Véase á 
Crisóstomo (1). 

2. L u g a r de Após to l e s ,— Cap. in oiovo 21. 
dist, 

3. E l Dean é los Canónigos .—De derecho 
común corresponde al Dean y al Capítulo la elec
ción del Obispo (2): no sólo cuando vaca por 
muerte, sino también cuando ocurre privación, 
la elección corresponde á la Asamblea (3) según 
el Abad (4); en otro tiempo la provisión de los 
Obispados correspondía al Papa (5). Pero después 
háse renovado la forma de la provisión y se ha 
dado facultad á los mismos Colegios para elegir 
Prelado en las Iglesias Catedrales ó Colegiatas, 
como puede verse extensamente en la GLOSA (6) 
y Juan Andrés (7). Hoy, en vir tud de reservas del 
Papa y reglas cancelarías, se provee de otro 
modo en las Iglesias Catedrales y en algunas Co

t í ) Líb . 4. de Sacerdotio col. 5. 
(2.) Cap. ne per defectum et cap. congrégate 

et i n multis capitul. de elect. 
(3) Cap. ad pet í t ionem de aecus. cap. obeun-

tibus et in párrafo ex h ís 63. dist. 
(4) In cap. cum Ecclesise su t r ín . de caus. pos-

ses. et propríet . 
(5) In cap. 1. et 2. 22. dist. 
(6) In cap. quamquam de elect. i n 6. i n cap. 

congregat ío 16. quaest. 7. 
(7) In regula quod aliquí gratiose i n Mercur. 

de reguhs m 6. 
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legiatas, como dice el Abad (8): véase acerca de 
esto la regla de Cancillería (9). 

4. Segund que fuere costumbre.—Sigue la 
GLOSA (10): pero si hubiere peligro en l a tardan
za no debe convocarse á los ausentes; la GLOSA, 
(11) y el Abad siguiendo a l a GLOSA (12), ponen 
el ejemplo de si amenaza peligro de cisma 6 i n 
t rus ión, ó abuso del poder láico, 6 por las guer
ras inminentes, ó algo semejante. No obstante, 
qué sucederá si los ausentes son conocedores de 
cuándo debe verificarse la elección, ó fueron con
vocados para designar el d ia , lo dicen el Abad 
siguiendo á la GLOSA (13) y Decio (14): el Ca 
nónigo convocado debe comparecer pronto según 
Inocencio (15) y el Abad (16): y si deben los 
ausentes ser convocaaos para otros actos que l a 
elección lo dicen el Abad (17) y l a GLOSA (18): 

(8) In cap. 1. dé elect. 
(9) 2. item reservaví t . 
(10) In cap. coram de elect. 
(11) In cap. nullus res 17. qusest. 4. 
(12) In dicto cap. coram. 
(13) In cap. Ecclesise vestra 2. col 3. de elect. 
(14) Concil . 214. ad finem. 
(15) In cap. cum nobis de elect. 
(16) In cap. consuluit. de offic. deleg. 
(17) In dict cap. coram et in cap. sequenti 

(18) In cap. 2^de testibus in 6.; el Abad i n 
cap. 1. de bis quae flunt a majori parte capit. 
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pero los ausentes no son convocados de derecho 
c iv i l según Bart (19). 

5. Fasta tres meses (20).—Si el capítulo lo 
determinase podría abreviarse este plazo según 
Decio (21). 

6. Cantar Missa.—La invocación del Esp í 
r i tu Santo que se hace en la elección cantando 
el himno: Veni Creator Spirífus, etc., ó la Misa 
del Espír i tu Santo, no es sustancial de la solem
nidad de la elección, n i de derecho c o m ú n , sino 
costumbre (22); según el Abad (23), esto no está 
contenido en la fórmula (24). 

7. Tres maneras.—Cap. guiapropter de elecí. 

L E Y XVII I . 

Había en España una antigua costumbre, y 
dura aún , desde que los Reyes de España reco
braron y adquirieron el territorio de mano de los 
sarracenos, y expulsaron de aquí el nombre i n -

(19) In authent. de defens. civitat. in princ. 
num. 7. 

(20) Cap. ne pro defect. de elect. 
(21) Consil . 214. num. 1. 
(22) Cap. cum Eclesia sutrin. 
ío!n notabil- cails. posses. et propríet . 
(¿4) Cap. quia propter de elect. 
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fame de Mahoma, construyeron, fundaron y do
taron las Iglesias de Cristo, que cuando vaca una 
Sede, el Dean y el Capítulo de la Iglesia vacante 
escriban al Rey para que apruebe y les permita 
celebrar la elección del futuro Pontífice, libres de 
todo impedimento, encargando al Rey los bienes 
de la Iglesia á su gusto; y hecha l a elección, el 
electo se presenta al Rey, á quien éste manda 
entregar los bienes encomendados á su custodia. 

1. A n t i g u a costumbre.—El Rey Alfonso (1) 
hace mención de esta costumbre (2). Por tanto, 
parece suficientemente demostrado (3) que per
tenece á los Reyes de España la elección ó pre
sentación de los Obispos para las Iglesias Cate
drales, y que en aquel tiempo el Dean y el Capí
tulo no elegían al Prelado, como dice esta ley de 
las Partidas, y m á s claramente dicha Z . ordin de 
Alcalá, que asegura corresponder tal elección al 
Dean y Capítulo, de derecho y costumbre. Pa
rece, pues, que se dice esto contra derecho y con
tra lo que afirma el Prepósi to (4); que el Rey por 
este tiempo, (á saber, el de aquel Concilio de To
ledo), tenia en España el privilegio de presentar 
los Obispos en las Iglesias Catedrales; puede ase
gurarse que la provisión de las Iglesias Catedra-

(1) In ordin. de Alcalá. 
(2) In lege 3. t i tu l . 3. i n ordin rega. 
(3) In cap. cum longe. 63. dist. 
(4) In dist. cap. cum longe. 
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les en estos tiempos (5) correspondía al Papa, 
como dije (6) en la G L O S A (7). Pero después, como 
también indiqué juntamente con dicha G L O S A , 
se dio á las Iglesias Catedrales y Colegiatas el 
poder de elegir el Prelado; y como los Reyes de 
España eran patronos de las Iglesias, como ase
gura también la G L O S A (8), se indujo esta cos
tumbre de anunciar al Pr íncipe la muerte del 
Prelado, y de pedirle licencia para elegir sucesor, 
y otras cosas de que se trata aqu í (9): esta cos
tumbre está en vigor, y si la elección se hace en 
otra forma, será anulada como se observa por Ino
cencio (10). No obstante, el Abad (11) quiere, se
g ú n aquel texto, que la costumbre de que la 
elección dependa de la facultad 6 voluntad del 
Príncipe 6 de otro no tenga validez: sin embar
go, si hay costumbre de que se exija la aproba
ción después de la elección, está en vigor la cos
tumbre; pero no debe inducirse la anulación de 
la elección, si aquel disiente sin causa legí t ima: 
y aunque los Reyes de España son patronos de 
las Iglesias Catedrales, no debe exigirse su asen
timiento ántes de la elección, sino que después 

(5) Dic t . cap. cum longe. 
• (6) Supra L . próxima. 

(7) In cap. quamquam de elect. i n 6. 
(8) In cap. de hoc de s imón. 
(9) In dicta lege 3. 

- (10) In cap. quod sicut de elect. 
(11) In cap. cum térra num. 2. u l t im . notabil. 

de elect. 
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de ésta debe requerirse su aprobación (12). S i nó 
quisiere consentir sin motivo racional, no por 
esto se anulará la elección, sino que se requiere 
su aprobación para escuchar sus excepciones le
gí t imas , s i tiene algunas; y tal aprobación, se
g ú n él, es mejor por bien parecer que de necesi
dad; lo mismo opina el Abad (13),Eochaus (14) y 
Juan de Anan (15). Cuando el Papa, pues, se re
servó más tarde la provisión de las Iglesias Ca
tedrales y cierto rédito de los monasterios de va
rones, como refiere el Abad (16), los Eeyes de Es 
paña recobraron su primitivo derecho de presen
tar á las Iglesias Catedrales en razón al dere
cho de patronado, como sucedía en aquellos 
tiempos (17); y a s í , en nada puede oponerse el 
Abad (18), diciendo que el Papa que provee hoy 
á las Iglesias Catedrales y Kegulares no está obl i 
gado á requerir la aprobación del Pr íncipe en las 

(12) In cap. a nobis de jure pa t rón , et infra 
t i t . 15. L . 1. ead. partita: 

(13) In cap. sacrossancta num. 6. eod. tit. u l -
t im . notabil. 

(14) In tractat. juris pa t rón, in verbo i n Ecle-
sia colum. 1. 

(15) In dict. cap. de hoc de s imón. 
(16) In dicto cap. 1. et in cap. cum ínter u n i 

versas num. 4. et in cap. in Genes, penult. col. 
de elect, et i n regula cancellaria secunda in or-
dine. 

(17) Dict . cap. cum longe. 
(18) In dicto cap. cum inter universas n ú 

mero 4. penult. notabil. 
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poblaciones en que existia diclia costumbre, pues 
el Papa provee por derecho propio, y no represen
tando al Capítulo, fundado en cap. 2. de prwhend. 
in 6.: y así la costumbre gravosa inducida contra 
el Capítulo, no está bien que alcance al Papa; 
porque la costumbre onerosa no debe extenderse 
de población á población, n i de persona á perso
na, como dice muy bien Inocencio (19). F u n d á n 
dose los Reyes de España en el derecho de patro
nato, y no solamente en la costumbre, no obs
tará aquel dicho del Abad, porque tal costumbre 
no fué un gravámen de las Iglesias; ántes bien 
rebajaba en algo el pleno derecho del patronato 
con la elección concedida á las Iglesias Colegia
tas. E l Rey de España tiene también concesiones 
y confirmaciones del Papa acerca de este derecho 
de patronato, que he tenido ocasión de ver; de
biendo tenerse presentes estas cosas para la i n 
terpretación de esta ley y dicha L . ordin. , pues 
jamás he visto que se induzca n i responda en 
este sentido acerca de estas leyes. 

3. D u r a oy d i a .—A saber en los tiempos de 
esta ley, pues hoy está abolida dicha elección, 
como dije en la GLOSA precedente: no obstante es
tará en vigor en cuanto á dar conocimiento de la 
muerte del Prelado, á la manera que se dice aquí . 

3. Recabdar .— Conforme á lo que dije 

(19) In cap. fin, de offlc. arch, 
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lege 11. tit. 15. infra ead.partita in G L O S . super ver
bo Mayordomo. 

4. Mánde le entregar.—Quizá de esto provi
no la práctica de los ejecutoriales que se dan en 
este Consejo Ee*al. 

5. Tres razones.—A saber: por qué adquirie
ron las tierras, construyeron, fundaron y dotaron 
las Iglesias; por estos motivos los Reyes de Es
paña adquirieron el derecho de patronato; y así 
no bastar ía sólo que fuesen Reyes para conseguir 
este derecho, aunque en otros casos los Reyes, 
por ser tales y en atención á que defienden y pa
trocinan las Iglesias, reciben el nombre de patro
nos de ellas (20); de este modo debe entenderse lo 
que dicen A r c h i d . (21) y Bald. (22) cuando afir
man que los Reyes son patronos de las Iglesias 
Catedrales (23). 

LEY XIX. 

L a elección por escrutinio se verifica en esta 
forma: el Capítulo elige tres hombres honrados de 
su seno, que averiguan en primer lugar el parecer 
de ellos mismos, los dos preguntando y' el otro 

(20) Cap. Principes 23. queest. 5. 
(21) In cap. lectis 63. distinct. 
(22) In cap. quanto de judie, et in prosemio 

Gregoriano Rex pacificus. 
(23) Boerío i n decisione Burdegalen. decís. 

32. prima parte. 
2 3 
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escribiendo quién quiere que sea Obispo; y des
pués estos tres preguntan á cada uno del Capítu
lo por separado; y cada uno de los preguntados 
escribe su voto por su propia mano ó la de otro 
de los escrutadores si no sabe escribir. Finalmen
te, se lee públ icamente en el Capítulo el resultado 
de la elección: y si todos están conformes, se en
carga á uno del Capítulo que en nombre de todos 
elija al nombrado; y si hubiere discordancia elije 
aquel á quien votó la mayor parte del Capítulo. 

1. De esta guisa.—Hay mucbo de sustancial 
en esta elección que se hace por escrutinio, en la 
que, como dice la GLOSA (1), erraron muchos pe
ritos; por tanto parece lo más conveniente que se 
observe aquella forma (2). 

2. Ante.—Obsérvese bien que es m á s conve
niente que se pregunten antes á sí que á los otros, 
no sea que parezca que la elección depende de 
ellos, como dice el Abad (3) siguiendo á Juan 
Andrés y otros. 

3. Obispo.—O A b a d , ó Prior de alguna Igle. 
sia Colegiata, pues t ra tándose de estos Prelados 
es sustancial esta forma en l a elección por escru-

(1) In cap. cum expediat. de elect. i n 6. 
(2) Cap. cum dilecti de elect. et i n dict i . cap. 

cum expediat. 
(3) In cap. quia propter num. 9. de elect. in 

pnnc. 
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t in io; no así en las elecciones de los otros, por 
cuya muerte ú otro género de vocación no se dirá 
que ha enviudado l a Iglesia, según el Abad y 
otros (4). 

4. Con su mano.—Quiere esta ley que los mis
mos electores escriban sus votos de propio puño; 
pero el texto i n dicto cap. quia propter no exige 
ésto, sino que simplemente dice que los votos de
ben escribirse; y Juan Andrés y el Abad, siguien
do á la GLOSA, dicen que es bastante que los mis
mos escrutadores lo hagan constar en un escrito 
particular. 

5. L o s m á s (5).—Se tiene en cuenta el nú" 
mero de las personas, no su calidad, como dicen 
Juan de Plat. (6) y el Abad (7): véase allí si en l a 
duda se juzga por el número (8). S i algunos fue
ron convocados y no quisieron acudir se declaran 
extraños y no se cuentan en el número de los del 
Capítulo (9); el Abad (10) dice qué se ha rá s i 

(4) In dicto cap. quia propter num. 7. et de
cís. Rotee 451, que principia ex hoc insur rexí t et 
infra eod. L . 21. in fine. 

(5) Cap. quia proter et cap. Ecclesia vestra 
de elect. cum aliis. 

(6) In lege nominationum 6. de decu. l ibr. 10. 
(7) In dicto cap. Eclesia vestra num. 2. et 5. 

et 6. col. 
(8) Col . penult. et in tertio notabil. 
(9) Cap. cum nobis. 
(10) N u m . 3. 3. notabil. de elect= et in col 

fin. 
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algunos salen del Capítulo; los que quedan ¿pue
den cumplimentar el acto? para la inteligencia dé 
esto ve'ase enteramente lo que dice el Abad (11); 
y qué si sólo hay un voto de mayoría (12). 

6. Que lo e l i ja por todos.—Cap. quia propter 
i n p ñ n c . et cap. in Oenesi. de elect. et cap. sicut 
cum per formam eod. tit. in 6. 

LEY XX. 

L a elección por compromiso se hace en esta 
forma: el Capítulo promete que aceptará por 
Obispo al que uno ó tres ó más árbitros nombra 
dos por él, ó la mayor parte de éstos eligiere; y 
si tales compromisarios están de acuerdo, dan á 
uno la facultad de nombrar á aquél en quien 
conviniese; y lo mismo cuando la ma3ror parte de 
ellos acuerda que se elija á uno. 

1. E n uno, ó en tres, ó en m á s . — N o es de 
necesidad en esto que sea uno ó más , según (1) 
Specul. (2) y el Abad (3). 

(11) In cap. in causis col. 3. et 4 eod. t i t . 
(12) Abad in cap. Cumana col. 6. eod. tit. 
(1) In cap. in causis et in cap. cum dilecti et 

in cap. cum in jure et cap. causam quse et cap. 
quia propter de elect. et in cap. post translation 
de renuntiat. 

(2) Ti t . de elect. i n versic. superius. 
(3) In dicto :cap. quia propter versic. vel sal

tera. 
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2. Que e l i j a . — s i e u t cwn performam de 

elect. in 6. 

L E Y X X I . 

L a tercera forma de la elección es por Yia de 
inspiración, cuando, nombrándolo uno, todos lo 
aprueban. L a e'eccion debe celebrarse de uno de 
estos tres modos, de lo contrario no tiene va l i 
dez: lo mismo se observa también en las eleccio
nes dé los Prelados inferiores á los Obispos. 

1. A l g u n o nombrasse.—Pues de lo contra
rio parece que la elección se ha verificado poi 
sugest ión y no por inspiración, como dice el 
Abad (1); puede decirse, como declaran 01-
drald (2) y Hostiens (3), que la elección se verifi
ca por inspiración, cuando los electores, sin que 
baya orden alguna reservada, ellos mismos le 
eligen como entusiasmados y fuera de sí; y en
tonces no debe requerirse orden alguno en la 
elección. n i quizá la aprobación del Superior, 
pues las cosas debidas á la inspiración de Dios 
no están bajo la férula de la ley (4), á no ser para 
evitar dudas (5). Pero cuando habiendo recibido 

(1) In dicto cap. quia propter versic. nisi . 
(2) Consil . 155, principiando quia de forma. 
(3) In dicto cap. quia propter. 
(4) De regul. cap. 1. 
(5) In cap. cum ex injunto párrafo 1. de Ifee-

reticis cap. si quis preeposterá 50. dist. cap. 
quis 42. distinct. 
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alguna orden reservada uno después de otro, e l i 
gen al mismo sin intervalo alguno, la elección se 
llama por casi inspiración (6); aquel pequeño i n 
tervalo que media entre la expresión de un voto 
á otro no so opone á la unanimidad y simulta
neidad; y el orden en que uno se expresara ántes 
que otro no contradice la acción del Espí r i tu 
Santo; pues que el orden de hablar no afecta 
en el tiempo la operación del Espír i tu Santo, 
sino que regulariza su ejecución: la ley esta 
puede interpretarse en este sentido, ó diciendo 
que esta ley aprueba en esto la opinión de Pe
dro (7) donde refiere Juan Andrés (8) que dijo 
que uno puede decir: ¿qué os parece de Fulano? 
Y si los otros á una voz responden que sí, hay 
inspiración. Juan Andrés, no obstante, parece 
que no se acomoda á esta opinión, queriendo que 
para que se sepa que la inspiración es del Cielo, 
debe verificarse motu proprio, no por sugest ión de 
otro (9). 

2. De estos tres.—Dict. cap. guia propter y 
suprci eod. L . 19, 

3. Menores.—Véase lo que dije supra eod. 
L . 19. 

(6) In dicto versic. nis i . 

(8) C1 ^ e"0 Cal)' ProPter. 

ti(m L" ̂  pai"rafo <llli qusestionem ff. de quees-
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LEV X X I I . 

No debe ser elegido el que [no tiene la cien
cia suficiente para el desempeño del cargo para 
el que es elegido, n i menor de treinta años, ile
gí t imo, excomulgado, desterrado 6 que no obser
va el destierro, si sufre esta pena en tiempo de la 
elección; n i Obispo ó electo para otra Iglesia, 
después de aceptar la elección; n i láico, n i Cléri
go no ordenado in sacris, n i hereje cismático, 
hombre de mal v iv i r ó condenado por el juez 
competente de crimen que irroga infamia. 

1. Letrado.—Cap. c im in cvMCtis iti princ. de 
elect. et cap. omnes psallentes 38. distinct. ¿^ 36. 
dist. per totum cvm 37. distinct. 

2. De gu i sa que cumple el oficio.—Sigúese 
lo dicho por Inocencio (I); debe, pues, tener 
conocimiento del Antiguo y Nuevo Testamento, 
puesto que está obligado á dar explicación de la 
Fé á todo el que se la pida (2); además, debe 
conocer el Derecho canónico, pues que debe juz
gar, según él, sobre todo en las causas matrimo
niales (3), según Inocencio, Juan Andrés , Host. 

(1) In dicto cap. cum in cunctis. 
(2) Cap. qui Episcopus 23. distinct. cap. 1. 

et 2. 62. distinct. 
(3) Cap. 1. de consanguinit. et affinit. 
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y el Abad (4). Obsérvese, no obstante, que basta 
al Obispo saber del Nuevo y Antiguo Testamen
to las cosas pertenecientes al Prelado, como son 
aquellas sin cuyo conocimiento no puede ejer
cerse bien su cargo. Pues aunque no sepa del 
todo la Sagrada Escritura, como aquellos que la 
saben perfectamente, si al menos tiene conoci
miento de los artículos de la Fe, de los Manda
mientos de Dios, de las Virtudes y los Sacramen
tos, se dirá que sabe lo necesario de la Sagrada 
Escritura, como dicen el Cardenal Torquemada y 
el Prepósito Alejandrino (5); y parece debe decir
se lo mismo del conocimiento del Derecho canó

nico. 
3. T r e y n t a años .—In dicto cap. cum in cmc-

Hs inprinc. el in avAhent. de sanctisimis Episcopis 
cap. Clericos et cap. 13. Presbyterum. 

4. De mujer velada.—Pues el i legít imo no 
puede ser elegido (6). 

5. Descomulgado ó devedado (7).—Fel. (8) 

(4) In dicto cap. cum in cunctis in princ. 
(5) In dicto cap. omnes psallentes. 
(6) Cap. innotuit de elect. et L . 4. tit. 15. 

partit. 4. 
(7) Cap. cum dilectus versic. quia nobis de 

consuet. et cap. cum bonse de setate et qualitate 
cap. pastoralis párrafo verum de appellat et cap. 
constitutis 1. eod. tit. cap. post iüast is de Cleríc. 
excommun. de depos. ministr . 

(8) In cap. ApostoHcse col. 6. versic. 5. l imi ta 
materia de excep. 
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dice: «El que está suspenso de beneficio podrá 
ser elegido fuera de la jurisdicción del que le 
suspende.» 

tí. Ent redicho.—Del cargo ó de entrar en l a 
Iglesia (9). 

7. Que non guardasse el entredicho.—Cap. 
1. de postulatmh Prmlat. 

8. Fuesse quito.—Cap. proposuit de Cleric. 
eíccommun. depos. ministr. 

9. De o t r a Eglesia.—Pues que tal postulan
do no debe ser elegido (10). 

10. A lego (11).—No obstante puede ser re
clamado (12) según xa GLOSA (13). 

11. De Ep í s to l a .—Agregúese cap. a multis 
versic. verum de cetate et qvMitate. 

12. Hereje.—KgvégwzsQcap.pudenda'M. qums-

(9) Cap. in cui de sententia excommun. in 6. 
(10) Cap. bonae memorúe et cap. fin. de pos-

tu ía t . Prselat. 
(11) Cap. nullus in Episcopum 60. distinct. et 

61. distinct. per totum et in párrafo bis óm
nibus. 

(12) In cap. Osius ead. dist inct 
(13) In dicto cap. nullus, 
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lion 1. et cap. Achatius 2. et cap. comenie/ntilms 
r i m párrafo seguenti 1. gucsst 7. 

13. Departimento.—Es cismático el que es 
irreelegible (14). 

14. De m a l a vida,.—Cap. ex tenore et in cap. 
fin. de temp. ordin. 

15. Infamado.—Los infames tienen cerradas 
las puertas de las dignidades (15). 

L E Y XXII I . 

E l recien convertido á la Vé no puede ser ele
gido Obispo, n i promovido á Orden clerical a l 
guna, n i el Clérigo secular ó religioso,, novicio ó 
Abad, ó Prior, ó Prelado del monasterio; no obs
tante, el Monje puede muy bien ser elegido Obis
po. Además , no tendrá validez la elección si a l 
guno de los electores está excomulgado ó entre
dicho, ó si se celebra contra la prohibición del 
Papa. 

í . Convertido (1).—Pablo (2) dice no neófito, 
y también San Gregorio (3). 

(14) Cap. quia diligentia de elect. 
(15) L . 2. C. de dign. l ibr . 12. et cap. infami-

bus de regul. jufis i n 6. 
(1) Cap. neophytus 61. distinct. et 48. dis-

ü n c t . per totum. 
(2) 1. ad Timoth. cap. 3. v. 6. 
(3) 8. l ib . moral, cap. 34. 
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2. E n t r a en ó r d e n (4).—-No obstante, puede 
ser reclamado (5). 

3. P o r Abad.—Cap. ctm ccmsam de elect. et 
cwp. offlcii. 

4. A l que fuer m o n j e . — m l J m de elec-
tione in 6. 

5. P o r miraglo.-—Véase in dicto párrafo Ms 
ómnibus 61. dist. 

6. Descomulgados ó entredichos.—Cap. cum 
dilect. párrafo quia nolis deconsuet. cap. 1. in fin. 
de postnlat. Pralat . cap. cum Ínter R . seniorem de 
elect. cap. cum bonce de aetate et qimlitate, y cap. 
ApostoliccB de exception. 

7. Con t r a defendimiento del P a p a (6).—El 
Abad (7) y F e l . (8) se ocupan especialmente de si 
algo hecho contra la prohibición del Papa, ten
drá validez ó no; qué sea contra la prohibición 
hecha por el Papa lo dicen donde tratan de la 
materia de aquella GLOSA; fíjese la atención in 

(4) Cap. cum in Magistrum de election. 
(5) In cap. cum monasterium eod. ti t . 

_ (6) Cap. si eo tempere de elect. in 6. et cap. 
ñn. eod. t i t . in volum. decret. 

(7) In cap. dilectus dos num. 12. et 13. de 
praíbend. col. fin. 

(8) In cap, ex parte col. 4. et 5. de constit. 
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Clem. 1. en la palabra inhihentes de jure patromi. 

L E Y X X I V . 

Los que no pueden ser elegidos, pueden ser 
reclamados, y de la reclamación no se obtiene 
derecho para el reclamado; pero el Papa debe 
hacerle la gracia. Además , los que eligen á un 
Canónigo regular, ó á cualquier religioso, deben 
pedirlo á su Prelado. 

1. Seña lados .—No obstante, no deben recla
mar á uno enteramente inepto, pues el delin
cuente no se reclama: como está prohibido elegir 
al perjuro, incontinente, homicida y desobedien
te, también lo está el reclamado (1); tampoco al 
epiléptico se le reclama ni se le elige (2), á no ser 
que estuviese ya [curado de manera que, al me
nos por un año, estuviese libre de la enferme
dad (3), n i al que le falte un miembro (4), n i al 
bigamo, ni irregular, ó al que tiene defecto se
mejante, á no ser dispensado por el que tiene fa
cultad para tal defecto; Hostiens (5) lo entiende 

•(i) Cap. 1. et 2. de postulat. Prael. cap. scrip-
tum de elect. 

(2) Cap. cura Ínter Canónicos de election. 
(3) 33. dist. cap. communiter. 
(4) In cap. exposuisti de corp. vitiat. 
(5) De postulat. Preelat. in summa párrafo 

postuland. 
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de otras faltas, no por vicio, sino por el defecto 
de que adolece; puede verse con mayor extensión 
á Juan Andrés (6). 

2. Grand tuerto.—Qwp. pemdt. de postulat. 
Prela t . et cap. penderé et cap. domino sanct. et cap. 
s i quis diaconus 50. dist. 

3. Eligieren.—En esto, pues, no es necesaria 
la demanda, sino que basta elección por la ma
yor parte del Capítulo; véase á Hostiens (7). 

4. A su Abad, ó á su Prior.—Cap. quonm-' 
dam et cap. s i religiosas deelect. in 6. 

-Qüí ioéx OUB O) • L E Y X X V . • . , 

Eligiéndolo alguno del Capítulo, si los otros 
reclaman, t endrá validez la elección, y no la de
manda, s i los demandantes no forman las dos 
partes del Capítulo. 

1. Las dos partes.—6%). scriptum est de 
elect. 

2. Valdria la elección.—Obsérvese bien pa-

(6) In cap. fin. de postulat. Prselat. 
(7) In summa de postulat. Prselat. párrafo 

quis postulandus versic. sed numquid religiosus 
et cap. nullus de elect. in 6. 
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ra la inteligencia de dict. cap. scriptuu lo que 
dicen los Doctores, particularmente el Abad (1) 
y Juan de Imol., que es extraño y singular, y 
que no se halla en otra parte. 

L E Y X X V I . 

Los que á sabiendas eligen á uno indigno para 
Obispo, pierden por esta vez la facultad de ele
gir y t ambién los frutos de sus beneficios por 
tres años, y la elección no tiene validez. Ade 
más , el electo por s imonía pierde el obispado, y 
lo que él mismo, ú otro en su nombre (aunque 
él lo ignore) dio á la Iglesia, en beneficio de ésta 
ofendida; y así los electores están obligados á dar 
á la Iglesia, para la que elegían, lo que recibie
ron, áun de lo suyo; y el que recibe alguna cosa 
es tenido por infame. 

1. T res a ñ o s (1).—Este castigo no tiene efec
to sino en las elecciones de los Obispos superio
res: pues los electores para dignidades inferiores 
serán castigados con penas arbitrarias, s egún la 
GLOSA (2). 

3. De aquel la vez .—Véanse los derechos de 

(1) In ver. secundus casus num. 14. 
(1) Cap. cuín in cunctis párrafo fin. et cap. 

per inquisitionem de elect. 
(2) In cap. si compromissarius de elect. i n 6. 
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que se trata arriba (3), y el xVbad (4), y obsérve
se bien que aunque en el escrutinio algmno á sa
biendas dé su voto á un indigno,.no está por esto 
privado de la facultad de elegir, á no ser que 
perseverase en esta voluntad hasta que se ha
ya verificado la elección general, según (5) el 
Abad (6); si se presume que lo hizo á sabiendas, 
véase lo que dice Bart. (7). Este castigo de los 
que eligen á un individuo, ¿tiene lugar en todas 
las elecciones? E l Abad (8) y Baldo (9) aseguran 
que procede también en las elecciones de los l a i 
cos. ¿También procede esta pena si la elección 
compete de privilegio (10)? Véase al Abad (11). 
S i procede esta pena en otros casos fuera de l a 
elección, y á qué indignidad se refiere esto, ade
más de lo que se colige de esta ley, lo dice el 
Abad (12). ¿Qué diremos acerca del que confiere 
un beneficio á un indigno? Véase el Abad (13). 

(3) In cap. cum Vintoniensis de elect. et i n 
cap. dudum eod. ti t . 

(4) U l t i m . notabil. 
(5) In cap. perpetuee de elect. in 6. 
(6) In cap. congrégalo num. 6. eod tit . 
{!) In lege si patronus ff. de confirm. tit . 
(8) In dicto cap. cum in cunctis párrafo fin. 

num. 4. et in cap. per inquisitionem ult. notabil. 
eod. ti t . 

(9) Per text. ib i in cap. venerabilem eod t i t . 
(10) Cap. 2. 
(11) N u m . 2. not. 1. de postul. Prselat. col. 

fin. num. 7. 
(12) In cap. cum inter E . seniorem de elect, 
(13) In cap. dudum 1. ul t im. notabil. de elect. 
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¿Y del patrono que presenta á un indigno? Véase 
á Rochus (14). Se presume, pues, que el presen
tador sabe las condiciones del que presenta, se
g ú n el Abad (15) y Bart. (16). Acerca del Prelado 
que promueve á sabiendas á un indigno, véanse 
Fe l . (17) y el Prepósito Alejandrino (18), donde 
se ocupa del que ordena á sabiendas á un indig
no; y respecto de aquellos que hicieron una elec
ción inválida, véase á Bart. (19), Juan de Plat. (20), 
el Abad (21) y Jas. (22). 

3. P i e r d a (23).—Según la GLOSA (24), los 
Doctores (25) y l a circular que principia detesta-
hle{26). 

(14) In tract. juris patrón cliarta 6. col. 2. ad 
fin. et ib id . col 3. 

(15) In cap. cum vos num. 5. de offlc. ordin. 
(16) In lege cum quidam 2. num. 4. ff. de 

legat. 2. 
(17) In cap. si quando col. 4. de rescript. i n 

cap. 2. 
(18) 36. dist. 
(19) I n lege qui per salutum ff. de jurejur et 

in lege 2 párrafo data ff. de optio legat. 
(20) In lege ne quis C. de dignit . l ib . 12. 
(21) In lege sextum decimum párrafo qui 

pueros ff. de vacat num. 
, (22) In lege cum íilius familias párrafo i n hac 
col. 1. ff. de verbor. obligat. 

(23) Cap. penult. de elect, 
. (24) Vero alioquin. 

, (25) In cap. inquisitionis inpr inc . de accusat. 
et cap. de hoc de s imón, et cap. 2. de confes. et 1. 
qusest. 1. cap. ordinationes. 

(26) In tit. de s imón. 
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4. De l a E g l e s i a . — E l texto i n oMtlient. de 
smctissimis Episcojois po/rrafo p'CR. ómnibus et 
párrafo s i vero laicus et párrafo s i autem sacularis 
col. 9. et cap. audivimus de simón et Ghos . fn . in 
princ. in cap. de lioc eod. tit., j el texto in authent. 
quomod. op. Episc. vers. et hanc. y Bart 

5. L o sopiesse, ó non.—Bict. cap. penvM., 
debiendo circunscribirlo y entenderlo como in 
cap. sicut tuis de simón. 

6. Con otro tanto.—Véase in dicto cap. de hoc. 
7. De m a l a fama.—Fíjese la a tención, y 

agregúese L . 1. f f . ad L . J u l . de amMg. cwn 
GLOS. ib i . 

LEY XXVII. 

Celebrada la elección, el Capítulo escribe una 
carta, que se llama decreto, en la que dicen a l 
que ha de confirmar la elección, que fueron con
vocados los que debían y podían intervenir en 
la elección, y que se señaló un día determinado 
para hacerla, en la que aceptaron una de las tres 
formas arriba descritas, y el tal fué elegido por 
ellos; este decreto debe enviarse al Papa, si de
pende inmediatamente de él, ó al próximo supe
rior, quien, s i hallare la elección verificada con
forme al rito, en la forma y la materia^ confirma
rá al electo, quien despueí? de la confirmación 

24 
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pedirá dentro de los seis meses siguientes'la 
consagración; de lo contrario, no habiendo in -
conveniente, se le privará por el próximo su-
perior-

1. A l P a p a (1).—El Abad dice : la confirma
ción debe pedirse dentro de los tres primeros me
ses (2); no obstante, cuando debe pedirse al Papa, 
se dice i n cap. cusiente de elect. in 6. 

2. Seys meses.—In cap. quoniam 100. dist. 
dice que cinco; i n cap. 2. 79, dist. que tres; A r -
chid. (3) parece querer que sean seis meses, pa
sados los cuales no puede excusarse la tardanza, 
fundado en el texto (4) donde se cita l a disposi
ción (5); lo mismo parece sentir Hostiens (6), y 
quizá esta ley de las Partidas quiso seguir la opi
nión de és tos ; no obstante, la GLOSA (7) dice que, 
después de la confirmación tiene otros tres me
ses para pedir la consagración; y lo mismo opi-

(1) Cap, n ih i l est. párrafo cseterum. 
(2) In cap, quem sit de elect, i n 6. 
(3) In dicto cap. quoniam. 
(4) In cap. inter corporalia de translat. Ep is -

cop. vel elec. 
(5) Dic t . cap. quoniam. 
(6) In summa de elect, párrafo quo tempore 

col, 2. 
(7) In cap, s i electio versic, integrum de 

elect. m 6. 
(8) _ In cap, cum i n eunctis párrafo cum vero 

versic. tempore de elet. 



PART. I. TIT. V . L E Y XXVII I 355 

nan (8) el Abad y Juan de Imol. (9); y parece debe 
sostenerse esto, principalmente constando la dis
posición (10); pues según creo, no habia sido pu
blicada en el tiempo de estas leyes; ó puede de
cirse que los seis meses no principian á contarse 
desde el dia de la confirmación , sino desde el dia 
de la aprobación prestada á la elección: tiene, 
pues, seis meses para pedir la consagración des
de el dia de la aprobación, no desde el dia de la 
confirmación; y s i la confirmación tuviese lugar 
antes de los tres meses, no se contarán otros tres 
meses desde este d ia , sino seis, á contar de la 
aprobación prestada á la elección; y de este modo 
se concilian todas estas opiniones. 

3. E m b a r g o derecho.—Archid. in dicto cap. 
qmniam 75. dist. 

LEY x x v m . 

A la consagración del electo deben asistir tres 
Obispos, á saber : su superior y otros dos Obis
pos, y nó menos; debe hacerse en públ ico , para 
que el que quiera pueda hablar en contra, y en 
la Iglesia del superior del mismo electo ó en otra 
donde quisiere el que consagra. Pero el Patriarca 
ó Primado es consagrado por sólo el Papa ú otro 
de orden del Papa. 

(9) In dicto cap. inter corporalia. 
(10) Dict . cap. quam sit de elect. 
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1. E l su Mayoral.— Gap. s i Árchiepiscopus de 
tempore ordin. cap. qui i n aliquo in fine 51. dist. 
mp. metropolitoMO 63 dist. 66. dist. cap. ArcMepis-
copiis et cap. comprovintialis 64. dist. 
• vintno'.' ji ii.í?rfii3íirrq ,on KSÍ-.JÍU «isa fcui oJi.p^^*) 

2. Otros dos Obispos (1).—Sin embargo, no 
es sólo de dereclio divino que deba hacerse por 
tres Obispos; el Papa puede cambiar esta forma, 
aunque baya sido instituida por los Apóstoles, 
según Hugo y el Prepósi to Alejandrino (2). 
£ 0 1 1 iíOlJO ífcSlíííUO'> 1% U ' i . W Í ^ S I U ' ' ' - • I U Í ; 

3. Concejeramente.—En Domingo (3). 

4. Contradezir.—Dícese aquí que puede opo
nerse un crimen contra el electo al confirmarse 
Obispo, y al efecto, para evitar la consagración: 
y lo mismo dice in cap. i l lnd 23. distinct. et in cap. 
super Ms de accusat. 

5. Perder los Obispados.—Cap. tantis 81. 
distinct. et in authent. qiwmodo oportet Episcop. 
párrafo oportet. collat. 1. 

6. Touiere por bien.—Obsérvese que la Con
sagración del Obispo debe hacerse en la Iglesia. 

7. Segund la costumbre.—Dice bien, porque 

(1) Cap. porro 66 dist. cap. si Archiepisco
pus de temp. ordin. et cap. ñeque Episcopi. 

(á) In dicto cap. porro. 
(3) Cap. qui si aliquo in fine. 51. dist. 
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de derecho la Consagración del Arzobispo debe 
verificarse por los Obispos Sufragáneos (4). Hoy 
el Papa tiene abolido esto, como dice la GLOSA (5): 
pues de derecho, sin esta prescripción, todo esto 
está sometido á su disposición (6), según Hos-
tiens (7). 

LEY X X I X . 

No debe el Obispo ausentarse de su Iglesia sin 
licencia del inmediato superior, n i debe estar 
ausente m á s de un año, á no ser en la Curia Ro
mana de orden del Papa; de lo contrario, no debe 
percibir el sueldo Episcopal. No obstante, si el 
territorio donde está la Iglesia Catedral se halla 
en poder de los infieles, puede el Obispo, mien
tras es reconquistado por los fieles, trasladarse á 
otra Iglesia, aun sin licencia de su superior. 

1 M a s de v n a ñ o . — Tiene su fundamento 
in authent. quomodo oportet. Episcop. párrafo s i 
qMis cmtem versic. et i l l ud col. 1. eí párrafo inter-
dicimus in anthent. de sanctissimis Episcopis col. 9. 

(4) Cap. qui in aliquo in fine. 51. distinct. cap. 
1. 66. distinct. et in authent. de Ecclesiasticis 
t i tul . párrafo 1. col. 8. 

:5) In cap. in aliquo in fine. 51. distinct. 
(6) Cap. cuneta et cap. per principalem 9 

queest. 3. 
(7) In summa de temp. ordin, párrafo fin. ad 

finem. 
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y obsérvese que n i este tiempo puede el Obispo 
estar ausente de su Iglesia sin licencia del Papa, 
á no exigirlo alguna necesidad de que no tra
ta la ley (1). Lo que se dice en esta ley de licen
cia de M mayoral, debe entenderse del Papa; pues 
lo que dice in dict. anthelit. de licentia Imperatoris, 
no procede (2), n i tampoco lo que se dice del per
miso del Metropolitano; el texto (3) dice clara
mente que es indispensable la licencia del Papa, 
como hacen notar Hostiens y Juan Andrés . 

2. N o n les deuen embiar las rentas.—Pues 
habrían de conservar muy buena provisión (4) y 
la guardar ían; y está conforme con el derecho co
m ú n que se cuide que los ausentes no perciban 
los frutos de las prebendas (5); y aunque por la 
costumbre hubiere algún lugar en que los ausen
tes perciban el fruto de sus prebendas (6). desde 
el momento que tal costumbre es perjudicial á la 
Iglesia, pues que está privada de la presencia de 
su Obispo, debe revocarse, como en casos seme
jantes hace observar el Abad (7). 

(1) Cap. consilium de observat. jejun. 
(2) Cap. tua 1. de decim. 
(3) In cap. magnee de voto. 
(4) Dict . párrafo interdicimus 1. 
(5) In cap. inter quatuor et cap. fin. de cleric. 

non residentib. capitul. pervenit de appellat. 
Í6) Ut i n cap. cum omnes de constitut. 
(7) In cap. ad audiendam num. 4. de cleric. 

non resid. 
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S. En la Córte de Roma..—Cap. cvm dilectus 
etcap. ad audiendam et cap. de catero de cleric. 
non resid. 

4. Sin derecho.—Pues si hubiese justo mo
tivo puede pedir á sus subditos un socorro cari
tativo (8). 

5. De lo que deuen.—Debe entenderse de he
cho, pues el Obispo no puede exigir colectas á 
sus subditos Micos, segundo que llevo dicho (9). 

6. A otra Eglesia.—Véase in cap. pastoralis 
7. qncest. 1. 

L E Y x x x . 

E l Obispo, s egún la regla Apostólica, debe es
tar libre de pecado mortal, sin mujer, y ser só-
brio, prudente, instruido, casto, distinguido, hos
pitalario y Doctor de la L e y ; no pendenciero, n i 
perseguidor, n i sensual. Y tal, que sepa disponer 
bien su casa. 

1. En que mostró.—Véase á Timoteo, cap. 3. 
9. 1 

(8) Cap. cum Apostolus de censibus. 
(9) In lege 6. tit . 28. 4. partita. 
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Cita las opiniones acerca de la declaración de 
aquella palabra del Apóstol . Conviene que el 
Obispo esté sin culpa; de qué culpa, y cómo, se 
entendía por muchos y en mal sentido. 

1. Desacordaron —Véase acerca de estas opi
niones lo que dicen esta Ley, la G L O S A y los Doc
tores (1), y con mayor extensión Hostiens (2). 

L E Y x x x n . 

Expl ica el verdadero sentido de aquella pala
bra sin cul¡.a, para que se distinga entre los pe
cados que inducen irregularidad, ó administra
ción, ó faltas graves notorias, y entre los delitos 
menores ocultos. Esto dice con la ley siguiente. 

1. Departimiento.—De esto se trata en (1) 
el texto, la G L O S A y Hostiens (2). 

2. Pecado m u y grande.—Homicidio, simo
nía ó herejía (3): luego estos ó semejantes deli-

(1) In párrafo alias autem et cap. 1. 25. dis-
tinct. 

(2} In summa de temp. ordin. párrafo et cui 
versíe. prima regula. 

(1) Cap, fin de temp. ordin. 
(2) In summa de temp. ordin. párrafo et cui 

yersic. prima regula, col. 2., y l a G L O S A 50. dis-
tmet. m summa. 

(3) Infra L . proxim. et in dicto, cap. fin. de 
temp. ord. i b L prseter reos l iomicidi i . 



PÁRT. I. TIT. V. LEY XXXII 361 
tos causan naturalmente irregularidad ó sus
pensión (estos delitos se enumeran por los Doc
tores) (4): y en estas cosas, cuándo el crimen es 
notorio, se induce la irregularidad con doMe 
motivo, á saber: por la naturaleza del delito y 
por la notoriedad; y es impedimento, ya se haya 
cumplido la penitencia, ya no, en los cometidos 
ó que se l i an de cometer (S); ó son ocultos; se
g ú n que lo oculto se distingue de lo notorio sin 
embargo deben probarse, y lo mismo debe decirse 
como (6) dice Antonio, y se dispone claramente 
ne esta ley. Pero si tales crímenes son enteramen
te ocultos, entonces éstos, áun cuando hayan lie
d lo penitencia, están desasosegados dentro de 
sí, y deben ser impedidos en el fuero de la peni
tencia, aconsejándoles; pero no precisamente en 
el fuero contencioso, sino que deben ser dejados 
á su conciencia (7). 

3. Manifiesto.—Es decir, no del todo oculto, 
sino notorio ó probable, como dije arriba (8). 

4. Encubier to . — Enteramente, de manera 
que no pueda probarse, como dije arriba, 

5. De los medianos.—Adulterio ó falso tes-

(4) In cap., nis i cum pridem párrafo propter 
conscientiam de renuntiat. 

(5) In dicto cap. fin.. 
(6) In dicto cap. fin. 
(7) In dicto cap. fin. 
(8) In GLOS. proxim. versic. aut sunt. oculta. 
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timonio ú otros, de que habla (9) Hostiens (10) 
(pecados mortales hay que de suyo no causan i r 
regularidad): y si tales delitos medianos son 
notorios de derecho ó de hecho, éstos, por la no
toriedad, incurren en irregularidad accidental, y 
no pueden ser promovidos, hayan hecho ó no 
penitencia (11), si no se les dispensa. Pero si 
estos delitos medianos son ocultos, en cuanto se 
distingue lo oculto dé lo notorio, son, no obstan
te, probables, y entonces pueden ser promovidos 
haciendo penitencia (12); mas si no han cumpli
do la penitencia, existiendo la prueba del delito 
deben ser impedidos de cometerlos; pero no por 
haberlos cometido, sino porque deben ser re
prendidos para que no administren en pecado, 
según Antonio (13), quien refiere también la 
opinión de otros, de que tales delitos, cuando 
pueden probarse, hacen al hombre irregular y 
no puede administrar en pecado n i ser promovi
do á superior; esta ley de las Partidas parece ad
herirse á esta opinión, cuando más abajo dice: 
l'an descubierto aquel /echo que no se ptidiesse en-
cobrir, y e s i lo/itere deuen lo deponer, y s i no se 

(9) Infra L . proxim. et i n cap. unum párrafo 
nunc autem 25. dist. 

(10) In summa de poenitent. et remis párrafo 
quae autem sunt peccata mortalia quse sui natu
ra non causant irregularitatem. 

(11) In dicto cap. fin. de temp. ordin. 
(12) In dicto cap. fin. de temp. ordini et i n -

íra L . próxima. 
(13) In dicto cap. fin. 
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p udiered averiguar por pmevas: y esta ley no dis
tingue si se ha hecho penitencia o no; o dígase, 
y con más acierto, que esta ley se entiende 
cuando el delito mediano anterior á la promo
ción estaba ya probado, pues entonces, como por 
las pruebas se hace notorio, no sólo se opondrá 
á la promoción, sino que t ambién induci rá la 
deposición, como sucedería si por otros motivos 
el delito fuese notorio, como se dice (14) en la 
frase s i los crímenes no estuviesen comprobados. 
Pero si el crimen no estaba probado antes de la 
promoción, procedería (15) según Antonio. S in 
embargó, si el crimen mediano fuese de tal na
turaleza que induce la deposición ó privación de 
la dignidad, según la disposición del derecho 
que exije que sea depuesto d privado, debe ob
servarse aquello: y cuáles son estos cr ímenes lo 
dice el Abad (16); pero el Prepósi to Alejandri
no (17) dice, siguiendo á Hugo, que los delitos 
que inducen la deposición son enormes. Empero 
obsérvese que la GLOSA penú l t ima (18) quiere 
que el Prelado no pueda ser acusado del delito 
cometido antes de la promoción, n i averiguarse 
en contra de él ó anunciarle que debe sincerarse 
acerca de esto; sin embargo, puede decirse lo 

(14) In dicto cap. fin. 
(15) L . infra proxim. et distinct. 
(16) In cap. at s i clerici num. 34. párrafo de 

adult. de judiciis. 
(17) In summa 50. dist. 
(18) In cap, accepimus de purg. can. 
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que el Abad (19), pues que esta ley de las Part i
das parece disponer lo contrario. 

6. Manera.—En esto parece que habla de 
crimen manifiesto, pues no puede ocultarse con 
tergiversación alguna. 

7. Deuenlo desponer.—Sin embargo, podrá 
dispensarle su superior según el Abad (20). 

8. Por prueuas.—Luego si puede probarse, 
opina que impide la promoción, y la deposición 
si ya está promovido, pues parece que debe en
tenderse y limitarse como dije arriba en la GLOSA 
De los medianos. 

9. Seña les . — Por sospeclias verosímiles se 
induce la expiación (21); y el Abad (22) refiere, 
según el texto, tres condiciones, suficientes en 
todos los casos para inducir á la expiación, si se 
ha divulgado la infamia, ha habido graxde es
cándalo y sospecha vehemente, áun cuando no 
hubiera infamia. 

(19) Ib i . num. 3. et6. 
(20) In cap. quia diligentia num. 6. de elect. 

et m cap. dudum 2. col. 7. de elect. 
(21) In cap. si quis de gradu de urga. cano, 

et m cap. mter solicitudines eod. t i t . 
(22) Num. 2. 
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i-i i - , - u i ¡5: •• u .'. rbisiícseii ;»(• uléaíl olMwifn 
L E Y X X X I I I . 

1. M a t a r hombre á, sabiendas.—El homici
dio Yohmtario es un crimen enorme (1). 

2. S i m o n í a en ó r d e n (2).—Además la simo
nía en el beneficio se mira como un crimen enor
me, porque el hombre no puede hacer de él pe
nitencia, sino renuncia (3). Véase también acerca 
de otros cr ímenes que impiden la ejecución de la 
órden, áun después de haber hecho penitencia, 
á Archidiac y el Prepósito Alejandrino (4). 

3. Hereje (5).—Además, todos los cr ímenes 
que inducen á la deposición se llaman enor
mes (6). 

4. Son estos (7).—Aunque sea A p ó s t o l , y 

(1) Cap. miror 50. dist. cap. si quis omnem 1. 
qusest. 7. cap. I . de consecrat. dist. 1. 

(2) Cap. inquisitionis in princ. de accusat. 
(3) Cap. Mattheus et cap. de regularibus de 

s imonía et cap. quoniam simoniaca. 
(4) In cap. de las 2. 30. distinct. 
(5) Cap. ventum 1. qusest. 1. 
(6) Supra L . proxim. in GLOS. 5. i n . fine. 
(7) Cap. at s i clerici párrafo de adulter. de 

jud. et cap. fin. de temp. ordin. et cap. Aposto-
lus et cap. pen. cum duobus sequentibus 81 dis
tinct. 3t 50. distinct. cap. de bis vero cap. qui in 
aliquo 51. distinct. 25. distinct. et párrafo alias 
ib i . .... , i í h lasa Í¡¡ 
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cuando habla de homicidio, debe exceptuarse el 
voluntario, porque es enorme (8). 

5. De su grado.—Pues por medio de l a con
fesión voluntaria de un pecado mediano se l ibra 
de la pena de la deposición (9); pero parece haber 
dicho lo contrario arriba la ley próxima en la 
frase, o 'por conoscencia que ouiesse fecho en pléyto; 
mas se contesta que tiene lugar aquello, si con
fiesa por temor de que se pruebe; y esto, si vo
luntariamente y sin tal temor, lo que arguye pe
nitencia no fingida; por lo que debe tenerse con 
él mayor consideración, como dicen el Prepósito 
Alejandrino (10)y la buenay magistral GLOSA (11). 

6. Encubier to (12).—Pero el ordenando debe 
decir su delito si se le pregunta; véase la GLOSA 
y el Prepósito Alejandrino (13), cuya resolución 
es que nó, á no ser que el delito sea tal , que i m 
pida la ejecución de la orden, ó implique la re
tención del beneficio sin dispensa; puede verse con 
mayor extensión y en su totalidad al Abad (14). 

(8) Supra ista L . 
(9) Cap. si quis Presbyter. 15. qusest. fin. 
(10) 50. distinct. in summa col. 1. 
(11) In summa 15. qusest. 8. 
(12) Cap. fin. de temp, ordin. et supra L . pro-

x im . 
(13) In cap. ex poenitentibus 50. distinct. 
(14) In cap. dudum 2. col. 7. de elect. 
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LEY XXXIV. 

Trata de los pecados veniales, de qué son peca
dos más pequeños , cómo y cuáles son. 

1. "Veniales.—Se l ia tomado esto de las sen
tencias de Agus t í n (1). 

2. E non cumple (2).—Si prometemos alguna 
cosa sin precaución y por alguna necesidad, no 
podemos cumplirla. 

3. Dice.—1. á l o s Corintios, cap. 6. v. 9. 

LEY x x x v . 

Expl ica las palabras del Apóstol cuando dijo 
que el varón de una mujer y el bigamo no pue
den ser elegidos Obispos. Es , pues, bigamo el 
que entró con dos ví rgenes , ya de heclio, ya de 
derecho, sí con ambas contrajo matrimonio; ade
más , el que tiene conocimiento carnal con la 
viuda ó cori'ompida, aunque la crea virgen, si 
casó con ella, á no ser que l a tal corrompida haya 
sido desflorada por él mismo antes del matrimo
nio; además , si contrajo con una sola y virgen, y 

(1) 25. distinct. párrafo alias versíc. quse au-
tem sunt mín ima peccata. 

(2) In dicto párrafo sic habetur. 
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ella después cometió adulterio, y á sabiendas 
cohabitó con ella después del adulterio; además, 
el que ordenado en Menores tuvo que ver con 
una virgen, si después se ordena para mayor 
Orden y de liecbo contrae matrimonio, es biga
mo y no podrá ser promovido aí Obispado ni á 
otros Ordenes; lo mismo el religioso profeso que 
de hecho tuvo que ver después con una virgen ó 
v iuda ; tampoco puede ser nombrado Obispo 
aquel cuya única mujer es virgen, si ella no en
tra religiosa y profesa. 

1. Esto seria.—Se dice aquí quién es llamado 
bigamo (1), según la GLOSA (2) y Hostiens (3). 

2. Ouiesse auido dos mujeres v í rgenes .— 
Este es el que con propiedad se llama bigamo (4); 
y debe entenderse si ha contraído matrimonio 
con las dos, y no de otro modo (5), porque el sólo 
contrato de matrimonio con la segunda ó con la 
viuda no induce bigamia, como hacen ver los 
Doctores (6). 

(1) Cap. unius et cap. accutius et cap. una 
tantum cum aliis 25. distinct. 

(2) 8. in cap. 2 de bigam. 
(3) In summa de bigam. versic. quis dicatur 

et vers. quot sunt species 
(4) 31. qusest. 1. cap. aperiant 
(5) In cap. debitum de bigam. et i n cap. V a 

lentino 34. distinct. 
(6) Cap. Valentino et i n cap. prsemissis pár

rafo 1. ead. distinct. 
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3. Non fuesse virgen.—Véase cap. mari-
tum 83. distínct. et cap. debitum et cap. a nohis 
de ligam. 

4. E l mismo.—Véanse L a GLOSA (7), é Ino
cencio, siguiendo á la GLOSA (8) donde dice ser 
ésta l a opinión general; véase t amb ién á Cardin y 
el Prepósi to Alejandrino (9). 

5. Non deuia de derecho casar. — Cap. 
christiano 34. distinct. e(2l. qucsst l . cap. quomodo 
mrginiius cap. gaudemiís de divort. et cap. semper 
de Mgam, 

6. Que ver con ella sabiéndolo.—Obsérvese 
esta ley que declara lo que se dice (10), y aprueba 
aquella opinión que algunos sostuvieron que se 
requiere el conocimiento del adulterio en el 
varón que cohabita con la mujer adúltera; y re
prueba la opinión de Hostiens y de otros (11), que 
entienden indistintamente (12) que se considera 
bigamo el varón que cohabita con la adúltera, 
áun cuando la conociese sin saberlo, lo quetam-

(7) In cap. qualis 30. quaest. 1. et in cap. de
bitum de bigam. 

(8) In cap. sane de cleric. conjug. 
(9) In cap. nemo 32. distinct. 
(10) In cap. si cujus 14. distinct 
(11) In summa ti t . de bigam. versíc. quot 

sunt. species. 
(12) Djct. cap. si cujus. 

25 
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bien afirma el Prepósito Alejandrino (13); parece 
más equitativa la otra opinión que aprueba esta 
ley; pero la contraria ;es más general, pues que 
es bigamo aun cuando cohabite sin saberlo con 
la mujer adúltera, y lo mismo sostiene Juan A n 
drés (14), siguiendo á Hugo, Lan . , E a i m u n . y 
Gofred. (15) y el antiguo Abad, Pedro y Juan 
Andrés , fundados en que no se trata del vicio del 
ordenando, en cuyo caso se necesitarla que lo su
piese, sino de la falta del Sacramento, que puede 
sufrirla aun quien lo ignore; y lo mismo opina el 
Abad (16). 

7. Casasse.—Cap. super de bigam. 

8. E casasse.—Cap. quotquot 27. quosst 1. 

9. E n orden.—Parece entenderse si la mujer 
fuese joven, pues si fuere anciana ó no sospecho
sa de incontinencia, bastarla que prometiese 
castidad, como observan la GLOSA y el Abad (17); 
pero dígase con m á s acierto que en el Obispo no 
cabe esta dist inción; y el casado no puede ser 
promovido al Obispado, si su mujer no ingresa 

(13) 50. dist. i n summa col. 5. versic. quare 
soluta est queestio. 

(M) In cap 2. de bigam. 
(15) In summa tit. de bigam 
(16) In cap. si vir de adult. num. 2. 
(17) In cap, conjugatus de convers. conjug. 
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en una reli<rion y profesa (IS^; puede verse la 
razón de la especialidad en el Abad (19), siguien
do á Hostiens. 

L E V x x x v i . 

E l electo debe ser sobrio, evitando l a crápula 
y embriaguez . pues embriagado no conoce á 
Dios n i á sí mismo; también debe ser parco en 
las comidas, porque lo superfino en estas cosas 
hace perder la castidad y disminuye la vida , y 
no está bien que predique la palabra de Dios 
con el rostro encendido por el exceso en la co
mida. 

1. Mesurado . — Agregúese 1. a Timoteo 
caf. 3. v. 3. et 35. distinct. fer totim. 

2 E x t r a i l o s pecados.—Obsérvese contra el 
vicio de la embriaguez, que es pecado mortal, 
cuando uno observa bien que la bebida es es-
cesiva y embriaga, y, no obstante, quiere más 
incurrir en este vicio que abstenerse de la bebida, 
según Santo Tomás (1). 

3. Pecados.—¿A quién, ó al padre de quién 
perjudican las disputas, las disensiones y los ata-

(18) In cap. sane de convers. coniue-. 
(19) Num. 2. 
(1) 8. 2. qusest 150. artic, 3, 
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ques sin motivo? ¿A quién el hundimiento de los 
ojos? ¿Acaso no á los que gozan con el vino y 
desean apurar las copas? (2). L a embriaguez es el 
incentivo y sosten de todos los vicios, y donde 
se ha comido con exceso, allí está el fin del 
mundo (3). 

4 De offlcio e beneficio.—Qáj). a crápula de 
vit. et honéstate clericoriM et in cap. Episcopus 35. 
dist. 

5. E s vedado.—La embriaguez y voracidad 
están igualmente prohibidas: luego el Apóstol no 
debe darse á la comida n i á l a bebida (4). 

6. G u a r d a r —Donde hay embriaguez domi
nan la sensualidad y el desenfreno (5). 

7. Bixeron.—Cap. Ecclesia. princeps 35. dist. 

8. Enfermedades (6).—El exceso produce ca
lentura, trae molestias, es causa de enfermeda
des, consume y pone en putrefacción al cuerpo 
humano y enflaquece con padecimientos pro-

(2) Proverbios cap. 23. v. 30. 
(3) 35. distinct. cap. ante omnia et cap. prse-

cedenti. 
(4) 44. dist. párrafo 1. et cap. 1. 
(5) Cap venter 35. distinct. 
(6) L . 2. t i t . 5. et L . 5. tit . 7. 2. partit. 
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longados; y, finalmente (como Galeno , varón 
ins t ru idís imo y príncipe de los médicos dice in
terpretando á Hipócrates) , no debe juzgarse que 
éstos que tales sufrimientos tienen, están bue
nos, n i pueden viv i r mucho tiempo; dice t ambién 
Hipócrates en sus aforismos, que suelen parar en 
parálisis ú otra clase de enfermedades peligrosas 
si en el momento en que se observan pletóricos 
no se les sangra (7). L a razón se embota con el 
exceso de la comida ó bebida: Gregorio (8) y 
Santo Tomás (9) dicen que proviene el embota
miento de los sentidos y de los pensamientos, de 
la gula, y Crisóstomo (10) dice que la saciedad 
disminuye la robustez del cuerpo y la fortaleza 
del espíri tu; que si se pregunta á los médicos se 
bailará que la causa de casi todas las enfermeda
des es ella; la mesa pobre, frugal y sencilla es la 
madre de la buena salud. 

L E Y X X X V I I . 

E l electo debe estar instruido en la Fé para que 
sepa enseñarla, y t ambién en las Artes, Gramá
tica, Lógica, Retórica y Música; no tiene que 
ocuparse de las otras Artes liberales; además debe 
tener conocimiento del mundo. 

(7) De consecrat dist. 5 cap. ne tales et cap. 
prsecedenti. 

(8) 31 Moral . 
(9) 2. 2. queest 148 articul. 6. 
(10) Super H o m i l . 21. 
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1. Sáb io .—Es denigrante para el Obispo soli
citar de otros qne le enseñen, debiendo él ense
ñarles (1). 

2. E n s e ñ a r . — E l Obispo debe conocer la Sa
grada Escritura (2) para informar de ella á las 
almas de sus subditos (3). 

3. A r t e s . — T a m b i é n debe poseer el Obispo el 
saber de los escritos profanos (4), para aprender 
por ellos á distinguir lo verdadero de lo falso, 
sirvie'ndole de guia para el conocimiento de la 
piedad; pero no debe aprenderlos para el goce ó 
deleite (5). 

4. G r a m m á t i c a . — 3 7 . dist. cap. s i quis artem. 

5. M ú s i c a . — E l conocimiento de ella no es 
muy sustancial para el Obispo (6), sino que esta 
ley lo exige solamente respecto de los cantos de 

(1) In authent. de sanctissimis Episcopis pár
rafo damus 36. dist. cap. qui Ecclesiasticus pár
rafo ecce 1. qusest. 1. vilissimus 8. quasst. 1. cap. 
licet. 

(2) 36. distinct. párrafo 1. et cap. t. et per 
totum. 

(3) 36. dist. cap. 2 et párrafo ecce et cap. si 
quis. 

(4) 37. distinct. cap. legimus párrafo sed e 
contra et cap. turbat acumen. 

(5) 37 dist. cap. turba 1. cur ergo. 
(6) Cap. si quis artem. 
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la Iglesia, y sienta bien al Obispo saber mús ica 
para esto. 

6. Otros tres saberes.—Geometría, Ar i tmé
tica ó As t ronomía (7). 

7. Cosas temporales.—39. dist. per tohm. 

L E Y X X X V I I I . 

E l Prelado debe ser casto en sus palabras y 
obras; además, pudoroso, que se guarde siempre 
de pecar; y en los Libros Sagrados encuentra 
ejemplos de ambas virtudes. 

%i Dixo.—Cánticos 1. v. 9. 

2. Castidad. — L a tórtola es un ave can
dorosa y no conversa con muchos, y se dice 
que vive con uno solo, contenta con su pareja; 
de manera que si la pierde, no busca otra, sino 
que después arrulla solitaria, según Bernardo (1). 

3. E n la vieja ley (2).—Cada uno tema á su 
padre y á su madre. 

4. Dixo.—Veáse eund. tom. i , f o l . 107. b. et 

(7) Cap si quis artem. 
(1) Sobre los cánticos, serm. 4. 
(2) Levítico 19. v, 3. 
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tom. 5. col. 398. y 5- Bernard. acerca de Cantic. 
serm. 87. et in Ub. de ordin. vitce col. 1. et 2. 

LEY x x x i x . 

E l electo debe ser distinguido interior y exte-
riormente; interiormente, por las buenas cos
tumbres y pensamientos; exteriormente, en la 
comida y bebida, hábito, trato y andar, vestidos 
honestos sin hipocresía; con camisa romana so
bre el vestido, cuando no es monje; pelo cortado, 
de manera que se vean las orejas, y llevando co
rona grande, que represente la corona del Reino 
de Dios. 

1. Dos maneras.—Prosiguen las palabras del 
Apóstol (1) y Hostiens (2). 

2. P a ñ o s cerrados.—Cap. clerici de vita et 
hon. cleric. 

3. Manga cosediza.—Cap. cler. 

4. Camisa romana.—Llámase así lo que el 
vulgo llama roquete (3). 

5. Frayles.—Cap. clerici versic. Pontífices. 

(1) 1. á los Corintios. Cap. 3. v. 19. 
(2) In summa de temp. ordin. vers. sexta re

gula. 
(3) Cap. clerici versic. Pontífices. 
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6. Coronas grandes.—Cap. clerici versic. co-

ronam, y la buena GLOSA in Clement. 2. in verbo 
Tonsurcm de vita et honéstate cleric. 

7. L a s orejas.—Cap. non Uceat23. dist. 

8. S e ñ a l del r ey no.—Cap. dúo smt 12. qntsst. 
2. Hostiens, i n summa de vita et honéstate c l e r i c 
versic. et in qidhus col. 1. 

9. Qué comer, é q u é vestir.—Teniendo ali
mentos y con qué cubrirnos, debemos estar satis
fechos (4), según el Génesis (5). Santiago dijo: 
S i el Señor me diese pan para comer y vestidos 
con que cubrirme (6). 

10. Andando (7).—Cítase lo del andar de Ca-
t i l ina que refiere Salustio; su paso debe ser, ya 
acelerado, ya tardo, observándose la intranquil i
dad exterior para probar la interior. 

L E Y X L . 

E l Prelado debe ser hospitalario con los pobres, 
dándoles lo necesario, y hacer limosnas á los men
digos, sobre todo á los vergonzantes, á ejemplo 

f4) 1. á Timoteo, cap. u l t im. v. 8. 
(5) Cap. 28. v. 20 
(6) Cap. clericus 20. qusest. 1, 
(7) Párrafo 1. 41. dist. 
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de los Apóstoles, que, contentos con la comida y 
el vestido, daban lo demás á los pobres. 

1. Hospedadores.—1. á Timoteo cap. 3. v. 2. 
et 43. dist. in sumrm. 

2. L o s Pre lados .—Y también los otros Clé
rigos regulares es tán obligados á la hospitalidad, 
según el texto y l a GLOSA (1): el Abad, siguiendo 
á Inocencio, entiende que lo están á la acostum
brada y según las facultades de cada uno. No 
están, pues, obligados á albergar á todos, y des
pués mendigar ellos, y antes deben atender á 
los servidores (2): además , deben antes repa
rar la iglesia (3): con las otras rentas podrán 
atender á la hospitalidad: y el Abad (4) entiende 
que, si la necesidad del prójimo fuese tan grande 
que muriese de hambre, debe atenderse á éste; 
pues hasta la Iglesia está obligada á vender sus 
bienes, áun cuando sean los vasos sagrados (5). 

3. Como hospitales.—16. qucest. 1. cap. quo-
niam et 85. distinct. cap. Archidiaconum. 

(1) In cap. de monachis de preebend. num 3. 
et 4. 

(2) Capit. de his. de Eccles. sedificat. 
(3) Cap. pastoralis de his. quse flunt a Prajla-

tis i n princ. 
(4) In dicto cap. de monachis num. 4. 
5̂) 12. qmest. 2. cap. aurum. 
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L A fazer es to .—Áctmm cap. i . m fine e i 
cap. d ü e c t i s s i m i s 12. qvMst. 1. et 12. qumst. 3. cffip. 
i l l i . 

5. A ellos, é á sus compañ ía s .—Ent i éndase 
con un gasto decente, según la condición de su 
estado y dignidad, porque á ciertas dignidades 
corresponde tener mayor servidumbre que á 
otras, como puede verse (6) donde parece se apre
cia esta servidumbre; y dice Abulens, (7) que de
bería decirse si tuviesen servidumbre algo mayor 
de la que les es permitida (8); pues que puede el 
Clérigo gastar con más prodigalidad los produc
tos de su beneficio que los frutos que obtiene de 
las iglesias que visita: y esto si parece conve
niente á la condición de la dignidad y del país 
en que vive; puede el Prelado también, según él, 
invitar á algunos y dar convites honestos y mo
derados á sus amigos y también á algunos extra
ños, con motivos dignos. Como el aprecio de 
estas cosas depende de condiciones particulares' 
no puede darse regla determinada acerca de cuán
to deben gastar los Clérigos de los frutos de sus 
beneficios, sino que la regla consiste en la pru
dencia y conciencia de cada uno; puede hacerse 
algún exceso en estas cosas sin detrimento de la 
buena fé, porque el hombre no puede apreciar 

(6) In cap. cum Apostoius de censib. 
0) Mateo 6. 
(8) In dicto cap. cuín Apostoius. 
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con puntualidad lo que conviene; pero si el exce
so es mucho, está reprobado, según Santo To
más (9). 

6. Que lo diessen á. los pobres (10).—Ino
cencio (11) dice lo mismo que esta ley : que el 
Clérigo puede invertir los frutos de su beneficio 
para su comida y vestido y las necesidades de la 
Iglesia, y lo que le quede debe darlo á los pobres. 
De esto se sigue que, habiéndose dado á luz esta 
ley de las Partidas después de todos los derechos 
citados y otros por los cuales se manda hacer cua
tro partes de las rentas de las Iglesias: una para 
el Obispo, otra para la Iglesia, otra para los minis
tros de ésta y la cuarta para los pobres (12), dicen 
la GLOSA (13) y el Abad (14) que si el Obispo dis
pone mal y para usos ilícitos y supérfluos lo cor
respondiente á su parte asignada, ú otro Clérigo 
gasta mal los frutos de su beneficio, pecan y de
ben estar obligados á devolver los bienes á los po-

(9) 2. 2. quaest. 185. artic. 7. 
(10) Cap. quoniam quidquid 16. qusest. 1. et 

cap. 1. 12. qusest. 3. et cap. i l l i 12. qusest. 1. et 
cap. nul l i Episcoporum et II . qusest. 1. cap. pas-
toralis cap. clericus 1. queest. 2 cap. clericus qui 
etcap. dúo 12. quaest. 1. et 10. qusest. 2. cap. 
Episcopus. 

(11) In cap. indecorum de setate et quál i tate . 
(12) In cap. concesso. et cap. vulteranse et 

cap. quatuor 12. qusest. 2. 
(13) In cap. único 10. qusest. 3. 
(14) In cap. cum contingat de decim. 
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bres, pero solamente distribuyéndolos á los po
bres; lo mismo sostuvieron, especificándolo, A r -
chid. , Domingo (15), Fe l in (16), Alejandro de Alex 
(17), Ricardo (18), Gabriel (19), el Arzobispo Flo
rentino (20) y Juan el Mayor (21); diciendo que 
ésta es la opinión general, Pedro de Palud (22); y 
San Bernardo (23) dice así: Teman los Clérigos, 
teman los Ministros de la Iglesia que administran 
tan mal las tierras de los Santos que poseen, que 
no contentándose con las rentas, que por peque
ñas que sean deben ser suficientes, impía y sa
crilegamente retienen para sí lo supérfluo con 
que debían atender al sustento del necesitado , y 
no tienen reparo en consumir el alimento de los 
pobres para su soberbia y lujuria , pecando, en 
verdad, con doble iniquidad porque disipan lo 
ajeno y abusan de las cosas sagradas para sus va" 
nidades y torpezas; el mismo Bernardo (24) dijo: 
Los pobres claman: ¡nuestro es lo que derrocháis; 
se nos quita, abusando de nuestra credulidad, lo 

(15) In summa 44. dist. 
(16) In cap. postulasti num. 6. de rescript. et 

in cap. de quarta num. 33. de prescript. 
(17) 3. part. quaest. 36. memb. 5. 
(18) In 4. sententiar dist. 45. artic.3. quasst. 1. 
(19) In 4. v. 15. qusest. 8. 
(20) 3. part. tit. 15. 6. queest. 1. párrafo 19. 
(21) 4. dist. 24. dist. 17. 
(22) In 4. dist. 24. quaíst . 3. artic. ult im. 
(23) Sobre Cantic. versic. 23. col. penult. 
(24) . In Epístola 42. col. 3. 



383 GLOSA 

que gastáis iimtilmente! Y el mismo (25) dice fi
nalmente: Todo lo que retienes, fuera del alimen
to necesario y del vestido sencillo, no es tuyo, es 
rapiña, es sacrilegio. También dice San Jerónimo 
(26):Se te permite. Sacerdote, v iv i r del altar, pero 
no ser lujurioso; dice también Archidiac (27) que 
es herético decir de derecho canónico que los Clé
rigos dispongan libremente de sus frutos; y si en 
alguna parte se halla que sollaman señores de sus 
frutos, debe entenderse en cuanto hacen de ellos 
fiel adminis t ración, como se dijo más arriba (28): 
según esto, los Obispos que se exceden en su pro
digalidad dando bienes á sus parientes de los fru
tos de la Prelatura, y haciéndoles ricos, obran mal 
y parece que están obligados á la rest i tución, por 
lo que la GLOSA (29) dice que los Obispos quieren 
ciegamente á sus parientes, y Baldo (30) que los 
Prelados de casas pequeñas hacen palacios pa
ra sus parientes: sostiene también el Abad (31) 

(25) In Epístola 2. 
(26) 44. dist. i n summa. 
(27) In cap. statutum párrafo assessorem de 

rescript. in 6. 
(28) In cap. omnino 31. distinct. et cap. stu-

deat. 50. dist. et 44. distinct. in princ. versic. 
Sacerdos et 10. qusest. 2. capit. Episcopus et 12. 
qusest. 3. cap. Episcopi. 

(29) In cap. pervenit 1. qusest. 3. 
(30) In lege in tantum tí. de rerum divis. 
(31) In cap. ün. ad finem de pecu. cler. 
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y con mucha extensión (32) que los Clérigos no 
deben hacer beneficios de los frutos á los suyos, 
hasta el punto de disponer libremente de ellos, 
sino como usufructuarios; esta es la opinión de 
muchos GLOSAS á que él hace referencia, y exten
samente impugna la opinión contraria de la GLO
SA (33) diciendo que no hay diferencia alguna en
tre el Beneficiado que tiene adminis t rac ión y el 
que no la tiene; y supuesto que la opinión de la 
GLOSA (34) fuese verdadera respecto del Obispo, 
acerca de lo que existe la cuestión de cuando tie
ne adminis t ración, á q u e contestan (35) la GLOSA 
(36) é Inocencio, t a m b i é n , según la opinión de la 
citada GLOSA, se decidió que no podría dar con 
exceso los frutos en y ida , y que es considerado 
como usufructuario en vida pudiendo disponer de 
los Erutos mientras no lo haga s in moderación: y 
en la muerte es considerado como usufructuario, 
pues no puede testar de los Erutos, aunque por v ia 
de limosna pueda prodigar de ellos alguna parte 
(37) ; esta fué t ambién la opinión de Hostiens (38) 
que distingue entre el Clérigo que tiene adminis-

(32) In repetit. cap. cum esses de testum co-
lunm. 9. et 10. 

(33) In cap. prsesenti de oífic. ordin. in 6, 
(34) In dicto cap. preesenti. 
(35) Ut in cap. 2. de donat. 
(36) In cap. tuse i n verbo ut ipsos de clericis 

non residentibus. 
(37) Cap. ad hsec et cap. lelatum 2. de testa. 
(38) In cap. fin. de peculio clericorum. 
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tracion y el que no la tiene; aunqnelos Doctores, 
en general, dicen que se le reserva de costumbre 
á u n al Prelado que tiene adminis t ración; sostie
nen t ambién esto Juan de ImoL (39) y Domingo 
(40), donde declaran quiénes se dice que tienen 
adminis t rac ión y quiénes no; pero la GLOSA (41) 
sostiene la opinión contraria, que los Clérigos son 
beneficiados, ya tengan admin is t rac ión , ya no 
sean señores de los í m t o s de sus beneficios y 
puedan disponer de ellos en vida. 

E l Cardenal Florentino (42), que trata extensa
mente acerca de esto, quiere, pues, que se les 
considere señores de ellos, de manera que puedan 
darlos á otro, áun en gran cantidad; y s i así lo 
hiciesen, la donación no pueda después ser revo
cada; no obstante, confiesa que si administra mal 
los frutos, podrá ser castigado (43); de manera 
que alguna vez puede ser separado de l a Igle
sia (44), según Juan de Imola(45), aunque confie
se Inocencio ser de derecho l a opinión más acer
tada (46), y así sostiene la primera opinión (47); 

(39) Col fin. 
(40) In dicto cap. prsesenti. 
(41) In dicto cap. dúo sunt. 12: qusest. 1. 
(42) In dicto cap. fin. de peculio clericorum. 
(43) In cap. Episcopus Ecclesiasticorum 12. 

qusest. 1. 
(44) Cap. 2. de peculio clericorum. 
(45) In dict. cap. fin. de peculio clericorum. 
(46) In dict. cap. indecorum. 
(47) Supra collat. h in medio. 
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pero respetando la costumbre que los Clérigos 
-simplemente beneficiados consideren suyos los 
frutos y puedan darlos: y esta es l a opinión de 
Hostiens y la GLOSA (48). E l Prepósito Alejandri
no discute t ambién extensamente esta cues
t ión (49), distinguiendo los tiempos y varias s i . 
tuaciones que tuvo la Iglesia desde el cuarto pe
ríodo porque atraviesa, en que enfriada la cari
dad de los fieles, que no renunciaban fácilmente 
á sus propiedades, n i apetecían el clericato por
que no quer ían ser pobres: por lo que los Pont í 
fices determinaron que en la Iglesia de Dios hu
biera varias administraciones y t í tulos , y que los 
que poseyeran los beneficios fueran unos regula
res y otros Clérigos seglares; de aquí el uso de 
nuestros antepasados creó, con la aprobación de 
los Pontífices, beneficios eclesiásticos de diversa 
índole, varias dignidades, Rectorías de las Igle
sias parroquiales. Personados , Canonicatos, Pre
bendas y Beneficios (50): y al concederles t í tulo 
propio de adminis t ración, se les dió también cier
ta manera de percibir los frutos y ciertos dere
chos; de modo que no son del todo señores de las 
haciendas de las Iglesias n i simples usufructua
rios, sino que tienen alguna cosa más , n i del todo 

(48) In dicto cap. prsesenti. 
(49) In summa 44. dist. 
(50) In cap. de multa et per totum titulum de 

praebend. et 22. distinct. per totum et in cap. de 
consuetud, m 6. " 

26 
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u í ruc tuar ios , porque no tienen libre facultad 
como los meros usufructuarios: son usufructua
rios calificados, es decir, que se les advierte que 
tomen de estos frutos lo necesario para sí y los 
suyos (51), y lo que sobra, lo den á los pobres; y 
dice que en este tiempo cuarto se aflojaron más 
los lazos; sin embargo, sin separarse del todo de 
los primitivos fundamentos de la caridad hasta 
el punto de que los Clérigos no estén obligados 
á v iv i r de los bienes de la Iglesia con honestidad, 
hacer buen uso de ellos y administrarlos bien, 
para los usos de la Iglesia, de los pobres y los 
suyos propios, no tan extrictamente que no con
sideren suyos los bienes; y si los empleasen con 
malos usos, pecan mortalmente; pero no estarán 
obligados á la rest i tución de los frutos mal des
tinados; y por tanto, según él, el texto (52) man
da con justicia que sean castigados los que enri
quecen á los de su casa con los frutos de la Igle
sia, sin que esto obligue á éstos á restituir los 
frutos; por ello t ambién el texto (53) dice que el 
tal Prelado debe ser tenido como usurpador y 
llevar la nota de impropiedad, como si nó fuese 
tal usurpador, de lo que tiene t í tu lo; y flnalmen-

_ (51) Ut in dicta summa et in cap. omnino 31. 
distinct. et cap. studeat 50. distinct. et ista L . 
partitarum. 

(52) In dicto cap. Episcopus ecclesiasticorum 
12. qusest. 1. 

(53) In cap. 1. 22. queest. 3. 
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te, el Prepósito responde á los derechos aducidos 
en contra: que, ó tratan de los tiempos de la p r i 
mera Iglesia ó de las Iglesias regulares, ó que 
aquello es consejo y no precepto; y como estas 
cosás son de dereciio positivo, dice que no cabe 
duda de que pueden mudarse y alterarse por me
dio de Cánones posteriores; y t ambién por la cos
tumbre de que tiene conocimiento el Papa y to
lera que sean alterados ó modificados; y que la 
costumbre tiene validez en estos casos, dicen sel
la conclusión general (54) Imol. y el Carde
nal (55). 

E l Prepósito concluye que debe distinguirse 
si tratamos de los Clérigos seculares que tienen 
adminis t rac ión y no tienen propiamente benefi
cios como liospitalarios, y entonces no tienen co
mo suyos estos frutos (56), porque los frutos es
t án especialmente destinados á la hospitalidad: 
y por esto, si abusan de ellos, estarán obligados á 
la rest i tución, según Santo Tomás (57), el Carde
nal de Torquemada (58) é Imol. (59); ó hablamos 
de los Obispos, y entonces, como de las rentas 
de las Iglesias, deben hacerse cuatro partes, co-

(54) l u dicto cap. prajsenti. 
(55) In dicto cap. fin. de peculio clericorum. 
(56) In Clement. quia contingit de relig. dom. 
(57) Quodlibeto 6. artic. 2. 
(58) In surmna 44. dist. 
(59) In dicto cap. fin. de peculio clericorum. 
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mo se dijo arriba (60): si abusan de la parte de 
los pobres pecan mortalmente y están obligados 
á la rest i tución, porque arrebatan lo ajeno, y de 
este modo pueden entenderse mucbas cosas que 
se alegaron en la primera parte; pero en otras 
rentas de la mesa Episcopal, cuando el Obispo 
tiene mesa distinta y ciertas rentas diferentes, 
según su dignidad, debe decirse lo mismo del 
Obispo que de los otros Prelados seglares; pues 
que el Obispo tiene, según él, respecto de ta
les frutos, libre adminis t ración, como también 
los otros Clérigos la tienen de sus beneficios; ó 
hacemos referencia á otros Prelados y Clérigos 
seglares, y como después del tiempo cuarto de 
que se hablo arriba tienen dignidades, prebendas 
y beneficios suyos distintos, tienen los frutos co
mo suyos: y si abusan de estos bienes que les 
sobran después de sus atenciones, pecan mortal-
mente; sin embargo, no es tarán obligados á la 
resti tución, según Santo Tomás (61) y el Carde
nal de Torquemada (62); y es razón, según él, 
porque no arrebatan lo ajeno, sino que abusan 
de lo suyo; y si se dice que' deben destinar á los 
pobres lo que les sobra, confiesa que pueden ser 
obligados á ello por oficio del juez; no obstante, 
no dice por esto que crea que los pobres son los 
señores de aquellos frutos, ni que á estos com-

(60) Collatione prima ante m é d i u m . 
(61) In dicto quodlibeto 6. artic. 2. 
(62) In dicta sumnra 44. dist. 
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peta la acción contra ellos, sino solamente es 
cargo del juez, conforme á la GLOSA (63); y el ofi
cio del juez no presupone obligación alguna (64), 
pues que el oficio no tiene lugar una vez consu
midos los frutos; dice, finalmente, que esta duda 
se interpreta así por la costumbre. Confiesa tam
bién que si la Iglesia sufrió a lgún detrimento por 
este abuso de los frutos, el Clérigo está obligado 
á restituir á la Iglesia todo el daño; y que no ser
viría costumbre alguna t ra tándose del daño de la 
Iglesia, ó también de la d isminución del culto 
divino: ent iéndase, s i el Clérigo dilapidase los 
frutos del beneficio de modo que no le quedase 
para cubrir el servicio de la Iglesia, y para pa
gar, como muchas veces sucede, pues entonces la 
costumbre no excusarla al Clérigo, y estar ía obli
gado á pagar de su patrimonio lo que debiese á 
la Iglesia, según el texto y el Abad (65); y de 
este modo puede quedar á salvo la opinión de 
aquellos que dijeron que estarla obligado á la 
rest i tución, y en este caso no le excusaría la dis
pensa ó tolerancia del Papa, según él; se inclinan 
también á 'este parecer Santo Tomás (66), Caye
tano en el mismo lugar, Adriano (67), Juan A r -

(63) Cap. sicut 47. distinct. 
(64) L . qui per collusionem ff. de action. 

emption. 
(65) In cap. penult. de dermis non resident. 
(66) 2. 2. qusest. 185. artic. 7. 
(67) In 4. sententiar. cap. incipienti pro cla-

nori 4. conclusión. 
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boreo (68), Silvestre (69), y con muel l í s ima ex
tensión el Obispo de A v i l a (70), concluyendo que 
el Cle'rigo es señor de los frutos del beneficio y 
también dispensador, y lo uno no deroga lo otro; 
llámase, pues, señor, en cuanto los frutos se con
sideran verdaderamente suyos, pues no es posi
ble que sean suyos no siendo él señor. Pero se 
dice dispensador en cuanto estos frutos los ad
quiere el Clérigo de la Iglesia, que los destinó 
principalmente para que él se sustente de ellos, 
pues de otro modo ninguno babria que quisiese 
servir s i la Iglesia no le proporcionaba el susten
to (71): «el que sirve al altar debe v iv i r del al
tar.» Por consecuencia. Dios destina estos bie
nes para que los pobres se alimenten de ellos, y 
no es la intención de la Iglesia dar á los Clérigos 
sino lo necesario; si , pues, sobrasen algunos, 
quiere que se destinen á los pobres (72). Los Clé
rigos, por tanto, están obligados á gastar esto en 
obras piadosas, paralas que la Iglesia lo fundó: y 
si nó lo destinan, pecan; pero porque los Clérigos 
fueron lieclios señores de los frutos, l íc i tamente 
adquiridos de sus beneficios, si los destinan á al-

(68) In Theosopliia part. 1. cap. 25. 
(69) In summa in verbo restitutio 3. qusest. 5.' 

et in parte clericus 4. .qugost. 20. 
(70) Matth. cap. 6. super versic. cuín ergo. 
(71) 1. Corint. 9. v. 13. 
(72) In cap. i l l i auternl2.qu3est. 1. et cap. res 

Eccleeise et cap. nul l i Episcoporum et cap. si 
privatum. 
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gunos usos, no sólo no honestos, sino también 
vergonzosos, pasa su dominio como si diesen los 
bienes patrimoniales: pecan no obstante mortal-
mente, porque obran contra la consti tución é i n 
tención de la Iglesia; mas porque el dominio pa
sa, no corresponde la repet ic ión; pongo sola
mente aquí su resolución, siguiendo á Santo To
m á s (73): véase, pues, de la variedad de las opi
niones citadas, cuánto peligro hay en asunto tan 
dudoso en consumir con prodigalidad y lujuria 
los frutos de los beneficios, y la conformidad ge
neral de los Doctores en que peca mortalmente el 
Clérigo, Prelado ó simple Beneficiado que de esta 
manera consume los frutos, gastándolos fuera de 
los usos de la Iglesia y de los pobres: véase tam
bién cuán frágil es el pretendido fundamento de 
la costumbre en esto, siendo en perjuicio de la 
Iglesia y de los pobres; mejor debería llamarse 
corruptela y germen de los vicios, que costum
bre: la costumbre tan perjudicial á la Iglesia y á 
los pobres, parece debe tenerse en poco (74): los 
derechos no ménos favorecen á los pobres que á 
las Iglesias (75), según el Abad (76): véase tam
bién que el Clérigo que poseé los frutos sobran
tes del beneficio, no sólo puede ser obligado á 

(73) Quodlibeto 197. 
(74) Cap. 1. de consuetud, cap. nihi l de pras* 

cription. 
(75) L . fin. C. de sacros. Eccles. 
(76) In dicto cap. n ih i l col. penult. 
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darlos á los pobres por oficio del juez, como quiso 
el Prepósito (,77), sino t ambién por el canon quo-
ma-m (78), por otros arriba alegados, y t ambién por 
esta ley; así, pues, con el derecho de acción presu
pone la obligación: además, no puede negarse 
que tales frutos excedentes ó rentas de los bene
ficios se deben á los pobres; s i , pues, la hacienda 
que se debe á uno llega á otro, corresponde de jus
ticia la condición de la ley (79). Luego aunque 
yo insignificante no debiera atreYerme entre los 
pareceres de tantos Padres á proferir el mió , no 
se diga aquello de Séneca (80)y Cald. (81): ¿Quién 
eres t ú para tener opinión de los hechos de los 
Padres? No obstante, creo que en tal duda debe 
prevalecer lo que es más cierto y saludable al 
alma. Ahora es tán tan malos los tiempos que no 
es ocasión de soltar las riendas, sino de restrin
gir los lascivos abusos del patrimonio del Cruci
fijo. Prelado. Clérigo, ved lo que hacéis: t ú que 
admites á los disipadores, mira cómo los ad
mites. 

7. A los ángeles .—Génesis cap. 18. v. 8. ei 42. 
distinct. in summa, et cap. guiescamus. 

8. Th 'a r .—Es más út i l dar pan al hambrieü-

(77) Ub i supra. 
(78) Quidquid 16. queest. 1. 
(79) S i me et T i t ium Ef. si certum petatur. 
(80) í n declaraationibus. 
(81) Intractat, Schismatis. 
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to. que al que, seguro de la comida, descuida la 
justicia (82); y acerca de esto, yease que no debe 
darse la limosna al que puede ganarlo con sus 
manos (83). 

9. P a r a mor i r de hambre (84).—En este 
caso, aun aquel que es pobre (mientras no se en
cuentre en extrema necesidad), está obligado á 
dar limosna al que se encuentre en tal necesi
dad, según Abulens. (85), 

10. L imosnas (86).—Los Clérigos están más 
obligados á la limosna que los láicos; porque el 
láico rico, que tiene sobrante para dar, no está 
obligado á buscar á los pobres, sino que deberá 
darles cuando se le ocurra y le pidan, si él juzga 
que éstos lo necesitan; pero el Clérigo, no sólo 
debe dar limosna cuando le buscan, sino que él 
mismo debe buscar á los pobres; los Clérigos es
t á n obligados á vigilar en la población y país en 
que viven quiénes son aquellos verdaderamente 
pobres, para proveerles con lo sobrante de ellos, 
y deben hacer bien á los que les salgan al en-

(82) 5. queest. 5. cap. non omnis 23. qusest. 4. 
cap. n imium. 

(83) Cap. 1. cum GLOS. 82. distinct. 
(84) Cap. pasee 86. dist. et GLOS. penult. in 

dicto cap. quiescamus 42. distinct. et in cap. 
non omnis 5. queest. 5. 

(85) Mai th . cap. 6. et dicto cap. parce. 
(86) Cap. quoniam quidquid 16. quaest. 1, 
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cuentro, s i juzgaren que lo necesitan; debe te
nerse como un deber que ejerza con los pobres 
obras de piedad, según Santo Tomás (87) y Abu-
lens. (88). Además , á los laicos les es permitido 
tener sobrante para sí y su familia, y a ú n deben 
proveer á sus sucesores (89): los padres deben 
hacer tesoros para sus bijos; pero en el Clérigo, 
como no tiene liijos, y aunque los tenga no pue
den sucederle, se llaman supérfluos todos aque
llos bienes de que no necesita para la vida, de
biendo disponer de ellos como supérfluos: y no 
se juzga generalmentebueno, según Abulens. (90), 
que el Clérigo quiera reservarse estas cosas su
perfinas de la Iglesia donde las adquirid, sino 
que debe socorrer á los pobres que le pidan; y 
suponiendo que la Iglesia y los pobres lo necesi
ten, y en todos los casos semejantes, es mejor 
darlo á los pobres que á la Iglesia: porque el 
hombre no es para la Iglesia, sino la Iglesia para 
el hombre (91). S in embargo, no debe entender
se que siempre que el Clérigo posee algo supér-
fluo está en pecado mortal; n i tampoco está obli
gado inmediatamente después que juzgase tenia 
algo supérfiuo á darlo á los pobres, porque puede 
destinarlo á otras cosas con más utilidad, pues 

(87) In quodlibeto 197. 
(88) Matth cap 6, v. 2. 
(89) 2. á los Corintios, cap. 12. v. 14. 
(90) Ub i supra. 
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pobres nunca faltan, según Santo Tomás y Abu-
lens. (92). iNd obstante, si el Clérigo tiene algu
na vez sobrante, y sabe que lo tiene, y no tiene 
intención de darlo á los pobres n i entonces n i 
después, sino de poseerlo para ser rico, aun cuan
do no intente hacer otro daño con las riquezas, 
n i destinarlas á cosas deshonestas, parece que 
peca mortalmente. como prueba el Abulense en 
el mismo lugar. Puede t ambién el Prelado ó Clé
rigo hacer limosna y donación á sus parientes, 
áun de los frutos de su beneficio, no para enri
quecerlos, sino para socorrerlos oportunamen
te (93); y si son pobres, es más laudable darlo á 
ellos que á los demás; pero no puede l íc i tamente 
darles cuanto quisiera, sino solamente para so-
brelleYar su miseria, para que tengan a lgún sus
tento, no para enriquecerlos: y si da á sus pa
rientes de los bienes de la Iglesia más de lo ne
cesario para su sustento, y proporcionado á ellos, 
según la condición de su antigua si tuación, ad
ministra mal, y peca, porque da sin necesidad; 
el Clérigo, pues, no puede dar á sus parientes 
más que como pobres (94). Puede el Obispo dar 
á sus parientes de los frutos de la Prelatura para 
el sustento moderado, y que no se vean obliga-

(91) 2 Macabeos 5. v. 20, 
(92) U b i supra. 

. (93) In cap. est probanda 86 distinct. 
(94) Cap. qu i squ í s 12. qmest. 2. et dict. cap. 

est probanda. 
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dos á mendigar; el donativo se juzgará mode
rado, no según el estado del Clérigo, porque qui
zá sea Obispo, sino atendiendo á la naturaleza 
de la si tuación primit iva de sus parientes; pues 
que la limosna se dirige á la necesidad, no á ele
var de posición. Puede también casar y dotar á 
sus parientes con moderación para contraer ma
trimonio, no como á parientes del Obispo, sino 
como á pobres, para vivir honestamente; no es 
obstáculo que dé á sus parientes para el matri
monio algo más que diera á los extraños en igual 
caso, pero mientras el exceso no sea notable; 
pues que más y mejor está obligado á socorrer 
cualquiera á sus parientes pobres que á los otros; 
y por esto, de tales bienes adquiridos de la Igle
sia puede dar mayor limosna á sus parientes que 
á los otros; guárdese, no obstante, mucho que el 
afecto no le haga juzgar que da poco cuando 
da mucho, y tenga presente que el motivo de dar 
limosna no debe ser la gracia, es decir, la afección, 
sino la naturaleza; esto es, la escasez para el sus
tento natural; véase (95) al Abulens. (96), que 
puede consultarse hablando con más extensión 
acerca de esto. 

L E Y X L I . 

Conviene que el Prelado sea Doctor, es decir, 
que enseñe con la palabra y el ejemplo, y castigue 

(95) In dicto cap. est probanda. 
(96) U b i supra. 
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á sus súbdi tos con afecto, discreción y amor de 
Dios, no con odio. Pues qne la verdadera justi
cia tiene compasión, pero la falsa menosprecio. 

1. Dixo Sant Hieronymo. —Véase 43. dist. 
i n summa. 

2. L a verdadera justicia.—Oap. vera 45. 
dist. cum cap. sequenti et 86. dist. cap. 2. 

L E Y X L I I . 

E l predicador debe instruir al pueblo en tres 
cosas, á saber: en la firmeza de la fé, en la caute
la de no pecar y en la facilidad de la penitencia; 
debe, pues, tener tres virtudes: caridad para con 
Dios y el prójimo, bondad en su vida y afabili
dad en sus palabras. 

1. Como sepan.—El Obispo debe enseñar al 
pueblo la Sagrada Escritura, no la Gramát ica ó 
la filosofía (1). 

2. Dixo Sant Pablo (2).—No pueden las pa
labras que salen de un corazón frió inflamar á 
los oyentes, n i lo que en sí mismo no es ardiente 
puede encender á otro, según San Gregorio (3). 

(1) Cap. cum multa 86. dist. cap. ignorantia 
88-, dist 

(2) 1. á los Corintios, cap. 13. v. 1, 
(3) 8. Moral cap. 30. 
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3. Dixo Sant Gregorio.—3. quast. 7. m^. 

infames párrafo porro infine. 

4. De la ceniza (4).—Es el parecer de Je ró 
nimo. 

5. Canal de piedra (5).—Es la opinión de 
Agus t in . 

6. A la candela.—15. qiMBSt. u l t im, cap. fin. 
1. Sant Pedro. - 2. Petr i cap. 2. 

8. Diso Sant Gregorio (6).—En la predica
ción debe tenerse en cuenta más la vida que el 
conocimiento, según el Abad (7): el predicador 
que no obra bien, no se atreve á hablar, según 
Gregorio (8) y Bernardo (9): pierde la autoridad 
de hablar cuando la voz no está ayudada de bue
nas obras, según San Gregorio (10). 

LEY X L I I I . 

E l Prelado, cuando predica, tenga presentes 
cuatro cosas: el tiempo, el lugar, á quiénes y 

(4) 83. distinct. in párrafo ñ n . 
(5) 1. qusest. L cap. si fuerit. 
(6) 11 qusest. 3. cap. prsecipue. 
(7) In cap. offlc. de elect. 
(8) 11 Moralium cap. 9. 
(9) In sermonibus fol. 35. colum. 1. 
(10) 19. Moral , cap. 3., y sobre todo l ib . 21. 

cap. 8. 
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como. E l tiempo, no todos los dias, sino en tiem
po oportuno. E l lugar, que sea en la iglesia ú 
otro lugar honesto; en público á todos, y no en 
particular por las casas. 

1. Si siempre llouiese.—Se ha tomado de las 
sentencias de Hostiens (1). 

2. Lugar honesto.—30. dist. cap. s i qim 
extra. 

3. E n la vieja ley.—LeYÍtico cap. 16, et in 
dicto cap. s i rector. 

4. Dixo el Rey Salomón.—Proverbios 5. 
v. 16. 

5. E n las plazas. — Luego también puede 
predicarse en las plazas. 

6. Dize.—Juan 18. v. 27. 

7. E n otro logar.—Mateo 10. v. 27. 

8. En poridad.—Cap. cuín ex injuncto inprmc. 
y Archidiac. 43. dist. in swmma. 

(1) In summa de temp. ordin. versic. octava 
regula et in cap. sit rector 43. dist. 
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L E Y X L I V . 

Considere el predicador á quiénes liabla: si son 
letrados puede tratar de las cosas mayores y su
tiles de l a fé y de las Sagradas Escrituras. S i á 
otros, pronuncie palabras sencillas é inteligibles, 
no superfinas é inúti les , n i debe proferir palabras 
convenientes en desorden, porque l a -virtud de 
las sentencias se pierde cuando la locuacidad las 
debilita para los corazones de los oyentes. N o 
debe enseñar al pueblo la Gramát ica , n i las fic
ciones gentí l icas. 

1. Que ornes son (1).—El predicador debe 
considerar las personas de los oyentes, no sea que 
se le burlen en lugar de oirle, según San Ambro 
sio (2) y Gregorio, (3). 

2. E n las s ie r ras altas.—Mateo cap. 5. v. 1. 
y trata de esto Arcl i idiac . 43. distinct. i n summa. 

3. D i x o Sant Pablo.—1 á los Corintios cap. 
2. 3. y yease 35. quest. 3. cap. quod scripsi cap. 
sit rector, vers. providendimáS. distinct. e tpárrafo 
qmliter e t í d . distinct. cap. ultim. inp r inc . 

(1) Cap. sit. rector. 43 distinct. et 8. queest. 
1. cap. oportet. 

(2) Sobre Lucas, l ibr . 6. et cap. fin. 
(3) 17. Moral, cap. 12. et 13. et. l ibr . 20. cap. 

1. in fine. 
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4. Sant Gregorio.—En la Pastoral de que se 
habló in cap. sit rector 43. dist. 

5. Tablillas.—Ca^. ctm multa 96. dütinct . 

LEY XLV. 

E l Prelado no dejará de predicar á los buenos 
y á los malos porque se le hayan inferido insul 
tos ó por la displicencia del anditorio; pero no 
debe emplear la palabra de Dios con los obstina
dos en sus maldades, de quienes no tiene es
peranzas de que se conviertan, sino que debe pa
sar á otras cosas. 

1. Non deuen.—Oap. scimus atbtem 43. dü
tinct. 

2. Díze.—Mateo cap. 5. v. 10, y Lucas cap. 6. 
v. 23. 

3. Dixo Sant Pablo.—2. á Timoteo cap. 
4. v. 2. 

4. Reprehenderlos. — Debe sufrir una re
prensión general en los pueblos, principalmente 
si a lgún castigo del Señor presentase ocasión y 
oportunidad (1): cómo deben portarse los predi
cadores al reprender los yicios, lo dice San Gre-

(1) Cap, non potest. 23. qiuest. 4. 
27 
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gorio (2) donde entre otras cosas se ocupa de que 
debe hacerse la predicación con gran arte para 
que los que se hacen peores con una corrección 
manifiesta, puedan salvarse con una corrección 
templada; j cuando los poderosos y malvados 
faltan por conocer otras cosas, deben reprenderse 
por conocerlas, no sea que si el predicador guar
da silencio parezca que aprueba la culpa, y ésta, 
tomando incremento, se haga ejemplar, cuando la 
voz del pastor no la corta. 

5. Perder la palabra (3).—Convendrá, en 
primer lugar, oir la palabra de Dios; pero cómo 
la rechazan y se juzgan indignos de la vida eter
na, por eso nos dirigimos á las gentes (4) 

6. Hieremias.—Jeremías cap. I I . 

7. A otro.—Los predicadores deben buscar 
los asuntos de la fructificación, no los de su re
creo (5). 

8. Dixo (6).—Hé aquí que me alejé huyendo 
y permanecí en la soledad. 

(2) 24. l ibr. Moral , cap. 22. et cap. 24. et 13. 
l ibr . cap. 3. et 4. 

(3) Cap. in mandatis 43. dist. et actum cap. 
13. habetur. 

(4) Infra col. 47. in fine. 
(5) Ludov. Cartuss parte 1. cap 17. col, 2 
(6) Salmo54. v. 8, -
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3. Dixo Nuestro Señor.—Mateo mp. 10. 

e f é . 

L E Y X L V I . 

No discuta el Predicador en público delante 
del pueblo con los herejes acerca de las cosas 
elevadas d é l a Fe', porque no deben echarse mar
garitas á los puercos; pero si los herejes provo
can á discusión al Prelado, hágales ver el error 
en que están, y repréndales con moderación: y 
con prudencia se pasa á otro asunto. 

1. A los herejes.—Cap. in mandatis 43. dist. 

2. Dize.—Mateo cap. 7. v. 6. 

3. Non responder.—Véase in dicto cap. in 
mandatis. 

L E Y X L V I I . 

Haga el Prelado lo que esté de su parte por 
predicar y corregir, y se excusará; y si los súb-
tos perseveran en el mal, no desista de la predi
cación y corrección, siguiendo la costumbre del 
buen médico, que no deja al enfermo hasta la 
muerte. 

1. S i non.~Cap.Jin. párrafo fin, 43. distinct. 
de donde esto ha sido tomado. 

http://non.~Cap.Jin
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2. Non son en culpa.—Cap. Epkesis áS.clist. 

3. Dixo Sant Pablo.—De los actos cap. 20. 

4. Sant A g u s t í n . — C ^ . qmntumlibet£1. dist. 

5. Que la A r c a de Noé.—Génesis 21. 

6. Que la casa de Abraham.—Génesis 21. 

7. Malo (1).—Amé á Jacob, pero abor rec ía 
Esaú. 

8. Dixo.—Génesis cap. 6. 

9. E n el Apocalypsi.—Cap. ult. 

10. No le deuen dexar.—Cap. fin. 47. dis-
tinct. y la GLOSA 43. disúinct. et in smnma. 

LEY XLVIII. 

Debe el Prelado castigar á sus subditos con 
palabras no duras, sino moderadas. Corrija 
siempre y castigue, no sea que descuidándose 
parezca que consiente. Y si el Prelado a-visado 
descuida el castigo y corrección de sus subditos, 
se le depone. 

(1) Malaquias 1. 
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1. Con mesura.—Cfi^. mm heatm et cap. fin. 

45. distinct. et L . fmceptoris f f . ad L . Aqui l . 

2. Su Mayoral.—Véase 8. quast. 3. cap. Ar-
taldiis infine et 9 qnmst. 2. cap. cum simus. 

3. Dixo Sant Agustín.—(7«^. nemo quippe 
83. distinct. j cap. s i rector 43. distinct. 

4. Tan mal Prelado.—Nada hay tan mise
rable como el pastor que se jacta de las alaban
zas de los lobos (1). 

5. Que lo consiente.—Cap. error et cap. con
sentiré 83. dist. et cap. 1. de offic. de leg,. 

6. En la vieja ley.—1. de los Keyes cap. 2. 3. 
et 4. et m cap. licet Reí . de simón. 

7. Después que fueron amonestados.—-
Fíjese l a atención en esta palabra; no obstante, 
parece lo mismo, si otras veces se les observa en 
esto un descuido craso, como hace ver la GLO
SA (2). 

8. Toller .~C%?. dictnm 81. distinct. et in cap. 
irrefragabili in princ. de offic. ordin. et cap. pla-
cuit I I . quoest. 3. et cap. ut clericorum de mta et ho-

(1) Cap. n i h i l 8 3 . dist. 
(2) In cap. dict 81. dist. 
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nestate clericonm versic. P r a l a t i vero y la GLOSA 
versic. prcesidio, ín cap si cusios 27. qucest. 1. y el 
Abad in cap n ih i l n m i 3. de elect donde puede 
verse cuándo alguno será depuesto por descuido. 

LEY XLIX. 

S i el Prelado injustamente injuria á alguno, sin 
intención de castigarle, pídale perdón; no obs
tante, si en vir tud de la disciplina profiere pala
bras duras excediéndose, no debe pedir perdón, 
para que la autoridad no quede en mal lugar al 
retirar lo dicho. 

1. Alguna sobejania.—Tiene su fundamen
to cap. qmndo necessitas cum dictis GLOS. ihi 86. 
dist. 

2. E n el Euangelio.—Mateo 5. 

3. Los sabios (1).—La GLOSA (2) afirma que 
aquel dicho que su maestro decia, la demasiada 
familiaridad engendra el desprecio, es verdadero 
t ra tándose de los necios. 

4. S u dignidad.—Z. observandwm f f . deojftc. 
prasid. 

(1) In lege observandum ff. de offic. prsesid. 
et ff. de offic. procons. et legat. L . ñeque quid-
quam párrafo circa. 

(2) In dicto párrafo cap. quando. 
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L E Y L . 

N i por evitar el escándalo deben admitirse las 
cosas q ĵe no pueden admitirse sin pecado mortal. 
No obstante, alguna vez se evita l a severidad de 
la disciplina por el escándalo, por el poder ó la 
mult i tud de los delincuentes, en cuyo caso se 
perdona á la multi tud, castigando, sin embargo, 
á los iniciadores y principales de los delincuen
tes; pero si éstos se defienden de la autoridad, no 
se cede de la severidad, áun por el escándalo. 

1. Ca dixeron.—C^. c im ex injuncto de nov. 
oper. nunt ia t . 

2. Cayesse en pecado mortal.—Es, pues, la 
regla que para evitar el escándalo debe evitarse 
lo que no podría omitirse sin pecado mortal (1). 

3. Que es la justicia.—El inocente, pues, no 
puede ser castigado por el juez para evitar el es
cándalo ó el tumulto del pueblo, según Bart . (2). 
E l juez ó el testigo, estando obligados á decir la 
verdad, no pueden callarla para evitar el escán
dalo, según Inocencio (3). L a verdad de la justi-

(1) Dicto cap. cum ex injuncto. 
(2) In leg. 2. ff. ad. L . Com. de fleca. 
(3) In cap. officii de poenitent. et remis. cap. 

quatuor et cap. qu isquís 2. quaest. 3. 
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cia no se debe callar para evitar el escándalo (4); 
y, s egún la GLOSA (5), el juez no podría, por
que tiene obligación de hacer justicia y librar 
á los oprimidos (6), disimular la justicia y sufrir 
que los súbditos fueran oprimidos y atacados; y 
no debe omitir este su deber por el escándalo; 
esta es la opinión de Inocencio (7), donde tex
tualmente dice: N i creemos que la verdad de la 
justicia natural deje de decirse por el escándalo; 
¿qué seria si respecto del hurto se dijese que no se 
enmendase, ó s i el adúltero y la adúl tera fuesen 
perdonados por sentencia? Lo que además de lo 
dicho anteriormente, consta de Santo Tomás (8), 
cuando trata de si los bienes espirituales deben 
dejarse pasar para evitar el escándalo, y dice que 
hay que hacer de ellos dist inción; pues algunos 
honores son de necesidad para la salvación, los 
cuales no pueden pasarse por alto sin pecado 
mortal; y es claro que ninguno debe pecar mor-
talmente para evitar el pecado de otro, porque, 
según el orden de la caridad, el hombre debe 
procurar antes su salvación espiritual que la de 
otro; por tanto, no pueden pasarse por alto estas 
cosas para evitar el escándalo; pero t ra tándose de 
los bienes espirituales, que no ¡son de necesidad 

(4) Cap. qui scandalizaverit. 
(5) De regul. jur. 
(6) L illicitas ff. de offlc. praesid. 
(7) In dicto cap. offic. in fin. et i n cap. nisi 

cum pridem col. 2. de renuntiat. 
(8) 2. 2. qutest. 43. artic. 7. 
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para la salvación, distingue que algunas veces 
el escándalo proviene de la malicia, queriendo 
algunos impedir los bienes espirituales de esta 
naturaleza, provocando escándalos; de esta clase 
es el escándalo de los fariseos, que enseña Dios 
que debe despreciarse (9); pero cuando el escán
dalo proviene de enfermedad ó ignorancia, y de 
esta clase es el escándalo de los pusi lánimes, por 
el cual deben ocultarse los bienes espirituales, ó 
al menos diferirlos cuando no amenaza peligro, 
hasta qne vuelta la razón cese el escándalo de 
esta clase; mas si después de vuelta la razón 
dura aún el escándalo de esta naturaleza, ya pa
rece que es por malicia, y así no deben por esto 
dispensarse las obras espirituales de esta índoleí 
como los actos de Justicia son actos espirituales, 
s egún dice Santo Tomás, procede en tal caso lo 
que se ha dicho, y que el descuido en el Prelado 
es pecado mortal lo dice la GLOSA (10). Además , 
cuando el escándalo proviene de la malicia, como 
el de los fariseos, n i los bienes temporales deben 
ser dispensados para éstos que promueven es
cándalos , porque esto redundar í a en perjuicio 
del bien común; daríase, pues, á los malos oca
sión de robar, y perjudicaría á los mismos que 
roban que permanecen en pecado, guardándose 

(9) Mateo , cap. 15. 
(10) In cap, ea quse versic. reatu. de oífic. 

A r c h . 
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lo ajeno; así dice Santo Tomás (11), que si su
fridamente se permitiese á los hombres malos 
que arrebatasen lo ajeno, redundarla en perjuicio 
de la verdad, de la vida y de la justicia; y por 
esto no conviene dispensar las faltas temporales 
por escándalo alguno; no obstante, en aquellas 
cosas que fuesen de derecho positivo ó de justi
cia positiva, puede por razones justas el que dio 
la ley ó canon mandar lo contrario, por el escán
dalo ó por otro motivo justo , s egún Inocen
cio (12). 

4. O e l e n s e ñ a m i e n t o de l a F é . — L a verdad 
de la doctrina no debe callarse para evitar el 
escándalo (13). 

5. Amansar .—Se templa la severidad de la 
disciplina para evitar el escándalo (14), según la 
buena GLOSA (15) 

0. Quarenta.—Cap. latores de cleric. ecccomm. 
dep. min. 

(11) ' In dicta qusest. 43. artic. u l t im. 
(12) In dicto cap. nisi cum pridem col. 2. 
(13) In dist. cap. qui scandalizaverit et iníra 

L . proxim. 
(14) Cap. commensationes. 
(15) F i n . 44. dist. cap; ut constitueretur 50. 

dist. et in dicto cap, scandalizaverit de regul. 
jur. 
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7. Comenzadores ó Mayora l e s (16).—Segun 

lo dice Bart, (17) 

8. E s t o s . — L a GLOSA (18) alega acerca de 
esto buenos derechos (19). 

LEY LI. 

L a verdad de la doctrina no debe abandonarse 
por el escándalo, de donde se sigue que el Prela
do debe proceder con much í s ima severidad con
tra los que defienden el error, afirmando que no 
es pecado, sin atender al escándalo n i á la mu l 
ti tud. S in embargo, si reconociesen el error, pero 
no quisiesen dejar de pecar, si se teme escándalo 
por la fuerza de estos, el Prelado debe omitir el 
castigo para que no reproduzca un cisma en la 
Iglesia de Dios; pero debe enseñarles privada
mente y amonestarles que desistan del error, 
sobre todo á los principales y más peritos de 
estos, quienes, una vez enmendados, los demás 
con mayor facilidad se corrigen. 

1. E n l a ley.—Supra eod. L . 45. 

(16) Cap. latore. 
^ (17) In lege aut Eacta párrafo nonnumquam 
ff. de poenit. ex num. 6. 

(18) F i n . in fine. 
(19) In dicto cap. commensationes 44. dis-

tinct. et infra L . ] roxim. 
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2. Passar contra ellos.—Cap. 1. i n f i n . d e 

pcenit. distinct. 6. et cap. plurimus 82. dist. et 
GLOS. fin. in cap. commensationes 44. dist y la 
GLOSA i n cap. nisi cwm pridem vers. pro gravi de 
renvMt. 

3. Fuessen pocos.—Lo mismo que si fuesen 
muchos y por fuerza (1). 

LEY LII. 

Pecan mortalmente los que promuevan escán
dalo, y dijo el Señor: desgraciado de aquel por 
quien viene el escándalo. 

1. Aquellos.—Habla esta ley del escándalo 
activo, de aquel que escandaliza, dando á otros 
ocasión de perderse. 

2. E n el Euangelio.—Mateo 18. v. 6. 

3. Dixo Sant Agust ín.—Cap. sicut sanctins 
32. quoest. 4. 

4. Del Euangelio.—Mateo cap. 18. v. 6. 

5. Mortalmente. — Véase acerca de esto á 

(1) Ut supra L . proxim. 
(1) 2. 2. 1. 43. artic. 4. 

http://infin.de
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Santo Tomás (1) donde dice que el escándalo ac
tivo, si proviene por accidente, puede alguna vez 
ser pecado venial, cuando alguno comete con a l 
guna ligera indiscreción a lgún acto de pecado 
venial, o que él cree que no es pecado, pero tiene 
alguna idea maliciosa; pero es pecado mortal, ó 
cuando comete un acto de pecado mortal, ó cuan
do desprecia la salvación del prójimo, ó no de
jase hacer á otro lo que quisiese para conservar 
su salud. Mas si por sí es escándalo activo, júz-
guese que cuando intenta inducir á otro á peca
do ó al menos intente hacerle pecar mortalmen-
te, es pecado mortal; y lo mismo si intenta i n 
ducir al prójimo á faltar venialmente por un ac
to de pecado mortal; pero si intenta hacer al 
prójimo pecar venialmente por acto de pecado 
venial, es pecado venial, y lo mismo debe decirse 
si nó intenta inducir; isino que el hecho es por 
sí incitante, según Silvestre (2). 

L E Y L U I . 

Si algunos se escandalizan por sospechas del 
Prelado, si él es inocente no se le culpa del es
cándalo. Pero debe ejercitarse en la buena vida y 
buenas obras para que, viendo la gente su recta 
in tención , cese el escándalo; y si esto no sirve 
para quitarlo, siéntalo en su corazón y manifies
te su dolor. 

(2) In summa in parte scandalum versic. 
secundo quseritur. 
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1. Honesta.—Esta ley tiene su fundamento 
en ca/p. inter verba I I , quast. 3. et cap. nis i c im 
pridem vers. pro gravi de renuntiat. 

2. Sant Pablo.—2. á los Corintios, cap. 1, 

3. Job.—-Job; cap. 16. 

4. Sant Agust ín .—Cap. sentit. 11, q%mt. 3. 

5. A los otros.—Cap. non sunt audiendi 1. 
qiuest. 3. , 

tí. Dixo.—Mateo 17, 

7, Dixo á los Fariseos.—Mateo, cap. 18. 

LEY L I V . 

E l Prelado no debe ser pendenciero, y evitará 
tres daños que provienen de la pendencia: la so
berbia, la envidia y la discordia. 

1. Barajador.—Tiene su fundamento en lo 
contenido en (1) las sentencias de Hostiens (2). 
E l hombre perverso suscita pleitos (3), el hombre 

(1) 46. distinct. per totum. 
(2) In summa ti t . de temp. ord. versic. I I . re

gula. 
(3) Proverbios, cap. 16. 
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tiene un honor que le separa de las querellas: 
todos los ne'cios se envuelven en agravios (4): 
además , al siervo del Señor no le está bien l i t i 
gar (5). 

2. De Sant Pablo.—1. á Timoteo, cap. 3. 

3. Sant Hieronymc—1. Epístola ad Timoth. 
A r c h i d . 46. dist. i n smnma, donde se contienen 
estas palabras. 

4. Paz.—91. dist. párrafo 1. et per totum. 

L E Y L V . 

E l Prelado no debe herir n i de hecho n i de pa
labra; es peor manchar la fama del prójimo con 
injurias que quitarle sus bienes arrebatándose
los; pues la herida de la palabra no tiene cura. 

1. Estonce.—Cap. fin. 45. distinct. de donde 
se ha tomado esto (1). 

2. Metan en v e r g ü e n z a . — L a reprensión que 
tiene por objeto infamar, es ilícita (2). 

| ! 3. Isayas.—Isaías, cap. 5. et in cap. v. ac qui 
dicitis I I . qumt. 3. 

(4) Proverbios, 2. cap. 
(5) 2. á Timoteo, cap. 2. 
(1) E t cap. noli de poenitent. dis 1. 
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4. R o b a n los averes. — Ca'p. deterioris 6. 
qumst. 1. 

5. L a m á s p rec iada (3).—Es mejor un buen 
nombre que muchas riquezas (4), y mejor que 
los perfumes más preciosos (5): ten cuidado de tu 
buen nombre (6): una crueldad es despreciar la 
fama (7): la buena fama rellena los huesos (8): se 
presume que es digno el que goza de buena fama, 
según Baldo (9). 

L E Y L V I . 

E l Prelado que hiera á alguno sufrirá un casti
go corporal á juicio de su superior; pero puede, 
por motivos de disciplina, castigar á sus subdi
tos, no con sus manos, sino encargándolo á otro. 
No obstante, los Clérigos ordenados i n sacris no 
deben ser maltratados con varas ó azotes, sino 
por grandes cr ímenes, y entonces, nó de mano 
de los láicos, sino de los Clérigos, á no ser que el 
Clérigo fuese tan pertinaz que no permita que le 

(2) Cap. nolite 21. distinct. 
(3) L . isti quidem fí. quod metus causa, 
(4) Proverbios, cap. 22. v . 1. 
(5) Ecclesiastes 1. v. 2. 
(6) Ecclesiastes, cap. 41. v . 15. 
(7) Cap. noli 12. qusest. 1. 
(8) Proverbios, cap. 15. v. 30. 
(9) In lege Barbarius i n fine 2. lecturas ff. d« 

fine, prjet. 
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cojan y le azoten los Cle'rigos; entonces, pues, 
los láicos pueden hacer esto de orden del Prelado: 

L Ferida corporal.—Tiene sn origen en lo 
que hacen observar la GLOSA (1) y Host. (2). don
de la GLOSA ordinaria dice que n i feroces n i 
crueles deben ser. 

2. Temidos.—CÍ^. í . et cap. Episcopum. 45. 
dist. 

3. Qual touiere por bien,—Parece que el 
cánon induce de esto la pena de la deposición (3) ; 
pero entienden el Cardenal y el Prepósito A l e 
jandrino (4), que cuando la herida fuese tan es-
cesiva que rasgase un miembro, ó cuando el Pre
lado fuese en esto incorregible, puede deponérse
le por contumaz; y si la contumacia cesa, el 
Prelado se presentará para ser castigado como se 
juzgue conveniente. • 

4. De castigo (5).— Cuando, pues, el que 

(1) 45. dist. in summa. 
(2) In summa de temp. ordin. verme; 10. re-

gul. et 1. ad Ti tum cap. 3. non percussorem. 
(3) Ut i n cap. Episcopum 45. dist. et 1 qusest. 

7. cap. si quis omnem. 
(4) In dicto cap. Episcopuim 
(5) Cap. cum beatas 45. distindh et cap. l i -

cet ead. dist et cap cum volúntate versic. si qui 
vero de sentent. excommun. 
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tiene autoridad maltrata para corregir, debe me
jor, en cuanto al fin, llamarse corrector que mal-
tratador; porque siempre una cosa debe ser co
nocida por su mejor nombre. 

5. Non con sus manos (6).— Según la GLO
SA (7); pero si no hubiere otro puede por sí mis
mo azotar; véase la GLOSA (8) y A r c h i d . 

6. Lo que non deuiesse.— Los que están or
denados de-Menores l íc i tamente son azotados 
también por faltas menores (9), mientras lo haga 
aquel á quien le pertenece (10). 

7. Ordenes sagradas.— Los ordenados in sa-
cris no son azotados sino por faltas mayores (11); 
debe entenderse esto de los Clérigos seculares, 
pues los regulares, según las reglas de éstos, son 

(6) Gap. non liceat 86. dist. 
(7) Vers. erigere in cap. i l l i qui 5. quaest. 5. 

et i n authentic. de sanctis Episcop. párrafo sed 
ñeque propriis manibus. 

(8) In summa 45. dist. et i n dicto cap. non l i 
ceat. 

(9) In cap. cum beatus párrafo Salomón vero 
45. distinct. et 35. dist. ante GLOS. i n summa 45. 
dist. 

(10) In cap. cum volúnta te párrafo fin. de sen-
tent. excommun. 

(11) 35. distinct. cap. ante omnia et cap. cum 
beatus 45. dist. y el Abad in cap. 1. num. 3. fin. 
notabil. de calumniato. 
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azotados aun por faltas leyes, según Arch id . y el 
Prepósito (12). 

8. Tres grandes yerros (13).—Acerca de las 
faltas más graves, y cuáles sean é s t a s , se ocupa 
Arch id . siguiendo á Laur. , lo que se colije de (14) 
lo que observan Bart. (15), Ba l . (16), y Angel 
Aret . (17). 

9. Descomulgados (18).—Según la GLO
SA (19), debe, pues, ser azotado por los minis
tros d é l a Iglesia, como observa el Cardenal de 
Torquemada, siguiendo á Hugo (20); y según 
ellos, el ordenado de Menores podrá también azo
tar al Presbí te ro ; sin embargo, no podrá azotar 
el convertido de iglesia ó monasterio, según Juan 
Andrés siguiendo á Vincent. (21) y el Prepósito 

(12) 45. dist. in summa. 
(13) Cap. cum beatus 45. distinct. 
(14) In cap. jam il lorum de sentent. ex-

commun. 
(15) In lege levia num. 1. et 2. ff. de accusat. 
(16) In lege 1. col. 10. et 11. C. qui accus. 

non poss. 
(17) In tract. maleflc. i n parte bsec est quae-

dam inquisitio. col. 4. et col. 8. 
(18) Cap. universitatisde sentent. excommun. 
(19) Vers. nodari i n cap. si Clericos de sen

tent. excommun. i n 6. 
(20) In cap. i l l i qui 5. quaest. 5. 
(21) In dicto cap. universitatis. 
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Mej andrino de la opinión de A r c h i d (22), porque 
la aplicación de este castigo de los Cle'rigos es 
odiosa á los Cánones (23) y solamente se consien
te por el Clérigo ó Monje; acercado aquel texto, 
véase (24) que (25) procede para otros Prelados 
inferiores al Obispo, áun cuando no sean regula
res, segnn el Abad (26). 

10. Prender.—Parece que esta ley quiere 
que el Clérigo pueda ser cogido por el laico de 
orden del Prelado, cuando de otro modo no pu
diere verificarse por el Clérigo, y de este pare
cer indica ser la GLOSA (27), entendiendo (28) 
que parece querer que los Micos puedan apresar 
á los Clérigos de orden de sus Prelados. Pero dí
gase que aquello (29) procede indistintamente 
aunque el Clérigo pueda ser de otro modo captu
rado ; porque una cosa es capturar y otra azotar, 
como declara el Abad (30), y dicen el texto y la 
GLOSA (31). Mas el tormento del Clérigo puede 

(22) 45. dist. in summa. 
(23) Dict . cap. universitatis. 
(24) Consil . Cur t i i senioris num. 78. 
(25) E l Abad , i b i . num. 5. 
(26) Ibi. num. 8. 
(27) F i n . i n cap. universitatis de sentent. ex-

comm. 
(28) Cap. ut fame eod. ti t . 
(29) Cap. ut fame. 
(30) In dicto cap. universitatis. num. II . 
(31) Vers. nodari in cap. si clericos de sen

tent. excomm. in 6. et L . 3. t i t . 9. infra ead 
parte. 
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verificarse por el laico; véase al Abad (32) que 
•afirma que no de derecho; no obstante , dice que 
por la costumbre se observa lo contrario, porque 
los Olerigcs no son duchos en esto como los la i 
cos , y porque casi n i n g ú n Clérigo obedecerla en 
esto; véase t ambién acerca de ello al Obispo de 
Calahorra (33). 

11. Se defendiesse (34). — Según la GLO
SA (35): obsérvese esta ley, que dice que incurren 
en excomunión los que se exceden; acerca de esto, 
véase al Abad (36), siguiendo á la GLOSA penúl 
tima, qne dice: También los Obispos caen bajo la 
sentencia del Cánon, cuando traspasan azotando 
el debido castigo ó corrección. 

L E Y LVII. 

E l Prelado debe huir de los espectáculos, no 
debe jugar á los dados, n i al tejo, n i á la pelota, 
ni al ajedrez, n i otros juegos semejantes, n i es
tar delante; y si , reprendido de esto, no desiste, 
se le pr ivará por tres años de su cargo; tampoco 
debe cazar, con sus propias manos, fieras ó aves; 
si avisado, no desiste, se le suspende por tres me
ses de su cargo. 

1. A ve r los juegos.—Tiene su fundamento 

(32) In dicto cap. universitatis num. 6. 
(33) In sua praxi. criminali , en la palabra tor

tura, pag. 5. in medio. 
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en authentic. de sanctis. Episc. párrafo interdici-
miiS collat. 9. et O. de B/Áscop. et cleric. mct. i n -
terdicimus y in cap. non oportet. de consecr. dist. 5. 
et incap. Ms iffitur 23. dist. et i n cap. Preshyte-
?-¿34. distinct. e t in cap. clerici de vita, et Ion. ele-
ricorum. 

2. L i d i a r los toros.—Obsérvese esto contra 
el abuso de este tiempo, y decia el Cardenal (P, 
siguiendo á Lorenzo en aquel texto (2), que los 
Clérigos no deben intervenir en los jueyos, ma
nifestaciones, duelos, ejecuciones de condenados 
á muerte y otros actos inhumanos de los laicos; 
acerca de esto (sin alegar esta ley de las Parti
das), dice el Obispo de Calahorra (3) que es ad
misible la opinión de los que afirman que no es 
lícito á los Clérigos, principalmente Sacerdotes, 
intervenir en la muerte de toros; puesto que na
die puede negar que aquel acto es inhumano y 
recuerda la antigua barbarie, en la que muchas 
veces se ocasionan muertes de hombres, y suele 
considerarse tanto más grata la diversión, cuanto 

(34) Cap. ut fame i n fin. de sentent. escomm. 
(35) In summa 45. dist. 
(36) In dicto cap. universitatis num. 10. 
(1) In Clementin ne in agro párrafo porro col. 

2. de statu monachor. 
(2) Et dict. párrafo interdicimus et cap. sen-

tentiam sanguinis ne cleric. vel monach. 
(3) In sua praxi. criminali , en la parte publi-

cis spectaculis. 



PART. I. TIT. V . LEY LVII 423 
más cruel con los hombres fuese la ferocidad de 
los toros, provocada por las flechas. Agregúese l a 
GLOSA (4). que dice que peca mortalmente el que 
ejercita sus fuerzas en la arena con flora dentada, 
y el que lo mira es infame; pero esta GLOSA , se
g ú n la ley que alega, parece que se reflere al que 
dedica á esto su actividad, mas no cuando tiene 
por objeto ejercitar las fuerzas. Juan de Medi
na (5) quiere que estén libres de pecado, tanto los 
que rigen el poder, mientras pongan la debida 
diligencia para que los niños , ancianos, muje
res, locos, cojos, enfermos ú otras personas que 
al llegar el toro no podrían colocarse en punto 
seguro, sean despachados del lugar donde los to
ros han de ser corridos, como los que por sí mis
mos torean en la plaza y provocan al toro á correr 
contra ellos, mientras no hagan esto temeraria
mente, sino teniendo cerca un sitio de seguridad 
donde pudieran salvarse; como aq\iellos que asis
ten para ver, mientras no se alegren de la falta ó 
descuido, si alguna tuviesen los que dirigen, n i 
de la temeridad de los que torean, ó del daño que 
viene á alguno de la excitación de los toros : así 
concluye dicho Juan de Medina, sin alegar nada 
en su apoyo, afirmando qne si sucediese alguna 
muerte ú otro daño alguno, sin intención n i co
nocimiento de los que rigen el poder, no debe im-

(4) In cap. qui versatoribus 86. distinct. 
(5) In tractat. suo de restitutione et contrac» 

tibus quaest. vigésima prima ad flnem. 
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putarse á éstos, mientras hayan puesto la debida 
diligencia; n i por esto, que sucede rara vez, y por 
accidente, deben condenarse en general los actos 
humanos; como dice, pueden ponerse ejemplo en 
otros casos, ya en los juegos, ya en cosas serias; 
pero esto, no obstante, considero á este juego da
ñino y culpable (6), y no juzgo que sea bastante 
diligencia alguna para precaver las muertes y da
ños que provienen de este juego, tanto de los to
ros como de las flechas que seles arrojan, con las 
que no sólo mueren los toros de irri tación, sino 
también los hombres que pinchan al toro; y estas 
muertes no suceden por casualidad, sino muchas 
veces, con muchís ima frecuencia y casi siempre, 
es de esperar que con probabilidad suceda (7). 

3. J u g a r (8).—El castigo del jugador pxiblico 
es que no se le admite á obtener beneficio; pero 
si nunca se le hubiere avisado que desista del 
juego (9), la GLOSA (10) y el Abad observan (11) que 
la reprensión hecha á éste es nula, si constaba de 

(6) L . nam ludus ff. ad legem Aqui l i am. 
(7) í n Lege 10. tit. 13. infra ead. partita. 
(8) Cap. clerici de vita et honés ta te clerico-

rum et cap, Episcopus 35. dist. et cap. inter di
lectas de excess. Prselat. 

(9) In dicto cap. inter dilectos. 
(10) In dicto cap. clerici, en la palabra ad 

aleas. 
(11) In dicto cap. inter dilectos 2. notabil 

num. 1, et 6. et super GLOS. 
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hecho como hecha á v i l é indigno; y si no consta
ba porque estaba oculto, no debia provocarse: es
tas ú l t imas palabras del Abad difieren del Obispo 
de Calahorra (12), y está bien, pues si es la pena 
que se impone al jugador público que sea privado 
de obtener el beneficio, ¿cómo el jugador oculto 
puede ser castigado con ella? Pues una vez ob
tenido el beneficio, no se le priva porque juegue, 
sino que se le puede aplicar una pena más benig
na, una pena equitativa, á no ser que avisado no 
quisiera corregirse, pues entonces se le pr ivará 
del beneficio (13), según el Abad (14). 

4 Dados n in tab las .—Agregúense los de
rechos de que se habla arriba en la GLOSA pró
xima, y que es muy diverso el juego de la tablas 
y dados; el Abad (15) examina si debe prohibirse 
á los Clérigos. 

5. Pelota.—De esto no se habla en los cita
dos derechos, y es casual que se prohiba á los 
Clérigos, porque n© está bien que se desnuden 
en público, lo que se requiere para este juego; de 
otra parte estarla permitido (16). 

(12) In dicta sua praxi cr iminali , en la pala
bra aleatores, pag. 2. in princ. 

(13) In dicto cap. Episcopus 35. dist. 
(14) U b i supra num. 6. 
(15) In dicto cap. clerici n . 4. 
(16) In lege solent párrafo 1. ff. de aleat. 
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6. Tejuelo.—Quizá porque los que juegan á 
esto se quitan el vestido superior, y este juego 
tiene lugar en público; pero no está prohibido al 
Clérigo jugar al Ajedrez, como dice la GLOSA (17). 
de donde se toma en el fondo, y dígase que si 
el Cle'rigo juega al ajedrez por sensualidad ó vo
luptuosidad, este juego está prohibido á los Clé
rigos. Pero si es por recreo no está prohibido, 
porque en ello se ejecuta el ingénio humano; 
mas no la fortuna, según Inocencio (18), Juan 
Andrés (19), H u g . Laur , Arch id . y el Prepósi
to (20). 

7. Del assossegamiento.—Téngase presente 
esta razón. 

8. Nin pararse á verlos.—Agregúense los 
derechos citados arriba. 

9. Por tres años (21).—Como esa pena no se 
halla aprobada por el Derecho canónico, los 
Jueces eclesiásticos no es tarán obligados á i m 
ponerla á los Clérigos, sino atendiendo al Dere-

(17) In dict. authent. interdicimus. 
(18) In cap. lator. de homicid. 
(19) In cap. clerici de vita et honés ta te cleri-

corum. 
(20) In dicto cap. Episcopus 35. dist. 
(21) In dicto párrafo et in dict. authent. in

terdicimus C. de Episcop. et cleric. 
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cho (22); dése otra pena arbitraria, según la ma
nera y costumbre del que juega y otras circuns
tancias, como aprecia el Obispo de Calahorra (23). 

10. C a z a r con su mano.—Obsérvese que esta 
palabra con su mano aclara aquella opinión gene
ral de que se prohiba al Obispo cazar indistinta
mente, según Host. (24), para que se entienda 
cuando el mismo Obispo caza con sus manos; 
otra cosa es si otros, estando él presente, ó por 
recreo quizá, ó por excitar el apetito ó el calor 
natural. Téngase presente esta interpretación, 
porque Hostiens (25) quiere que ¡sea lo mismo 
t ra tándose de los Obispos que de los demás Clé
rigos á quienes está prohibida la caza, y respon
de á dicho capítulo primero en que la GLOSA y 
otros fundaron su opinión: con Hostiens opina 
Juan de A n a n que, no sólo está prohibida la caza 
á los Obispos, sino también á los Clérigos cuan
do ponen su conato en la caza, porque la Iglesia 
sufre detrimento de ella, así en las cosas espiri
tuales, como en las temporales, ó tiene alguna 

(22) In dicto cap. Episcopus et in dicto cap. 
Episcopus et i n dicto cap. clerici et cap, inter 
dilectos. 

(23) Ub i supra. 
' (24) In summa de cleric. venat. per test, 

cag. 1, i l l ius t i tul i et per cap. 1. 34. distinct. 
\ (25) In summa de cleric. venat. et in cap. 1. 
m lectura il l ius t i t . 
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otra molestia; pero existiendo necesidad, es líci
ta á los Cle'rigos y Monjes, como porque los ja
balíes devastan las viñas de los Clérigos ó las 
mieses, ó por recreo y uti l idad algunas veces, 
según Hostiens y Juan de A n a n (26), á quienes 
puede consultarse con mayor extensión acerca de 
esta materia y juntamente la GLOSA (27). 

11. Vedassen (28).—Hostiens (29) quiere que 
se exija la amonestación por tres veces (30), con 
Enrique y A n . (31), lo que, no obstante, disgusta 
al Obispo de Calahorra (32), que opina no ser ne
cesaria amonestación alguna; es más seguro sos
tener que se requiera, principalmente existiendo 
esta ley de las Partidas, al menos una amonesta
ción. 

12. P o r tres m e s e s . — 1 . de cleric. vemt. 
de donde se ha tomado esta ley. 

L E Y LVII I . 

Guárdese el Prelado de ser extremadamente 
sensual, pues mira rá con m á s agrado al oro que 

(26) U b i supra. 
(27) In cap. qui venatoribus 86. dist, et L . 47. 

iníra ti t . 1. 
(28) In dicto cap. 1, de cleric. venat. 
(29) In summa párrafo fin. in tine. 
(30) 12. quaest. 2. cap. indigne. 
(31) l u dicto cap. 1. 
(32) In dicta praxi . c r imin . , en la palabra ve-

natores. 
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al sol; es decir, más á las cosas temporales que á 
las espirituales infalibles. 

1. Rayz.—1. á Timoteo, cap. quia radia) de 
pcenitent. distinct. 2. cap. lonorum 47. distinct. et 
m Lege 4. tit. 3: 2. parte, donde debe verse lo que 
dije. 

2. Salomen.— Cap. sicut. et 47. dist. 

3. A l oro.—El que tiene afición al oro no se 
salvará (1): feliz el hombre que no fué en se
guimiento del oro: no deseéis poseer el oro y la 
plata (2). Hay engaño en la boca del que tiene mu
cho oro, pues l a avaricia quebranta la F é y no 
hay sencillez en sus palabras. San Ambrosio (3) 
habla de la interpretación del nombre del rio 
Tisou, que en lat in se llama alteración de la boca, 
s egún ind iqué (4). 

4. Defendió.—Véase 1. á Timoteo, ca^. 1. 47. 
dist. per toiim usque ad párrafo necesse. 

5. Reprehender. — Es vergonzoso para el 
Doctor que la culpa le remuerda (5;. 

(1) Ecclesiastes cap. 31. v. 5. et ibidem. 
(2) Mateo 10. v. 9. et ib id . 
(3) In expositione pr imi Psalmi col. 10. l i t . a. 
(4) Supra tit . proxim. i n lege 17. 
(5) In cap. Judicet et in cap. postulatus 3. 

queest. 7. 
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LEY LIX. 

Debe el Prelado ser un buen encargado de su 
casa y proveer á su familia, tanto [de alimentos 
como de buenas costumbres, y si descuida estas 
cosas es castigado. También debe tener en palacio 
Clérigos lionrados que sean dignos testigos de su 
vida y de su fama. 

1 Enderezador —1. á Timoteo, cap. 3. ei in 
párrafo necesse 47. dist. 

2. L o que han menester.—Cap. videntes 12. 
qvtmst. 2. 

3. Sospechar . — L a GLOSA in dicto parrafo ne
cesse versic. necesse. 

4. T a m a ñ o ye r ro .—El descuido es un crimen 
digno de la deposición (1): véase lo que hace ob
servar Hostiens (2). 

5. L o que decia . — Véase in dicto párrafo 
necesse infine et cap. penult. et ultim. 47. distinct. 

6 Sospechar con t ra é l .—En la duda se pre-

(1) Cap. dictum 81. distinct. 
(2) In summa de supplend. neglig. Praelat. 

párrafo quam poenam. 
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sume que está en el Señor la culpa si sus fami 
liares son malos (3). 

7. E n su c á m a r a (4).—Los Obispos deben 
tener cerca de sí hombres instruidos, mejor que 
ignorantes, según la GLOSA (5): ¿permit i rán que 
haya consigo oficiales armados? E l Abad contesta 
que no (6), á no ser que tuviesen jurisdicción 
temporal en la población; y con dicho Abad sos
tiene Fe l in la misma opinión, refiriendo otros 
modernos que sostienen y alegan lo contrario 
al Abad . Baldo (7), y á su semejanza sostiene 
Decio (8), en contra del Abad, que puede tener fa
miliares armados para la ejecución de la jus
t icia. 

8. De órden.-—Sin licencia del Abad respec
tivo, ¿podrá el Obispo tomar para esto á un Mon
je? L a GLOSA dice que sí, cuando el monasterio no 
está exento (9). 

(3) Cap. pervenit 18. dist. et i b i . GLOS. 1. 
(4) 2. quaest. 7. cap. cum pastoris et duobus 

cap. sequentibus et cap. Episcopus Deo cum se-
quent. de consecr. dist. 1. 

(5) Vers; invideant i n cap. esto subjectus 9 1 , 
dist; 

(6) In cap. cum non ab homine num; 8. de 
jud. col. 2. et. -in cap. significasti num. 10. in 
fine de o [fíe deleg. 

(7) In lege nam salutem parra fo fin, ff. de of-
fic. prseíect. v ig . 

(8) In dist. cap. cum non ab homine. 
(9) In dicto cap. cum pastoris. 
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LEY L X . 

E l Prelado está obligado á ordenar de tal ma
nera su Iglesia que nada falte para su servicio y 
que los Cle'rigos vivan honestamente: el Obispo 
debe elegir para esto personas idóneas y no en
cargar á nadie dos oficios en su Iglesia, sino uno 
tan sólo. 

1. Su Eg les i a .—¿Pero el Prelado debe preferir 
sus negocios propios á los de su Iglesia? Lúeas 
de Pen. dice que no (1). 

2. Ordenadamente.—Cay. in ómnibus de con-
secr. distinct. 5. Según Hostiens, in summa de 
íemp. ordin. versic. tertia decima, regida y cap. talet, 
23. distinct. 

3 Dos oficios (2).—¿Podrá alguno tener al 
mismo tiempo muchas dignidades ú oficios? Juan 
de Plat. (3) dice que si tienen adminis t ración ane
ja y repugnancia entre sí . ó por hacer la una se 
impide la adminis t ración de la otra, no puede; 

•pero si no tienen adminis t ración aneja, puede. 
Pudiendo tener dos,, ¿ t e n d r á t amb ién doble sala-

(1) In lege fin. C. de silent et decu et l ibr. 13. 
collat. fin. in medio. 

(2) Cap. 1. et fin. 89. dist. cap. cum singula 
de preebend. in 6. 
, (3) In lege 3. C. de dignit. l ib . 12. 
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rio? Es el texto que sí (4), según la Glosa Bart. (5.), 
y Plat . (6): yéa^e enteramente á Ange l (7), J 
Bart. (8). 

L E Y L X I . 

E l Obispo, para la adminitítracion de los bienes 
de la Iglesia y del Obispado, debe- nombrar Ecó
nomos Cle'rigos y no Micos, n i parientes ú otros 
de quienes se presumiese que sean propicios á 
su mandato. 

l i Que lo recabden. — Habla del Ecónomo 
que debe nombrarse por el Obi&po (1), según la 
Glosa (2); ¿pero se requiere la aprobación del Ca
pítulo? Inocencio y el Abad. (3) sostienen que sí, 

(4) In lege bis schol»ribus C. de eroga m i l i 
anno l ib . 12. 

(5) In authent. ut judices sine quoque suffrag. 
párrafo i l lud tamen. 

(6) In dicta lege 3. collat. 1. in fine et in lege 
col. fin. C. ut dignus ordo ser^et et in lege com-
perimus O. de proxim. sacror,se.rin. l ib . 12. et i-n 
lege eis quidem C. qui mil i t non poss. eod. l ib . 

(7) In lege si quis decuño . O. de^jLs'. et L . l i 
bertas párrafo cum simul . ' " 

(8) Ff. ad municip. et in volumine pragmat. 
fol. m i l i i 40. in ordin. de Medina et L . L . 14. 15, 
et 16. tit. 2. l ib . 7. ordin. regal. 

(1) In lege omnes párrafo lioc nihilominus 
C. de Episc. et Cleric. cap. quia 89. dist. _¡ 

(2) In cap. cum simus 9. quaest. 3. 
(3) Nura 8. et 9. in cap. edoceri de rcscript, 

29 



434 OLOSA 
cuando el Prelado quisiese nombrar Ecónomo ge
neral que administre'todos los negocios, as í jud i -

. ciales como extrajudiciales, porque esto puede 
juzgarse difícil. ¿Qué diremos, pues, s i el Papa 
int ima la décima ú otra colecta de los frutos y 
productos de la Iglesia ? ¿ Quién eligirá recauda
dor ó exactor de esto que en parte corresponde á 
todas las Iglesias ó sus beneficiados ? Lo he vis
to de beclio, y el Obispo pre tendía que le corres
pondía; no obstante, v i t a m b i é n juzgar que debe 
elegirlo el Capítulo de la Iglesia, y es buen tex
to (4), según el Prepósito, Archíd . (5), Juan de 
Plat. (6) y Lúeas de Pen. 

2. L e g o s . — E l Ecónomo de la Iglesia y del 
Obispo debe ser Clérigo (7); lo mismo opina Ino
cencio (8). S in embargo, el Abad sostiene en am
bos casos lo contrarío, y dice que debe entender
se esto en el caso de que el Ecónomo no tuviere 
urísdiccíon para con los Clérigos, ó preemínen-

3 cías en las cosas espirituales (9); pues si fuese 
nombrado para las cosas temporales y bienes ru-

(4) In lege exactore C. de suscepto. 
(5) Líb.;10. 
(6) In fine. 
(7) Cap. quoniam in q u í b a s d a m et cap. in 

nova actione 16. quajst 7. cap. quia 89.-distinct. 
et cap. índ ica tum. 

(8) In cap. edoceri de rescript. et in cap. 3. de 
judie. 

(9) Dict cap. índ ica tum. 
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rales del Obispado sin jurisdicción n i preemi
nencia en las espirituales, puede ser laico: aún 
es más honesto que sea láico, y, según él, quiso 
esto la Glosa (10). Francisco de Aret. , F e l . y De-
cio sostienen lo contrario del Abad, áun t r a t án 
dose de las cosas temporales; y parece buen tex
to (11), como examina Decio: esta ley de las Par
tidas viene en apoyo de esta opinión, por las ra
zones indicadas en ella, cuando nada hay de 
jurisdicción n i preeminencia sobre los Clérigos: 
y sosteniendo este parecer, res t r íngese , s egún 
los citados, que, aunque contra esta disposición 
se nombre Ecónomo de los bienes de la Iglesia á 
un láico, no tendrá validez alguna el nombra
miento, y t endrá lugar la adminis t ración porque 
hay necesidad de hacer excepción en contra del 
láico; l imítese también, según Bald. y Fe l in . (13), 
si no se encontrase Clérigo idóneo-para esto, 
pues entonces puede encargarse al láico que no 
sea pariente del Prelado. 

3. Ante los jueces seglares. — Obsérvese 
esto: esta razón no se deduce de los derechos de 
que se trata en la GLOSA 'próxima, fíjese la 
atención para su inteligencia y l imitación en (13) 
el lugar citado abajo. 

(10) I n dicto cap. indicatum. 
(11) In dicto cap. indicatum. 
(12) In dicto cap. 2 
(13) L l . 6. ubi de rat agi oportet et L . 32, 

tit . 2. part. 3. 
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4. A sus parientes (14).—Baldo lo l imita , y 

le sigue Fe l in . (15), á no ser que el pariente fue
se hombre de vida honesta y buena, apoyándose 
en lo que dice la ley 1.a (16): pues la misma vir
tud del alma se tiene como presentación de 
fianza (17). 

5 Doblado.—Esto se dice in dicto cap, decen-

LEY LXII. i 

E l Prelado mayor está obligado á mandar á 
os Prelados, sus subditos, que tengan cuidado 

d d sus encargados, que vivan honestamente y 
que sean buenos administradores de sus casas y 
de los bienes de sus Iglesias. 

1. Mandar á los otros.—¡7^. i n ómnibus de 
consecmt. distinct. 5. 

2. So ellos.—Puede el Obispo pedir cuentas 
de la adminis t ración de las Iglesias sometidas á 
él, como dice el Abad (1); pero no dispone de las 

(14) Cap decenter 87. distinct. 
(15) In cap. 2. de judic^ 
(16) Párrafo his autem ff. de ripa naun. 
(17) GLOS. ib i singularis. 
(1) In cap. cum venerabilis num. 43. et 44. 

de excep. col. 12. 
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haciendas de la Iglesia sin sn Prelado (2): el 
Obispo es el esposo general de todas las Iglesias 
de su diócesis, s egún el Abad (3). No obstante, 
es mayor la comunión entre 'el Obispo y la Igle
sia Catedral, que con las otras iglesias inferio
res (4). 

L E Y LXIII . 

Esta ley explica los casos en que el Obispo 
tiene poder de dispensar. 

1. Dispensaciones — L a dispensa es una 
próvida relajación del derecho común, teniendo 
presente la utilidad ó necesidad: ó la relajación 
del rigor del derecho hecha por aquel á quien 
canónicamente corresponde (1). según Spec (2). 

2. S i m o n í a . — L a simonía se comete en la 
Orden cuando alguno da dinero para ser promo
vido á las Ordenes sagradas, y el Obispo no puede 

(2) Cap. cum ab Eclessiarum de oífic. ordin. 
(3) _ In cap. cum omnes num. 4. col 3. de 

prostit. et in cap, cum consuetudinis num. 4. 
de consu et in cap. fin. num. 5. col. í . de pos-
tul . Prselat et i n cap. causam quse col, 2. de 
elect. 

(4) E l Abad in cap. requisisti de testa col. 2. 
i (1) 1. qugest. 7. cap. requiritis párrafo nisi 

rigo et cap seq. 
(2) Ti t . de dispensat. párrafo 1, 
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dispensarla (3). Pero el Papa dispensa bien en 
esto (4), aunque no suela dispensar estas cosas (5). 
Mas si el dinero se pagó sin saberlo el ordenado, 
dice Hostiens (6) que el Obispo podrá dispen
sar (7), lo que procede, s egún el Abad (8), áun 
cuando este delito esté probado, s egún el texto 
que indistintamente permite la dispensa (9): con
fiesa, no obstante, el Abad, que los Doctores en 
general sostienen lo contrario cuando el delito 
está probado, por evitar el escándalo, y si la si- , 
monía se comete sin saberlo el ordenado, el Obis
po no debe dispensar; esto parece lo m á s acertado, 
y agrada también á Juan de Anan . (10), respon
diendo á los derechos que en su apoyo aduce 
el Abad, y añade que desde el momento que se 
trata de dispensar acerca de la dignidad Episco
pal, ya la s imonía se haya cometido á sabiendas, 
ya con ignorancia, se requiere la dispensa del 
Papa; porque éste sólo dispensa sobre las faltas 
de la dignidad Episcopal, s egún se dijo (11). Pero 

(3) In cap. nobis de s imón. 
(4) Ut supra eod. coL 5. in fine. 
(5) L quaest. 1. cap', erga cap. penult. de 

s imón , 
(6) In cap. de simoniace de s imón. 
(7) Infra L . proxim. et in lege 19. ti t . 17. iu-

fra ead. partit 
(8) Ibi num. 5. 
(9) Cap. praesentium 1. qusest. 1. 
(10) In dicto cap. de simoniace 
(11) In cap. innotuit de elect. et cap. fin. de 

postul. Preelat. 
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si la s imonía se cometió en el beneficio, distingue 
el Abad (12) entre la dignidad ó beneficio del cu
rato, que en esto se equiparan y entre el benefi
cio simple; en el primer caso, si se cometió á sa
biendas y renuncia expontáneamente el beneficio, 
el Obispo podrá dispensarle para otra Iglesia, no 
para que ocupe aquella en que se cometió la s i 
monía; no obstante, podrá dispensarle t ambién 
que tenga en ella beneficio simple solamente con 
la ejecución de las Ordenes menores; pero si no 
renunciase expontáneamente , sino que espera la 
sentencia condenatoria, no dispensa el Obispo 
qufe tenga beneficio en esta Iglesia n i en oti'a al
guna (13;; mas si lo ignora, porque alguno dió 
dinero sin que él lo supiera, y entonces, ó fué en
tregado por sus émulos y no le perjudica (14), ó 
por sus amigos, y entonces, si expontáneamente 
renuncia, puede dispensársele teniendo gran mi 
sericordia; y lo mismo si aguarda la sentencia y la 
Iglesia tuviese de ello eyidente utilidad ó necesi
dad, según Hostiens y Calderi., lo que no aprueba 
el Abad; pues si la Iglesia tuviese tal necesidad 
ó utilidad, sí hay dignidad ó beneficio de curato 
pretendido así sin saberlo el, en n i n g ú n caso se 
le dispensa por el Obispo para esta vacante que 

(12) U b i supra num. 6. 
(13) Cap. nobis in fine de simón, et 1. quaest. 

o. cap. 1. 
_ (14) Cap. nobis 1. respons. et cap. sicut de 

sim. 
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tenga tal dignidad ó beneficio, sino en otra va
cante; puede, pues, tener otros beneficios sin ne
cesidad de dispensa alguna, porque él no cometió 
s imonía, según el Abad (15). Empero, si el bene
ficio fué simple, y la s imonía se cometió sin sa
berlo él, y renuncia expontáneamente , el Obispo 
puede dispensar también que obtenga aquel be
neficio esta vez. Pero si no renuncia expontánea-
mente, ó la s imonía se cometió á sabiendas, el 
Obispo no puede dispensarle (16). ¿Qué sucede
ría, no obstante, si la Iglesia tuviese una necesi
dad ó utilidad evidente? Hostiens y Calder. qui
sieron que dispensase el Obispo en estos casos, 
lo que no acepta el Abad (17) cuando la simonía 
se cometió á sabiendas; sin embargo concede que 
si , s in saberlo él se cometió la simonía, aunque 
defiriese la renuncia aguardando la sentencia 
hasta que estuviese seguro de la simonía, bien 
puede dispensársele; pero no, si hecho sabedor, 
quiso aguardar la sentencia; n i en todos aquellos 
casos en que se permite al Obispo la dispensa, 
entendiéndose si el dinero no lo recibió él, sino 
su predecesor xi otro; de otro modo, nó , según la 
GLOSA (18), Specul. (19) y el Abad (20). ¿Qué 

(15) Dict . cap. preesentium L qusest. 5. 
(16) Cap. penult. de elect. i n vers. quamvis. 
(17) Ibi colla, fin. 
(18) In dicto cap. prsesentium. 
(19) U b i supra 
(20) In dicto cap. de simoniace. 
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diremos si la s imonía se cometió acerca de las 
sepulturas ó exequias de los muertos, ó bendi
ciones de los que se casan, ó bendiciendo trajes 
sacerdotales, ó vasos sagrados, ó cosa semejante? 
Dígase que podrá el Obispo dispensar, según Spe-
cul. (21), que dice debe tenerse muy presente el 
parecer de Juan de Imol. (22): añade, no obstan
te, que no deja de ofrecer alguna duda, si donde 
no se haya prohibido, sino permitido ó dispensa -
do, se permite al Obispo la dispensa, porque los 
derechos hablan de cuándo la absolución no se 
retiene; pero no de cuando la dispensa. No obs
tante, debe tenerse presente y fijar la atención 
en las palabras de Specul. que apoya bastante 
esta ley de las Partidas, y mejor la ley acer
ca de esto (23). Obsérvese también que los simo-
niacos en la Orden ó beneficio, ya públicos, ya 
ocultos, están hoy desde el momento que lo han 
hecho excomulgados y suspensos por las Circu
lares de Pablo y Sixto, que se hallan en el volu
men de las Circulares: y que la absolución está 
reservada al Papa, lo dice Silvestre en la palabra 
s imonía (24). Debe, pues, pedirse y obtenerse 
hoy del Papa la absolución de la excomunión y 
la dispensa sobre la s imonía en l a Orden 6 bene-

(21) U b i supra per acta poenitent. 
(22) In cap. post. translationem de renuntiat, 

super GLOS. en la palabra nequeant. 
(23) In lege 19. ti t . 17. ead. partita, 
(24) Versic. 19. quseritur, 
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ficios, como también quiso Silvestre (25): fíjese, 
para no equivocarse, como parece debió suceder 
á Decio en esto, aconsejando (26), aunque quizá 
pudiera alguno decir que la absolución de la ex
comunión es la que está reservada al Papa (27); 
y así, que obtenida la absolución del Papa, puede 
el Obispo dispensar en los casos en que podría 
conforme á lo dicho anteriormente; pero parece 
más seguro lo que dije; mas en materia de dere
cho, parece m á s aceptable que obtenida la abso
lución del Papa, dispense el Obispo, acerca de lo 
que se aplica muy bien y elegantemente aquel 
dicho célebre del Abad (28) en toda su extensión. 

3. Que fazen los pecados medianos.—Véase 
muy bien (29), según el Abad (30), que esto que
da al albedrío del juez. 

' • " • 

4. L a s leyes (SOj.—Supm eod... tit. L . L . 31, 
32. et 33. 

(25) In summa en la palabra dispensatio ver-
sic. 10. quseritur. 

(26) Consil . 141. i n fine. 
_ (27) In extravaganti cum detestabile, que lo 

dice bajo el t í tulo de simonise. 
(28) In cap. postulastis num. 8. de cleric. ex-

commun. deposit. ministr . super GLOS. en lapa-
labra dispensatum. 

(29) In cap. ac si clerici párrafo de adulteris 
de judie. 

(30) Num. 7. col. 4. 
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5. Fuera de los tiempos (31).—Obsérvese 
cuidadosamente esta ley, porque acerca de esto, 
de Derecho canónico, liay muchas opiniones, 
como se puede ver á Juan Andrés y Antonio (32), 
siguiendo á Hostiens, que hace distinción entre 
el que recibe la orden por ignorancia fuera de los 
tiempos establecidos, y el que á sabiendas, con 
esta dist inción pueden conciliarse las opiniones, 
y esta ley con la próxima, en cuanto al fin. pues 
ésta parece ser contraria á aquella. 

6. Que renunciara.—Cap. 1. de ordin. od 
Episcop. qui renuntiavit Episcopatum. 

7. Descomulgado.— Cap. 2. de ordin. ad E'pis-
cop. qui renuntiavit Episcopatum et 9. qimst. 1. 
cop.'Z. 

8. Catorce años.—Sigue la opinión de Ino
cencio (33), Hostiens (34) y Specul. (35): sin em-

(31) Cap. consaltationi de temporib. ordin. 
Speculat. tit de legat. párrafo nunc ostenden-
dum versic. 52. et t i t de dispensatione párrafo 
nunc de Episcoporum versic. prohibetur qui est 
decima et undéc ima colum. i l l ius párrafo. 

(32) In dicto cap. consultationi. 
(33) In cap. indecorum de eetate et qualitate. 
(34) Eod tit. in párrafo actas in summa. 
(«9 Tl t de dispensatione párrafo nunc Epís-

eoporum versic. quinquagesimo tertio. 



444 GLOSA 
bargo, hoy se ha quitado á los Obispos el poder 
de dispensar en l a edad, en cuanto á las Iglesias 
parroquiales (36), según Specul. (37), y pueden 
dispensar sin cuidado en las dignidades y perso-
natos á los que pasan de veinte años (38). 

9. Menores órdenes.—Cap. pmterea de mtate 
et qmlitate, y Specul. uhi supra. 

10. Adulterio.—Cap. ac s i clerici pár rafo de 
adulter. de judie. etZZ. dist. cap. fraternitatis cap. 
ñn. de temp. ordina. 

11. Mayores (39).—Según Inocencio (40) y 
Specul (41). 

12. Lidiassen. — Cap. 1. de corp. vitiat. el 
cap. 1. de cleric. pugn. in duello. 

13. Non maten.—(7«p. his a qnibus 23. qmst . 8 
et cap. 2. et 50. distinct. cap. studeat. 

(36) Cap. licet canon de elect. i n 6. 
(37) Ub i supra. 
(38) Cap. un. de eetate et qualitate in 6. 
(39) Cap. 1. de corp. vitiat. 
(40) Ibi . cap. de his 50 dist et cap. ex tenore 

de temp. ordin. 
(41) Tit . de dispensatione párrafo qualiter 

•vers. hoc quoque. 
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14. Baptizado otra vez.—Gap. 2. Ajiost. 
ei cap. qui bis de consecr. dist. 4. 

15. Si casasse.—Cap. sua 2. de cleric. con-
Jug. et cap. 2. qui cleric. vel voven. 

16. Virgen.—Otra cosa fuere si cone corrom
pida ó si casare dos veces con virgen (42). 

17. Religioso (43). — Según Specul. (44) y 
Juan Andrés (45). 

18. Vedados.—Sigue la opinión de Inocen
cio (46) y Hostiens (47), quienes dijeron que es 
permitido al Obispo dispensar en esto, en cuanto 
al beneficio (48), contra lo que opina Specul. (49) 
respondiendo á lo dicho (50): y simplemente refi-

(42) 28. distinct. cap. Presbyterum cap. 2. pe-
nult. et fin. de bigam. 

(43) Cap. doctos 16. queest. 1. et cap. ex auc-
toritate et 1. queest. 7. párrafo nisi et cap. quod 
Dei timorem de statu monach. 

(44) Ti t . de dispensat. párrafo sunt quoque 
versic. 10. 

(45) In additione. 
(46) Num. 2. 
(47) In cap. dilectus de temp. ordin. 
(48) Cap. 2. et cap. postulastis 1. respons. de 

cler. excommun. ministr. 
(49) Ti t . de disp. párrafo nunc de Episcopo-

rum versic. 55. 
(50) Cap. postulastis et cap. 2. 
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riendo las palabras de Speculat, las admite Juan 
Andrés (51): la opinión de Speculat parece más 
acertada de Derecho canónico, puesto que, los 
que así celebran ó desempeñan su cargo, son i r 
regulares (52); pero téngase presente esta ley de 
las Partidas, que aprueba el parecer de Inocen
cio y Hostiens, porque seria ú t i l si ocurriera el 
caso. 

• '• 

19. Otras en medio (53) .—Dispensará el Obis
po cuando el promovido por salto no ejerció (54); 
pues si hubiera desempeñado su cargo, seria i r 
regular, si á sabiendas ó por ambición ó soberbia 
fué promovido por salto, y fuera de necesidad la 
dispensa del Papa, como dice Silvestre, á quien 
puede verse (55), y el Obispo de Calahorra (56) 
donde habla con bastante confusión acerca de 
esto; y también Silvestre (57), en l a distinción 
que hace si adminis t ró en la orden omitida, ó en 
la orden recibida por salto, que en el primer caso 
solamente puede' dispensar el Papa, pero en «1 

(51) In dicto cap. delectus. 
(52) Cap. 1. de sentent. excommun. i n 6. 

cap. 1. de sentent. et re jud. eod. l ibr . 
(53) Cap. 1. de cleric. per sal. pro. 
(54) In lege 28. supra eod. i n GLOS. fin. 
(55) In summa, en la palabra irregularitag 

versic. undécimo queeritur. 
(56) In practica criminali . en la palabra par 

saltum. 
(57) * Ubi supra. 
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segundo puede el Obispo; lo que también quiere 
el Prepósito (58). aunque haga relación de la opi
nión rigurosa en contra de Hostiens (59): y esto 
que el Obispo dispense cuando ejerció en el car
go recibido, procede en cuanto á la administra
ción de tal órden, no para que pueda ser promo
vido á las superiores sin licencia del Papa, como 
declara Silvestre. 

20. O vsassen.—Cap. 2. de cleric. non ord. 
tnin. • .v 

21. A furto.—Cap. et fin. de eo quifurt . or-
din. suscept. 

22. Cambie (60).—Véase á Inocencio, Hos
tiens, Juan Andrés (61) y extensamente Spe-
cul . (62), donde cita otros casos. 

L E Y L X I V . 

Esta ley presenta los casos en que es permitido 
al Obispo dispensar. 

(58) In cap. solicitudo 52. distinct. 
(59) In dicto cap. uno. 
(60) Cap. quseritum de rerum permutatione 

et cap. cum universorum. 
(61) In cap. dilectus de tem. ordin. 

. l n dicto párrafo nunc. de Episcoporura 
m tit . de dispensatione. 



448 GLOSA 

l* E n vn d í a . — 0 0 ; dilecius de temp. ordin. 

2. Rescibido.—Sigue la opinión de la GLO
SA (1); no obstante, Inocencio y Juan Andrés 
sostienen lo contrario (2): véase á Specul (3), don
de hace mención de varias opiniones, y téngase 
presente esta ley de las Partidas. 

3. Dignidades.—Cap. indecorum de cetate et 
qualitate, et supm L . prowim. i n GLOS. en la parte 
catorce años. 

4. Sanos (4).—-Juan Andrés (5) hace relación 
de Inocencio, que dice que la Iglesia Romana sé 
reserva que sólo el Papa pueda dispensar á los 
defectuosos de cuerpo. 

5. De casamiento. — Trata de los biga
mos (6). 

6. E n el titulo de los C l é r i g o s . — l e g e 12. 
infra t i tul. 1. 

(1) In dicto cap. cum quidam et cap. consuh 
tationi de temp. ordin. 

(2) In dicto cap. dilectis. 
(3) Ti t . de dispensatione párrafo nunc de 

Episcoporum col. II. süb versic. prohibetur. 
(4) Cap. nemo 50. distinct. et 55. dist. cap. si 

quis. 
(5) In cap. signiflcavit de corp. vitiat. 
(6) Cap. 2. de bigam. 84. dist. cap. lector. 
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7. O perdimiento de miembro.—Ci^). 1. efU. 
de clericis pugmnt i n duello et stipra i n lege pró
xima. 

8. Seyendo descomulgados.—Cap. cv,m mi-
lorum de sen ten t. excommm. 

9. Orden.—Cap. de simonía de simón., y t ra té 
in legeproxim. GLOS. 3. 

10. Infamados.—2. quast. 3. cap. Enphenimn 
párrafo hinc colligitur et párrafo notandum. 

11. Fecho professiott.—Caj». offlc. de elect. 

12. Dos raciones. —« Cap. litteras de conces. 

13. Non saben.—Cap. non confidat 50. distinvt. 
j Specul. tit. de dispensat párrafo nunc de Epis-
coponm versic. 27. 

14. Penitencia solemne.—Cap. non confldat 
distmct. y Specul. ubi supra versic. 28. 

15. S i e r v o s . — n o n confidat 50. dist. et de 
serv. non ordin. et 54. distinct. per totnm, trata de 
los obligados á guardar ciertas condiciones: cap.. 
2. de Serv. non ordinand. 

30 
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16. Cuenta. — De la obligación de dar ra

zón (7). 

17. Rescibido.—Se entiende á sabiendas (8); 
pues si fuese sin saberlo, dispensará eL Obispo 
cuando la ignorancia sea justa, de que ponen 
ejemplos Hostiens y Antonio (9). 

18. Fiest&s.—Caja.'de eod. de temp. ordin. 

LEY LXV. 

L a dignidad Episcopal l ibra de la pátr ia potes
tad y del vínculo de la religión, es decir, dé la 
obediencia porque está obligado á su Prelado, y 
además de la condición servil d admitida; pero 
no libra de los designios del Rey, al menos para 
dar las tres partes de sus bienes que tenia al 
tiempo de la elección; n i el Obispo está obligado 
á presentarse en persona ante el juez á prestar 
declaración, n i á l i t igar delante del juez secular, 
á no ser que el Rey le mande venir á su presen
cia, n i á dar fiador en pleito, n i á pagar costas. 

(7) Cap. 1. 
(8) Supra L . próxima. GLOS. 5. 
(9) In cap. consultationi de temp» ordinj 



PART. I. TIT. V. LEY LXV 451 
1. Sale (1).—Según Specul. (2), tratando de 

otros privilegios, y Juan Andrés (3). 

2. Mayoral suyo (4).—El Monje es absuelto 
por la regla monacal del ayuno, vigil ias, modo de 
cantar y silencio: puede tener comadres, y San 
Gregorio dice que fué compadre del Emperador 
Mauricio; véase á F e l . (5). 

3. Guardador de huérfanos.—Véase Áüt-
hent. Preshyteros infine. C. de Episcop. etcleric. 

4. Sieruo ó solariego.—Authent. serv. Episco-
palis dignitit. C. de Episcop. et cleric. et autlient. 
Episcopalis ord. eocl. tit. 

5. Cuenta.—In aullient. de sanctis Episcopis 
párrafo sed ñeque curialem. 

6. Afirmar.—Cap. fin. de]mr. colum. II. quaxi. 
1. cap. neqne honore et mUhent. de sanctis Episco
pis párrafo nu l l i . 

7. En el titulo de los testimonios.— Véase 
in lege 35. tit. 16. 3. parte. 

(1) L . 4. t i t . 18. 4. part. 54, et distinct. cap. si 
servus. 

(2) Ti t . de dispensatione párrafo nunc de 
Episcoporum col. 9. et 10. versic. ítem aliter. 

(3) In additione. 
(4) Cap. 1. 18. qusest. 1. ubi GLOS 1. notabil. 
(5) In cap. causam quse de Judie, 
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8. E l Rey (6).—Según el volúmen de donde 
se toma aquella, y quizá de allí se haya adoptado 
la práct ica de que los Eclesiásticos sean llamados 
por consejo del Rey: ¿y los Obispos es tarán bajo 
las órdenes de los Reyes? Véase la GLOSA (7). 

9. Fiador.—Authent. de sanctisEpiscop. párra
fo pro ómnibus autem causis. 

10. Ninguna c o s a . — e a d . authent. párrafo 
Sportularwm. 

LEY LXVI. 

Los Obispos deben ser venerados de corazón, 
de palabra y de obra, como que ocupan el lugar 
de los Apóstoles , y porque son mediadores entre 
Dios y el pueblo: deben llamarse señores, ggr ele
vados con reverencia y ser respetados. 

1. De los A p ó s t o l e s . — i n novo 21 distiní. 

2. Dixo.—Marcos, c a p . 11. v. 24. 

3. Señores .—El Obispo es comparado al Pre-

(6) A d authent. nullus Episcoporum C. de 
Episcop. et cleric. 

(7) In versic. Eccles. in cap. t r ibutum 23. 
qiut'st. 8, 
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fecto del Pretorio, según Bald. (1), y si es ilustre 
ó digno de consideración, lo dice Juan de Plat . 
(2). E l Obispo se llama encargado de Dios (3); por 
respeto al Obispo el Presbítero no debe celebrar 
la Misa en el altar en que el Obispo celebró en el 
mismo dia (4). 

T ÍTULO Y I . 

D E LOS CLÉRIGOS. 

1. A semejanza.—Prosiguen las sentencias 
de Hostiens (1). 

2. Nueue ó r d e n e s . — Sigue la opinión de los 
canonistas, que á las siete órdenes qne confiesan 
los teólogos añaden dos, • á saber : la clerical ó 
primera tonsura, que por otro nombre llamamos 
de los salmistas (2), y en otro lugar primera ton
sura (3); la órden Episcopal de que tratan la GLO-

(1) In lege Episcopali num. 1. O. de Episcop. 
aud. 

(2) In lege fin. colla, fin. 6. de decurión, 
l ibr . 10. 

(3) Cap. sicut vis. 7. qnsest. 1. 
(4) Cap fin.' y la GLOSA de consecrat. dit. 2. 
(1) In snmina de ordin. ab Episcop. que re-

sigu. Episcop. párrafo 1. cap. adl ioc89. distinct. 
,2) In. cap. Psalmist. 23. distinct. 
(3) In cap. inter ibi tonsuratis de re ind. ctip. 

cum contingat in fine de eetate et qualitafcti. 
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SA los Doctores (4) y Hostiens: in summa de ordin 
abEpiscopo qui resigii. Episcop. parra f o l . 

3. L a otra.— H a sido tomada de cap. ad hoc 
89. dist. 

4. Corona.— Luego la primera tonsura es or
den (5); y es opinión general de los canonistas, 
según el Prepósito (6), todo lo que allí dijo Ar -
chid. que la primera tonsura ó clericato simple 
no es orden, sino disposición para l a orden, y 
está orden de la primera tonsura se llama salmis-

ato (7). 

LEY I. 

E l Clérigo se llama como elegido á la suerte de 
Dios; deben estar contentos con su suerte, es de
cir, con los diezmos, primicias y ofrendas que se 
hacen á Dios por su servicio y las horas canóni
cas que dicen conforme á la sanción de la Igle
sia ; y desde las órdenes menores todos se llaman 
Clérigos. 

1. E n suerte.— Cap. Cleros 21, dist. 

(4) In cap. cleros 21. distinct. et GLOS. in 
prooem. 6. 

(5) Dicto cap. cum contingat de setate et qua-
htate. 

(6) In cap. cleros 21. dist. 
'0) In GLOS. proxim. et iníra eod. L . II. 
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2. Son l lamados Clé r igos (1).—Según la 

GLOSA (2), el Abad (3) y F e l . (4). 

LEY II. 

Los Santos Padres establecieron diversas cla
ses de dignidades y beneficios en las Iglesias, Ca
tedrales y Colegiatas; á saber : Deanes , Priores, 
Prepósi tos , Archid iáconos , Cantores, Tesoreros 
ó Sacristanes, Estudiantes; y en las Iglesias par
roquiales. Rectores parroquiales que están bajólas 
órdenes del Arcipreste, á quienes están sujetas 
las demás parroquias; de todos los ántes cita
dos , unos son Presb í t e ros , otros Diáconos , otros 
Subdiáconos , otros en los cuatro grados ó uno de 
ellos, como la primera tonsura, y el que ño tu
viere algunas de estas órdenes no puede ser Be
neficiado. 

I . Ü e p a r t i m i e n t o . — V é a s e acerca de esto (1) 
lo que se dice: que el Sumo Sacerdocio fué insti
tuido por Moisés; la dist inción de los Ministros, 
por David , de órden del Señor; y después por su 

(1) Cap. cleros et cap. clericos 21. dist. et cap. 
de persona II . qusest. 1. 

(2) Infra in cap. non liceat de prsebend. 
(3) In Rubric . de vita et honés ta te cleric. 
(4) In cap. Ecclesia Sanctse Marise col. 48. de 

constitut. 
(í) In summa 21. dist. et cap. L 
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hijo Salomón; y á la manera de éstos , el Sumo 
Sacerdocio de la nueva ley toma principio en 
Cristo, y la dist inción de los Sacerdotes inferiores, 
á saljer : que unos sean Obispos, otros Presbíte
ros, principió t ambién en Cristo ; después se dis
t inguió por los Apóstoles, y los Ministros dados á 
éstos por los mismos Apóstoles fueron los Levi
tas; después , al estenderse la Iglesia, fueron 
añadiéndose de tino en uno los Ministros, Sub-
diáconos y Acóli tos; esta dist inción no se verifi
có explíci tamente en vida de Cristo; porque como 
Cristo regia entonces por sí á la Iglesia, no se 
hab ía hecho discernimiento alguno en cuanto á 
la prelacion entre los discípulos de Cristo; pues 
aunque Pedro estaba sobre todos, no fué hasta 
después de la Resurrección (2), según Hugo , ó 
d ígase , según el Prepósito (3), que Cristo no ins
t i tuyó directamente Prelado alguno fuera de Pe
dro , á quien solamente nombró Rector de todo el 
pueblo cristiano, y también le dijo: apacienta mis 
ovejas. Los otros fueron instituidos por Pedro, de 
quien recibieron poder para regir al pueblo (4). 

2. N o n puede ser beneficiado.— Cap. 2. de 
instit. 

LljiY III. 

E l Dean es en algunas Iglesias el primer per-

(2) ' 50. dist. cap. considerandum. 
(3) U b i supra. 
(4) Cap. i ta Dominus 19. dist. 
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sonado que preside á todos después del Pontífice, 
y tiene jurisdicción ordinaria sobre los Cle'rigos: 
si de ello hubiere costumbre, es distinguido más 
que ninguno en el coro y el Capítulo: en algunas 
Iglesias se llaman éstos Prepósitos ó Priores. 

1. E n algunas Eglesias.—Por costumbre, 
según dice esta ley, pues de derecho común , el 
Archidiácono es el mayor en dignidad después 
del Obispo, según (1) Juan Andrés (2), Arch id . y 
la GLOSA (3). 

2. Llaman á e s t e D e a n . — V é a s e á A r c h i d . (4), 
quien á lo arriba dicho acerca de la etimología de 
esta palabra alega á Papiniano. 

3. En el coro, e en el Cabildo.—De aquí se 
sigue que el que ocupa el asiento más digno des
pués del Obispo en el coro, y tiene derecho á ha
blar el primero en el Capítulo, se llama mayor 
en dignidad, acerca de lo que puede verse á A r 
chid. (5), donde considera mayor en dignidad al 
que puede convocar al Capítulo: y en esto con
siste que el cabeza tiene derecho á hablar el p r i -

(1) In cap. perlectis 25. dist. 
(2) In Rubr . de offlc. 
(3) In dist. cap. de liberatione et offlc. legat. 

et cap. ad hsec de offlc. Archidiac. 
(4) In cap. in capite 50. distinct. 
(5) In cap. de liberatione de offlc. legat. in 6. 
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mero. Juan Andrés cita t ambién otros signos por 
los que se conoce la primacía, porque inmediata
mente se sentaba o'suscribía después del Obispo, 
guardaba sigilo como presidente, conservaba los 
derechos y privilegios del Capítulo; en las colec
tas é instituciones referentes al Capítulo era el 
primero: debe tenerse muy presente para esto la 
costumbre de la Iglesia ó de la provincia; véase 
acerca de esto la decisión de la Rota (6). 

4. Juez o rd ina r io .—El Dean, pues, tiene ju
risdicción ordinaria según el Archidiácono (7) y 
el Abad (8). Hoy vemos que por costumbre sólo 
el Obispo tiene jurisdicción, como dice Cardin (9). 

5. P o r costumbre usada.—Obsérvese bien. 
Pues el Dean no tiene jui'isdiccion fundada en el 
derecho común, sino que debe constar por la 
costumbre: vemos que al Dean no se le dá por el 
derecho común ninguna jurisdicción, como se 
dice aquí ; del Archidiácono se t ra ta rá en la ley 
próxima. Además , tampoco el Dean tendrá dere
cho á usar de la palabra el primero en el Ca-

(6) 451. fuit dubitatum in no vis. 
(7) Infra L . proxim. 
(8) In repet. cap. si quis contra Clericum de 

foro comp. in tribus ult imis chartis et in cap. 
cum contingat eod. ti t . 

(9) In Clement. 1. versic. ne igitur qusest. 8. 
de celebrat Miss. 
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pitulo, si esta no fuese la costumbre; faltando 
esta, el Canónigo que fué nombrado el primero 
en la Iglesia, y más antiguo respecto de la insti
tución debe presidir á los demás , y á el cor
responde la convocación del Capitulo, y ser el 
primero que bable, se siente y suscriba, y cosas 
semejantes, según el A b a d , á quien puede ver
se (10): los que por derecho tienen dignidades en 
la Iglesia, no son del Capítulo s i además no son 
Canónigos, porque sólo los Canónigos forman el 
Capítulo y una Corporación con el Obispo (II), 
según el Abad (12). 

6. Prebostes.—Acerca de esta dignidad, véa
se la decisión de la Rota de que se liabló arriba. 
Juan Andrés (13), y algo del Abad (14). 

L E Y IV. 

Archidiácono en griego, y en latin jefe d é l o s 
Diáconos, es el Vicario del Obispo, y entre otras 
cosas visita las Iglesias de su Archidiaconato, 
oye y define las causas y predica al pueblo; Jdá-

(10) In cap. auditis 3. notabil. de elect. 
(11) Cap. novit. et cap. quanto de his qua1 

flunt a Praelato. 
(12) U b i supra et in cap. cuna inter universas 

de electicn. 
(13) In dicto cap. de liberatione de offie. 

legat. 
(14) In cap. cum ab Ecclesiarum de offic. or-

dm. in 1. GLOS. 
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mase ojos del Obispo, porque examina y pre
senta á los ordenandos y beneficiandos, y ejerce 
otras facultades que por costumbre le corres
ponden. 

1. Arcediano.—La elección de éste corres
ponde de derecho común á los Canónigos, y su 
confirmación al Obispo; no obstante, hay que 
atenerse á l a costumbre, según la GLOSA (1). 

2. Cabdillo de Evangelisteros.—Caip. per-
lectis 25. dist. cap. 2. de offic. ArcMd. 

3. Vicarios de los Obispos.—Cap. de offic. 
Ard í . 

4. Visitar.—Gap. mandamus de offic. ArcMd. 
et cap. fin. et de elect. cajp. dudum 2. 

5. Oyr los pleytos (2).—Oye las disensio
nes (3). 

C. Tan grandes.—Cap. ad hcec de offic. Ar
cMd. - ¿íí '.Rdíjíon iiü ,,• . , : : ,•: 

7. Enseñar.—6'«^. 1. de offic. ArcMd. 

(1) In cap. f. 60. dist. 
(2) Cap. perlectis 25. dist. 
(3) De offic. A r c l i . cap. ad bséc et infra in 

GLOS. fin. 
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8. C u e n t a . — a d Imc ihi cum Síipta, his. 

9. Dixo.— Cap. Diaconi 93. dist. et in dicto 
cap. ad hcec. 

10. Examinar.—Cap. ad hcec ih i examimtio 
et cap. V/t nostrum. 

11. Letras.—Cap. signiflcasti deoffic. Archid. 

12. Cura de almas.—Cap. cum. satis, eod. tit. 

13. En tenencia.—Cap. ut nostrum eod. tit. et 
i n cap. ad hcec párrafo i n quadam. 

14. Quando gelo tollere.—Cap. ad hcec pár
rafo subsequenter eod. tit., j lo que dice infraeod. 
L . 8. 

15. Poner en la silla.—6'«^. ad hcec et cap. ut 
nostrum eod. tit. 

16. Descomulgar.—Parece decidirse lo con
trario (4). Inocencio y Juan Andrés quisieron 
que pueda excomulgar, y responden á aquel texto 
que debe entenderse de anatema con solemni
dad, y lo paismo opina la GLOSA (5); ó dígase que 

(4) In cap. Archidiaconis eod. tit. 
(5) In cap. cum in cunctis párrafo inferiora de 

«lect. 
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aquella ley se entiende cuando el Archidiácono 
tiene esto por costumbre, como lo interpreta la 
GLOSA (6) y opina esta ley (7), 

17. De costumbre.—Dice Juan Andrés (8) 
que solamente sobre dos cosas de que se hablo en 
aquel texto, á saber: de la instalación y entrega 
de la posesión corporal de la dignidad ó beneficio 
y examen de los Clérigos para las órdenes sagra
das ó beneficios; el Archidiácono funda la inten
ción del derecho común; acerca de las otras co
sas no cabe si no prueba la costumbre, y dice que 
aquel dicho de JuanJAndrés debe tenerse muy 
en cuenta; el Abad (9) dice que esto parece lia 
berlo dicho antes Hostiens (10): luego el cargo de 
Archidiácono se declara como el mejor, según 
las costumbres de las poblaciones y según las 
varias costumbres; entiéndase (11), como parece 
ver Inocencio y Juan Andrés , que sigue su pa
recer (12) en su verdadero sentido, donde se dice 

(6) In dicto cap. Archidiaconis. 
(7) In fin. verbis. 
(8) In cap. ad hsec in párrafo i n quadam de 

ofóc. Arch id . 
(9) In cap. dudum 2. colum. 9. de elect. 
(10) In summa de offlc. A r c h i d . párrafo quod. 

sit ejus officium versic. qusedam tamen de jure 
communi. 

(11) De offic. A r c h i d . 
(12) In cap. I . eod. tit. et cap. Archidiaconis 

eod. tit . 
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que el Archidiácono no puede excomulgar de 
derecho común (13): véase también la GLOSA (14), 
que se inclina á que tampoco tenga de derecho 
común la cura de almas (15); que no mediando 
encargo ó autoridad del Obispo, no tiene de 
derecho común jurisdicción ordinaria; y el 
Abad (16) dice que hay que mirar en esto á la 
costumbre de las diversas poblaciones, pues en 
muchas de estas el Archidiácono tiene á su cargo 
parroquia distinta, en la que ejerce la cura de al
mas. Además , vigi la y visita toda la diócesis, 
haciendo las veces del Obispo; en estos casos, 
con razón, excomulga, pues tiene jurisdicción; 
pero, donde de hecho no tiene Cura n i subditos, 
como dice sucede en Sena y en otras muchas po
blaciones, entonces no puede excomulgar, y no 
tiene el cuidado de las almas ni en el fuero con
tencioso n i en el de la penitencia; véase para es
to el buen texto y la GLOSA (17), y téngase pre
sente que los Doctores hablan en diverso sentido 
de esta materia, como puede verse al Prepósi
to (18); y t ambién lo que Decio (19) dice: acerca de 
si la custodia de los Sacramentos que se verifican 

(13) Infra eo i . partit. t i t . 9. L . 7. 
(14) In cap. cum satis eod. t i t . 
(15) In cap. perlectis 25. dist. 
(16) In cap. cum i n cunctis párrafo inferiora 

de elect. 
(17) In cap. fin. 94. dist. 
(18) In dicto cap. perlectis col. 5. 
(19) Consil . 420. 
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el dia de la Cena de Jeliová, corresponde al Arch i 
diácono. ¿Qué se dirá si se exige de nuevo algu
na dignidad de Archidiaconado ó no aparece de 
costumbre, porque no lian pasado cuarenta años? 
Que debe observarse lo que se dispuso acerca da 
esto al crearse, si se le impuso canónicamente 
alguna fórmula, ya se bable de d is t inc ión , ya de 
gravámen, s in que se le pueda exigir m á s . Pero 
si nó aparece costumbre de esto, debe recurrir 
á la de las Iglesias vecinas (20), s egún Hos-
tiens (21). 

L E Y V , 

Chantre s-e llama el cantor á quien corresponde 
principiar los cantos en el coro y procesiones: 
es tán á sus órdenes los Lectores, Acólitos y Sal
mistas; por otro nombre se llama Capiscol ó Pri-
micenio: la elevación de esta dignidad se conoce 
mejor por la costumbre que de derecho escrito. 

1. Chantre . —Esta ley apoya el parecer de 
Hostiens (1). 

(20) Cap. cum olim de consuetud, et cap. 
Ecclesiis de cens. 

. (21) In summa de oífic. A r c h . párrafo quod 
sit ejus offlcium versic. quid si non apareat de 
consuetud. 

(1) In summa de offlc. p r i m i c , y véase cap. 
perlectis versic. ad primic. 25. dist. et cap. cleros 
versic. cantor 21. dist. 


